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P O S I C I Q N GEOGRÀFICA CE BARCELORA. 
L a l i t n d i l ' ï ! ' U - N o r l e . „ . . _ 
Loosltad o h. 88 m W.l scg. ai K..iici OMemtorlo a t s. Fernando 
Bpooat c ó i d i r e s . — VA i>rcscnic m o . e* de la cru crUllanad naolmlenlo 

iie NH-O. s r . JPSIUTISIO, el isso. De la oreaolon del mundo, s e s u n oi Padre 
Pe la v lo al Kfi'l'> 
bUclon 
el 3557. 

SaSoDÏé ' l a ·Cór le · f ene r · l e i»Mlraord lna r i a s en C à d i í . ' e i i \ . 
Cóinpuíoec íe i f f ÍJ f í co .—Anrco . m i n i . I | , Bpaeta, X V l I l . I n d i c r l o n r n m a n a . S 

Letra D u i n l n l c a l . !>.-<:• I M n del HartirOlCflO r o m a n o , I . n i inÚM'i i la . 
Cuntru l é m t m r i i s . — \ . Bl IN, 20 y l i de fe l · iero .—II- 81 19, í \ v n de mavo — 

I I I KI i» . i7 v i s do i c l l e m b r e . - I V . Kl 15, I T j 18 de d l c l embre . 
í ' í e j / a j m«ií í6(«J. — S e p l u a g è s l m a , U de enero. C e n l z a . n de r. lirero. 

Pasci ia de Resnrrecc l ' in . ÜS de marzo. I . e t a n l i s , 3, l y 5<ie niayo. A s c e n -
slon del Sefuir, n d e m a y o . P i s c u a de l ' e n t e c ò s l e s . Hi de » n y o . S a n l i s l m a 
T r l n l d a d . U d e ina io . SS. Corpus C l i r l s l l , ï T d e i n a r o BagradoGonxon de 
J e s ú s . » dejanio. Pnrídmo Goraun de Maria, ín d« agosio. Patroelnio de 
M r a . Sra - , l i de nDVlemtire Pr imer dd i i i lnaode Adv ien lo , s « de i ioMembre. 

DiCU en que se suca à n i m a . — \ ' . \ t í de enero; el 17, 28 y I 9 d « nbr«rO; 
e n , 1«, t" > 31 de n i a i / o ; el ;ü y ia de mayo. 

BMaMOlMI. — U Pflmama enlra el 20 de marzo fi las B y 2.1 ni . de la m í -
Sana.— Bl Batio ei s i dejoniot la n o i ) w nu, de la Buarngad · . -n otoao 
el i l de se l leml ire a las * y 18 m. de la larde.—Kl I n v l e r n o ei l | da d i r í e m -
bre a las 10 y 27 m s de la n a n a . 

ll.-s'asdi· iireccplo l a n s e n a l . i d a s e -n una «? y le lraTBHSÍUTA» eseeplo 
losdoinlngos y los d l a s d e los Sanlos l i t le lares de cada puetiio; las en que 
se podin I r m a j a r ron oi.llgaelon de oir ml-a aules de IW'H. """Van la espre-
slon ( . In í e s i ) » las ob l lg i í l or íüs de prerciHu laml i l en aules ne d l i b a í i i o e » , 
l levan la de l . lnfej I.os dlas en que se gana I n d u l g è n c i a p l e n à r i a l en len -
do la bula de la Sanla C r u z a d a as í 1 ( I . P.J| y los en que se saca bnlma del 
Purgalor lo . l levan In espresion Anfirui . .1 11, « . i« ,11 • 

\ ü T A S . - l M i ronces lon A p o s l ó l l c a dmla en Itoma el dia » de ( l l r leml ir i · 
de 1H77 nor M r o . SMI.I. P a d r e P l o I X . sed lgno S u San l ldad proro^ar h.i·i.i n 
afioj8H8 el pr iv i leg io , an ler iornien le coneedldo. para que lodos los í l e l e -
eslantes y hab l lan l e s en lerrl lorloesp . innl puedan comer c . i rne» s a l u d a b l r » 
(guardando la (orina del avuno y deuins reglas e s l a b i e c n i · i s ) 

- S u S;inlldad por decreto de ! de mayo de 181.7 ni in i io , que el pre-
ceplodel avuno que existia . i i i t er lor inenleen las v lg l l las . inrogadas , sc I ras -
la.le à lodos lo< > l ern ' S v sabados del sagrado Advienlo . 

— Ntro. Smo. Padre Hlo I X por decrelo de » de novlembre de 1870 slempr<-
y enando la llegia de la P n r í s l m a C o n c e p r l · i n calga en v i c r n e s ó s i bado se 
U i g n ó Iras ladar el ayuno al jueves de la i i i l sma BMnant, 

F E R I A S D B C A T A L U S A . 

E n o r o . — I Artés v La Dlabal. 0 Amer y Manl leu . 7 I g u a l a d a . M San I l l lnr lo 
17 BOlj·ade r r g e l l . San C e l o n i . M i l g r a l , Navata, P a l a m ó s y San y u l i s e de 
Besora. 20 Moya. Arbi i c las , S. Fe l io de Pal lerols y S. P e d r ó de T o r e l l ó 11 ( a s -
te l l l erso l , Kspluga de F r a n c o l í y T a r a d e l l . I S San Pol de Mar. Movibl ' . s : 

" F e t r e r ò " — i M o l I n s d e R e y . C e n t e l l a » . San l í s l e b a n de B a s Calonge v S I o-
ren io dels P i l c n s . 8 l -ona 22 Figueras, 2( Sia Coloma de F a r n é » , To'ra'1 
Crespin . V Cerve ia Movibles: 1 B.'-alu :i I la l · iener 8 l ' i l ar i i rgc l l , V l l a d m í , 
> - a n l l i l a i lo Sacalm, i l Ca.sa de la Se.» 1. 16 Solsona. | » Herg 1 j CardOM. 

i / i r / o . - 3 C a r d o n a . 13 Sanla Coloma de F a r m í s . M A l l p c n s . I l o v l b l e t -
11 R l n o l l . U Manresa Irt Bel lpuig H G u l s o n a . • v o v i o i e s . 

A b r i l . — 1 M,iy;.ls. 15 l.éi I d a . Pobla de Segur y Prades , 95 CaMellA x i n r m , 
re l l . Selva y V e r d ú . Movibles: i V ldreras , Arenys de Mimi y Torl,.»s 5 S o l 
sona y Santa Column de FarDé». 18 MMdeU y T a r r s g o n a , t S T o r r e i l e r n b à i r a 



— 4 — 
J / a y o . — I H o s l a l r i c h . O l o l . T · i r r e g a . Pereiada y V i l l a f r a n c a rtel P a n a d é s 

3 V i r h , F igueras v A g r a m u n t . 8 Ca le l l a . 11 Bndafona. IS Ripol l . 13 San L o r c n 
zo ilels P i l eus tBArbnelag, M o j a , Balaguer, C a r d e d e u , P a l a m ó s f Torlosa-
10 Vldrera-i . 42Pobla de S e g u r . - t f o u í f c í e i . S T a r t a s a . e L é r i d a , C a m b r i l s y 
T o r e l l ó l í Cassà de la Selva. UGervera. 16 M a t a r ó . S f Artiasafl la Val l de 
Ar;in Val ls y L a Bisbal . Ï3 Altpens, Arbuc ias y Copons. H Vilfiller. 

/ « n i o . — 1 1 S a l a r d ú . l S Calonge, ü T r e m p y s . Ui lurio S a c a l m . 29 La B i sba l , 
y Tre i.p. u o v i h k s : ' Sanla i . , de Farné* . 

J u í í o . — 9 Arenys de Mar. 1C l-lorel. 17 Malgrat. 22 Massanet. 28 Amposta , 
R e u s . KabadeM y San Salvador de T o l ó . Movibles: l i E s p a r r a g u e r a . 18 V i d r e -
ras y Vi laseca . 

^ooslo. — t T r e m p - 10 A g r a m u n t . C a s t e l l ó . Esp luga de F r a n c o l í y Moya. 
I S S U g e s 16 Lér ida . 17 Navata. 18 Bellpuig y B o r j a s d e Urgel. í i Artesa de S e 
g r e , Martorel l , F i g u e r a s , Ripol l , Prades , Solsona y Torroel la de M o n t g r í . 28 
Montblanch y Manl leu . 29 Grano l l er s , Igualada y P i n e d a . J í o u í b í e s . I S a 
llent i L > Bisbal . 7 Prats de R·'y. 15 Olesa de Montserrat. 

Setfemftre — I L a B i sba l . 8 V a l l s , Balaguer, C a l a l y V i l l a m u r . 11 I s o n a . 
U San S a d u r n í , Pereiada y S a l a r d ú . 13 Viel la .21 Berga, S t a . C o l o m a , Torto
sa , V i d r e r a S j L a G r a n adella y Cardedeu H Cassà d e i a Selva j C a s t e l l ó . 2 5 R i 
poll i ü S a a Lorenzo dels Piteus. 29 l l o s ta l r i ch , L é r i d a , San l'edor y V l c h . 
M o v i U e i . n Badalona, S. Esteban <IP Bas y 8 Lurenzo Sabal l . 12 B e s a l ú y C a s -
tel l iersoi . 16 S . Felio de Cod lnas -19Cale l l a 20 Sta. Coloma de F a r n é s . 

OHubre. — 7 B r a ü m . 8 Vie l la y Val l s 12 A r b u c i a s . 13 E s t e r r i de A n e u . 
15 Ripoll , Vendrel l y V e r d ú . 17 Hosta lr lrh . 18 T r e m p , Vi l la franca , Olot y F i 
gueras. 23 Alcover. 26Mora la ISova. 28Pereiada í 9 T u r b i à y G e r o n a . J/ou<-
é í e j . 9 Caldas de Montbuy. 10 Alforja y B r a l l m . 17 Palafurgc l l . 2 ( T a r r a s a , 
Manresa y La Bisbal . 31 Altafulla. 

Noviembre. — t Maydls. í P u i g c e r d à . 3 Seo de Urgel y G u i s s o n a . 8 Manl leu 
y Sort. I I C e r v e r a , Solsona y A m e r . ï i Artesa de Segre, l i Banolas. í S T o r à , 
Cente l laSj Arbeca y S. Lorenzo dels Piteus. 3U F a l s e t , La L l a c u n a , M a n r e 
sa , Olot P i i i g c e r d ü , Sanahuja . Torroel la dC M o n t g r í , San Felio de T o r e l l ó y 
Toi a Movibles: 7 Sal lent , Tortosa y TMaffOdeaa. Ü G a n d e s a y V i l l a n u e v a y 
G e l l r ú f 8 T o r à . 

I)icieinbre.—i S, Fello de Llobregat, i Agramunt . 7 V i l a d r a u . 8 Cardedeu , 
Palafurgell y Sarrea l . 13 Balaguer > C a s t e l l ó . 19 L l o r e t . 21 B a r c e l o n a . Blanes , 
Fa lse t , L é r i d a . Montblanch, Olot, P a l a m ó s , T r e m p y C e r v e r a . Movibles: 
5 Sabadel l y V i l a d r a u . 12Si lges . 

M E R C A D O S . 

E l l u n r s de cada s e m a n a : R e u s , S. Fe l io de Llobregat . L é r i d a , T à r r e g a , 
T r e m n , Manlleu y Bta. Coloma de F a r n é s . E l m a r t e s : Balaguer. Ca ldas de 
Mon'buy, Vich y Uostalrich. E l m i é r e o l e s : V a l l s . T a r r a s a . T o r e l l ó , Cassà de 
la Se l i a y Vi l lanueva y G e l t r ú . E l j i feves: Lér ida , Granol lers y T à r r e g a . E I 
v lernes : Bal i gaer y L a B i sba l . E I s à b a d o : V i c h . Tarragona. Va l l s ySabade l I . 
E l ditmingo: Malgrat, R u b í , Cas te l l a , S a n m e n a t , s P e d r ó de T a r r a s a , Ripo
llet. M o y à . 8 Cugat del V a l l é s . Mollet, Ca ldas deMonl&uy, Calonge, Artesa 
de Segre, S a r r e a l y B a d a l o n a . 

E C L I P S E S . 
E l I I d e e n e r o . — E c l i p s e total de Sol , ftiv<ifiíeen Barce lona . 
K l 2 ! ile j u n t o . — Kcl lp e total de L u n a , Oiv ís fb íe en B irce lona . 
K i s y 7 ile j u l i c — F . c l l p s e a n u l a r de Sol, invisible e.n Barcelona. 
K l 1 ° de i l l c l e m b r e . - E c l I p s e p · · r c i a l de Sol. invis ible en B irre lona . 
E l te de d i c l e m b r e — E c l i p s e total de L u n a , en parle t i íJ lè le en Barce lo 

n a — P r i n c i p i o del eclipse à la una y 53 m i n . de la larde —Medlo del e^llpse 
a las: i y (8 mlnutos d e i a tarde — F l n dei e c l i p s e à l a s S y 12 m m . de la noche. 

E l :to y s i ile dNMembre.—Eclipse parcidi de Sol , visible rn Barcelona.— 
Pr lncn i lo ilel eclipse à l a s ï y l O i n i n . de la larde de l 3 1 . - M e d i o del ecl ipse 
i las 2 y t i mlnutos de la tarJe del 3 1 . - F i o del eclipse a las 3 y 30 mi.*, d e 
l a tarde del 31. 
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E N E B O t i ene SI d ias . 

7 22 

7 21 
7 20 
7 20 

7 19 
7 18 

7 17 

7 17 

7 16 
7 IB 
7 14 
T 13 

1 Juev . © CIKCDNCISION DEL SKROI» , S . C o n c o r d i o 
m à r t i r y S i a . E u r r u s l n a vg. I I . I M 

2 Vler . S. Esp lr id ion O ' y S. Mncarlo abad . 
3 Sàb S. Oanlel m r . y Sia G e n o v c \ a v g . 
4 Dom S, TIÍO ob. y Sta . Drafosa m r . 
5 Lun. S, Tclesfoio papa y m r . y S i a . E m i l i a n a , vg. 

Cto- men. à C t h - ü ' J m . m a i i a n a . L l b r a -

6 Mar Ç ( L * ADORACION nR i.os SAFITOS REVÉS GASPAR, 
MKLCIIOR V llALTASAR. ( 1. P.) 

7 s n é r . s. aalmanrto de Pcnafortr f . y S. J u l l a n m r . 
— Abrense l a s velacinnes-

8 l a e v . Stos TeÓOlo y BladlO m r s . 
9 Vler . S. J u l i a n m r . y sn esposa BU. I l a s l ü s a , vg. 

10 Sab. S. Moanor dIAcono m r . y San Goii2alo de 
Amarai i t e c f 

11 Dum. S. I l lg ln lo papa y m r . y S ia , Honorada vg. 

© U m a nueva à 10 h. <8 m. noche. C a p r i c o r n i o . 

4 S2' l2 I .nn , S. Arcadlo . S. Aclredo ó Alfrcdo abad del 
C.lsler y S i a . T a c i a n a m r s . 

4 « 3 | l 3 Mar. 8. G n m c r s l n d o cf. y Sta. GUif írn vg. 
i r.r. 14 Mlér. S, l l l l ar lo ob. y doclur y S ia . Macr lna . 
4 .16 is Juev . S. Pablo pr imer ermltano > S Hanro abad. 

16 Vler . S. Fulgencio ob. y d r . y S. Mnrcelo papa y m r . 
17 Bsb. S. Anlonlo abad y Sta. Rosal lnn c a r l n j a n a . -

ilMOlUOfon genera l en l a Merced. 
18 nom. i;i dnlce Nombre d^ Jéana, la c í i t c d i a de Ban 

P e d r o c n Iloma y SIn . Prlsca v í r g e n y m i . 
19 L·aB.S. GriUtbre} mr. yStaS. Pla y G e r m a n a rarg. 

4 .17 
* 88 

* B9 

s o 

S 2 

B 9 

B 10 

1 I I 
t 18 
i 14 
S 18 

. y m r 

2 ) <:to. crec à 0 h. 49 m m a n a n a . Arles . 

20 Mar. S. Pablan papa y S. Pebastlan n u s . 

So l en Actiarlo. 

n Mlér . S. FraClnOM ob. y m r . y Sta. I n í s vg. 
•J2 Juev . S. V l c c m e espanol y S. Aiiastaslo mrn 
23 Vler. S. IIUiTonso 6 Alfonso arz. dC Toledo y santa 

E m e r e n c l a n a vg. y m r . — G a l a con uniforme por 
A i a t tle S. M el Rey l i A Ifonso X I I -

24 Sab. SUis T i m o l c o ob. y r i r s o m i r t l r e s . 
28 \>om. de S e p t u a y é ( m a I.a Convcrs lon de San P a 

blo a p ò s t o l , s Provceto ob. m r . y Sta . K l v l r a vg. 
y m r . — A n i m a . (I. P.) 

M L u n . S ia . Paula v i u d a , S, P o l l r a r p o ob. y m r . y 
S. A l b e r i r o a b a d . 

27 Mar. S. J u a n C r l s ó s t o m o ob. y d r . y San Kmerlo 
abad de BafiOlai. 

@ l .una l l e n a ó 10 ft SI m. m n n t m a . Leo. 

18 Miér. S. J u l l a n ob de Cuenca y S. Clr í l o ob. T rfs 
29 J u e v . S. F r a n c i s c o d e S a l e s d r , ys Va leroobs v r f s 
.•io v i e r . s i a . M a r i i n a v g . m r . y Sta Aldagondiava 
31 Sab 8 P e d r ó Nolusro I r . — Ahsolucion o m e r a ) m i 

l a Merced. * 

O M S . 
P u t - QM 
doi. raltan. 
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PJSBRERO t i eae 29 d ias . 

1 Dom d e S e x n g S t o s . Ignacio y Cec i l lo . obs. (I- P . ) 
3 LUD. ^ LA PURIFICACIÓ DR fi . ' S.* — I I . I ' . en los 

i l i n i m o s y S a n J u a n de Utot. 
3 M i r . S. B U s o b . y nu . el beato N i c o l à s de Longo-

b a r d o . S t a . Ceierioa m r . y S. Ascario (>ulgaj r 

Cto. men. à 3 h . i l m i n . larde. Eseorpio. 
4 Uiér . S. A n d r é s Corsino. S. Rember lo obs. cfs. y 

s. J o s é de Leonisa cf. 
5 Jnev . Los sanlos m à r t l r c s del J.ipon y Stas. Ague-

da y C a l a m a n d a vgs. y n irs . 
0 Vier . Stas. Uorolea y R e » o c a U m r s . —;5i en Certe -

r a e í S m o Jf í í í er io . ) 
7 S.ib. S. R o m u a l d o ab. y S. R i c a r d o rey . 
8 Dom. de Q u i n c u a i j é s i m n S. Ju-in du Mala fr.— A b -

$olucion general en l a Trinidad.—{1 P.) 
9 L i i n . S l a . Apolonia vg. y m r . y S N i f éroro m r . 

10 Mar. S U . E s c o l à s t i c a vg. y S. G u i l l e r m o erml lano. 
C i é r r a m e l a s velaeiones. 

fa L u n a nueva à l l h . ír, m. m a r i a n a . , l c a a r í o . 

11 Miér . de Ceniza . LMsléte slervos do Maria f u n d a 
d o r e s - . 4 t » " ' " c j < " í «/«"eral en l a l lerced.— Desde 
hoy has ta el 4 a o r í l se pueile s a n a r l a i n d u l g è n c i a 
de l a B u l a , yrec ib i emlu los Sanlos Sacramenlusse 
puedeelevar a p l e n à r i a . - A b s t i n è n c i a de carne . 

l ï J u e t . ( , 4 n í w t en l !arcelona ) »t*i E u l à l i a vg. j n u . 
v Sta . HnmbPl lna vg. 

13 V i e r . S. Beolgno m r . y Sln. Ca la l lna de R i c c l ( o de 
Rezzis) v g . - A f c t í f n e n c í a de carne-

14 S i b . S. Valent ln pbro. y m r . y el b 'ato J u a n R a u -
tlsta de la Conrepcion cf. y fr. — .l6to/ucfon gene
r a / en l a T r i n í d a d . 

15 Do n . I d t C u a r r s m a . Slos. Faust ino pbro. y J o v l -
ta d l à r m i o hi rnipnos marl lres . 

16 L u n . stos. O n é s l m o ob. y Honeslo nirs . 
17 M.ir. Stos. Pol icronio ob. y R ó m u l o m r s . - i n f m a . 
18 Miér. S. S l m c o n ob. y mr. y la beala C r i s t i a n a \ g . 

— T é m p o r a s . 

5J)!Cío. crec . 4 3 f l . « m. m a n a n a . T a u r ó . 

D I A S . 

P a u - Un.-
do», f a l U B 

t 40 

6 38 5 
6 J7 S 
6 36 5 

19 Juev. S. Mansueto ob. y B. Alvaro de C ó r d o b a cfs. 
So í en P i i c i s . 

20 V i e r . Stos. Sadot ob. y fieraesio m r s . — r é m p o r a » . 
—A6rt(nfnc(a de carne 

21 S i b Stos. V é r u l o . Secuodlno y S lr ic lo m r s . — T e m -
porat -Ordenes . 

12 Don I I dt ( u a r e s m a La Càtedra de S P e d r ó en 
Ant io i iu la y S. Abil lo ob. 

13 L u n . S. P e d r ó Damlan ob y dr. y S t a . Margarita 
45,24 Mar. Sta . Pr im i t i va m r . 
* • n Mlér. (^nte' t ) S. • • l l u ap . S. T c r a s l o ob. y el 

beato S r b a s l U n d e Aparic io . 
26 Juev . S l r a . S r a . de G u a d a l u p e de Méj lco . 

'ífr L u n a tlena ú í h .30 m. m a d r u g a d a . Virgo. 

tü ?I J'IER· s- Leandro ob. y S BaMomero r t - A b s t . c a r n . 
•0 18 Sah 8 B o m a n a b a d . - A n f m a . 
a n i j ü u m . de C u a r . stos. I iu l lno y T e ó f i l o m s . A n i m a 
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M A B Z O t iene 31 d ias . 

o n 

G 12 

ï \ l 
H 15 
G IG 

G 18 

6 19 

G 20 

5 B0|6 21 

5 49 6 22 
i 47 6 23 

3 4 | l 6 2< 

1 I . u n . S. l loscndo ob. y of. y Sia. F.udoxi.i i n r . 
i Mur S . S i ï n p l l c l o p a p a y cf. y S. AUsalon i n r . 
3 J l ldr .Stoj , llcini'.lerio, Celci lonlo y Mcilln m r s . 

(ff Cto- men. à \ \ h . 15 m.nnche. Sng l lar io . 

i latf. B.CaBimlro rey y s. Laelo P W » ) mi . 
5 Vler . Kl b è a t o N i c o l & 8 Pactor y S. ü e r à s l i n ü . cfs. — 

A h s l í n c i i o i a Oi earne. 
« S i h . S. Olegai l o a r z . de Tarragima y oh. d c Barce

lona. 
7 llom. I V i l e C u a r e i m a . Slo . T o m à s de Aqi i lno dr , y 

Kanlas l'c.rpolua y K c l l c l d a d , m n — A n t m a . 
H l .un. S Juan ilp o l o s l r . y S ia . E r é n l a inr . — I I . />. 

en S. J u a n de Dlos. 
9 Mar. S i f a c i a D O ob. dc l lnrcclona, y S i a - I : r a D C l s c a | 

v i u d a , romana. 
10 Hlér. 8. Mclilon y 39 comps. mrs . 
•Ij E m a n u s v a à l i f t . 58 mi no:he. P i l ò l f , 

11 Juev. S Con^tantlno cf. y Sl·i. Aurea vg. 
IS v i . T . H . ü r e g o r l o cl Magnoob. y d r . — MisUneuc ia 

de carne . 
13 Sali. s l · i s I tamlro .Rodr lgov Salomon m r s —Orden. 
14 D o m . r f e / ' a í í o r i . S l a s . P l o m i l l n a v g . y M-i l l ldcre lna 
15 l .un . Bta, Madiona vg. y i n r . , S. L·inglnoJ n u . y 

s. Ralmondo ab. dc ntero fr. 
16 Mar. S. I ler iber lo ob. y cf. y S. Abrahan sol l tarlo. 
17 Mlér. S. P ^ l r l c l o o b . y S. J o s é de A r l m a l c a cfs. 
I S J u c v . 8 G a b r i e l arcàuicl y cl bcalo Salvador de 

Horta . 
g j a o . crec à l i h . H m . noche. G é m l n i s . 
19 Vler [AtUet f) Iflra. Sra . de lo< Dolores y SAÍ» J o s é 

sn egpoto, patron dc la Iglcsla ca ló l i ca . — A b s n -
i ienc lade c a r n e . . — A n i m a . 

X l S i b . s . M c e l o o b i s p u y S ia . Pol lna la S a m a r l l i n a . 
— A n i m a . 

Sol en À r i e s , — PRIMATKRA. 
21 O í i m . d í « . » . v S. B í i i l l o abad y fr. 
M i L a n . S . IH-ograclasob. y S l a . Caia l lna dc G è n o v a . 
23 Mar. Kl bcalo Jo·ié Oriol cf. y S. Vlc lor lano m r . 
24 Hlér. sios. T lmolao y Pansides mrs . - i ioy y los 

tres d ia s sigulenles no « ; p u e d e comer c i r n e 
25 J i i e \ . S«f(TO kJ L t ANUMCIACIOH IIK NUKSTRA SHSOUA 

y S. Dlmag el Duen ladron.— I I . P . e n S . Agn.stln y 
Carmí 'n , — Absoluclnn general cn l a Merced y S u n 

20 V(er SAHro. S. Draul lo ob. y c.t. y S i a . M ü i l m a m r . 
Lupa l lena à i h . 3 t min . larde l . ibra. 

Ï 7 Sab SANIO. S ia . I . ldla r.on su esposo é liljos rnrs — 

28 Dom. PASCIA D l nusuaaKcciox. S. S i i l o I I I papa y 
confesor. 

29 l .un . { A n l e s W 9. l'.nslaslo ab y S. « e r l o l d o c f 
30 Mar. (Anlej t ) S. J u a n C l í i n a c o a b i d . — f l . p . en ei 

( a r m e n 
31. Mlcr. s i a . B . lh i i l · i vg. y mr.—Antma. 
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837 

S 35 
S 34 
5 32 
B 30 

6 47 
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6 59 

6 30 
6 31 
6 33 
6 34 

A B R I L t i ene 3 0 d ias . 

6 25 1 JUCÏ. S i a . Teodora m r . 
6 26 ï V I c r . S. F r a n c l s c o de P a u l a cf. j fr. 

Cto .men. à ü h . i l m. m a f i a n a . Capr icurnio . 

3 Sab. S. nonl ln de P. i lermo cf. 
4 Dom. de r u a j í m o d o S. I s idoro arz . de Sevil la y d r . 
5 L u n . S. V i c e n i e Ferrer cf. 5 Ma. F.mll ía . 

A b n n s e l a s velaeionts. 

6 Mar. S. Ce le s l lno papa y S. Celso ob. 
7 Miér. S. E p l f t n l o ob. y m r . 
8 Juev . S. A lber lo el Magno ob y cf. y S. E d é s l o m r . 

9 V l e r . S ia . Maria Cleofé y S l a . C a s l l d a VR. 

H L u n a nueva à i h . ' . O m. tarde. Arie t . 

S 29 6 35 10 Sab ». E z e q u i e l profeta. 
5 27,6 36 11 Dom. / / detpuei de P a s c u a . L a Divina Paslora y 

San Leon el Magno papa v d r . 
5 K,6 37 IS L u n . S. Ju l lo papa j s. V ic lor m r . 
» ï 4 i 6 . · t « ; i 3 M a r . S U e t m i neglldo rey y n i . i r l l r . 
5 S2 6 39 14 Mlér. S. T e l m o r f y S ia . D o m n l n a v irgcn. s 21 
8 19 

8 18 

8 16 

8 15 

B 13 
B 11 
B 10 
8 9 

8 7 

8 6 

B 0 
« 8 » 

6 40 15 J a e v . BU>· Uasl l lsa y A n a s l a s i a m r s . 
6 41 16 V l e r . Slo. Tor lb lo ob. y cf. y sunta E n g r à c i a vg. 

y m í n i r . 
6 42 17 Sàb . La benla Mana Aua de J e s ú s , \ g . — A b s o l u • 

eion genera l en l a i l erced . 

^ ) C/o. crec. ó 7 A. 23 m. farde Càncer . 

6 4.3 18 Dom / / / detpuei de P a s c u a E l Palrc c inlo de San 
José , S. K l e u i i r i o o b . y so m a d r e S ia . Anl ia m r s . 

19 L u n . Sios. H e r m ó g e n e s y V i c e n i e m r s . 6 44 

6 45 
6 47 
6 48 
6 49 

6 50 

6 51 

6 52 
6 53 
fl 54 

6 S5 
6 56 

Sol en T a u r ó . 

20 Mar. Sta. I n é s de Monle P u i c l a n o . 
21 Miér. S. Anselmo ob. y dr. 
22 Juev . Sins . Solero y Cayo p a p à s J m r s . 
23 V er. U n f e í t ) S. Jorge m a r i i r , p a l r o n del P r l n -

clpado de C a l a l u t i a . 
24 Sab. S F ide l m r . y S las . Bona y Doda vgs. 

@ t u n a l l e n a d 10 A 59 m. nocAe. Escorpio. 

25 Dom. I V i e s p u e s de P a s c u a . S. Marcos evangelista 
y S U . Franca v g . — f . e f a n í a i mayorei.—(1. P.) 

26 L u n . S l o s . C l e l u y M a r a - l i n o p a p à s y m r s . 
27 Mar. 8. P e J r o Armengol m r . 
28 Mlér. S. Pablo de la t r u í cf., S. P r u d c n c i o obispo 
„ , ï 8. V i d a l m r . 
5 ; ™ « · · 8. P e d r ó m r . y S. Rober lo , abad del t l s t er . 
•10 » l e r . 81a. C a t a l i n a de Sena vg., Ü. Pe legr in cf. 

y Sta . Solia vlrgen y m r 
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M A Y O t i e n e 31 d i a s . 

4 29 7 26 

1 S . b . M n f e s t j S Frli í je y S i U i l l ^ ü ü p ú s I o l c ' s j S a n 
Segis inundo rcy m r . 
Tío. meni d í A. 1 m. tarde. Acuar io . 

i Doni, \ despues de P a s c u a . S. A l í inas in ob. y dr , 
3 L u n . (Anlet -fjLn l i n m c l u i M l c l i i S.int.i C r u z y S a n 

Alejamlro p y m r . — t e f a m a i A b s l i n e n c í a - { \ P ) 
4 Mar. s u HfoiM vda.} BU. Antònia—letn.—II.PÍ] 
.1 Mi"r. LB Convprslon de S Agusl l i i J S. l'Io V papa. 

-Letau ias -—Abst ineuc ia —íl V.) 
6 Juev . IÍI LA ASCENSION DBL SENOH y S. JL'AN A S T E -

POBTAM-LATI .N^M —(1. V ) 
7 VIer . B.BstantBlao oh. y m r . 
s Bàb. La apàMelon deS. Illgoel Arcingel. 
9 Dom. V I desputs de P a s c u a . S. Grcgorio Naz ianzc -

no ob. y dr. 
(©, L u n a nueva d fl ft. 28 m. m a n u n u . T a u r ó . 
1(1 L u n . 8. Anlonluo arzoli i lc F l o r è n c i a . 
11 H a r . Slos. P u n c l o . Kudnldu, Anaslas lo y E r e l l o 

m à r l l r o s íÇf tn l a Ciudad de L é r t d a j . 
12 Hlér. Slo. D u m l n t i o d c O i l / a d a c f y S. Pancrac lo n i . 
13 Juev. s. Pcdro Regalado cf. > 8, Hoclo pbro. m r -

G a l a con uniforme por cumpleanos de S. M . el lley 
II F r a u c i s c o de ASÍS. 

14 V I e r . S BODibelO y S ia . Corona m r s . 
15 s à b . l à n t a jf} S. laldro labrador y los s lc lc santos 

prlmeros ublspus de Espnna nus.— V i g i l i a . - A y u -
n o c o n abs decatne — Y i s i l a gen. de c à r c . - (I. P.) 

16 Dom. PASCL» DK PtRTBCOflïii 8. J u a n N e p o m u c c -
no m r . y S l lhaldn nb — ( I . P.) 

17 L u n . [AtltuM S. Pascual l l a i l o n c r . - ( l . P ) 
2 ) Cío . crec. d 10 h. :n m. m a r i a n a , teo. 
18 Mar. [Antet f ) 8. Fél lx ilo Canla l l c io cf. y Sta C l a u -

d l a . m r . — ( l . P . ) - í / . p. e n e l ( ú r m e n . 
10 Mlér. S. P e d r ó CeUeïUno papa y S. Ibo abogado. 

—7"émporaJ.— .Ir /uno.—(I. P ) 
20 Juev s. Dc r n a rd lno de Sena cf. y S. B a u d l l l o m r . 

— A n i m a í l . P . ) So l en ( l é m i n i í . 
21 VIer . S. S c c u n d l n o m r . - 7 · e m í < o r . - / l » u n o - ' I . P.) 
S í Sab Slas R l l a de .Caa l i vda. V u l t c r i a y Ju l lavgs . 

m à r l l r e s . — T é m p — ^ y u n o — O r d u J - ( ! • HI. A n f m a . 
ÍJ Dom. 1. LA SANTUWAfauuUAD, la aparic lun d e S . i n -

llago ap. y S. Ilaslleo m r . — I I . P . en l a T r l n i d a d . 
U L u n . S las . Afra, Susana . Marciana y Paladla m r s . 

L u n a l l e n a d 6 A. 47 m. m a i i a n a Sag i lar io . 
28 Mar S. Grpgorlo V I I p. y s i a . Magdalena dcPazz l s v. 
26 Miér. S Kellpe Nrr l cf. y fr. 
27 Juev. í ( ^S. «'OHI·I S L'imiaTi. el venerable lleda pres-

l·lleio y S. Juan papa mr. —Priicesion yei ieral . 
J8 VIer S. J u s l o 0b, dc I r g e l , otro S. J u s l o rf. y san 

G c r m a n oli. y cf.— ( ,4níej f en eí obispado de Vich ) 
29 Sab. S ta .Teodos la m r . 
:» Dom. I I . S F e r n a n d o rey de E s p a n a . 

CÍO. min à í i h i m. noehi: PÍSCÍI. 
31 L u n . N u e s I r a Senora Re ina de lodos lo» Santos y 

Mnrtie del Amor brumoM, S ia . Ang i la Meríci >H" V 
fundadora y s i a , P e l r o n l l a v g . " ' 
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-•S 7 l 
4 27 

i 27 
4 Í7 

4 20 
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J U N I O t i ene 30 d ias . 

7 27 i Mar. S. E n e c o n a b . y S. l 'or lunaio cf*. 
ï 28 2 Miér. Slos . Marcelino, P e ü r u , E r a s m o y B laod ina 

marUrca. 
28 3 J u c v . S Isaac m o n j » j S ta .C lo t l lde r e i n a . 

7 29 ' 4 V l . r. E l Smo. COMXOD d« JCÍUS y S. F r a n c U c o C a -
racc lo lo fr . 

« S ib . S. Sancho y Stas. Valér la y « à r c l a m r s . 
G Dom. I I I . S. Norbcrlo ob. Cf. v fr. y S U s . C a n d i d a y 

P a u l i n a m r s 
7 L u n . S. S a b l n l a n o m r . 

7 :in 
7 ao 
7 31 

0 L u n a nueva d !0 A. l m. noche. Geminis . 

4 iC> 7 32 8 M i r . S. Sa lus t lani ) cf. y s i a C i l i o p e m r . 
4 20 7 32 9 Miér S!OÍ Pri í lM y F i · l l c lano m r » . i 
4 10 7 33 10 Juev . S t i s . Margarita re ina de E s c ò c i a y Ol iva v í r -

K - n y m i r l l r . 
4 20 7 33 11 Vler . s. B e r n a b é a p ò s t o l . 

4 25 
4 i l i 
i 23 

4 2,1 

4 25 
4 H 
4 20 

7 34112 Sab. S. J u a n de S i h a s u n y S. Onofre cfs 
7 34113 K o m . I V . S. Anlonlo (!•• l 'Jdua cf. 
7 38 14 l .un . S. Ba-l l lo » b . y dr. y S. hll-eo profeta. 
7 35 15 Mar.Stos . Vlto. Modesto y t:rescencla m r s . 

7 30 

7 30 
7 .10 
7 30 

3 ) Cfo. c r e c d 10 fl. uocht. Vlrgo. 

10 Mlér. S. F r a n c i s c o d e Itcsis conf.. Sta. L u t g a r d a vg . 
y S. O u i r l c o y S t a . Ju l l ta m r » . 

17 Juev . Sios . M i n n e l , Sabel é I sma e l m r s . 
18 Vler Slos-Marcos y M irce l lano m r s . 
19 Sàb . S i a . J u l i a n a de Fa lconcr l s vg. y Stos. G e r v a -

slo y Protaslo m r s 
t -.0 7 37 20 Dom. V s. S i lveriu p ipa y màrtir. 
4 -'0 7 :n 21 L u n S. L u l s G o i u a g a cf. y S. P a l l a d i o o b . 

7 37 

5o/ en Càncer.—F .STÍO. 

22 Mar. S. P a u l i n o ob. y cf. y S ia . Consorc la vg. 

L u n a l l ena d I ft 51 m. farrfe. Caprieornio . 

4 20 7 37 23 Miér. S ia . Agr ip lna vg y m r . 
4 27 7 37 2 i Juev . ( ^ n f e i ^ ) La N n i v l i.id de S J i i i n C a u l i s l a . 

- .7. en los o o u p a d o » de fieh u tírida.) 
* 27 7 38 25 V l e r . S . l i u i i l e r m u I b a d y S ia . M t r o o i a vg y m r . 
4 27 7 ;)n •>(•, S1I1. Slos, J u a n y Pablo i i i i n i i o s m r » . 
4 7 38 27 l lum. V I . S. Z o l l o m r . y S. Ladis lao rey, 
4 -s 7 38 28 L u n S, L e ó n II papa c f — r i j / f í í a — / l i / « n o con abs-

t i n è n c i a de carne: 
38 29 .Mar. <̂ S. I'KIIKO v S. PABI.O a p ó s l o l e s . 

( 2 Clo. men. d lu A. 6 m RMffMM. .4r ie í . 

4 29 7 37 30 Miér . L a r .onmemorac'on de S. Pablo a p ò s t o l . 
H a l a K m i l i a n a m r . j ». U a r c i a l ob. 
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i 31 
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7 37 
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JUL·IO t i ene 31 d i a s . 

1 Juev. 8. Galo ob. y S ia . Leonor m r . 
ï Vler . La V K l i a c i o n de Nlra. S r a . f Slos. Proceso y 

Marllnluno nu s. 
;i B&b. s. T i ifou y comp. u n s . y Sia MastloU vg. m r . 
4 Hem. V I I . LK preelosiglnu Sangrc de N. S. J . C... 

S m L a u r e a n o ob. y m r . y el bcato Gaspar de 
Iiono, mi ui nio cf. 

8 L u n . S Miguel de los Santos cf. y S i a . Zoa m r . — 
Absoluciun general en l a T r i n i d a d . 

6 Mar. S. Isalas profota y s. T r a n q u l ü n o ni.-. 
7 Miér. 8tW. F e r m i n y Odon obs. mrs . (5( en l a C i u 

d a d de O r g i l I 

^ L u n a nueva à I h . 30 m. tarde. Càncer . 

t 34 7 36 8 Juev S ia . Isabel v i u d a , re ina de Portugal . 
84 7 3» 9 Vler 8, Zcnon y comps. m r s . y Sta. AnitOlla v l i -

geu y mftrilr. 
i »B 7 35 10 S ab. S. C r l í l ó b a l y los s l c le hermanos m à r t i r e s y 

santa Amul ia . 
t 3« 7 34 I I Dom. V I I I . S .PIo I pipa v m r . y S. AbÚndlO pbro. 
I 311 7 34 12 L o D. S . J u a n QUBlDerlO ob. y Slos, Fel iu y Nubor 

mirtiru. 
t 37 7 33 13 Mar. S. Anacleto p m r . y S ia . Miropc m r . 
4 :w 7 '•<•', 14 Miér. S. I luenavunl i i ra . cardenal , oli. y d r . 
» 3ÍI 7 32 18 Juev . 8. l'.nriduc eHipciador y S. Cauil lo dc Le l l s 

confesor y I r . 

^ Cío . crec. à t h . t t m. m a i i a n a . I . i b r a . 
» W l l 82 16 Vler . Kl T r i u n f o dc lo Santa Cruz y Nlra . Sra . del 

C i r n i i ' t i . - B . P . e n e l C à r m e n . 
4 40 7 31 17 SAb. S. Alejo cf. y Sta. Marcel ina vg. y m r 
4 4117 30 18 Dom. I X . S. Fedcr ico ob. y cf. y Slas . Sinforosa > 

Marina m r s . . . 
4 4 ï 7 30 19 L u n . S. Vicenie dc Pau l cf. y fr .y Slas . Justa y R u 

tina m r s . . „ , 
4 43 7 29,20 ,Mar. S. F.lías profeta, S. J e r ó n l m o E m i l i a n o I r . y 

Snnlas Margarita y Li l i rada vgs. m r s . 
4 44 7 Ï 8 41 Mlér. Sta. Pnixcdes vg. j S. Daniel profeta, 

1 L u n a l l e n a A t h . I I m. noche Caprlcornlo . 

DIAS. 
P a u - I J M 

Hn». faltao. 

4 45 

4 4il 
4 40 
4 47 

1 48 
4 49 

450 

4 81 

4 Ml 

7 27 42 Juev . S ia , Maria Magilulena p e n l l ï n l e . 

Sol en Leo.—C.ASÍCULA. 

7 26 43 Vler . S. I.iborlo ob. y cf, y S ia . K r u n d i n a vg. 
7 2(1 -M Sàb . S ia . C r i s l l n a vg. y m r . — V i y i H a — i y u n o , 
7 25 i'i Dom. X. SANTIAGO KL MAÏOH apòs to l , p a l r o n de E s 

l i a i i a . y S. Ciicnfato m r . 
7 04 26 L u n . ÍMites t ) S ia . Ami. madre dc N l r a . S r a . 
7 43 17 Mar. 8. Pi inlaienn m r . , v Slas. J u l i a n a y SemprO-

n i a n a . ( P a t r o n a t de l a c i u d a d de í l n l a r ó ) 
iH Miér. Slos. Nazario , Ocisu y Víctor m r s . 7 22 

7 21 
. : • 7 -0 

7 19 

( j j Clo. men. à l l h , 4» m. noche- T a u r ó . 

2» f a e v . S U . Marta vg. i Sta. Bea lr lz vg . y m r 
;I0 Vler Slos. Abdon y Scnen m r s . y s i a . Donaii i 1 VB 
81 SOb. S, Iguaclo de L o j u i a cf. y fr. '· 

183 
J84 

18» 
186 

187 

188 
189 

100 
191 

192 

lO.1) 
194 

195 
198 
1Ü7 

198 

190 
800 

201 

202 

Ï03 

204 

2(18 
206 
207 

208 
200 

410 

211 
412 
113 



S O L . 

Sale Pon 

* 51 

4 55 

4 56 

4 87 
4 88 
4 89 

7 18 

7 17 

7 18 

7 14 
7 13 
7 12 

d 7 11 
1 7 9 
2 7 8 
3 7 7 

S 4 7 8 

C 7 

5 7 

S 8 
5 9 
6 1016 57 
» 11 5 86 
8 12 6 84 
I 13 6 83 

7 1 

7 0 

0 58 
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A G O S T O t i ene 31 d ias . 

8 14 
s 15 

6 51 
6 5U 

8 16 6 48 
» 1 7 6 17 
818 6 45 
5 1!) 0 43 
8 6 (3 

5 21 
8 32 

8 33 

C 28 

6 40 

6 39 

6 37 

6 38 

1 Dom. X I S. P e d r o a d - V i n c u l a , S. Fè l i x m r . y s a n -
t a s F e , Esperanza y Car ldad vgs. y m r s . 

i L u n . Ntra. S r a . de los Angeles , San Alfonso Maria 
de Ligorio ob. d r . y fr. y S. E s l é b a n papa y mr.— 
Jubileo de l a P o r c i ú n c u l a -

3 Mar. L a I n v e n c i o n de l cuerpo del p r o t o m à r t l r 
San E s l é b a n . 

4 Miér. Slo. Domingo de G u z m a n cf. y f r . 
5 J u e v . Nuestra Seiiora de las Nieves. 
6 Vler . La Transf iguraclon de l S c n o r , y l ossantos 

J u s l o y Pastor hermanos m r s . 
@ L u n a nueva d 3 A. 87 m. m a r i a n a . í e o . ' 
7 Sab. S. Cayetano fr. y S. Alberto de S ic í l i a cf. 
8 Dom. X I I S C l r l a c o y comps. m r s . 
9 L u n . S. K o m a n sold.ido m r . 

10 Mar. ( i i n i M f ) S Lorenzo d l à c o a o m r . — A f c j o í u c i o n 
genera l en l a Merced- , 

11 Mlér. Sta. F i lomena vg. y m r . , S. T i b u r c i o y santa 
Susana m r s . 

12 Juev . S ia . Clara vg. y fundadora. 
13 V l e r . Stos. Casiano ob. é I l i p ó l l t o m r s . 

T^j Cto. crec. d l í A. 51 m. del d i a . Escorpio. 

14 Sàb S. E u s c b i o m r . y S L i . L l m b à n i a vg .—Víj i i i ' a . 
—Ayuno con a ò x í n e n c f a de carne . 

15 Dom X i l . LA ASLXCIOS DK JÍTBA. SRA. —B. P . en 
S- A g u s l i n y Mtnimos. 

16 L u n . Slos Roque y Juclnlo cfs 
17 Mar. S. Liberato ab. y m r . y S. Mamele m r . 
18 Miér. S. Agapito m r . y S ia . E l e n a r i n p e r a l r i z v l u d a . 

!l9 Juev . S.Magin m r . , S Marlano c f y S. L u l s o b . y c f 
20 Vler . S. U e r n a r d o a b . d r . . ys. F l l iberto , ab.— ( I . P . 

en l a í ig les ias del Cister.) 

(g) L u n a l l ena d 5 A. Ï 7 m . m a r i a n a . A c u a r i o . 

21 S à b . S l a . J u a n a F r a n c i s c à Fremlot vda. fundadora. 
• i i Dom. X I V . S. Joaquin padre de Ntra. Sra . , y Santos 

S lnfor lano , F a b r i c l a n o y Zót lco m r s . 

So l en Virgo. 

23 L u n . S. Fel lpe Benlc io cf. 
24 Mar {AntU i ) s. B a n o l o m é a p ò s t o l . 
28 Miér. S L u l s rcy dc F r a n c l a y S. G i n é s m r . 
20 IOCT. S. Cefei lno papa y m r . 
37 V l e r . S José de Calasanz fr. y la Transverberac ion 

del corazon de Sta. Teresa de Jesns vg. y fra. 
Cfo. men. d 4 A. 14 m. tarde. Geminis . 

28 S à b . {Anles j ) S Agostin obispo d r . y fr. y San 
Uermetes m r . — B . / ' . en S a n Agust in-

39 Dom. X V . E l Pur i s in io Corazon de Maria. Nuestra 
Seií.ira de la Omsoiac ion , la Degollaclou de San 
J u a n Bautista y Sta. Sabina m r . 

30 L u n . Sta . Rosa de L i m a vg. y Slos. F é l i \ y Adaucto 
m i r t i r a a . 

31 s ."amon Nonalu cardenai y cf. i Aníe» t en el 
ooispadode Solsona. ) —Abso l - gen. en l a í l e r c e d -

D I A S . 

d o 5 . f a l r a o . 

21* 

215 

216 

217 
218 
219 

220 
n i 
222 
221 

224 

225 
220 

227 

228 

229 
KIO 
211 
232 
233 

234 
238 

2.10 
237 
238 
219 
240 

211 

242 

243 

244 



80L. 
Sule Pon 

.1 2fi 
» 16 
5 27 

3 2U 

5 30 

5 SI 

0 32 
5 33 

5 a» 
5 35 

5 36 

5 37 

5 38 
1 3» 
t »0 

5 M 
5 12 

r. *3 

) H 

i » 
« *0 
5 »7 

5 »8 

S 49 

5 50 

5 51 

5 52 

5 53 
5 54 

5 5 Ï 

6 34 
6 32 
6 30 

6 29 

8 27 

6 25 

fi 2 i 
6 22 

6 20 
6 19 

6 17 

6 15 

6 14 
6 lt 
6 10 

6 8 
6 7 

6 5 

6 3 

0 1 
6 0 
5 58 
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S B T I E M B R E t i ene 30 d i a s . 

1 Mlér. 8. Gi l nh. y L u p o o K . 
2 Juev. s. Anlol ln m r y S. Eaiéban rey y e t 
3 Vler . S Nonllu ulilspo, S. S imcon Hsll l l ta y S ia . Se-

n p l a v í r g c n . 
I Sàl) . S ins . C à n d i d a , Rosa de V l l c r b o y Rosal ia vgs. 

L u n a nueva à í h . t m. í a r d e . Virgo. 

5 Dom. X V I . S. Lorenzo J u s l l n l a n o ol). y Sia. O b d u -
l la vg. 

S L n n . Nlra. S r a . de la Cinta cn Tortosa y Slos . O n e -
slforo y F a u s l o m r s . 

7 Mar. S ADgualal ob. y S ia . Reg ina vg. y i n r . 
8 Mlér. LA NATIVIDAI» DE NUKSTRA SKNOKA y san 

Adrlan m r . 
9 Juev . 8. Gorgonlo mr. y ei bcalo PCIÉ-O Ciaver, cf. 

10 Vier . S. N l c o l ó s de To lcnt lno cf. y ala Pu lguer in 
Pinpcrntrlz. 

II S à b . Slos. Prolo y Jac lnto m r s . 
Cto. crec. à t s h . 33 m. tarde. S a g i t a r i o . 

12 Dom. x v i i . BI dnioe Nombre de MAIUA, stos teon-
clo y TeodÚlO m r s . 

13 L n n . Slos. Knl·iglo y Amado obs. y cfs. 
14 Mar. La K x a l l a c í u n i l c la S i a . C r n z y S. General m r . 
15 Mlér. 8. Nicomedet} S i a . Melltina m s . — r e m p o r a » . 

—Aj/u/io — ( I . P.) 
18 Juev . Slos C o r n e l l à p ipa y C lpr iano m r s . 
17 v i c r . S. P e d r ó do A r b n é s m r . y la Impreslon de las 

Maga» dc S. Franc l sco de Asis.— Temporas ~ A y u -
nu - ( I . P.) 

18 Sàb S I o . T n m í i s d e V i l l a n u e v a nb. y Cf ! S. Fcrreol 
m à r l l r . — r t m p o r a ï . — A i / u n o . — O r d e n e » . —(I P.) 

@ t u n a í í e n a à 3 h . 38 m. tarde. l ' iscis . 
19 Dom. X V i l l . Los Dolores gloriosos de Nlra. Sra. , 

S. Gcnaro y comps. m r s . y S i a . C o n s t à n c i a m r . 
20 L n n . S. K i i s l a n n i o y compancros m r s . 
21 Mar. [Àntts s. Mateo ap. y c v . ' y Sia. ingcnla \ g . 
22 Mlér. Los samos m r s . de la I.eglon Tcbca Maurlc io 

y compancros. 

So l en L i b r a . — O r o S o . 

5 56 

DIAS. 

d o * . r«lt*n 

23 Jncv Í A n l e t +) S ia . Tec la vg. y m r . y S. U n Q papa 
r m à r t i r . - I >í( en ( a c.iudnd de T a r r a g o n a ) 

5 55 21 V l e r . NTIIA.SRA. DK U S MKRCBDHS v el bcalo Dalmn-
clo Monner cf.— ((Ji en e/ oblspado de Barce lona ) 
— Abfolucion genera l en l a Merced. 

5 53 25 S à b . Sia. Maria do Cerve l ló Ivulgo del S o c ó s ) , s a n -
las A u r è l i a y Neomlsa m r s . y S Lnpo 6 l.opc ub. 

5 51 26 Dom. X I X . 8. C lpr iano m r . y Sia. J n s l i n a tg. y m r . 

(í£ Cto. men. <í H A. 17 m . m a r i a n a , fdneer. 

S «9 27 L n n . Slos. Cosme y ü a m l a n hermanos mrs y San 
Adolfo m r . 

5 »8 28 Mar. 8. Wenres lao m r . y el bcalo S i m ó n de Rojas cf 
5 46 29 Mlér ( A n f c i t ) l-a Di·di.·.aclon dc 8. Miguel a r c í m -

R e l . — A . P e n / o « « t n í m a i . 
5 4» 30 J u e r . 8 J e r ó m m o doctor y fr. 

m 
148 
247 
218 

2 Í 9 

250 
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264 
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268 
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273 

874 



S O L . 
aale Pon 
d H. B. M. 

5 50 

5 87 

5 88 

5 59 

8 0 
fi 1 
6 2 
6 < 
B 8 

5 13 

S 4 I 

8 39 

5 38 

5 36 
5 34 
8 33 
8 31 
5 29 
5 28 

6 7 
6 8 
6 9 
li 10 
6 I I 

6 13 

fi 14 
6 15 

B 16 
li 17 
6 18 
B ]9 

6 20 

6 21 

6 13 

624 

6 28 

fi 26 
6 27 

8 29 
830 

5 2fi 
5 2 í 
5 23 
8 21 
8 20 

8 18 

8 17 
5 15 

5 11 
l í 

5 I I 
5 9 

8 8 

5 C 

5 5 

8 4 

8 s 
5 1 
5 0 

4 .18 
4 57 
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O C T U B R E t i ene 31 d ias . 

1 V í e r E l Slo. À n g e l cuslodio de l rc ino de E s p a n a y 
S. Remig iu ob. y c f 

i Sàb . Los Mi'- . Angeles de G u a r d a y S. Leodegarlo 
obtspo v cf. 

3 Dom. X X M r a Sra . del Rosario. S. Candido m r . y 
Sun G e r a r d o a b —Jvbileodel Sanlo Rosar io , 

i L u n . S. Fr.-.ncisco de A s í s fr. 
^> L v n a m i n a à i h . 5:' m. m a r i a n a . L i b r a . 
5 Mar. S Fro i lan o b . y S . P l à c i d o m r . 
fi Miér. S. Bruno fr. y S. E m i l i o m r . 
7 Juev . S. Marcos papa y S. Augus lo cfs. 
S Vier . S las . Er ig ida v iuda y l icparada vg. y m r . 
9 S à b . S. Dionislo ob. y m r . y S ia . Publ ia abadesa . 

10 Hom. X X i Nlra. Sra del Rcmeoio . S. Franc l s ' ü de 
Borja y S. L u i s l ie l lran cfs. - G n l n con uniforme 
por cumpleanos de l a re ina U . ' Isabel . 

^ Cío . crec. à 12 A. í 3 m . nocbe. Copricornio . 

11 L u n S. Nicaslo ob. v m r . y S ia . P lar ld ia vg. 
12 Mar. M r a . Sra . del P i lar de Zaragoza y S. Seral lncf . 
13 Miér . S. E d u a r d o r e y y cf. y S ia . Celidonla \ g. 
14 Juev. S. Cal ixlopapa i m r . j S ia . F o r l u n a l a v g . m r . 
15 Y i e r . Sia,. Teresa de J e s ú s vg fra. , compatrona de 

las Bsptoas . — B. P. en el C ó r m e n . 
16 Sàb . S. Galo ab. y la b l a . .Maria de la E n c a r n a -

clon vg. 
17 Dom. X X I I . S ia . E d u v i g i s d u q u e s a de P o l ò n i a vda. 
18 L u n . s. L u c a s evangel ista . 

) imà " e n a a i A. 35 m. m a r i a n a . À r i e s . 

19 Mar. S . P c d r o de A l c à n l a r a cf. 
20 Mier. S. J u a n Canciocf . y S M . I r e n e v g . y m r . 
21 Juev . S ia . L r s u l a y once m i l » Ir scnes m r s . 
22 Vier . Sia. Maria Salome v iuda y s i a . C ó r d n l a m r . 

So l en Escorpio . 

23 S à b . S. P e d r ó Pascua l ob. y m r . , S. J u a n C a p i s -
trano cf. y Slos Servandu y G e r m a n m r s . 

24 Dom. X X : l l . S. Rafael a r c à n g e l , S. Bernardo Calvó 
obispo y cf. y S. Mar l i r ian ob. y mr. , p a í r o n de l l a 
nolas . 

25 L u n . Slos. C r i s p i n y C r i s p l n l a n o m r s . y S i a . Daria 
m a i l l r . 

20 Mar. S. E v a r i s l o p. y m r . ySlos. L u c i a n o y M a r c í a -
no mrs . (JnfcJ t en i a c ludad de Vich.) 

', Cío . men. à l h . S m . m a n a r i a . Leo. 

27 Miér. Slos. Vicente, Sabina y C r l s l e l a , m à r l l r e s de 
À v i l a . 

28 Juev ( / I n f e J Ü S . S i m o n y S . J u d a s T a i l e o a p ó s t o l e s . 
29 Vier ( A n í e i f ) S. HarcisO ob. y m r . - [ Ç f t n el obis-

podo de í i e r o n a ) 
SD bab. S ( . i .uuho m r . — r i g i l i a - A v u n o . 
J l Dom. X X I V . s . Q u i n l i n m r . 

Paii-
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S O L . 

>die Pou 

li 31 
1132 

6 34 

f. 38 

6 36 

6 37 

8 38 
li 40 
6 41 

6 43 
(> 43 
t> *8 
-> «6 
6 47 

648 
li 4!l 

0 51 

6 61 
U 63 

6 64 

6 65 

4 sn 
4 65 

4 63 

4 62 

4 61 

4 60 

4 40 
4 4N 
4 47 

4 46 
4 45 
4 4 i 
4 43 
4 42 

4 41 
4 4(1 

4 30 

4 30 
4 3H 

4 37 

4 30 

— l o -

N O V I E M B B E t i ene 3 0 d i a s . 

6 66 4 36 
« 68 
6 60 
7 0 

7 3 

4 3fl 
4 .'IS 
4 34 

4 3( 
4 33 

4 33 

4 32 

I l . n n . iji LA r i t m i » • TOBOI LOS SANTOS. 
s Mer Ca coiunemornolon d « log i ipics i i iruniu- i y 

Siinln BDltoquia vg. y nu'. — Jiií-fítu en ludus lus 
v a r r o q u l a s . 

@ L u n a nueva à i h . I m. larde . Hsrorpio. 
3 Mlér. Los Innumerables inrg. deZariBOià y S. A r -

meiifiol ob. y ef. (4( t n el o b í s p a ü o de Vrtjel.) 
4 J u c v . s. c í r i o s Boi ix i i i i 'u c a r d e n a l , ob.y ef. y s u i -

I. i Modesta vp. 
5 Vler . S. Z i i canas prof. y S ia . Isabel padres del B a u -

l l s l » . 
6 S.ib S Severo oh. y m r . y S. L e o n a r d o a b . {Anles \ 

en el oliispado de l l í i r r e l i m a . ) 
7 f)"iii. X X V . S. l · l o r c n c l o ob. y cf. y S ia . C a r l U l m r . 
8 Lnn. Los coatro Sanioi mtrtlres coronados. 
0 Mar. S. Tcoiloro mr y lli l icdlcncfon de la Basílica 

del Salvador cu I loma . .;< en l la la t iuer el Santo 
Cristo.) 

Q <-lo- crec. à 8 A. 59 m. moffana. A c u a r t o . 
10 Miér . s AndrésAvelinoetj s i a Trlfiüsamr· 
11 Juev S. Marl lu ob. j cl', j S. Slena m r . 
13 Vler . S Mii i i ln papa m r . y s. Dlcco <le Alcalà cf. 
13 NI!. . S Estanfslai) de Koska > S. Iloinubono cfs. 
14 Dom .XXVI .B l PatroelniodeNlra.Bra·, 9 Beraplo 

m;iri ir y s Hufo. pr imer obispo de T o r l o s a . — ( I . P. 
oyendu l a U U a m a y o r )—AblOl< yen. en l a Merred. 

1.1 LttO.B. K u e e n l o o b . y m r . y S. Li 'opoldocmp. cl', 
lli Mar S. Kl] idlo y compl. m r s . 

L u n a l l ena d 8 A. 48 m . noche. T a u r ó . 

17 í l i é r . S ia . G e r l r u d l s la Magna vg.. S. Grogor loTau-
m a i u r g o ub y i T , S llugnii ol'. y sanloa Aclsclo y 
Victoria h c r m s m r s . 

18 J u c v . S. Mai lmo on. y S. BArUlas nif ío m r . 
10 Vler . S ia . Isi bel reina ric l l i ing i ia \ d i i . - O a l a con 

Unifbnnt por altt$ de la re ina D ' Isabel | | de l a 
a u y u s t a Pr incesa de A s l u r l a s . 

20 SLII. S PéliX i lc Valols [T .— Absolurton general en 
l a T r i n l d a d . 

21 n o m . x x v i i . La presentaclon dc Ruestra sefiora. 

So( en S a g l l a r l o . 
22 L u n . 8ta. C e c í l i a vg. y m r . 
13 M r 8. ( ü e m c n l e |iapa j m r . 
11 Mlér. S. J u a n de la Cruz f i . . S ia . F l o r í vg. y m r , 
25 J u c v . s i a . Ca la l lna vg. y m r . — Absolucion general 

en l a Merced y T r i n l d a d . 

Cto. nien. d 2 A. 14 m. m a d r i i g a d a . Yirgo. _ 

26 Vler . L o s D e s p o s o r l o s d e N l i · a . S r a . y S.ConradOob. 
•íl Sab. St'is- Pícundo y PrlmUfyo m r s . 

t i é r r a n s e l a s v e l n c l o n e » . 
28 Dom. I de i defenia 8. G r c g o n o U I p. y cr.—(I. p.) 

— G a l a conuniforme por cumpleuiius d e S . U . el ren 
I I . Alfonso X I I . » 

20 L u n . s. s a l m u i n o o b . y m r . 
4 8 ï 30 Mar. ( . l » l e s í ) S. A n d r é s apòs to l . 

D U S . 
Pasu-
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7 1Ü 
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7 IS 
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* 31 
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D I C I E M B R E t i ene 31 d ias . 

7 231» 3.1 
714 4 35 

7 24 4 36 

T 15 

7 25 
7 25 

» 88 

« 37 

7 SG1« 38 
7 26 i JO 

7 26 
* »n 
4 41 

1 Miér. S. E l o r ob. y cf. j S ia . N i t è l l i n i r . 
I Juev . Slas- B í b i a n n . * d r l a , P . i u l i n a y A u r è l i a m r s . 

y Sia l . h - i vg. inunja c i r l u j a n a . 

Q L u n a nueva ó 3 A. 5 m- tarde. S a g i l a r i o . 
3 v i e r S. FranciscD J a v i e r cf. y S i a . M i ? l n a m í i r i i r . 

—Ayuno . 
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REVISTA POLÍTICA DE ESPARA. 

Inaugúrase el mes de OCTCBRE de 1878 con una grando ^ J * 
alarma que produjo on Madrid la muerle de tres soldados 
licenciados procedenles do Cuba, que se dijo habian su-
oumbido con los s ínlomas de la fiebre araarilla; pcro lue-
go el Consejo de Sanidad negó que la causa de aquellas 
muerles fuera lo que se suponia, y ya con esto el dia í Su 
aiajeslad ol rey pudo eiupronder un vinje à las provincià» 
dol Norle de Espafia, nolàndose que el general Serrano fué 
uno de los que acudieron à despedirle. 

Deliénose el Rey en la històrica ciud ad de Àvila, y salo 
el dia 3 para Valladolid, donde el dia 5 empiezan bajo su 
direccion grandes maniobras mil i tares , que se han de sus-
pender el dia 9 & causa do una indisposicion de S. M. 

El dia 10 se recibe la noticia de que los marroqules han 
asesinado à un tal Riaiio, comisionado espafiol en cl Laza-
relo de Teluan, y como en Espafia el patrioiismo no im pi-
de que la pasion de partido se aprovoche de todos los me-
dios para crear dificultades à los gobiernos, los por iódicos 
de oposicion claman por que se declaro la guerra à Mar-
ruecos, y en su consecuencia se pronuncia en haja la Bolsa, 
pues los acreedores del Eslado comprenden que las p r i -
roeras consecuencias de una guerra, desastrosa bajo lodos 

i 
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los punlos de vista, habian de ser la depreciacion de nues-
Iro papel y la suspension indefinida del pago de la renla, 
6 la conlratacion de nuevos emprést i tos y aumenlo de la 
deuda. 

El 19, S. M. visila al general Esparlero en Logrono, para 
asislir el 22 i las maniobras del ejército en Zaragoza y v i 
sitar el 23 loscuarieles y la l l j a fe r ia . 

El dia 55, llega S. M. à Madrid, y al dirigirse à Palacio 
por la calle Mayor, un tal Oliva Moncusí, natural de la pro
vincià de Tarragona, le dispara un pisiolelazp sin locarle. 
El suceso alarma y entristece y es motivo de numerosos 
comentarios, suponiendo unos que el regicida era un mo-
nomaniaco poli l ico, olros un agenle de las sociedades se-
crelas .s in que faltarà quien supusiera que obraba tan 
solo A impulsos de la vanidad, que le empujó à hacerse 
cèlebre por tan mal camino. Lo que sí es indudable es que 
este jóven , porque jóven era el que comctió tan abomina
ble atenlado, se habia disiinguido por la exaltacion de sus 
idcas republicanas, y que hizo expresamente el viaje à 
Madrid para disparar contra el rey. 

El 26, S. M. se di r ig ió , sin escolta, & Atocha 4 dar gracias 
à la Virgen por baber salido ileso del atentado del dia an
terior" y en toda la carrera fué muy victoreado, y el 27 se 
cantó un Te Deum en todas las Iglesias de Espafia. 

El dia 30, se abrieron las Córtes por raedio de un Real 
decreto y en la primera sesion se presentó una proposi-
c ion , firmada por diputades de todas las fracciones de la 
C í m a r a , pidiendo que se nombrara una comision para fe
l ic i tar al rey por haber salido ileso del atentado del dia 25. 
Esta proposicion fué aprobada por unanimidad, y en el Se-
nado se hizo lo mismo que en el Congreso. 

htiatn. El dia 2 de NOVIEMBRE, emppzó la dis<:usion de un proyec-
to de ley , que tenia por objeto poner al ejército * las i n -
niediatas ó r d e n e s del Monarca, y el general Salamanca lo 
combai ió de una manera inconvenienle. 

El dia 3, el Parlamento fué teatro de una de esas escenas 
que rovelan la podredumbre del parlamentarismo. El se-
nor Dànvila; diputadodc los mas influyentes de la mayorla, 
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provocó una explicacion por haber dicho algun periódico 
que el referido dipulado cobraba del Banco Espanol de la 
Habana servicios prestades en su calidad de representante 
del pa í s , y esluvo tan desgraciado en su defensa, que la 
Càmara reclhió con munnullos sus esplicaciones. 

El dia 8, cmpezó en el Congreso la discusion del proyec-
de ley de elecciones y durante el curso del d e b a t é , el dia 
10, los constitucionales pidieron por cenlés ima vez el po
der, como lo hacen en todas ocasiones, y presentaren su 
programa de gobierno, que consiste en establecer la l i -
bertad completa de cultos, interpretando à su manera el 
art. 11 de la Conslilucion. Siguiendo el mismo curso de la 
discusion, cl Sr. Caslelar hizo una tentaliva para recobrar 
el prestigio perdido entre sus correligionarios, y sin venir 
à cuenlo l lamó nefasto al hechode Sagunto- El Sr. Sagasla, 
à su vez, p rometé ser dinàst ico mientras D. Alfonso sea l i 
beral , lo que vale tanto como decir que piensa reconocer 
la legilimidad y basta la sabidur ía de D. Alfonso, mientras 
D. Alfonso le tenga à su lado como primer consejero de la 
corona. 

El dia H , se rec ibió la noticia de que el gobierno marro
quí se allanaba à dar salisfaccion y & pagar una indemni-
zacion por la muorle de Riano. 

El dia 13, quedó definitivamente aprobada en el Congre
so la ley electoral, y el 14 empezó la discusion del proyec-
to de ley de imprenta por el voto particular del Sr. Bala
guer que pide la aplicacion del Código penal por el Jura
do, lo que vale tanto como pedir la impunidad ó la tirania 
para «1 escritor oúblico. 

En Nàpoles un demagogo atenta à la vida del rey D u m -
berlo, y el dia 18 de noviembre nueslro rey D. Alfonso fe
licita al heredero de Víctor Manuel por haberle librado 
Dios del pufial del asesino. 

Eldia 2t, el Sr. Moyano, como conlestando & lasdeclara-
eionea de los progresistas, dijo en el Congreso que si el 
partido moderado fuese llamado al poder, empezaria por 
intorpretar en sentido reslricl ivo el ar i . 11 de la Consti-
lucion y que luego la modificaria reslableciendo la u n i -
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dad catòlica. Esla declaracion del jefe de los moderados 
provocó algunos dias despues olra del Sr. Conde de Xique-
na, quien dijo que se separaba del parlido raoderado, por-
que este con las declaraciones del Sr. Moyano se apartaba 
de sus anliguas tradiciones. Esla lucha en el Parlamento 
entre los dos únicos representantes que en 61 lema el par
tido moderado. pnso de manifieslo las disidencias que m i -
nan la ex is tènc ia de los restos de aquella parcialidad po
l í t i c a , disidencias que lomaron mayores proporciones en 
elseno de la junla directiva, dejàndola poco qienos que 
disuelta. 

El dia 54, la policia de Zaragoza sorprend ió & ! i hombres 
armados que se hallaban ocultos en un sótano. Nada mas 
se ha sabido del asunto, que probablemente habrà queda -
do impune como lamos olrosde su misma naturaleza. 

Continuando la discusion del proyecto de ley de i m -
prenta, el Sr. Caslelar pidió la liberlad absoluta, limitada 
solo por el Código penal, en los delitós de injuria y calum
nia. En esta ocasion el Sr. Caslelar, que tanlas cosas ha 
olvidado, no recordaba que en olro tiempo habia condena-
do la aplicacion del Código penal en los delitós de impren-
ta , y que siendo poder habia suprimido poriódicos 6 in t ro-
ducido el sistema de adverlencias, las suspensiones y las 
supresiones por medida gubernaliva. 

El dia 27, los poriódicos publican la noticia de habersc 
descubierto una conspiracion en senlido republicano, en
tre los sargonlos del Fijo de Ceuta En el mismo dia se pu-
blicó el fallo de la Audiència de Madrid en la causa que 
se seguia contra el regicida Ol iva , fallo en que se confir
ma la pena de muerle impuesla al reo por cl tribunal infe
r ior . 

El dia 30 del raismo mes, anuncian los poriódicos que cl 
Nuncio do Su Santidad, el cardenal arzobispo de Toledo y 
otros prelados espanoles habian felicilado al Sr. Moyano 
por las declaraciones que hizocn el GODgKSO favorables à 
la unidad religiosa en Espafia. 

«W-te. El dia 5 de DICIEMBRE, falleció en Madrid c l Sr. D. Nicolàs 
Maria Rivero. Jefe un tiempo de los republicanos espníïo-
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les, quien en su larga vida pública habia revelado indis-
putables cualidados de lalento y de caràc te r , que quedaren 
deslucidas por la volubilidad de su conducta durante el 
per íodo revolucionario. Su entierro, que se verilicó el 
dia 8, sirvió de pretesto para una manifestacion de las 
fuerzas revolucionarias, ligurando en ella los sonores Ser
rano, Carvajal, Sardoal, Caslelar, Martos, Sorni , Figueras, 
Pi y Margall, Becerra, Sagasla y olros menos caracteriza-
dos. Nolóse que, en el séqui lo , los senores Figueras y Pi y 
Margall iban separados del Sr. Caslelar y sus amigos. 

El dia 10, el seiior Valpardo, dipulado vasco, por medio 
de una inlerpelacion se queja de que el gobierno mamen-
ga el eslado de sitio en las Provincias Vascongadas. Con-
lés la le el Sr. CSnovas con desusada acrimonia, y todoslos 
lados de la Càmara dan mueslras de asenlimiento à las pa-
labras del Sr. Cànovas , lo cual prui'ba que en el Parla
mento espanol gozan de muy poco favor las libertades 
cristianas. 

El dia 19, Don Vcnancio Gonzalcz declara, à nombre de 
su partido, que los constituciones y cenlralistas estàn com-
pletamente de acuerdo en todo. Estos senores se olvidan 
de que el hecho de separarse fué por cuestiones funda-
mentales, en el momento de fijarse las bases de la Consli
lucion del Estado, lo cual prueba cuan poco firmes son las 
convicciones de nuestros partides politicos; no obstante, 
à pretesto de sostenerlas, perturban con harla frecuencia 
el país y no pocas veces encienden la guerra c i v i l . Esta 
reconciliacion se celebró con un banquete, que es la ma
nera usual y harlo material que tienen nuestros partides 
de celebrar sus dias faustos. 

El dia I I , el Sr. Navarro de los Panos, senador, d i r ig ió 
graves cargos al ministre de la Gobernacion, por la con
sentida destruccien de la riqueza forestal de la provincià 
de Cuenca, y el dia 83 esplana su inlerpelacion, en la cual 
se revelan hechos que enlristecen y ave rgüenzan . 

El dia 2 de ENERO de 1879, el Tribunal Supremo aprobaba 
en úl t ima instància la sentencia de muerle impuesla à 
Ol iva , quien el dia 3 fué puesto en capilla y pidió confe-
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sion, y el 4 mur ió en afrenloso pa t íbu lo ,despues de haber 
cumplido con sus deberes de buen crisliano. |Dios haya 
perdonado su horrible del i to , hijo lal vez tnàs de la per
niciosa atraósfera en que habia vivido.que de perversidad 
de corazon. 

El dia 7, fué norabrado rainislro de Gracia y Just ícia el 
Sr. D. Saturnino Alvarez Bugallal, sin que esto produjera 
crisis n i alteracion alguna en la marcha del gobierno. 

El dia 8, se rec ibió la noticia de que à las cuatro de la 
madrugada el Duque de la Victoria habia entregado su 
alma al Criador. El general Esparlero, sin ser una grande 
inteligencia, habia mostrado dotes militares en los man-
dos importantes y dificiles que desempefió durante la p r i 
mera guerra d inàs t i ca ; pero su ambicion y los malos con-
sejos de los que le rodeaban le llevaron & hacerse hombre 
de partido y à comeier imprudencias y acios de ingrati tud, 
que en la Historia desluciràn sufama de mi l i ta r entendido 
y valienle. 

El dia 13, el periódico Los Debale* publica una carta del 
general Serrano, en la que se declara de acuerdo con Sa-
gasla y los constitucionales en lodas las cuesliones. De 
resultas de esto se anuncia una manifcstacion & su favor 
cuando en t ra rà en Madrid; pero su llegada se verificó 
el 20, sin que la manifcstacion se realizara. Hemos de con 
signar de paso que las declaraciones del general Serrano, 
si bien prestan matèr ia de discusion & la prensa por algu
nos dias, nada valen ni significan, pues todo el mundo eslà 
convencido de que ahora, como siempre y en todas oca
siones, harà lo que le aconsejen las circunstancias y con-
venga à sus intereses. 

El dia 21, se ce lebró en casa el Sr Caslelar una reunion 
de los llamados posibilistas, quienes acordaron organi-
zarse para tomar parle en las próximas elecciones gene
rales. 

El dia 26, apareció una circular del rainislro de la Go -
bernacion, recomendando à los gobernadores que se abs-
tengan de ejercer ninguna accion gubernaraenlal sobre la 
iniciativa de los parlidos, y sin duda en cumplimienlo de 
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esta recoraendacion, pocos dias despues, por iniciativa de 
los gobernadores, se reunian en sus mismos despachos 
algunos diputados. senadores y futuros candidates para 
constituirse en comitès conservadores liberales. 

El dia 30, el Consejo de Minislros se ocupó en un hecho 
grave, que podia comproraoternos en una guerra con la 
repúbl ica de Haití. Un vapor espaiiol llevaba à bordo à dos 
generales insurrectes que emigraban de su p a í s , cuando 
las autoridades de Puerto-Piaia los sacaron violentamente 
de bordo y los fusilaron al llegar à t ierra. De esta viola-
cion del pabellon espanol era de lo que se ocupó el Consejo 
de Minislros de esle d ia , resolviendo obrar con energia y 
exigir las debidas reparaciones. 

El raismo dia se recibe la noticia de que el mariscal 
Mac-Malion ha presenlado la dimision de la p res idènc ia 
de la República francesa, y que habiéndola aceplado la 
CAmara, tia nombrado para desempenar aquel cargo à 
Mr. Grevy. Este suceso produce gran sensacion y cierla 
agi íacion en los partides extremes de nueslro país . 

El dia 1 de FEBRERO, la Gaceta publica un Real decreto, retnn. 
creando 100 batallenes llamados de depós i le , para dar co-
locacion en ellos & los jefes y oficiales de reemplazo. Pa-
rece que en vi r tud de esle decreto queda ràn colocados 375 
jefes y 1300 oficiales. 

El dia2, los posibilislas publican un manillesto, que lleva 
al pié la l irma de 70 ex-diputados ó ex-senadores del 
partide. Dicen en él que estón resueltes à fundar una or-
ganizacion, sin abandonar sus ideas fundamenlales y creen-
cias, y que han aprendide en el ejercicio de la legalidad 
cl arle de gobernar, evitande así (ante la dictadura como 
la anarquia, y que fundàndese en el r ég imen parlamenta-
r lo p recura ràn que lanacieii decida siempre por s í misma 
de sus destines. Esle vale lanlo corae decif que goberna-
ràn absolulamenle al revés de cemo gobemaroii anlcs, 
pues durante su mande ejercieron siempre la dictadura. 

El dia 3, S. M. el Rey sale de Madrid para inaugurar el 
lerro-carril de Ciudad-Real, despues de haberse bendecido 
la lecomotora. El mismo dia à las cuatro de la tarde llega 
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al punlo de su deslino, donde dà un banquelc de cincuen.-
ta cubiertos. 

El dia 4, S. M. el Rey sale à las ocho y media de la ma
naria para Badajoz, y el dia 5 celebra una entrevista en-
Elvas con el rey de Portugal. 

El dia 7, S. M. llega à Madrid, despues de haber visitado 
" à Ciudad-Real, Badajoz, Elvas, Mérida, Medellín, etc. 

El dia 12, algunos demócra tns y radicales celebrah en 
Madrid un banquete, en el cual acuerdan acudir & las 
urnas, y como los mas extremades desu partido o^iinaban 
por el retraimienlo, para no pasar por desafectos, luvieron 
que permitirse en los brindis algunas amenazas contra las 
instituciones vigentes. 

El dia 13, en el Consejo de Ministros presidido por el rey 
se trató de la duracion legal de las Cór t e s , op inàndose 
que era de cinco afios, pero que las circunstancias poli 
licas podian aconsejar que se disolvieran anles. Esta reso-
lucion cliasqueó nuevamente & los conslitucionales que 
contaban con una crisis, y merced à ella escalar el poder. 

El dia K , Hegó A Cadiz el vapor-correo que traia al ge
neral Martínez Campos, despues de haber retardado tres 
dias la llegada à causa de los grandes lemporales que r e i -
naban en el Océano. Todos los partidos se convierlen en 
cortesanes del general, porque le consideran llamado à 
formar ministerio, y por lo tanto àrbi l ro del poder que to
dos anhelan. iQué triste espec tàculo l 

En la madrugada del dia 3, llega à Madrid el general 
Martínez de Campos, viéndose asediado y obsequiado por 
todos los pretendientes. 

im». El dia 3 de MAFZO, el Ministerio presidido por el Sr. Cà-
novas presenta su dimision, à causa, segun dicen, de no 
hallarse de acuerdo con el general Martínez Campos sobre 
las reformasque se han de introducir en cl régiracn colo
nial de nuestras Antillas. 

El dia 4, S. M. el Rey consul tó al Sr. Sagasta y'al Sr. Llo
rente sobre la formacion del nuevo Ministerio, y el dia 5 
fueron consuliados los Sres. Alonso Mar t ínez . Rubalcaba, 
Quesada, Martínez Campos y Sardoal, y se dijo que habian 
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sido llamados à Palacio el general Serrano y el Sr. Posada 
Herrera , ausentes de Madrid. 

El dia 7 el general Martínez Campos, encargado de for
mar el nuevo Minislerio, lo presenta constiluido de la 
manera siguiente: 

Presidència y Guerra, D; Arsenio Martínez de Campos. 
Gracia y Just ícia , D. Pedró Nolasco Aurioles. 
Marina, D. Francisco de Paula Pavia y Pavia. 
Bacienda 6 interino de Ultramar, cl marqués de Orovio, ' 
Gobernacion, D. Francisco Silvela. 
Fomento con in ter ín idad del de Bstado, el conde de To-

reno. 

El dia 11, la Gacela publica un decreto, nombrando M i -
nislro de Estado al marqués de Molins. 

El dia 16, la Gaceta publica un decreto, disolviendo el 
Gongreso y convocando nuevas Córles para el dia 1.* de j u -
nío, debiendo verificarse la eleccion el ÏO de A b r i l . En el 
mismo per iódico y en el mismo n ú m e r o aparecen olros 
decretes indullando à los p c r i ó d i c o s q u e sufrian condena, 
y el nombramiemo de Minislro de Ultramar, que recae en 
la persona de D. Salvador Albacete y Albert . 

El dia 17, juran y toman posesion de sus destinos el se-
nor m a r q u é s de Molins y el Sr. Albacete. 

El dia 20, la Gaceta publica un decreto, levanlando el 
estado de sitio en las Provincías Vascongadas y Navarra 
duranleel per íodo electoral. 

El dia 22, el directorio electoral de los cons l i tuc íonales 
dirige una circular à los comitès de todas las provinc ías , 
aconsejàndoles que vayan à las urnas. En el mismo dia 
los posibilistas publícan su maniílcslo electoral tirmado 
por 103 ex-diputados y ex-senadores. En él condenan al 
retraimientoy hacen los mayores elogios de la revolucion 
de Setiembre, sin duda para que no les tengan por libios 
ó t r a ïdores los de su par t ído que opinan por el retrai-
miento. 

El dia 24, la anligua mayor ía n o m b r ó un comi t è central 
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del partido conservador, dando la pres idència honoraria 
al Sr. Cànovas y la efectiva al Sr. Romero Robledo. 

El dia 27, en una reunion de raartislas y zorrillistas se 
acordó por 114 volos contra el de 35 acudir à las urnas y 
se n o m b r ó un comi lc , dando la presidència honoraria al 
Sr. Ruiz Zorr i l l a , que era el que habia sido derrotado en 
la votacion. 

El dia 29, la Gaceta publica una circular sobre eleccio-
nes, encargando que se aplique la ley de iiuprenta y el 

" código penal à los que ataquen lo que debe ser respetado. 
Este decreto era doblemente inú t i l ; en primer lugar, 

porque la ley de imprenla y el código penal estaban en 
vigor anles de publicarlo, y en segundo lugar, porque to-
dos los enemigos de las instituciones las habian dejado en 
paz por cansancio, despues de haberlas colmado de toda 
clase de insultos é irreverencias. 

Los federales que siguen al Sr. Pi y Margall publican el 
mismo dia su manitiesto, declarando imposible la lucha. 

A l dia siguienle los moderades his tór icos publicaron 
un caria circular dir igida à sus correligionarios, aconse-
jàndoles la lucha electoral, bien que declarando que las 
circunstancias son desventajosas para su comunidad po
lítica. En dicha circular se muestran muy benèvoles con 
el Gobierno. 

Unli El dia 3 de ABRIL, losSres. Sagasla, Romero Ortiz, y Cas-
telar celebraren una entrevista, en la cual acuerdan que 
constitucionales y posibilistas se apoyen con sus respec
tives vetos, y que donde sea imposible el triunfe, se den 
los veles per acumulacien à los Sres. Sagasta, Caslelar y 
Martos. 

El dia 3, estos seíiores firraan el acta de la coalicion, y 
el dia 5 se sabé qne el Sr Ruiz Zorril la no quiere firmar 
el manifiesle electoral de Martes. 

El dia 8, se verifica una reunion del parlide liberal con
servador en Madrid, à la cual asisten mas de m i l perso-
sonas, y es presidida por el Sr. Romero Robledo. 

El dia 12, un nueve panido, litulado progresista derao-
crà t ico , publica un manifiesle que lo firman el Sr. Martos 
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y 18 personas mas. La bandera del nuevo partido es la 
Conslitudon del 69 , modificada en senlido l iberal . 

El dia Í 0 , empiezan las elecciones con mucha t r anqu i l i -
dad, pero con poca animacion, y de los datos recibidos 
el dia 56 resulta que han sido elegides: 318 minisleria-
les, 48 conslilucionales, l i centralisias, 6 moderades, 15 in-
dependientes, 4 uliramontanes, 13 castelaristas, 10 pre-
gresistas democríAicos, y 1 domócrata fusionista. 

El dia 3 de MATO, se reciben noticias del resullado de las i«7«. 
elecciones para el cargo de senadores inamovibles, segun 
las cuales resullan reelegides la casi totalidad de les que 
lo fueron en la legislatura pasada, apareciende de la nueva 
eleccien 106 minisleriales , 13 constitucionales , 2 d e r a ó -
cratas, unmoderado. y 2 independienles. 

El dia 10, empezaron con poca animacion las elecciones 
para la renovacien de la mitad del n ú m e r o de los i n d i v i -
dues de los ayunlamientos. 

El dia 15, la Gaceío publica des decretes nombrando 
Ministre de Esladoal duque de Teluan, y erabajador en 
París al m a r q u é s de Molins. t 

El dia 23, se restablece el estade de silio en las Prov in-
cias Vascengadas, sin que ninguna perturbacien del ó r d e n 
público durante el pe r íode electoral haya dado motivo A 
esta medida. 

El dia 30, los diputades de la mayer ía celebran su acos-
lumbrada reunien y ella el general Marlinez de Campos 
hacc grandes elogies del Ministerio anterior, j dice que el 
actual tiene peco que hacer en política y mucho en ad-
ministracion. El presidenle del Consejo acaba su dis-
curse pidiendo un volo de graeins para el Sr. Cànovas , y 
ésle le contesta, diciendo que serà el raàs leal , el màs 
adicto, màs resuelto y màs subordinado parlidario del 
Gobierno. 

Cemo los demócraias que habia en el Parlamento se han 
hecho sospechosos de transigentes para les ullras de su par
tido que adoptaren el retraimienle, ahora tienen que exa
gerar su celo d e m o c r à l i c o , premoviendo escàndolos para 
mostrar que si transigen con las instituciones vigentes es 
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precisamente para deslruirlas, y eslo lo demuestra el 
senor Martos, promoviendo un escàndalo el dia de la sesion 
p repa ra tò r i a del Gongreso à pretesto de saber qué regla
mento habia de regir . 

Jinio. El dia I . * de JUNIO, S. M. el Rey abre la legislatura, y su 
discurso nada ofrecede extraordinario, sino el manifestar 
satisfaccion porque todos los partidos tienen representa-
cion en el Gongreso. 

El dia 2, el Sr. Martos reproduce sus ataques al regla
mento y al juramento que hizo el dia de la sesion prepa
ra tò r i a , y en este terreno le siguen el Sr. Castelar y el 
Sr. Labra , s i rviéndoles el asunto de pretesto para com-
batir la monarquia. Gausa verdadero disgusto à los aman
ies de las instituciones la to lerància que con ellos muestran 
los presidentes de las Gàmaras . En la eleccion de la mesa 
interina el Sr. Ayala obtiene 230 votos, saliondo de las 
urnas 54 papeielas en blanco echadas por las oposiciones. 
Para vice-presidentes obtienen 208 votos el Sr. Bugal la l , . 
167 el Sr. Moreno Nieto, 129 el Sr. Cos Gayon y 49 el se
nor D. Venancio Gonzalez, candidato constitucional. En 
la comision de aclas resultan elegides 6 individuos de la 
candidatura del Gobierno, 5 de la del Sr. Romero Robledo 
y4 de oposicion. En este hecho se vé la idea del e x - m i -
nistro de la Gobernacion de converlirse en à rb i l ro del 
nuevo Gongreso, puesto que con sus cinco votos en la 
comision de aclas puede derrotar siempre que quiera à 
los candidatos ministeriales. A los diputades que forraan 
en las filas de la m a y o r í a , pero adictos sobre todo y ante 
todo al Sr. Romero Robledo, se les designa con el nombre 
de húsares de Antequera. 

Poco tiempo lardaron los soldades de este nuevo escua-
dron à dar una carga al Gobierno, pues en la comision de 
actas, en vez de elegir presidente à uno de los candidatos 
ministeriales, dieron el triunfo el dia 3 al Sr. Capdepen, 
dipulade de la mineria constitucional. 

El dia 4, el Sr. Rivera, radical, hab ló contra el juramen
to en los mismo lé rminos que lo habian hecho en el Gon
greso los Sres. Martos y Castelar, pero empleando un color 
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màs subido y m à s irapropio de la alia C ímara . En ella se 
hace muy empefiada la eleccion de la comision del Men-
saje, obteniendo 13 votos para la p res idènc ia el Sr. mar
qués de Molins , ministerial • y 11 volos el Sr. Alouso Col-
menares, de oposicion, siendo 26 los votantes. 

Sea que introduciendo en la alta CAmara el elemento 
electivo se la ha desnaturalizado, sea porque estS en la 
almósfcra que respiramos, sea emprtfio de las oposiciones, 
ello es que los debatés del Senado duranle esta legislatura 
son màs apasionados, menos reposades de lo que siempre 
suelen serio en las CSmaras moderadoras. Digalo, sino, 
el deba té que el d h 6 entabluron para alusiones persona-
les los generales Jovellar, Ros de Olano y Concha, sobre 
la responsabilidad que à cada uno de ellos incumbia por 
los hechos de la revolucion de 18(J8, discusion ociosa é 
impròpia del s i t io , de la edad y del alto puesto que en la 
milícia ocupan los contendientes. 

El dia 19, el general Martínez de Campos reasumo los 
debatés sobre la conlestacion al discurso de la Corona, y 
dice que es liberal conservador, que se hace sol ídar ío del 
gobierno del Sr. CAnovas, y que el que preside se propo-
ne ocuparse principalmente en mejorar la administraclon 
de la cosa pública. Despues de este discurso, se aprueba 
la conlestacion por 149 volos contra 2 1 , abstcniéndose de 
volar los senadores moderados. 

El dia 21 , la junta directiva do los moderados hislóricos 
resuelve por 10 votos contra 7 seguir apoyando al Ministe
r io presidido por el general Martínez de Campos. 

El dia 24, se constituye dellnilivanicnte el Congreso, 
quedando adraitidos 384 diputados. Toman parte en la vo-
lacíon de la mesa 215. obliene el Sr. Ayala 170 votos para 
la p res idènc ia , y resultan 50 papeletas en blanco, con a l 
gunos votos perd ídos . En la eleccion de la vice presidencia 
toman parte 305 diputades, obteniendo 243 volos el sonor 
Alvaroz Bugallal, 178 el Sr. Moreno Nielo, 157 ei Sr. Cos-
Gayen y 69 D. Venancio Gonzalez. 

El dia 27, despues do acalorades d e b a t é s , se apruoba 
en el Senado un projecto de ley para que pucdan entrar 
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la alia Càmara los senadores por Cuba que no reunen las 
condiciones legales. 

'•Ho, El dia 1.* de JULIO, el Sr. Romero Robledo in leppelaà su 
sucesor en el Minis ler io 'de la Gubernacion sobre la su-
presion de la Caja de Beneficència : en esla primera esca-
ramuza de los dos rivales, sale bastanle mal parado el senor 
Romero Robledo. Este mismo dia el Sr. Maisonave, ex-mi-
nistro republicano, S prelesto de defender una enmienda 
que r e t i r a , hace la apologia del posibilismo, que consiste 
en lener mucha infanteria, mucha caballeria, mucha ar t i 
lleria y mucha guardià c iv i l para sostenerse en el poder 
contra vienio y marea, cuando se ha alcanzado. 

El dia siguiente el Sr. Navarro y Rodrigo apoya una en
mienda contra el Mensaje, que tiene por objeto cri t icar la 
solucion de la ú l t ima crisis y la política del Gobierno. Su 
discurso es muy moderado en la forma, pero muy inten-
cionadoen el fondo. 

El dia 5, los moradores y diputados de las Provincias 
Vascongadas piden el levantamiento del estado de sitio en 
el país que representan, pero tan i iuni lmenle como otras 
veces. 

El dia 8, el Sr. Castelar pronuncia un discurso contra el 
Mensaje, que es como todos los suyos, y le contesta al dia 
siguiente el Sr. Moreno Nielo, calilicando de a n à r q u i c a s 
las ideas del Sr. Castelar. 

El dia 10, el Sr. Martos, cuya siluacion es algo difícil 
para pretender la jefatura del parl ido, à fin de hacer o l v i -
dar que él se síenla iranquilamenie en el Parlamento, 
mientras el Sr. Ruiz Zorril la come el pan amargo de la 
emigracion, se excede à s í mismo en alardes revoluciona-
r ios , que parecen muy impròpies en el Parlamento de una 
nacion monàrqu ica . Pere como el dia 12 sus amigos ó sus 
dendos le dan una serenata, en agradecimiento ó embria-
gado por el t r iunfo, el dia 13 và màs allà aun en sus pro-
vocaciones que el dia 10. 

El dia 14, el Sr. Sagasla recita un discurso que ha pro
nunciació ya varias veces y que consiste en pedir el poder 
para su parlido. Este mismo dia se vota el Mensaje, resul-
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lando 244 volos on JM-Ó y 47 en contra. Los centralislas se 
absiienen de volar y los moderados votan con el Gobierno. 

Ei dia 15, el general Salamanca pronuncia un discurso 
contra la paz de Cuba y se enN'anecc de ser el sólo espaiiol 
que maldice de dicha paz. 

El dia 18, doscientos cnarenla y seis demócra tas celebran 
con un ban([uele los triíinfos oratorios de su diputado , y 
segun relacion de los per iódicos parece queia coraida fué 
mala y los brindis peores. 

Las frecuonlos, escandalosas defraudaciones en la D i -
reccion do la Douda, motivan una proposicion para que 
se aver igüen las causas y so castigue à los culpables, pro
posicion que es el eco del clamor publico y que fué retira
da dospues de dcfendida. 

El d i a t t , losamigosdel Sr. Sagasta quenoquieren fa l 
lar à sus tradiciones progresistas de bombo y plati l los, ni 
sermi 'nosque los demrtcratas en punlo & ruido, dan una 
serenata al Sr. Sagasta en celebracion de los discursos que 
ha pronunciado on el Congreso, defcndiendo el poder para 
sí y para los músicos que le aplaudcn al son del himno de 
Riogo. 

El dia 52, se empieza & discutir un proyecto de ley para 
la terminacion dol ferro-carr i l del Norooste, pero se ha 
formado tal atmósfera contra la moralidad de este asunlo, 
que el Gobiorno, tcmicndo sin duda una derrota, suspen-
de lassesiones el dia 26. 

El dia 17, una mendlga arroja una picdra al coche del 
Rev; pero luego seavorigua que, en vezdeser una c r i m i 
nal , es una loca. 

El dia 58, la cór te se traslada al Real sitio de la Granja. 
El mos de ACOSTO, empieza de una manera infausta para A-OSI», 

la família Real: ol dia 1.* muere, casi ropenlinamenle do 
un alaque cerebral, la infanta D. ' Pilar, hermana del Rey, 
que so hallaba tomando baiíos en Escoriaza, y el dia 7 su 
cadiWor es trasladado al panteon del Escorial. Al volver el 
Roy à la Granja, dospues de asislir al entierro de su her
mana, volcó el cocho en qno iba la familia Real cerca de 
Vil la lba, y S. M. se disiocó ol brazo dcrccho, salvàndose 
milagrosamenle de mayor dano. 
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El dia 15, se Srtna un Iraiado de paz con el Perú , y el i l 
í l s:ilir S. M. el Rey del Escorial en direccion de Arcachon 
(Francia), d ivulgóse la noticia de que iba à contraer ma-
tr imonio con la archiduquesa Cristina de Àus t r i a , noticia 
que es recibida con disgusto por todos los perlódicos m à s 
ó ménos revoluclonarios. S. M. el Rey, despues de perma-
necer ocho dias en Arcachon, donde se hallaba la A r c h i -
duquesa, llega à la Granja el dia 30. 

MMM. El dia 6 de SETIEMBRE, la Gaceta publica el nombraiuiento 
de D. Juan Bautista Topete, de Presidenle del Consejo de 
gobierno de la Junta de los fondos de premies à la Ma -
r ina. 

El dia 13, empieza à circular la noticia de que se han le-
vantado partidas de insurrectos en Cuba, paro los minis-
teriales le niegan toda impor t ànc i a ; no obslante, pocos 
dias despues el Diario Espanol conliesa que los insurrectos 
son 700, aun que sin bandera. 

El dia 25 es arrestado el general Lagunero por s u p o n é r -
sele complicado en alguna conspiracion contra las ins l i tu 
ciones; y el mismo dia se consliluye la comision nombra-
da para proponer las reformas que se han de introducir en 
el régimen polílico social de Cuba. jDios le dé buen acier-
to, y permita que en la pròxima Revista podaraos consignar 
que rei nan la paz y el ó r d e a en las hoy tan perlurbadas 
Ari l i ! las espanolasl 

J. MASÉ T FLAQUEB. 
1 ° octubre dt Itfi». 
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líEVISTA POLÍTICA E S T R A W E R A . 

El Iralado de Bepliii habia pueslo lé rmino à los lemorcs 
do una contlagracion europea: las polencias aparlaron su 
ansiosa mirada de Oriente, foco de contiuuas y renidas 
luchas duranle una gran parlc de este siglo, y aunque la 
cueslion quedaba aplazada para un porvcnir mas ó rae-
nos remolo, enmudecia el cafion y las provincias turcas, 
emancipadas A costa de lorrenies de sangre, daban comien-
zo à su nueva organizacion. Spguian,siu embargo, sin 
arreglar los limiles de las fronleras de Grècia y Turquia 
y poco salisfecbas del resultado de la guerra, la Rumelia, 
la Albània y la Tesalia. Las polencias, considerando que 
el lemplo de Jano se habia cerrado por algun tierapo, solo 
se ocupaban ensus asunlos y luchas inleriores. 

Al mismo tiempo que el pr ínc ipe de Bisinark leia en el 
Reichslag un mensaje declarando cerrada la legislatura 
despues de habersc aprobado delinitivamenlc la ley contra 
los socialistas por nua imponenie mayorla, el emperador 
Francisco José abria el Parlamento auslriaco en Viena, y en 
cl discurso que leyó se laraeniaba por no haber podido 
verilicarse pacilicamente la ocupacion de la Bosnia, pero 

3 
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manifestaba la esperanzade que seria fàeil gobernaraquel 
país y de que pronlo quedaria resuelta la crisis minislerial . 

El dia ï l de octubre se ce lebró en Paris la dislribucion 
de premios en la Exposicion Universal. Presidia la cere-
monia el mariscal Mac-Mahon, y rodeaban al presidenta 
de la repúbl ica francesa los pr íncipes de Gales, de Dina
marca y de Suècia , el rey don Francisco de Asís, el conde 
de Flandes, el duque de Aosta, los individuos del cuerpo 
diplomStico, los presidentes de las Càraaras y los minis-
Iros. El mariscal p ronunc ió un discurso dando las gracias 
íl los pr íncipes y representanles de todas las potencias por 
el apoyo y esplendor que su presencia daba à Paris; í los 
gobiernos y à los pueblos, por la confianza que habian 
manifeslado acudiendo solfcilos ò tomar parte en la Ex
posicion ; y p o r ú l t i m o . í í los organizadores de la misma 
por su laboriosidad y celo. El mariscal dijo que à pesar 
de las pruebas dolorosas por que habia pasado Francia 
y de la vasta crisis comercial, la Exposicion de 1878 
habia sido igual si no supe?ior à las anteriores, y d ió 
gracias à Dios de que, para consolar à la nacion, le 
habia concedido una glòria pacífica, pudiendo demostrar 
lo que en siele afios de iranquilidad y trabajo habia con-
seguido hacer para reparar sus terribles desastres. « L a 
solidez del crédi lo , a n a d i ó , la abundànc ia de recursos y 
la Iranquilidad pública, atesliguan que la organizacion 
actual serà fecunda y duradera. Nos hemos hecho mas pre
visores y laboriosos: ei recuerdo de nuestras desgracias 
raantendrà así y desenvolverà entre nosotros el espí r i tu 
de c o n c ò r d i a , el respeto absoluto ít las inslituciones y las 
leyes, y el amor ferviente y desinleresado ft la pàtria.» A l -
gunos dias despues se abrieron las sesiones de las Cà-
maras. 

Tambien en Bèlgica se ab r i é la legislatura. En el dis
curso de la Corona se decia que la nacion se hallaha en 
buenas relaciones con todas las potencias; se hablaba de 
3a parte brillanle que habia tomado la indústr ia belga en 
la Exposicion de Paris; se declaraba que la ensefianza 
dada à expensas del Estado debia ponerse bajo la v igüan-
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eia y direccion exclusivas de la auloridad c i v i l , y que esla-
ba sin terminar la orgnnizacion mil i tar , siendo necesaria 
la creacion de un ejércilo de reserva; y finalmente, se 
aiiadia que aun no se liabia logrado equilibrar los pre-
supuestos, que era necesario atender à las necesidades 
del Tesoro, y que el gobierno sorooleria à la aprobacion 
de las Cfimaras un proyecto de ley para reformar la legis-
lacion electoral. 

El dia 17 de noviembre ocurr ió en Nàpoles un suceso 
que demoslraba que los enemigos de las inslituciones mo-
nàrquicas lenian tambien en Itàlia ciegos inslrumenlos 
de la criminal propaganda que liabia dado pruebas de sus 
traidoras y sanguinarias maquinaciones en Alemania y en 
Espana. En el momento en que el rey I lumber to , la reina 
Margarita, el principe heredero y el presidente de min is -
Iros seüor Cairoli pasaban à las dos de la tarde en una 
carrelela descubierta por la calle Carbonara, ocupando 
los reyes el testero y sentados en frente de ellos el p r i n 
cipe y el minis t ro , y micnlras varias personas del pueblo 
se acercaban al coche real para entregar memoriales & Su 
Majeslad , un liombre jóven, llamado Juan Passanante, de 
olicio carnier ro , natural de Calabria, se abalanzó contra 
el coche punal en mano, puso un pié en el estribo 
y con inaudita audàcia asestó un golpe contra el rey 
Bumberto. El cr iminal habia escogido de anlemano el 
lado Izquierdo del coche, pues el rey daba la derecha à su 
esposa, con objelo sin duda de herirle en el corazon. 
Afortunadaincnle Su Majeslad hizo un movimionlo con el 
brazo y el arma resbaló causàndole lan solo un rasguno. 
El asesino irató de descargar una segunda pufialada, pero 
se le interpuso el seüor Cairoli que se habia levantado 
inmedialamenle, y el arma se clavó en el muslo Izquierdo 
del presidente del consejo de minisiros. 

Presó el asesino, el coche real conl inuó su marcha 
siendo aclamados los monarcas duranle el Irflnsilo, y 
leniendo que asomarse al balcon de Palacio el rey Hum-
herto para corresponder à los saludos del inmenso gentio 
que les habia acompafiado. 
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Telégramas de varias ciudades de Itàlia anunciaron que 
aquella misma nocbe se habian hecbo grandes demos-
traciones à los grilos de i Viva el rey! iYiva la dinastia de 
Saboya! Las Càniaras enviaion mensajos al rey para fel i -
ci tar le; la indignacion era general, y en todos los telégra
mas que del exlranjero y del reino se recibian se expre-
saba el profundo horror que habia causado el alentado y 
se daban las gracias à la Providencia por haberse salvado 
el rey del pufial del asesino. 

El 19 de noviembre inauguraron sus lareas las Càmaras 
prusianas. En el discurso del Trono se recordaban los 
recientes acontecimientos que habian dado al país una 
ocasion de demostrar su palriotismo; se espresaba la 
esperanza de que la union de los conservadores haria 
cèsar los deplorables extravies de los partides estremos, 
y se anunciaba que seria ferzoso recurr i r & un emprés t i lo , 
pe rquè las contribucienesno preducian los recursos necc-
sarios para atender & tedas las obligaciones. 

El emperador Alejandre p r e n u n c i ó el 3 de diciembre 
en Moscou una alocucion dando las gracias per los 'sacri-
ficios que se hahian hecbo duranle la guerra, manifeslando 
la esperanza de que muy prento quedaria ajustada una 
paz definitiva con Turquia, y terminando. despues de la
mentar los lamentables escesos ocurridos en San Peters-
burgo y en olros puntes de Rusia, con las siguientes pala-
bras: «Espero que cuande cese de existir abrigareis los 
mismos senlimientos de adhesien por mi hije y sucesor; y 
espero igualmenle que me ayudareis à apartar à la juven-
tud de la senda peligrosa à que le arrastran hombres 
perversos. jDígnese el Omnipoti-nte permitirnos ver las 
instituciones de Rusia desenvolverse pacífica y lealmenle, 
pues solo asi puede consolidarse cl futuro pederio de 
Rusia I> 

Tambien el emperador Guillermo p renunc ió un discurso 
contestando à la felicilacion del Ayuntamiento de Berlin 
para darle las gracias por el reclbimiento que se le habia 
hecho e n la capital; y dijo que las medificacienes introdu-
cidas en las leyes eran necesarias para remediar el m a l . 
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y que la iniciativa de Aleraania daria impulso à los demis 
Eslados, pues era evidonte que existia una asociacion con 
ramilicacioncs muy cxtensas, cuyo objeto era d e s t r u i r à 
los jefes de los Estados. El emperador Guillermo insistió 
muy especialmente en la necesidad de que se diera educa-
cion à la juvontud, particularmente educacion religiosa. 

Ingiaterra continuaba su campana en el Afghanistan. 
Sus tropasavanzaban penosamente por los desfiladeros de 
la frontera y se apoderaban de algunas fortalezas, y el go
bierno convocaba al Parlamento para una legislatura es-
traordinaria. 

En el mensage do la reina Victoria sc decia que aquella 
convocatòria se habia liecho nocesaria à consecuencia de 
la negacion del emir de Cabul à recibir una embajada 
amistosa, y de la mala acogida que habian encontrado las 
perentorias reclamacioncs de Ingiaterra. 

Tomiendo los resultados de la invasion inglesa, el emir 
de Cabul, Shere Alf, huyó de su capital y se refugió en el 
Turkcslan. 

El atentado cometido en Nàpoles contra el Rey Oum-
berto dió por resultado la caida del ministerio Cai ro l i , 
encargàndose de la presidència del consejoelSr. Depretis. 
La CSmara i n d i c ó , votando en contra dol ministro que ha
bia desviado el punal de Passanante, que no tenia con-
fianza en el hombre de Estado que no habia sabido evitar 
aquel atentado. 

El dia t4 de enero se abricron las Càraaras francesas y 
desde aquel dia se inauguró una nueva era para la vida 
política de la vecina Repúbl ica: las izquierdas eslaban ya 
en raayoría en el Senado, y era de prever que iba à ter
minar el gobierno conservador del mariscal Mac-Mahon. 
La Càraara de diputades reel igió para la pres idència à 
Mr. G r e v y , y el Senado reemplazó & Mr. AudilTrel Pas-
quier con Mr. Marte l , candidato de la izquierda. 

Constituidas las C à m a r a s , se leyó una declaracion cn la 
cual se decia que el gobierno reconocia en las elecciones 
verií leadas el 5 de enero la aprobacion y el apoyo de su 
polilica de concòrd ia con la elevada auloridad del presl-
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dente de la República. «Con l inua remos , aiíadia dicho do
cumento, la misma política esterior. El país desea apasio-
nadamente la paz con tal que en nada rebaje su dignidad. 
La participacion de Francia en el Congreso de Berlín ha 
sido prudentey digna, y la ejecucion integra del tratado 
de Berlín se llevarà à cabo, sin que Francia renuncie à s u 
libertad de accion.» En lo que concierne à la politica in
terior, decia que los terribles acontecimientos de 1811 pro-
dujeron una viva y legítima indignacion contra los c r i m i -
nales jefes de los d e s ó t d e n e s , pero que debia haber 
consideracion para sus ciegos instrumentos. El gobierno 
recordaba que desde diciembre de 1877 se habia indultado 
à mas de dos m i l penados y que una nueva ley podria dar 
mayor latitud à los indultos. 

La declaracion ministerial fué recibida con aplausos en 
los bancos de la izquierda del Senado. mientras la dere-
cha permanecia silenciosa, y la escuchó con frialdad y 
descontento la Càmara de diputades. La izquierda repu
blicana resolvió, en una rcunion à que asistieron doscien-
tos cuarenta y dos diputados, que el programa del raínis-
terio era inadmisible, y asi lo espresó en diferentes 
ó rdenes del dia que se pusieron à volacion y cuando se 
discutió la cueslion de los grandes mandos militares. El 
mariscal Mac Mahon se negó resueltamente à firmar el de
creto relativo à dicha cuestion porque veia en 61 la desor-
ganizacion del ejércilo y queria dejnr & otros la responsa-
bil ídad de semejante medida. As i , pues, el p r e s í d e n t e d e 
la República dir igió una carta en la que declaraba que, 
estando en desacuerdo con el ministerio, no pudiendo 
constituir otro y no queriendo tomar medidas que com-
prometerian la felicidad del país y la buena organizacion 
del e jé rc i lo , enlregaba à las Càmaras los poderes que le 
habia conllado la Asambleu nacional. 

Las Càmaras se reunieron para deliberar sobre tan 
grave asunto, aceptaron la dimision del mariscal y eligie-
ron i Mr. Grevy presidente de la República. El mariscal 
Mac-Mabon escr ibió entonces al nuevo presidente mani-
feslàndole su deseo de i r i felicitarle. y Mr. Grevy le con-
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tesló manifcslàndole la grata satisfaccion que le causaba 
aquella inuestra de alta cortesia, pero diciéndole que (51 
seria quien i r ia priniero à visitarle. 

Hr . Grevy fué elegido prosideiite de la República fran
cesa por B63 votos, obteniendo el general Chanzy 99 y 
resullando 43 papeletas en blanco: quedaba clegido por 
siele aíios. Los rainistros fueron & folicitarle y le enire-
garon su diraision colectiva que les a d m i t i ó , í b r m à u d o -
se un gabinete presidido por Mr. Waddinglon en el cual 
entraron Mr. Marcero, con la cartera del In ter ior , 6 inte-
r ino de Cullos; Mr. Le Royer, de Jus t íc ia ; Mr. León Say, 
de Hacienda; Mr. Ferry, de Instrucciorf pública y Bellas 
Ar tés ; general Gresley, de Guerra; almirante Jauregui-
berry , de Marina; Mr. Freycinet, de Obras públ icas , y 
Mr. Lepére , de Comercio. 

En la sesion que celebraron las Càmaras el dia 6 de fe -
brero se leyó un Mensajo de Mr. Grevy en el cual decia 
que, sometido con sinceridad à la gran Icy del rég imen 
parlamentario, no se pondria nunca en pugna con la vo-
luntad nacional espresada por los órganos constituciona-
les; que el gobierno se inspiraria en todas las cuestiones 
en las necesidades reales, en las aspiraciones verdaderas 
del pais y ensu espír i tu de progreso y de pacificacion, 
cu ldàndose con preferència del nianleni ïniento de la tran-
qui l idad, de la seguridad y de la conlianza que era el mas 
ferviente deseo y la mas imperiosa necesidad de Francia; 
que seria l ibera l , juslo para todos, protector de lodos los 
intereses legí t imos y defensor decidido de los del Eslado; 
que en su solicilud por las grandes instiluciones que son 
las columnas del edilicio social, atenderia con preferència 
al ejército; que al mismo tiempo que tendria en cuenla los 
derechos adquiridos y los servicios preslados, velaria para 
que la República estuviera servida por funcionarios que 
no fueran enemigos ni detractores suyos; J que continuaria 
sosteniendo y desenvolviendo las amistosas relaciones con 
las potencias estranjeras; y terminaba con estàs palabras: 
«Con esta política liberal y verdaderamente conservadora, 
los grandes poderes de la República, unidos siempre, an i -
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mados del mismo espiritu y obrando con p rudènc ia , ha -
r í n dar sus frulos naturalos al pobicrno, que Francia, alec-
cionada por sus desgracias, se ha dado como el único que 
puede asegurar su reposo, y irabajar ú l i lmente en el de-
senvolvimlenlo de su prosperidad, de su fuerza y de su 
grandeza .» 

La Càmara de Diputades nonibró presidenle à M. Gam-
hella, quien al tomar posesion de su cargo pronunció un 
brevedisctirsodando lasgracias,y en que declaró que Fran
cia habia querido la República y los Diputados la liabian 
salvado, asegurando los beneficiós de la paz, las garantias 
de la liberlad y l i s reformas reclamadas por la opinion y 
basadas en la justicia. 

El dia 22de febrero el Papa Leon X I I I rec ib ió en audièn
cia à rail periodistas católicos que representaban rail tres-
cientos periódicos en que trabajaban quince m i l escrilo-
res. Su Sanlidad les dir igió una elocuente alocucion en la 
que raanifesló la necesidad de la prensa diària catòlica; 
r ecomendó la union y la lemplanza en el lenguaje; censu-
ró & los que quieren resolver arbilrariamenle las graves 
cuesliones que se refieren i los iniereses vilales de la Igle-
sia; re iv indicó los derechos que esta tiene al principado 
c i v i l , é invitó à los periodistas a defendnr los principios 
que sirven de base al órden social y à la civilizaclon. 

El principado de Bulgària, nuevo Estado europeo creado 
por el Congreso de Berlin, inauguró el 21 de febrero las 
sesiones de su primera Cí raara . El general Dondoukoff, 
comisario general ruso, leyó el discurso de aperlura en el 
cual dijo qne à la CSmara pertenecia esclusivamenle dar 
al pais instituciones definilivas, discutir el estatuto o rgà-
nico y modificarlo si fuera necesario. Despues de la sesion 
se celebró un gran banquete en el que se pronunciaren 
varios brindis. El general Dondoukoff, contestando i los 
brindis que se le habian dirigido, dijo que daba la bienve-
nida à la Bulgària, al màs moderno de los Eslados curo-
peos y «al úl t i rao.ai iadió, que se crea al raenos por ahora .» 
Esla alusion fué aplaudida con entusiasmo por los delega
des de la RuiDclia que asisllan al banquete. 
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El dia l í de abril el emperador Alejandro fué objeto en 

San Petersburgo de un cr iminal atentado. Un individuo de 
aspecto deccnte y que llevaba gorra de uniforme con esca-
rapela, se acercó al Czar, que daba su paseo acostumbrado, 
sacó un revòlver de debajo del gaban y le d isparó cinco 
liros sin hé r i r l ea fo r lunadaraen te . Se precipitaren sobre el 
asesino diez ó doce personas, le sujetaron y al resistirse 
rec ibió una leve herida. El dia 8 dol mismo mes habia apa-
recido ya en los pasajes públicos de San Petersburgo un 
pasquin de los nihilislas que contenia una carta en que se 
araenazaba directaraenle al emperador, à quien se acusaba 
de llevar la Rusia à un abismo. El asesino era un aniiguo 
maeslro de escuela llamado Juan SolowiefT. El Czar mos t ró 
mucho valor, y cuando se re t i ró al palacio de invicrno fué 
victoreado con entusiasmo por la mult i tud. Al mismo t iem-
po acudian en gran n ú m e r o los dignatarios del imperio, 
los generales, los oficiales de la guardià imperial y las per
sonas que tienen entrada en la corle. S. M. dió las gracias d 
todos por los testimonies de fidelidad y afecto que recibia, 
y declaró que todos sus proyectos tendian à la ventura de 
Rusia y que ún icamenle pedia à Dios poder ponerlos en . 
planta. A l recibir al dia s i g u i e n t e à una delegacion de no
bles, contestó à la felicilacion del mariscal de la nobleza, 
que à pesar de todos queria conservar la legalidad, pcro 
que la audàc ia de los recientes atentados le obligaria .1 
adoptar medidas estraordinarias; y dijo al contestar à la 
felicilacion de los altos dignatarios, que el alentado.proba-
ba que su existència era necesaria aun à Rusia y que de
dicaria lo que le restaba de vida à labrar la ventura de la 
nacion. 

El gobernador de San Petersburgo, general Gourko, pn-
blicó algunos dias despues un bando en el que se ordena-
ba, que de dia y de noche Imbiera un servicio de vigi lan-
tes en cada casa para impedir que se fijasen pasquines y 
evitar cualquiera olro aclo que pudiera turbar la t ranqui-
lidad públ ica . En caso de negl igència se iraponia al v i g i -
lante una mulla de veinticinco rublos ó una semana de 
càrcel , y en el de re inc idènc ia , podria ser expulsado de la 
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ciudad. Los propietarios de las casas en que no se pres
tarà el servicio de vigilància serian casligados con qu i -
nienlos rublos de multa. Se prohibia ademàs la venta de 
armas sin autorizacion bajo la pena de crecidas multas. y 
se mandaba que se declarasen lodas las armas que exislie-
ran en tiendas y almacenes. 

En el mes de mayo te rminó la guerra que la Gran Bre-
tafía sostenia en el Afghanislan. Despues de una lucha 
renida en que las tropas inglesas corrieron graves peligros, 
sea jus tó un tratado de paz en que Yacoub khan, que su-
cedia en el trono à Scbere-Alí , el cual falleció de una 
muerte misteriosa que se a t r ibuyó al veneno, cedia los 
desliladeros de Khojak, Kyber y Kurum, y consentia en 
que se enviase à Cabul una embajada. para cuyo cargo se 
designo al mayor Cavagnari que tan importante papel ha-
bia desempenado corao agente diplomàtico en aquella 
contienda. 

No menos renida era la iucha que Inglaterra tenia o m -
peiiada en el Sud del Àfrica contra Cettywayo, rey de los 
zulús. Una columna enviada en febrero contra aquelles 

Oerribles africanos habia sido derrotada y casi des t ru ïda 
en Isandula, causando la noticia de este desastre honda 
sensacion en el Reino ü n i d o . El gobernador del Cabo de 
Buena Esperanza pidió refuerzos, y el gobierno organizó 
una expedicion à la cual se agregó el pr íncipe Luis Na-
poleon. 

La guerra de los zulús deja un recuerdo importante en 
la historia. El hijo de Napoleon D , del prepotente empe
rador cuyas palabras conmovian al mundo enlero, cuya 
voluntad soberana decidia de la paz ó de la guerra entre 
las naciones y que, vencido de una manera desastrosa en 
la frontera alemana, fué à morir oscuro y olvidado en la 
quinta de Chislehursl en l ierra estranjera; el jóven que 
Untas esperanzas guardaba para un partido numeroso, es-
forzado y potente en Francia, mur ió abandonado en un 
raatorral, bajo los golpes de las azagayas de unos cafres 
salvajes y desnudos. Profunda y dolorosa fué la sensacion 
que causó su muerte en Europa, especialmente en Francia 
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donde sus parlidarios qucdaban sin jefe, en t regados í i dis-
cusiones, sin norle para su porvenir y buscando un hnre-
dero para el trono que quedaba vacante y que se habian 
lisongeado de restaurar en època no lejana, previendo 
la caida de las inslituciones republicanas. I,a empuratriz 
Eugènia sintió un dolor tan vivo, tan profundo, al recibir 
la noticia de la muerte de su bijo querido. su úl t ima cs-
peranza en el deslierro, que permaneció duranlo largo 
lierapo anonadada, entre la vida y la muerte, insensible 
à los consuelos que de todas partes le Uegaban , del pue-
blo inglés aterrado ante aquella inmensa desgracia, de 
los raonarcas, de los gobiernos, de todos los que veian 
caer sobre aquella madre desconsolada la mano de la 
Providencia, que parecia querer que desapareciera de la 
tierra aquella estirpe poderosa que desde su fundador 
Napoleon el Grande, tanlas gloi ias y lanlas desvenluras 
habia dado à la Francia. 

El cadàver del infortunado pr íncipe fué trasladado & l n -
glaterra y enlerrado junto al de su padre, asistiendo à s u s 
funerales la família real de la Gran Bretaüa, y desplegSn -
dose en ellos la pompa y la solemnidad debida al úl l imo 
vàstago de poderosos soberanos, muerlo en oscura pero 
honrosa l id y dando pruobas de un valor hcróico y basta 
lemerario. 

Rudo golpe fué su muerte para el partido imperialista, 
el cual se dividió en dos bandos al tratarsc de designar al 
que debia sucederle en los derechosal trono francès; pues 
mientras unos proponian que el príncipe J c rón imo Napo
leon abdicase en su bijo Víctor, juzgàndole íncapaci tado 
para la sucesion p o r a n t c r i o r e s d e c l a r a c í o n e s d e m o c r à l i c a s 
y anti-religiosas, olros sostenian que debia ser él quien se 
encargase de la direccion del partido, como único y legi
timo sucesor de Napoleon 1. El partido republicano fran
cès vió al mismo liempo consolidada su causa con la 
muerte del bijo de Napoleon III , y algunos fanàticos r a d i -
cales se entregaron à manifostaciones de jubi lo, llegando 
hasta el punto de glorificar al salvajo zulú que habia dado 
muerte al bijo del que en època no muy lejana reunia en 
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plebiscilos los sufragios de millones de franceses, al ú n i c o 
pretendienle que podia algun dia aprovecharse de sus ex-
cesos y desaciertos. 

El dia 26 de junio, Tewfik-Bajà tomaba posesion del v i -
reinalo de Egiplo, mienlras Ismail-Bajà su padre se veia 
obligado à bajar del trono, desacredi íado por su impe r i -
cia, dejando el Tesoro exhausto, desorganizada la adminis-
tracion y acosado por sus acreedores. El Sultan, cediendo 
à las instancias apreraiantes de las potencias occidentales 
de Europa, habia revestido del cargo de Khedive à Tewfik-
Bajà, que era saludado con jubilo por los indígenas y los 
europees los cuales esperaban que con él se inauguraria 
una nueva era de prosperidad, de órden y de honra para 
Egiplo. 

En la Càmara de Dipulados de Francia era objeto de 
animada discusion la ley que sobre la ensenanza habia 
presentado el minisiro de Inslruccion pública M. Julio 
Ferry, ley que atentaba contra uno de los mas legí t imos de-
rechos, contra unalibertad que à costa de tantos esfuerzos 
sc habia conquistado. Era especialmente palenque de la lu
cha el articulo 7.* de dicha ley en que se prohibia el ejer-
cicio de la ensenanza à las congregaciones religiosas no 
autorizadas. Las corrienles anticlericales é inlransigentes 
arrastraban con ciego furor à los represenlanles de l aop i -
nion pública salida del sufragio universal, y la Cí raara 
aprobó el 9 de ju l io el proyecto de ley, que debia discu-
tirse en el Senado para su definitiva aprobacion. Però la 
comision del alto cuerpo, encargada de examinarlo, frus-
tró las esperanzas del radicalismo anti-religioso aprobando 
todos sus arliculos menos el 7, el 9 y el 10 que eran los 
mas esenciales, y ca lmó el ardor y la impac iènc ia de los 
que querian precipitar la aprobacion de una ley que ha
bia indignado íl las clases conservadoras y religiosas de 
Francia y contra la cual se multiplicaban las reclaraacio-
nes y las protestas. 

La Càmara de dipulados aprobó igualraente un proyecto 
de ley por el cual se trasladaba de Versalles à Paris la 
res idència de los cuerpos cologisladores, adoptàndose cier-
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las medidas dc precaucion que garanlizasen la seguridad 
é independència de dipulados y senadores. 

Una cuestion de Hacienda hizo caer en Ilalia el minis-
terio Deprelis, nombrado despues del atenlado de Nípo-
les cónira el rey Humberlo. El Sr. Cairoli volvió à cncar-
garse de la presidència del consejo, y espuso su programa 
en la sesion que el dia 17 de j u l i o celebró el Senado. Los 
proyectos de ley que debian disculirse imnediaiamente 
eran los relativos ó la molienda de granos, à la reforma 
de los impueslos y à los ferro-carriles, y en seguida el 
proyeclo de reforma electoral. El ministro declaró quesos-
tendria el estriclo cumplimiento del tralado de Berlin en 
el esterior, respetaria la liberlad y la Constilucion y re
pr imir ia inexorablemente las infracciones de las leyes. 

Parecia que lodas las desgracies de la política, del cielo 
y de la tierra pesaban bacia algun tiempo sóbre I t à l i a : en 
Roma las continuas crisis ministeriales; en las provincias 
del Medioaia la erupcion del Etna, y en las del Norle las 
inundaciones del Pó. Era imposible formarse una idea 
exacta del terrible desordenamienio de las fuerzas de la 
naluraleza; y la escasez de las cosechas en muchas comar-
cas hacia mas sorabrío aun el cuadro de la honda pertur-
bacion social que de un extremo à olro de la Península 
presagiaba un porvenir de terribles desórdenes . Era tanta 
la desconfianza del Gobierno, que en el viaje que bicieron 
los reyes Etumberto y Margarita à Gènova y olras ciudades, 
las autoridades tomaban precauciones, como si la vida del 

' monarca corriera gravlsimo peligro. 
Las tropas inglcsas vengaron por fin cn ju l io el desastre 

de Ulund i : derrotaron à los zulús , dispersaren las salva-
ges falanges de Cellywayo, y acorralaren al lemide rey del 
Zululand basta el punte de perseguirle como una fiera por 
les bosques y de hacerlo prisionero. Así, pues, cuando c l 
15 de agosto leyó el lord canciller el discurso de la reina 
Victoria declarando lerminadas las tareas del Parlamento, 

= S. M. podia expresar el placer que sentia al dar las gracias 
& les cjórcilos cmpefiados en aquella lucha, por habersos-
tenido tan dignamente la honra de las annas inglesas, La 
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reina Victoria esperaba que el triunfo decisivo que habia 
coronado sus esfuerzos, tanto en el Afghanistan corao en 
el Sur de Àfrica, pondria té rmino por mucho tiempo al 
derramamienio de sangre inglesa en aquellas remotas re-
giones. 

Fallida salió, sin embargo, la esperanza de la reina de 
Inglaterra respecto al Afghanistan. A consecuencia del tra-
lado de paz ajustado con el emir, una embajada inglesa se 
eslableció en Cabul, pero apenas habia trascurrido un 
mes cuando el embajador Inglés , el mayor Cavagnari, y 
los ingleses é indlos que formaban su guardià particular, 
eran bà rba ramente asesinados por una feroz soldadesca; 
varios regimienlos afghanes se sublevaron, y sin respetar 
al emir ni à las auloridades, acomi tioron al embajador y 
su séqui lo y los sacrifico à su ciego fanatisme, no sin com
prar caro el éxilo desu sangi ienta hazana. 

Un hecho signiíicativo hizo que se dirigieran en el mes 
de agosto todas las miradas hàcia Viena. El conde Andras-
sy, el ominente hombre de Estado que habia conjuradolos 
peligrosdel dualismo en Àustria, salvandode una descom-
posicion inminenle el imperio de los Dapsburgos, se re t i -
raba del poder; pero antes de dojar las riendas del gobier
no celebraba una larga entrevista en Gaslein con el pr in-
cipe de Bismark, quien algun tiempo despues iba & Viena 
y ajustaba una alianza, de la cual, segun se aseguraba, 
quedaba excluida la Rusia, i n a u g u r í n d o s e en el centro 
de Europa una nueva era política de inmensa trascenden-
cia para los dest ínos del mundo. 

En tanto, en Francia algunos minislros yjefes de los 
partidos radicales recorrian los deparlamenlos. En los del 
Mediodía M. Julio Ferry, con objeto de hacer propaganda 
en favor del famoso articulo 7.» de su ley sobre la ense-
nanza, oia entre los gritos de la multilurt mas que vivas 
à su art iculo, vivas A la amnistia completa; M. Luis Blanc 
entraba en Marsella como un tríunfador y un envílecido 
populacho arraslraba su coche desenganchando los caba-o 
llos; aparecia tras él en la mísma ciudad M. Blanqui, que 
obtenia tamnien una ovacion, y un ministro desafiaba des-
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de una de las fortalezas d e l E s l e . à los alemanes, en tanto 
que el emperador Guiliermo recorria la Alsacià y la Lo-
renaseguidode brillante y numeroso séqu i lode oficiales y 
generales de lodas las nacioncs y asisiia à las maniobras 
de sus pjércilos, con cuyo bélico aparalo parecia contestar 
al imprudente reto del ministro francès, cuyas palabras 
cran desmentidas algunos dias despues por los periódleos 
oficiales. 

Dnrante el período que abarca nueslra resena las r e p ü -
blicas hispano-americanas han dado nuevo ejemplo del 
estadode anarquia y de hostilidad on que se cncuenlran 
desde que aquelles inforlunados países se separaron de la 
madre pàtr ia , siendo el suceso màs importante la lucha 
entro Chile, Perú y Bolivià que solo se ha hecho notable 
por algunos combatés navales, y por la deslruccion de 
puerios y ciudades de las coslas del Pacifico. 

GREGORIO AMADO LAMIOSA. 
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CRÓMCA D E L A C A P I T A L . 

Bajo el l i lu lo de «Union fabril y mercan t i l , » se consti-
luyó el dia 1.° de OCTDBBE de 1878, una asociacion de 
fabricanles y comercianies con objeto de prevenir y poner 
à salvo de las quiebras los inlcreses de los asociados por 
medio de múluos informes— Ei propio dia empczaron à 
expenderse en el despacho cenlral de los ferro-carrilcs de 
Francia, billetes direclos de esla capital ó Pa r í s , Lion, 
Marsella y Burdeos.—Con las solemnidades reglaraenta-
rias se verilicó en la ün ivers idad la apertura del curso 
acadéraico de 1878 à 1879. Por ausencia del doctor Leta-
m e n d i , leyó la oracion inaugural el Dr. D. Juan R u l l , en 
la que el Dr. Letaniendi desarrol ló el tema siguiente: 
«Valor de los estudiós anatóraicos en el moviraiento inte-
leclual con t em poràneo .»—Tambien cl mismo dia luvo 
lugar dicho aclo en el Seminario Conciliar. Leyó el dis-
curso inaugural escrito en l a t i n , el ca tedrà l ico del Semi
nario Rdo. Don Juan Bautista Alà y Riu, Pbro., quiende-
mostró la divinidad de los sagrados libros.—En el tcatro 
Rspafiol celebraron una reunien los consumidores de gas, 
que acordaron continuar la huelga. —Fueron denunciados 
por la Fiscalia de Imprenta el p e r i ó d i c o « L a Impren ta» y 
la revistó catalana i La Renaixensa.»—El dia 4 se rec ibió 
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•fili esta ciudad una decision del Tribunal Supremo dc Jus
tícia, lallando en favor del Ayunlaraienlo la cueslion pen-
•dienie enire esle y la Sociedad de t r a n v i ^ de Barcelona 
à Gracia con respeclo à que el apeadero se esiablezca 
frenle & Alarazanas.—El dia 6 se bendijo solemnemenle 
en la iglesia de la Merced, el eslandarte que la ciudad y 
d iòces i s de Barcelona ofrecieron à S. S. Leon XIH y que 
ilevaron los peregrinos que de esta capital fueron à Roma. 
— Se sabé la feliz llegada al inonasterio de Monserral del 
nuevo obispo de esta diòcesis Excmo. é I lmo. Sr. D. José 
Maria de Urquinaona.—El dia 8 el Excmo. Sr. D. Francisco 
Puig y Esteve, canónigo Arcipresle de la Iglesia Catedral, 
tomó posesion por el Excmo. Sr. D. José Maria de Urqui-
naona, de la Iglesia y obispado de Barcelona. Fueron tes-
tigos del acto los Excmos. Sres. Marqués de Palmerola y 
D. Manuel Gi rona .—Empezó & publicarse en esta capital 
una revista mensual iluslrada, titulada aEl Viajero ilustrado 
h ispano-amer icano ,» dirigida por D. Leopoldo Bremon.— 
El dia 10 zarpo do este puerto el vapor Sanliaijo, que condu-
jo à Roma la peregrinacion espanola, presidida por el llus-
tr ís imo Sr. Obispo de Duesca. Formaban parle de ella 
unas ochocicnlas personas aproximadamenie.—El dia 10 
empezaron en todas las Iglesias de la diòcesis solemnes 
rogaiivas por òrden de S. S. l l ina . à l in de que Dios le con-
cediera gobernar con acierlo el obispado de Barcelona.— 
Se supo en esta capital el fallecimiento del Excmo. é l lus-
t r í s imo Sr. Arzobispo de Tarragona Dr. D. Constanlino 
Bonel y Zanuy.—El dia 14, à las cualro y cuarto de la 
tarde, liizo su solemne entrada en esta capital el nuevo 
obispo de la diòcesis Excmo. é I lmo. Sr. D. José Maria de 
ü r q u i n a o n a . Concurrieron al acto todas las autaridades y 
gran número de personas de todas las clases sociales. Con 
el ceremonial que prescribe el r i tual romano, el dia ÏO 
hizosu solemne entrada en la Iglesia Catedral, el Exce-
lentisimo é Ilmo. Sr. Obispo do la diòcesis .—El dia 23 se 
ce l eb ró con toda solemnidad en la Catedral Basílica una 
funcion religiosa en memòr ia de la traslacion de los res-
los mortales de Santa Eulàlia li la cripta que exisle en la 

i 
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misma Iglesia.—El dia 54 el Sr. Comandanle de Marina de 
esta provincià en nombre de S. M. el Rey hizo solemne 
entrega de la-corbeta de guerra «Mazarredo» à la Junta 
fundadora del Centro Naval espanol, establecido en esta 
Ciudad.—A las siete de la maiiana desembarcaron en 
nuestro puerto los peregrinos espaiioles que el vapor San-
liago condujo à Roma.—Por t e légrama se supo el mismo 
dia en esta capital el alentado comelido en Madrid contra 
la preciosa vida de S. M. el Rey. Acto seguido todas las 
autoridades y muchas corporaciones felicitaren lelegrAfi-
camente al Gobierno por haber salido ileso S. M. el Rey de 
tan inicuo atentado. — E l dia 27 se cantó en la Iglesia 
Catedral un solemne Te Deum en accion de gracias al 
Todopoderoso por haber salvado la vida de S. M. el Rey. 
Asistieron al acto todas las autoridades y numerosas co-
misiones de todas las corporaciones de esta ciudad. 

El dia 4 de NOVIEMBRE r eanudó sus sesiones la Excelen-
t ís ima Diputacion de la p rov inc ià , presidida por el Exce-
lent ís imo Sr. Gobornador c i v i l . A la primera sesion con-
currioron los nuevos diputades elegidos en algunes dis-
tritos de Barcelona y su provincià .—El dia 9 salieron para 
Manresa el Excmo. Sr. Capilan General y el Excmo. sefior 
Gobernador de la p rov inc ià .—En la tarde del dia 10 se 
verificó en la parroquial iglesia de Belen, la solemne dis-
tr ibucion de premies à los alumnes de las Escuelas d o m i -
nicales, cuyo acto fué presidido por el Excmo. é llrao. se
fior Obispo de la d iòces is .—El mismo dia por la noche 
fué muerto de una punalada un sujeto que se hallaba en 
la calle de Valldoncella.—El dia 18 se celebraren en la 
Iglesia Catedral, unos solemnes funerales en sufragio del 
alma del Excmo. é I lmo. Sr. D. Constantino Bonet y Za-
nuy, Arzobispo que fué de Tarragona.—El dia 13 empezó 
à publicarse la revista mensual titulada tBot l le t l de 1' 
Associació d ' excursions c a t a l a n a , » órgano de la sociedad 
del mismo nombre.—En la reunien que el dia 15 cele-
braron los adjuntos de los Juegos Florales,resultaren 
elegidos mantenedores para el Consistorio de 1879: Don 
Francisco Romaní y Puigdengolas, D. Juan Mafié y Flaquer, 
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D. Manuel deLasarle, D. Jusé Narciso Roca y Farreras, 
D. Gonzalo Serraclara y D. José Pella y Forgas. Como 
suplenles fueron elegides D. Juan B. Ferrer, D, Francisco 
Mateu y Fornells, D. José Ixa r l y D. Anionio Careta y V i 
dal.—El dia 16 se verificó la solemne bendicion del nue
vo aliar que bajo la advocacion de Nuestra Seiiora de 
Lourdes, se cons l ruyó en la parroquial iglesia de Santa 
Madrona.—El dia 20 la Acadèmia de Derecho Administra-
tivo de esta capital ce lebró la sesion inaugural de los tra-
bajos literarios del curso académico de 1878 A 1879.—Por 
la liscalfa de imprenta fué denunciado el periódico de esla 
Ciudad «La Correspondència de Barcelona».—El dia M en 
las Iglesias de San Jaime y Santa Clara se verificaren so
lemnes funciones religiosa» en honor de Santa Cecília por 
l o s m ú s i c o s d e esia ciudad.—Se tuvo noticia de que por 
el Gobierno de S. M. se habia resuello favorablemenle el 
espediente incoadopor el Ayuntamiento para la reduccion 
de la zona mil i tar en los terrenos conliguos à la falda de 
la monlana de Montjuich.— El dia 28 con motivo del cum. 
pleanos vigésimo primero de S. M. el Rey, rec ibió corte 
en su Palaclo el Excmo. Sr. Capitan General de este Prin-
cipado D. Ramon Blanco. Por la larde formaron en gran 
parada todas las tropas de la guarnicion. — El mismo dia 
llegó & esla capital procedente de Valencià el ex presi-
dente de la repúbl ica de los Estados Unidos general Ulises 
Grani, acompanado de algunos personajes de aquel país . 

El dia 1.° de DICIEMBKE s a l i ó d e esta capital en direccion à 
Pau, Francia, el ex presidente de los Estados Unidos, gene
ral Grani.—El dia 3 sal ió para Madrid el Sr. D. José Maymó 
y Roig, por haber terminado la època de su mando al 
frenle de la Comandància de Marina de esla provincià y 
Capitania del pueno. El propiodia tomó posesion de dicho 
destino el capitan de navio D. Luis Martínez de Arce.— 
El dia 7 bendijo solemnemente el Excmo. senor Obispo 
el altar gólico conslruido en la iglesia parroquial de la 
Concepcion en el Ensanche. - Salió de esta ciudad en d i . 
reccion & Reus el Excmo. Sr. Capitan General de este 
Principado D. Ramon Blanco.—El dia 9 volvieron & e n c é n -
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der los mecheros de gas algunos esiableclmienios de la 
calle de Fernando V i l . Frente los mismos so sltuaron va-
rios grupos, que paulatinamenle se fueron disolviendo.— 
En el Salon de Ciento de la Casa Consistorial, colcbró la 
sesion pública anual la Sociedad Econòmica Barcelonesa 
de Amigos del País. & la que asistieron las autoridades, 
representantes de varias corporaciones y numerosa y dis-
tinguida concur rènc ia . Leyó la m e m ò r i a reglamentaria el 
secrelario Sr. D. Alejandro Novellas, quien espuso que el 
premio ofrecido al autor de la mejor m e m ò r i a sobre las 
causas que han conlribuido al aumento de morlalidad en 
Barcelona y medios de evitaria en lo sucesivo, no liabia 
podido adjudicarse, porque el único trabajo presenlado no 
reunia los requisitos que exigia el programa. Tampoco se 
adjudicaron los ofrecidos por D. Manuel Pers y Fontanals, 
por el Ilmo. Sr. D. Agostin Urgellés de Tovar y el consis-
tenle en una casa para obreros. De los premios ofrecidos 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Brusi y Ferrer, se concedie-
ron dos à las niíías Àngela Casals y Llorens y Josefa Farre-
ronsy Alguer; el premio de quinienlas pesetas ofrecido 
por D." Manuela Xiqués , se adjudicó à D. José Bicullé; los 
ofrecidos por la Junta de la Caja de Ahorros, & Francisco 
Morell y Carapanà y Dolores Pujol; el. fundado por dona 
Rosa Aranó de Tresserra à Maria D e m ; el ofrecido por el 
Obispo que fué de esta diòcesis Excmo. é I lmo. Sr. D. Joa-
quin Lluch y Garriga à Felipe Torres y Rabajet. Entre los 
varios premios que se adjudicarou & nombre de la exce-
lentísiraa Diputacion provincial, obtuvieron dos de ellos 
J a i m e M i r ó y Teresa Plà y Corominas, y Andrés Capdevila 
y Roca Salvar.—En sustitucion de los senores D. Juan Ma-
né y Flaquer y D. Francisco Romaní y Puigdengolas que 
dimit ieron, fueron elegidos para el cargo de raantenedores 
del Consistorio de los Juegos Florales, D. Dímaso Calvet y 
D. Joaquin Negre y Cases. — El dia 16 erapezaron las clec-
ciones para el nombramiento de un dipulado provincial e n 
el distrito 2 . ' de esla ciudad. — E l dia 19 se celebró en la 
iglesia del Pino una funcion religiosa con motivo do c u m -
plirse veinte y cinco afios que el actual Papa Su Santidad 
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Leon X I I l , fué ascendido al Cardenalato.—Con buon liempo 
y mucha animacion, principiaron el dia 21 las tradiciona-
les ferias de Santo Tomàs.—El dia 24 se dislribuyeron en 
la Plaza de Toros seis mi l bonos de pan, carne y tocino 
con que el Excmo. Ayunlamicnto acordó auxiliar à las 
familias pobres de esta capital.—El dia 29 se abr ió con buen 
éxilo por la «Asociacion ar l ís l ico-arqueológica Barcelo
nesa,» la Exposicion de arraas y trajes, inslalada en el lo
cal que en la calle del Pino, n ú m e r o 5, ocupaba el Centro 
de Maestros de Obras. 

El dia 1.° de ENERO de 1879 fué nombrado para llenar la 
vacanle que dejó en el Cabildo de la Catedral Basílica el 
M. l i t re . Sr. Costas, el M. l i t re Sr. D. Guallero de Castro, 
canónigo de la Catedral de Canarias.—El dia 4 el excelen-
tisimo é l lmo. Sr. Obispo de esta d iòces i s , empezó la visita 
pastoral & todas las Iglesias parroquiales de esta capital. 
— E l mismo dia un l i l ipino que vivia de huósped en m à 
casa de la Barceloneta, fué à cnconlrar & la liermana de la 
patrona y le cortó la cabeza, degol làudose él acto conti • 
nuo.—El dia 5 por la noche recor r ió las calles una vistosa 
cabalgata organizada por el fabricante de roàquinas de 
coser Sr. Escuder, la cual representaba el viaje de los Re
yes Magos al portal de Belen. — Volvió é aparecer el pe-
i iódico local La Imprenta, despues de los treinta dias de 
suspension que le impuso el Tribunal correspondienle,— 
Fué nombrado obispo administrador aposlólico de la d iò 
cesis de la Seo de Urgel, el I lmo. Sr. Dr. D. Salvador Ca-
•sanas, dignidad de Chantre de nueslra Santa Catedral y 
Rector del Seminario Conciliar de Barcelona.— En dicho 
dia comenzó à publicarse en esta capital una Revista del 
Derecho y del Nolariudo, dirigida por D. Luis Gonzaga Soler 
y Plà, con la colaboracion de varios sefiores ca tedrà t icos , 
jurisconsullos y notar ies . - En la sesion celebrada el dia 7 
por la Excnia. Diputacion provincial, se aprobó el pro-
yecte de los arquitectes sefiores D. José Vilaseca y D. Luis 
Domènech , para la construccien del edilicio en que han 
de albergarse las inslituciones provinciales de ensefianza. 
—El dia 9 se encargó de la Comandància de carabineres 
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de esta Provincià, el coronel D. Anionio Gascón y Cànovas 
uno de los jefes mas antiguos de este Instilulo.—El propio 
dia sesupo en esla ciudad la noticia del falleciraiento del 
Capitan General D. Baldomero Espartero, Duquede la Vic
toria, ocurrido el dia anterior en su casa de Logrono. — A 
las doce del medio dia se echó à vuelo la campana mayor 
Tomasa para anunciar al vecindario el nombramiento de 
obispo administrador apos ló l i code la Seo de ü r g e l , & favor 
del M. I . Sr. Dr. D. Salvador Casaiias.—Con mayor solera-
nidad que en afios anteriores se verificó el dia 12 la pu-
blicacion de la Bula de la Santa Cruzada — El mismo dia 
fueron inhumados en el panteon. los restos del catedrAtico 
de Comercio del Insti lulo provincial de segunda ensenan-
za, D. Francisco Claret.— El dia 16 se verificó una fun-
cion d ramàt ica en el teatro Romea, dedicada à la memòr ia 
del general Espartero, à la cual asislió el batallon de Ve
teranes con bandera y música y varias personas dis t in-
guidas — E l dia 16 d ió comienzo la infonnacion oral de
dicada & discutir las consecuencias que produjo la supre-
sion del derecho diferencial de bandera . - En una de las 
salas de la Casa Lonja se reunieron el dia 17 la anligua 
comision de feslejos del Duque de la Victoria, los repre-
sentantes de la mayor parte de los periódicos de esta capi
tal, del Ateneo Barcelonès, del Circulo liberal, del Círculo 
de la Union y del batallon de Veteranes. Se acordó nora-
brar una comision cempuestade les Sres. D. Teodoro Baró, 
director de la Crònica de Ca/a/una; D. Narciso Carbó, Pre-
sidente del Ateneo Barce lonès ; D. Francisco de P. Rius y 
Taulet que lo era del Círculo l ibera l ; D. Juan Draperdel 
de la Union; D. José Guastavino por el batallon de voluntà
ries ; D. Tomàs Fàbregas , D. Jaime Rafecas y Bonastre y 
D. Emil io Halheu, siende elegide presidenle de la mlsma 
D. Jaime Codina. Ademis se acerdó en dicha reunien, 
celebrar unas exequias en sufragie del alma del general 
Kspartere, ccstear una corona para depositarla en el sar-
cófago que guarda sus restes y destinar una canlidad para 
el desempede de prendas de peco valer entregadas por 
personas necesitadas en los Mentes Pies Barcelonès y de la 
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Esperanza. — El propio dia. fué solemncrnente bendecida 
por el Excmo. é l imo. Sr. Obi.spo de la diòcesis , la Casa-
Colegio levanlada en la calle de Valencià por el religioso 
Inslitulo de la Inmaculada Concepcion de Maria. — En la 
nochedel mismo dia se inauguraren en la iglesia de San 
Felipe Neri los ejercicios espirilualesque para los hombres 
dió por espacio de algunos dias el Excmo. é I lmo. sefior 
Obispo de esla d iòces i s .—El dia 2 í lomó posesion del 
cargo de delegado del Banco de Espaíia en esta ciudad, 
D. Vicente Jaumandreu.—En la mafiana del dia 25 se inau
guraren en el salon de Càtedras del Aleneo Barce lonès , 
una sèr ie de conferencias. especialmente dedicadas & la 
clase obrera.—El dia 26 se inauguraron en la Catedral y 
demàs Iglesias de esta ciudad los ejercicios de la « Mision 
apostòlica,» dispuesta por el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de 
esta d i ò c e s i s . - E l propio dia fué asesinado de una pufia-
lada un municipal que se babia guarecido de la l luvia en 
un portal imnediato al cafè del Puerto de la Barcelonela. 

El dia 4 de FEBRERO fué denunciado por el senor Fiscal 
el per iòdico La Imprenla.— En la sesion del dia 5 aco rdó 
la Excma. Diputacion provincia l , los medios necesarios 
para evitar ó neutralizar las funeslas consecuencias, de la 
invasion de la pliylloxera en nueslros viüedos.—En la ma
fiana d e l d i a l se celebraron en la Catedral Basílica solem
nes honras fúnebres en sufragio del alma del Sumo Ponl í -
fice Pio IX, fallecido en igual dia del aüo an te r ior .— El 
dia 10 la Acadèmia de Ju r i sp rudènc i a y Legislacion de 
esta ciudad celebró la sesion inaugural del aiio académico . 
El Secretario D. Eusebio Jover, leyó la m e m ò r i a reglamen
taria, el d ic tàmen emitido por el Jurado cali í icador de la 
m e m ò r i a presentada al concurso de 1878, y el Presidente 
D. Amador Guerra dió lectura de un discursosobre «La u r 
gente necesidad do algunas reformas en el procedimien-
to civil.»—El mismo^dia, se verUlcò en el Insti lulo Agrí
cola Calalan de San Is'idro una numeros í s ima reunien de 
propie tà r ies de las cuatro provincias calalanas, conobjeto 
de discutir acerca de la redaccion de las c é d u l a s d e decla-
racien de la riqueza rúst ica, urbana y p e c u à r i a . — E l p ro -
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pio dia apareció en psla capital el primer n ú m e r o de u n 
periódico litulado E l Diluvio.—E\ dia l ï se ce lcbró en la 
Catedral Basílica con la acostunibrada soleranidad,la (iesta 
de Santa Eulàlia; otició de pontifical el Excmo. é I lmo. se-
fior Obispo de esta diòcesis.— Erapieza la construccion de 
un desvio de la tranvía de Gracia, frente los teatros Prin
cipal y L i c e o . - E I dia 12 empezó à reinar un deshecho 
temporal en el M e d i t e r r à n e o . - E I dia 14 dieron comienzo 
en la iglesia de San Felipe Neri , los ejercicios espirituales 
para senoras. dispuestos por el Excmo. Sr. Obispo.—En 
la noche del dia 16 sopló en esta capital un viento huraca-
nado que rompió cristales. de r r ibó chimeneas, apagó 
rauchos faroles del alumbrado publico, y a r r a n c ó d e cuajo 
varios àrboles de los paseos. produciendo un ruido espan-
toso.—El propio dia gran n ú m e r o de tiendas de las p r in -
cipales calles permanecieron cerradas todo el dia por ser 
domingo.—En las CasasConsistorialcs se celebró la subasta 
públ ica para la construccion de la plaza-Mercado de San 
Antonio, habiéndosc adjudicado à la Maquinista Terrestre 
y Marítima por la cantidad de 850.493 pesetas. 37 c é n -
timos.—En la sesíon que para renovacion de cargos cele
bró la Acadèmia de Jur i sp rudènc ia y Legíslacion de Bar
celona , quedó constituida la Junta en la forma s í g u i e n t e : 
Presidenle, D. Amador Guerra.—Vice presidente, D. Juan 
B. Orriols.—Tesorero, D. Bamon Cabaüeras .—Bibl io leca-
r i o , D. José Víctor Brugada.—Secrelario l . % D. Eusebio 
Jover; y secretario 4.*, D. Francisco de P. Vergés y Mas.— 
EI mismo dia se i nauguró en la Bambla de Capuchinos un 
nuevo restaurant litulado «Martins.—El dia 19 el senor 
Alcalde accidental D. Enrique de Duràn publ icó un bando 
para recoger el gran n ú m e r o de mendigos forasteros que 
circulaban por las calles de esta capital.—En una reunion 
celebrada í iniciativa del Círculo Ultramarinode esta Ciu
dad , se acordó que una comision fuera à Madrid para 
saludar al Excmo. Sr. Capitan general D. Arsenio Martínez 
de Campos & su regreso de la Isla de Cuba . -EI dia 80 
r eg rc só de Madrid el Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
víncia D. Leandro Pérez Cosslc—Se eslableció en esta 



— 57 -
capital una Asociacion do sefioras con ol titulo de «Obra-
p í a e n favor de las Iglesias pobres de este Obispado ».— 
El mismo dia empezaron las obras para la consinicclon 
del Mercado de San Antonic—El dia 23 aparecieron coro-
nadas de nleve todaslas montanas veclnas, s ln l iéndose en 
esta capital un frio muy intensc—El mlsrao dia llegó à 
esta ciudad una esludlanllna madrileíia llamada «La E^a-
fiola», de paso para Suiza, Àustr ia é Itàlia.—El dia 25, 
con menor animacion que en aíios anteriores, lerminaroii 
las dlversiones propias del Carnaval .—Salió para Madrid 
ol Excnio. Sr. Capiían general D. Ramon Blanco, quedando 
encargado de la Capitania general el segundo cabo, Exce-
lentisimo Sr. D. Eduardo Gamir.—El dia 27 la Junta de 
gobierno de la Casa Provincial de Caridad publicó por 
primera vez desde su fundacion la nòmina de las alber-
gadas sirvientes à las que acordó premiar por su buen 
comporlamiento, aplicacion, perseverancia y lidelidad.— 
Frenle al cuartel de Atarazanas, se capturó por el capi tan 
de la guardià c iv i l de Vicií , D. Luls de Leon y Lotero, al 
presunto autor del asesinalo comelido dias alràs en casa 
Castanya, cerca de la ciudad do Vich . 

El dia 1 de MARZO se verilicó en las Casas Consistoriales 
la subasta para el desvio de la Riera de Malla. Fué adjudi
cada la obra & la Sociedad Catalana General de Créd i to , 
por la canlldad de 2 864,043 pesetas ó sea con una rebaja 
de 100,043 pesetas en la canlldad consignada en el presu-
puesto.—El dia 3 se supo en esla capital que por el Go
bierno de S. M. habiasido nombrado alcalde en propiedad 
don Eurique de Duràn y de Duran-—El mismo dia un 
coche de la iranvia de San Andrés de Palomar ocasionó la 
niuerte fi un nino de ocho anos de edad, à la salida del 
Clot. — El propio dia l e rminó la Excelent ís ima Diputa-
cion provincial el primer per íodo de sesiones. —En el 
tren correo de Madrid regresó el dia 4 à esla ciudad, el 
Excelent ís imo Sr. Capitan general de esle ejérci lo y Prin-
cipado D. Ramon Blanco.—En la larde del dia 6, c l Exce-
leniislmo Sr. Gobernador de la província y el Sr. Ingcniero 
jefe de caminos, en unlon del Sr. Director y Junta de 
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gobierno de la empresa de la t ranvía de esta capital al 
Clot y San Andrés de Palomar, recorrieron la segunda 
línea de dicha iranvia para su inspeccion y recepcion de
finitiva.—En lasesion celebrada el mismo dia por la «Aca
dèmia de Legislacion y J u r i s p r u d è n c i a » de esta ciudad, 
nombró su presidente à D. Juan Bautista Orr iols , en sus-
titucion de D. Amador Guerra que habia presentado la 
dimision de dichocargo.—El dia 7 el Seminario Conciliar 
ce lebró con toda pompa en la iglesia de Belen la fiesta de 
su patron Santo Tomàs de Aquino, à la que asistieron el 
Excmo. é I lmo. Sr. Obispo y otras personas distinguidas. 
—El dia 8 fueron solemnemente bendecidas las dos carn-
panas del reloj que el dia 10 se colocó en la parte superior 
de la fachada de la Casa de las Hermanitas de los Pobres. 
—El dia l i , con asistencia del Excmo. Ayuniamiento y el 
Excmo. Sr. Obispo se cantó en la Iglesia Catedral un so
lemne Te-Üeum en accionde gracias al Todopoderoso por 
el beneficio de la l luvia . Despues fueron trasladadas pro-
cesionalmente à la iglesia de San Agostin las sagradas 
reliquias de Santa Madrona.—Empezó à p u b l i c a r s e en esta 
ciudad una nueva revista médico pràc t ica titulada i E l Sen-
tido Católico en las Ciencias H é d i c a s i , dir igida por el 
Muy llustre Sr. Dr. D. Joaquin C i l , ca tedrà t ico de medi
cina de esta ünivers idad l i teràr ia .—Con objeto de llenar 
las veintidos vacantes que desde algun tiempo existian en 
nuestro Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo 
prescrito en la ley municipal para estos casos, el Excelen-
l ís imo Sr. Gobernador de la provincià nombró à los seno-
res siguientes: D. Jaime Raventós, D. José Mateu, D. José 
Honteis, D. José Amell y Bou, D. Ignacio de Bassols, don 
Juan Surroca, D. José Mart i y Fàbregas , D. José Juan Ca-
bot, D. José Roca y Aparicio, D. Anlonio Pellicer, D. Lo
renzo Milà y Mestres. D. José Canela y Reventós, D. Euse-
bio Coronas, D. José 0. Dodero. Marqués del Valle de 
Ribas, D. Bernardino Martore l l , D. Antonio de Larrard, 
don Erasmo de Janer, D. Meliton Reniu, D. Francísco Es
teve y sans, D. Francisco Maresch y D. Ceferino Llongue-
ras.—El Excmo. é I lmo. Sr. Obispo de esta d iòces i s , COD 
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motivo de ser el dia 19 la fiesta de su san tó patron San 
J o s é , r e p a r t i ó u n a gran cantidad de pan à los pobres.—En 
la noche del propio dia fué obsequiado con un espléndído 
té por el «Circulo del Liceo» el Excmo. Sr. Cai.itan Gene 
ral de Calaluna, D. Ramon Blanco, norabrado para igual 
cargo en la Isla de Cuba.—El dia 20 el mismo genera! fué 
obsequiado con un banquete en el restaurant «Martin» 
por el Excmo. Ayuniamiento de Barcelona.—El dia 24 salió 
para Madrid el general Blanco, siendo despedido en la 
estacion por gran n ú m e r o de personas.—En la sesion que 
el propio dia ce lebró el Cuerpo municipal , solo toroó pose-
sion desu cargo, de los 21 senores nombrados por el Ex-
celent í s imo Sr. Gobernador de la prov inc ià , D. Meliton 
R e n i u . - E l dia 23 se verilleó en la Catedral Basílica el acto 
de la consagracion del l imo.Sr. Obispo de Céramo, inpar-
tibus infidelium, Dr. D. Salvador Cassafias, dignidad de 
Chantre de la misma Iglesia y Rector del Seminario Con
ci l iar . Fué preladocelebrante el Excmo. é l l m o . Sr. Obispo 
de esta d iòces i s , D. José Maria de Urquinaona y asistentes 
los Ilmos. Sres. D. Tomàs Costa y Forroaguera, Obispo de 
Lérida, y D. Tomàs Sivi l la , Obispo de Gerona.-Con asis
tencia de las auloridades y represntantes de varias corpo-
raciones, el dia 26 à las cuatro de la tarde salió de la Cate
dral Basílica la procesion para ganar en un solo dia el 
Jiil·lleo dispuesio por S. S. el Sumo Pontílíce Leon X I I I 
con motivo del aniversario de su exaltacion & la Càte
dra de San Pedró . Durantc el curso de la procesion , à la 
que concurrieron tres m i l trescienlas sefioras y m i l ocho-
cientos caballeros aproximadamcnte, se promovieron a l -
gunas alarraas, que por fortuna no produjeron desagrada
bles consecuencias. En la plaza de la Constitucion un 
numeroso grupo cantó la Marsellesa raientras pasaba la 
procesion.-En la tarde del dia 26 y bajo la pres idència 
del Excmo. Sr. D. Manuel Girona, se reunieron en el salon 
encarnado de la Casa I.onja un considerable n ú m e r o de 
electores pertenecientes al partido conservador liberal al 
objeto de preparar los trabajos necesarios para las elec-
ciones de diputados à Cór les .—Enel tren-correo de Ma. 
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drid Uegó aesta capital el nuevo Capilan general de este 
ejércilo y Principado Excmo. Sr. D. Luis Prendergasl, 
Marqués de Victoria de las Tunas. Esperàbanle en la esta-
cion las autoridades y varios sonores jefes y oficiales. 

El dia i de ABRIL tomó posesion del cargo de general 
segundo cabo de esta capitania general, el mariscal de 
campo Excmo. Sr. don Antonio Daban y Ramírez de Are-
llano.— A consecuencia de haberse eliminado de los pre-
supuestos del corriente aiio el impuesto sobre el consumo 
del gas, el dia 5muchas tiendas y establecimientos de esla 
capital volvieron à usar dicho flúido. — El propio dia se 
abrió al publico una nueva estacion telegràfica sucursal, 
instalada en los bajos de la In tendènc ia m i l i t a r , en la 
Rambla de Santa Mònica.—El dia 12 tomó posesion del 
cargo de Gobcrnador c iv i l de esta provincià , el Excmo. se
nor D. Perfeclo Manuel deOlalde, por haber sidoadmitida 
la dimision del anterior, Excmo. Sr. D. Leandro Pérez Cos-
sio, que el dia 12 salió para Madrid.—En el tren correo de 
Madrid llegó el dia U à esta capital el Excmo. Sr. D. Emi-
lio Castelar. — El dia 13 à las diez de la maüana se cons-
tituyò en el Salou de Ciento de las Casas Cónsistoriales , 
la Comision inspectora del Censo electoral para la insiala-
cion del colegio de la cabeza del d is t r i to , bajo la presi
dència delseüoi- Juezde primera ins tància de las Afueras. 
En ella se nombraron los individuos que debian compo-
ner las mesas electorales.— El dia 14 salió de esta ciudad 
el seiior don Emilio Castelar en direccion à la Bisbal y 
Pa lamós .— El dia 10 se verificaren en esta capital con 
bastanle animacion las elecciones para diputades à Cór-
les. — Al anocliecer del dia 22 e c u r r i ó un desprendi-
miento de tierras en las obras de derribo del ex-Semi-
nario Conciliar. Quedaren sepultades entre les escombres 
cuatro trabajaderes, dos de los cuales fallecieron à les 
breves momentes, saliendo heridos de gravedad los otros 
dos.— El dia 23 se ce lebró con la acostumbrada solemni-
dad en la Real Audiència de este te r r i to r io , la festividad 
de San Jorge.— El propio dia salió en el tren correo para 
la Seo de Drgel, el I lmo. doctor don Salvador Cassafias, 
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obispo de Céramo, nombrado por el Gobierno de Su Ma-
jeslad, Provisor de aquella d iòces i s , & la sazon Sede 
vacante.— El dia 24, mienlras se hallaba reunida en su 
sala de sesiones la Junta auxiliar de c à r c e l e s , en cl patio 
llamado de la Gardma, cayó muerto ins tan tàneamenie de 
una pufíalada que le asostó otro p re só , cl conocido por ol 
apodo de Ciuíneí. — El dia 25 por la manana, recorr ió 
varias calles de la ciudad la procesion de rogativas pres
crita en el r i tual de la Iglesia, y à la que concurrieron ol 
clero parroquial , comisiones de beneliciados y el Exco-
lenllsimo Cabildo Catedral, presidido por el Excelenl ís imo 
c l lmo. sonor Obispo de la diócésis .— El mismo dia y bajo 
la pres idència del sonor Alcalde constitucional se procedió 
en el Salon de Ciento, al nombramienlo de los oclio sefío-
res compromisarios correspondientes fl esta ciudad para 
la elcccion de senadores. Resullaron clegidos compromi
sarios los senores don Benigno de Salas, don José Munner 
yNugaroda. don Bernardino Martorel l , don Anlonio de 
Bamola, don Luls Sagnior, don Baudilio Carreras, don 
José Canela y don Manuel Martorell y Pena, adictos al 
gobierno.— En la callo de Roselló, n ú m . 27, quedó fun-
dado un nuevo es tab lec imien tabenéf ico utulado: «Hosp i 
tal de Nuestra Sofiora dol Sagrado Corazon de Jesús D. cos-
teado por varias piadosas sonoras de esta capital. — Por 
varios centros y corporacioncs de esta ciudad se acordó 
abrir una suscricion pública para erigir un monumento íi 
la memòr ia del infatigable proteccionista Excelenl ís imo 
sonor don Juan Güell y Ferrer. — El mismo dia se firmó 
entre el Excmo. Ayunlaraienlo y la Sociedad Catalana 
general de Crédito la escritura de conlralo para la ejecu-
cion de las obras do desvio de la riera de Malla y demàs 
caucos.— Se verificò en el Salon de Cionto el escrutinio 
general de votos emitidos en esla capital en las clecciones 
de diputades à Córtes que tuvieron lugarel domingo ante
r io r . Pracl icó esta operacion, segun previene la ley, el 
seiior juez decano de esta capital don Antonio Pineda, 
quien norabró cuatro sccrelarios escruladores de las me-
sas que fueron los sonores FUa, Prats, Matas y Soriano. El 
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senor presidenle dispuso que se ieyeran los ar t ícu los de 
la ley electoral vigente que hacen referència al acto y se 
procedió al recuento de votos, siendo proclamades dipu-
tados los senoresdon Manuel Duràn y Bas, por 1,314 votos; 
don Federico Nicolau, por 1,261; don Francisco López 
Fabra, por 1,049; don Francisco de P. Rius y Taulel, 
por 954; y don Erailio Castelar por 898. Los reslantes 
candidates tuvieron: el senor Collaso, 713 votos; el senor 
Abarzuza, 722; el senor Baró, 662; el senor Salvany, 659; 
y el senor Guerra, 382. Ademàs , don Manuel Ruiz Zorrilla 
obluvo dos votos; don Cristino Martos, 2; don Santiago So
ler y Plà, 1; don Federico Marcet, i , don Casimiro Babot, 1; 
don Antonio Escolano, 1; don Buenavenlura U t r i l l o , 1; el 
conde de Figuerola, 1; el baron de la Puebla, 1; el mar
qués de Alfarràs , 1 ; don Antonio Cuyàs , 1; don Alberto 
Faura, 1 ; don Erasmo de Janer, 1; Sagasta, 1; Ildefonso 
Fernandez Sanchez, ! ; don Julio Mitjans, 1;y don José 
Fenés , 1. Asistieron al acto gran n ú m e r o de interventores, 
y no se presen ló protesta p i reclamacion de ninguna 
espècie . — El dia Ï8 fué nombrado rector del Seminario 
Conciliar de esta diòcesis , el M. I . senor don José Morga-
des y Gi l i , canónigo penilenciario de la Catedral Basílica. 

El dia 2 de MAYO aparec ió el n ú m e r o primero del p e r i ó 
dico el Diar i Català, que desde aquella feclia viene pu -
bl icàndose en esta capital. — El propio dia llegó à esta 
Ciudad S. A. I . el p r ínc ipe Rodolfo, lieredero de la corona 
de Àus t r i a .—El 3 r eg resó à esta capital de su excursion 
à Montserrat el archiduque Rodolfo, pr íncipe imperial de 
Àus t r i a .—El mismo dia en el Palacio de la Excma. Dipu-
tacion, y bajo la pres idència del Excmo. Sr. D. José Vila
seca y Mogas, se verificó la eleccion de senadores por 
esta prov inc ià , cuyo escrutinio dió el s ígu ien te resultado: 
Excmo. Sr. D. Fernando Puig por 196 votos. Excmo. se
nor D. Ramon Estruch y Ferrer por 181 y Excmo. Sr. D. Ra
mon de Senmanat, Marqués de Ciutadil la , por 170. En el 
acto fueron proclamades senadores los elegidos. A la 
misma hora se reunieron los compromisarios de lasSocie-
dades económicas por la seçcion de Barcelona, habiendo 
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resultado elegido por la de esia capilal , el Excmo. se-
fior D. Joaquin Maria dn Paz; por esle dislrito universita-
r io fué elogido senador el Sr. D. Juan Magaz y Jayme 
por 101 volos.—El misrao dia levó anclas el magnifico 
yachtde recreo «Miramar» que c o n d u c i a à S . A. I . el p r ín . 
cipe Rodolfo, que desde esla Ciudad marchó à Valencià. 
— El dia 4 por la larde el Excmo. é I lmo. Sr. Obispo de la 
d iòces i s , colocó la primera piedra del nuevo edificio Semi-
nario Conciliar, que se projecta levaniar en un solar de 
la izquierda del Ensanche. — El mismo dia se ce lebró en 
el tealro Pr inc ipa l , la poètica llesta de los Juogos tlo-
rales, que por delegacion del Excmo. Sr. Gobornadorde 
la provincià fué presidida por el Sr. Alcalde constitucional 
D. Enrique de Duràn. Leyó el discurso de reglamento el 
Presidente del Consistorio. D. Gonzalo Serraclara y la me
mòria el senor secretario D. Erailio Vilanova. Obluvo el 
premio de \a flornalural D. Federico Soler por su poesia 
La Gallinaire, siendo elegida por el misrao reina de la 
llesta la Srita. D." Teresa Gasset. Alcanzó el primor accési t 
D. Erailio Coca y Collado por su poesia L l adeu del soldat, 
el segundo D. Arturo Gallard por su poesia Lo forjador y 
el tercero el misrao Sr. Coca y Collado por su poesia De la 
vinya d cal rector. El premio de la englantina d 'or lo obtuvo 
por su poesia Montgrony el Sr. D. José Franquesa y Gomis, 
y los tres accés i l s , D. Federico Soler, D. Francisco Ubach 
y Vinyeta y D. José Martí y Folguem como autores de las 
composiciones Lo Mol i de la sal, L ' k k U r í m r » de la pà t r ia 
y Benet X H 1 . El de la viola d 'or fué concedido à D. José 
Martí y Folguera por su poesia Lo temps, y losaccés i t s al 
Sr. Coca y Collado, autor de lo iVen Y fíomanset à la 
Verge. A D. Francisco Ubach y Vinyeta, aulor de Carrasclets 
y Bulillers, se le concedió el premio extraordinario del 
Clavell d'or y plata, y el primer accési t à D. José Martí y 
Folguera porsu poesia Lo Senyor de Tarragona. No se adju-
dicó el premio de la estàtua de bronce representando la 
t r a g è d i a , y en su consecuencia se concedió un premio 
extraordinario à los dos autores de las obras presentadas, 
Sres. Ubach y Vinyeta y Federico Soler. El de la í>a//csta 
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d'or lo alcanzó D. Salvador Sanpere y Miquel por su tra-
bajo his lór lco en prosa U alsamenl de Mieres; el de la meda
lla de plaïa D. José I x a r l por su ensayo his tór ico-cr í t ico 
sobre el Teatro Català y el cosleado por La Renaixensa 
D. Narciso Oller por su poesia Sor Sanxa. Dejaron de adju-
dicarse asimismo los pretnios de la Associació de excursions 
cienlificas, de la ^ísocíacíó de excursions catalana y el del 
Bxcnio. Ayuntamiento de Figueras. Leyó luego el discurso 
de gracias, escrilo en verso, el Sr. D. Dàmaso Calvel.— 
El dia 5 salieron de esta ciudad para r e c ó r r e r la l ínea 
del ferro-carri l deFrancia haslala frontera, los Sres, D i -
putados à Córtes y Senadores electos por esta provincià y 
los representantes de la prensa y varias otras personas. 
— El dia 6 se verificó el acto de la exhumacion y Iras-
lado de los restos de San Raimundo de Penafort al se-
pulcro de màrmo l que se colocó en el altar donde en la 
Iglesia Catedral se veneraban San Juan Bautista y San Pablo 
apòstol. —El dia 8 llegó à esta capital procedente de Ma
d r i d , el Excmo. Sr. D . Víctor Balaguer.—El dia 9 empe-
zaron con la volacion de lasmesas, las elecciones para 
renovar la raitad de los Ayuutanuenlos. — E l dia 10 se veri
fico la solemne inauguracion de la tranvia de esta Ciudad 
à Sa r r i à , à cuyo aclo concur r ió el Excmo. Sr. Obispo que 
bendijo las obras, otras autoridades, comisiones dediver-
sas corporaciones y gran n ú m e r o de personas.—Para for
mar parte del Excmo. Ayuntamiento fueron elegidos en 
las elecciones que lerminaron el dia 13: D. Pedró Alier y 
Vidal (adicto), D. Juan Roca y ü b e r n i (de oposicion), don 

José Coll y Nicolau 0 . , D. José Juan Cabol 0 . , D. Anlouio 
Miret y Nin A . , D. Juan Coll y Pujol A . , D. José Santonja 
y Camprodon A . , D. F rauc i scoS imó y Font A . , D. Joaquin 
Escuder y Pigrau 0 . , D. Melchor de Bruguera A . , D. Fran-
cisco Madorell y Pedrosa A . . D. Luis Puig y Sevall A . , don 
Eudaldo Puig A . , D. José Pujol Fernandez A , D- Ramon 
Soriano y Tomba A . , D. Juan Marsà y Serra. D- José Ber-
nareggi y Pujol A . . D. Estéban Sunol y Botey A . , D. Igna-
cio Pons y Mas A . , D. Salvador Sabater A . , D. Bernardino 
Martorell-a . . D. Antonio PerecaulaA., D. Ignacio Sam-
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pere y Maieu A. , D. Mariano Julià y Cerdà A , y D. Vicente 
Echevarr ía y Soriano. — E l dia 14 Ilegó ú esle puerlo, pro-
cedenle de Noruega, el primer barco con cargamenlo de 
hielo.—En la noche del propio dia se r eun íe ron en el 
local de la Sociedad Econòmica Barcelonesa de Amigos 
del Pals. varias personas perlenocienles à la magisiraiura 
a l foro y d la nobleza para Iraiar de las bases de una Socie
dad de reforma penitenciaria. Prcsidió el acto el abogado 
de este Colegio Sr. D. Francisco de P. Rius y T a u l e t . ~ E l 
dia 19 principiaron en esta capital las rogativas públ icas , 
conocidas con el nombre de Lelanias, que practica la Igle-
sia en los tres dias que prcceden à la festividad de la 
Asconcion de Nuestro Seiior Jesucristo. Asislieron & ellas 
el Excmo. Sr. Obispo, los Curas Pàr rocos . beneíiciados y 
sefiores Canónigos delCabildo Catedral.—El raismodialos 
conslitucionalcs de Barcelona obsequiaron con un eSplén-
dido banquete en el Restaurant Justin, à su coneligionario 
político Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer.—En la maiiana 
del dia 23 se celebró, por primera vez desdo su construc-
cion en la nueva Iglesia de Santa Madrona, la solemne 
funcion religiosa de las Cuarenta Horas.—El dia 2 i , s a l i e . 
ron de esta capital, en direccion à Madr id , el Sr. Alcalde 
Constitucional D. Enrique de Duran y el Sr. Gobernador 
de la provincià D Perfeclo Manuel de Olalde. — E l mismo 
dia llegaron à es' ípilal el Excmo. Sr. D. Sataroino Alva-
rcz Bugallal, e\ minislro de Gracia y Justícia y dipuiado 
à Córtes j D. Ramon Aranaz, tambien dipuiado à Córles.— 
El dia 25 se celebró en el salon de contralacion de la Casa 
Lonja un espléndirio banquete que los Centros productores 
ofrecieron à los seüores diputados y senadores por Cala-
lufia. Asisticron à él todas las autoridades. represenlanies 
de corporaciones. individuos de la prensay gran n ú m e r o 
de personas distinguidas. Prcsidió la reunion el Excelen-
lísimo Sr. D. José Pujol Fernandez, Presidente del •Fo
mento de la Produccion Nacional. — E l dia 16 quedó cer-
rado el cafè Cuyàs, silo en la Rambla de Capuchinos, que 
por espacio de muchos afios fué el centro de reunion de 
gran parte de la sociedad barcelonesa. — El propio dia 

.s 
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salió para Madrid el Excmo. Sr. D. Viclor Balaguer,— 
Duranle la noche del dia 31 se comeiió un robo sacrflego 
en la parroquial Iglesia de Santa Ana. De la capilla del 
Sanlisimo Sacramento se llevaron los ladrones el copon. 
A l entrar en ella el sacristan de la Iglesia, notó que las 
Sagradas Formas eslaban esparcidas por el suelo. El Ex-
celent ís imo Sr. Obispo dispuso que se cerrara el templo 
al cuito público basta nueva ó rden . 

El dia 1.* de JDMO se ce lebró , con la pompa de costura-
bre, en varias Iglesias de esta capital la fiesta de la Pascua 
de Pentecostés.— El dia 5 empezaron en el local que ocu
pa la Acadèmia de Bellas Artés en la Casa Lonja, los ojer-
cicios de oposicion & la pension Fortuny, en el turno de 
escultura, que costea el Excmo. Ayuntamiento.— El dia 6 
se celebró en Santa Ana una funcion religiosa y solemne 
procesion, para purificar la Iglesia del robo sacrilcgio en 
ella cometido y abrirla otra vez al cuito público. A dichas 
funciones asistieron comisiones del Ayunlamiento y de las 
Juntas de obras de distintas parroquias de esta ciudad.— 
El propio dia njarchó à Madrid el Excmo. seiior don José 
Vilaseca y Mogas, presidenie de la Diputacion provincial 
para entregar à los generales Excmos. senores doti Joaquin 
Jovellar y don Arsenio Martínez de Campos, los à lbums 
que la Comision, creada para ofrecerles un testimonio de 
aprecio, dedicó & los dos llustres militares como recuerdo 
de la suscricion que cedieron generosamenle en beneficio 
del fondo nacional de inutilizados y heridos en la ú l t ima 
guerra c iv i l de la Península .—El dia 9 salió para Badalona 
el Excmo. é l lmo. senor Obispo de esta diòcesis con objeto 
de pasar la visita pastoral y administrar la confirmacion 
en las dos parroquias de la expresada v i l la .— El dia 10 se 
celebraron en la iglesia de San Agustin unas solemnes 
exequias en sufragio del alma del general Excmo. Sr. don 
Baldoraero Espartero. Asistieron à la religiosa ceremonia 
el Excmo. senor Capitan general, el senor gobernador 
de la p rov inc ià , el seiior Presidente de la Audiència , el 
de la Comision provincial y el seiior alcalde accidental, 
que p resuüan las comisiones de ambas corporaciones, y 



— 67 — 
gran n ú m e r o de personas de todas las clases de la Socie
dad.— La Asociacion reparadora de esta capital celebró 
unaperegrinacion al monasterio de Montserrat, & ia cuai 
concurrieron màs de 700 personas de ambos sexos.— El 
dia 12 se ce lebró en esta capital, con la solemnidad acos-
lumbrada la festividad del Corpus. Duranle la procesion se 
turbó momenténeamente el ó r d e n , à causa de haber esta-
Uado con gran estrópito en la Plaza de la Conslitucion tres 
ócua l ro petardos. Restablecida la calma, cont inuó su inter-
rumpido curso la procesion, sin otro accidente desagrada
ble.— Se c reó en esta ciudad un Monte-pio bajo la advo-
cacion dQ San Federico, que, segun el reglamento, sola-
mente deben coraponerlo los que lleven el nombre de 
Federico — El dia 15 la parroquial iglesia de Santa Maria 
del Mar, celebró con toda pompa la procesion correspon-
diente à la octava de Corpus. Por delegacion de S. M. el 
Rey, llevó cl pendon principal el Excmo. seiior Capitan 
general de este ejército y Principado don Luis Prendergast, 
al cual acompafiaron con hacha diversas comisiones y 
parliculares.—El dia 16 empezaron & funcionar las tenen-
cias de a lca ld ías , rccienlemente establecidas en esta c i u 
dad en v i r lud de la nueva division administrativa. — 
Organizada por el periódico La Bordadora, se abr ió al 
público una exposicion de labores en el local que en la 
calle del Conde del Asalto ocupaba la Asociacion barcelo
nesa de las clases productoras.— El dia 18 ce lebró la pro
cesion la Casa de Caridad,que fué la màs lúcida de la 
octava de Corpus. Llevó el pendon principal cl gobernador 
de la provincià M. I . Sr. don Perfecto Manuel de Olalde, 
à quien acompafiaron con haclia gran n ú m e r o de personas 
y comisiones de difcrentes corporaciones de esta capital. 
—El dia 19 se logró capturar el presunlo autor del robo 
sacrflego dc la Iglesia de Santa Ana.— El dia 20, con mo
tivo de ser sus dias c l dia 21, todas las músicas de los 
cuerpos de la guarnicion, obsequiaren con una serenata, 
al Excmo. sefior Capitan general de esle ejército y Pr inc i 
pado don Luis Prendergast. — El dia 21 se verificó hi 
solemne bendicion é inauguracion de las obras"de Mon-



— 68 — 
cada para la traida de aguas à Barcelona, realizadas por 
caenta del Excmo. Ayuntamiento. Ademàs del rnisrao on 
cuerpo, asistieron al acto las autoridades eclesiàstica, mi l i 
tar, c iv i l y jud ic i a l , representantes de varias corporacio
nes y otras personas distinguidas.— En la iglesia de San 
Agustin se verificó el dia 22 la ceremonia de la dis l r ibu-
cion de premios à los ninos que concurren à la Doctrina 
cristiana. Màs de 3,000 ninos de ambos sexos, divididos 
por parroquias, se presentaren al acto, que fué presidido 
por el Excmo. é I lmo. senor Obispo de la diòcesis.— El 
propio dia tuvo lugar en el Ateneo Barcelonès una sesion 
l i terària destinada à honrar la memòr ia del sócio Excelen-
t ís imo senor don Juan Güell y Ferrer. En ella leyeron 
algunos trabajos alusivos al objelo de la sesion, los socios 
senores don José de Argullol y Serra, don José Antonio 
Muntadas y don José Maria Rufart. Presidió el acto el senor 
Presidentede lasociedad, Dr. don Narciso Carbó, caledrà-
tico de la facultad de Medicina de esta ün ivers idad .— El 
propio dia ancló en nuestro puerto la escuadra espanola 
del Medi te r ràneo mandada por el contralmirante de la 
armada Excmo. senor don Juan Bautista Antequera, y 
compuesta de las fragatas «Numancia» y «Blanca», la cor-
beta «Tornado», y el canonero «Bidasoa».—El dia 45 salió 
de esta ciudad en direccion à Madrid, con objelo de tomar 
asiento en el Senado, el Excmo. senor don Luis Prender-
gast, Capitan general de Caialuíia.— El dia 29 salió de ia 
eslacion de Francia un tren de recreo dispuesto por el 
Excelenlfsimo Ayuntamiento, para que las personas à 
quienes se invitó pudiesen visitar gratuitaraente las obras 
realizadas en el cauce del Besòs, para aumentar el caudal 
de la mina de Moncada.— El dia 30 por la tarde el Exce-
lentisimo é I lmo. senor Obispo de la diòcesis bendijo la 
capilla provisional y la parte de edificio que las religiosas 
de Nueslra Sefiora de la Esperanza levantaron en el chaílan 
meridional de las calles del Consejo de Ciento y Bailen.— 
El mismo dia se verificó en el Palacio de la Diputacion 
provincial la subasla de dos m i l obligaciones del e rap rés -
tito para la construccion d? carreteras provinciales. 
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El dia i> de JUI·IO salió de esta ciudad el Excmo. é Ilus-

trisimo Sr. Obispo de la d iòces i s , con objeto de practicar 
en varios pueblos de la misma la santa visita pastoral.— 
— El dia 6 salió de la estacion del ferro-carri l de Francia 
el segundo tren de recreo costeado por el Excmo. Ayunta-
raiento, para visitar las obras recientemente verificadas en 
el cauce del Besòs, para aumentar el caudal de la mina de 
Moncada. — El dia 7 sal ió de esla capital, en di'reccion al 
Àfrica Central, el viajero espafiol Don Antonio Abargues 
de Sosten , que estuvo algunes dias en Barcelona, don-
de dió varias públ icas esplicaciones sobre las ú l t imas 
esploraciones llevadas à cabo en el suelo africano 
El dia 8 llegó & esta capital, proccdenle dc Tarragona, 
el I lustr ís imo seflor Obispo de Lerida, que fué asistenle en 
cl aclo de la solemne consagracion del l lmo. Sr- Obispo do 
Tortosa, que tuvo lugar en Tarragona.—En una casa de las 
inmediaciones de San Martin dc Provensals fué caplurado 
cl propio dia José Folch, que mandaba la partida que hacia 
liempo habia entrado por cl valle de Andorra, y à la que 
las tropas batieron y dispersaren en el punlo denominado 
Coll de N a r g ó . - P o r la Fiscalia de imprenta fué denunciado 
el per iódico local D i a n 6'aíató.—El dia 13 falloció repenti-
namente, al llegar à su casa, el antiguo empleado jubilado 
del Excmo. AyuntamientoSr. Palero.—En la noche del dia 
14 la banda municipal con motivo de celebrarse la liesta de 
San Enrique el dia siguiente, obsequió con una serenata 
al M. I . Sr. Alcalde Constitucional D. Enrique de Duràn.— 
Con toda pompa y solomnidad se inauguró en la larde dol 
dia 16 el nuevo Asilo benéfico titulado «Hospital de nues 
tra Seüora del Sagrado Corazon de J e s ú s » , sito en la calle 
dc Rosellon, n ú m e r o 27.—El propio dia se r eun ió en el 
local que en la calle del Conde del Asalto ocupaba el «Ins-
tiluto Industr ial» la comision creada anos a t ràs para elevar 
un monumento à la memòr ia del distinguido literalo cala-
lan D. Buenaventura Càrlos Aribau. En dicha reunien se 
oombró otra comision que realizara la idea.— El dia 17 se 
rcunieron los navieres para oir el resultado de las gestio 
nes r e l a t i vasà la marina mercanle, pracllcadas en Madrid 
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por el dipuiado à Córtes por esta capital D. Federico Ni 
colau.—El dia 20 el H . I . Sr. Canónigo de esta Catedral, 
Doctor D. Buenaventura Ribas, por delegacion del Exce-
lent ís imo é I lmo. Sr. Obispo de la d iòces is , celebró la p r i 
mera misa à bordo de la corbela «Mazar redo» , en la cual 
se estableció el benéfico Asilo del» Centro Naval Espanol.» 
— En la manana del dia 21 se descubr ió un robo de 
consideracion, realizado durante la noche anterior, en 
la plaleria del Sr. Bonnin, situada en la calle del mismo 
nombre. Los ladrones penetraron por una mina abier-
ta desde la cloaca de la calle de la Princesa basta la de 
la Penosa, por donde entraren en la tienda, cuyos due-
nosse hallaban ausentesde esta capital.—Por el Tribunal 
de imprenta fué condenado à veinte y siete dias de sus-
pension y pago de las costas, el per iódico local Diari Ca
talà.—La «Asociacion Catalanista de excursiones c i en t í -
ficas» abr ió un cer tómen lilerario-artistico en honor del 
insigne poeta catalan Dr. D. Francisco Vicente Garcia, 
Rector de Vallfogona, en el Ï56 aniversario de su muerte y 
para corresponder à la invitacion del Ayuntamiento del 
pueblo de Vallfogona de Riucorp.—El dia 22 regresó à esta 
Ciudad, procedente de Madr id , el Capitan general de este 
Principado, Excmo. Sr. D. Luis de Prendergast, que pasó 4 
la córte con objeto de tomar asiento en el Senado.—El dia 
28 se verificó en el local del Instituto agrícola catalan de 
San Is idro, la primera conferencia sobre la «Phyl loxera 
vastat r ix» por el ca tedrà t ico D. José Planellas y Giralt. 
A ella asistió el Sr. Gobernador de la provincià y gran 
n ú m e r o de personas.—El dia 30 la Acadèmia de Bellas 
Artés de esta ciudad, rec ib ió del ministerio de Fomento 
una Real Órden por la que se declaró monumento nacional 
la iglesia y claustro romànico de San Pablo del campo de 
Barcelona. 

El dia 3 de AGOSTO se supo que los agentes de policia 
habian descuhierlo un almacen en donde se encontraron 
caia8 llenas de t ie r ra , botinas sucías de haber andado 
con ellas por las cloacas y varias herramienlas, cuyos 
objelos fueron puestos & disposicion del Juzgado que 
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entendiaen el robo do la piatería de! Sr. Bonnin.—Fué 
nombrado por el Gobierno Inspector jofe de órden publico 
en esta capital D. Juan Aleu.—En la maiïana del niismo 
dia colebró junta general de seiiores accionistas el Banco 
de Barcelona, bajo la presidència de D. Antonio Roger y 
Vidal, vocal de la Junta de gobierno y presidenle de lurno. 
El Sr. Secretario D. Ricardo Moly de Banos, dió lectura de 
la Memòria de reglamento. Eu dicba sesion fueron reele
gides para la Junta de gobierno D. José Estruch y Cumella, 
Don Francisco Amell y Carbonell, D. Oscar Pascual de 
Bofarull , don José Clot y Baradat y 1). Manuel Roig y Esta-
le l la ; habiendo sido nombrados los senores D. Joaquin 
Jover y Costas y D. Jaime Ricart y Gibert para llenar las 
vacantes ocurridas en la Junta por falleciraiento de don 
Joaquin Jover y Serra y del M. l i t re . Sr. D. Salvador de 
Brocà y Bofarull.—Se colocó en la gran nave central de la 
Iglesia de San Justo la ú l t ima vidriera que faltaba en la 
parte de la Epístola. — Se recibió el propio dia en esta 
ciudad, la infausta noticia del fallecimiento de Su A l -
teza Real la infanta Dona Maria del Pilar, hermana de Su-
Majestad el Rey, ocurrido en los banos de Escoriaza, 
provincià de Guipúzcoa.—El dia 6 los fuertes de la piaza 
hicieron por el propio motivo las salvas de ordenanza.—EI 
dia 8 visitó algunas fàbricas del vecino pueblo de San A n 
drés de Palomar el Excmo. Sr. Capitan general de este 
ejército y Principado Sr. D. Luis de Prendergast.—Por el 
Comandante de municipales, auxiliado por algunos i n d i -
viduos del cuerpo, fueron delenidos dos snjetos de nacio-
nalidad francesa acusados del robo de 41,000 francos, perpe-
trado liempo atrós en la sucursal del Banco de Francia en 
Perpignan; al ser presentades ante el Cónsul de Francia, 
dijo uno de ellos que él sólo era ei autor del robo, y que el 
otro era inocente.—El dia 9 à las siete y media de la 
mafiana tuvo lugar en la parroquial Iglesia de la Concep-
cion y Asunción de Nueslra Seíiora en el Ensanche, el 
solemne baulizo de un jóven chino de veinle afios. natural 
de Macao, que recibió despues la Sagrada Comunion. Le 
apadrinaren un negroy una negra —El dia 11, bajo la pre-
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sidencia del leniente general Excmo. Sr. D. José Chacon, 
se r eun ió en una de las salas de la Capitania general el 
Consejo de guerra que vió y falló dcspues la causa ins-
trnida contra algnnos jefes del cuerpo de Administracion 
Mili tar .—El propio dia se fijaron en varias calles del Ensan-
che las làpidas de màrmol que indican la nueva division 
administrativa de Barcelona.—El dia H comenzó una sèr ie 
de funciones una corapania acrobàtica japonesa en el pabe-
Uon al intento levantado en la calle de Córtes ó Gran via. 
—El misrao dia se ahogaron dos hombres que se banaban, 
uno en la playa de Casa Antunez y el otro en las agnas del 
puerlo, frenle la calle de la Plata.—Se presentó al Exce-
lent ís imo Ayunlamiento una solicilud suscrita por varios 
industriales y dueBos de establecimientos para que à seme-
janza de lo que se hace en Madrid y otras capilales de 
Espafia, se celebraran en el presenle ano en esta ciudad 
las ferias y fiestas de Nueslra SeBora de las Mercedes.—la 
festividad de la Asunción de la Sanlísima Vírgen . se cele-
bró el dia 15 con la acostumbrada pompa en la mayor 
parte de las Iglesias de esta capital .- El propio dia se l le
varen à cabo siete robos en esta ciudad, en la plaza de la 
Constitucion, en la Rambla de San J o s é , en la calle del 
Hospital, en la de Aragón , eo la del Consejo de Ciento, en 
la de Calabria y en la de Santa Ana.—Duranle la noche 
del dia 18, cayó sobre esta ciudad y su lérmino una lluvia 
verdaderamente torrencial , que inundó por completo 
varias calles y algunos establecimientos y tiendas de los 
barrios bajos. Los teatros y demàs sitios de diversiones del 
paseo de Gracia, tuvieron que suspendersus funciones à 
causa de la violència del agua. Cayeron varias exhalacio-
nes, una de ellas en la imprenta de Ramírez , otra en las 
inmediaciones de la plaza de Calaluna y otra en el caslillo 
de Monijuich, sin que ocasionaran ninguna desgracia per
sonal.—Rajo la presidència del primer tenientede Alcalde 
sefior Pujol y Fernandez se verificó el mismo dia en el 
Salon de Ciento de la Casa Consistorial el aclo de la dis-
tribueion de premiosexlraordinarios à los alumnos de las 
Escuelas municipales y A l a especial de sordos-mudos.r-
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El mismo dia llegó 5 osta ciudad el tenionte genoral Exce-
lenl ís imo Sr. D. José Litis Riquelme, Inspector general del 
cuerpo de Carabineros.-El Excmo. 6 Ilmo. Sr. Obispo de 
la diòcesis delegó para quo le representarà en la pere-
grinacion í Lourdes, al Excmo. Sr. D. Fràncisco pujg y 
Esteve, arcipreste de la Santa Iglesia Catedral.—Dnranle 
la violenta tempestad que descargó sobre esta capital en la 
noche del dia 2 1 , cayó una exhalacion elèctrica en el carn-
panario de la Iglesia de San Justo del cual se despren-
dieron con mucho eslrépito algunas piedras.—Con motivo 
de la bendicion del eslandarte de la peregrinaciun de 
de Lourdes, el dia 23 se verificó una solemne funcion re
ligiosa en la Iglesia de Nueslra Senora de las Mercedes. 
Con acompanamiento de ó rgano , cantó la escolania de la 
misma una misa, en la que fué celebrante el Excmo. se-
rlor D. Francisco Puig y Esteve, arcipreste de la Iglesia 
Catedral. Concluida la funcion, se enccr ró el pendon en 
una caja de madera, y una comision de la Junta organiz.!-
dora de la referida peregrinacion, lo llevó al Monasterio 
de Montserrat.—El mismo dia, en la calle de la Paloma, se 
comelió el alevoso asesinato de una jóven que, despues 
de muerta fué horrorosamente mutilada, a t r ibuyéndose el 
crimen al dueno de la casa donde accidentalmente vivia la 
víctima.—El dia 26 llcgó à esta ciudad el laureado felibre 
provenzal M. Luis Roumieux.—El dia 29 fué conducido à 
esta capital, un sugelo, detenido en Balaguer, por llevar 
el mismo nombre y el mismo apellido palerno del presun-
to autor del asesinato perpetrado en la calle de la Paloma. 

El dia 2 de SETIEMBRE salieron de la eslacion del ferro
carri l de Francia, en esta ciudad, tres trenes que llevaron 
al Santuario de Nuestra Senora de Lourdes A los peregri
nes catalanes, en número de 3,524, de los cuales 352 mar-
charon cn coches de primera clase, 684 en cocbes de se-
gunda y 2,488 en coches de tercera.—El dia 3 regresó à 
esta capital el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de esta diòcesis , 
D. José Maria de Urquinaona. despues de haber pracl icadò 
la visita pastoral en varios pueblos del Arciprestazgo 
de Villafranca del Panadés. - Durante la noche del dia 5 
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regresaron à esla capital los trenes que , procedenles 
de Lourdes, condujeron à los peregrinos catalanes.—En el 
tren correo de Madrid llegó el raismo dia A Barcelona el 
Excmo. Sr. Teniente General D. Blas Villale, Conde de 
Balraaseda. Tambien llegó. procedenle de Tarragona, don 
Andrés Avelino Comerma, Director del dique de la Cam
pana del Ferrol.—El dia 6 se marchó al Monasterio de 
Montserrat el Excmo. é l lmo. Sr. Obispo de la diòcesis.— 
El dia 10 terminaron los cjercicios de las oposiciones de 
la pension Fortuny, en el lurno de escultura, costeadas por 
el Excmo. Ayuntamiento. Toraaron parte en ellos siete opo
sitores, que por suerte tuvieron que modelar una estàtua 
del tamano de dos tercios del natural sobre el asunto «El 
hijo p ród igo» , sacado de la paràbola de los Evangelios. El 
jurado acordo proponer al Ayuntamiento para la pension 
& D. J o s í Llimona, y concedtir raencion honorífica à las 
estàluas esculpidas por D. Eduardo Bautista Alentorn ydon 
José Montserrat.—En la madrugada del dia 13, se declaró 
un voraz incendio en una fàbrica de hilados conocida por 
«Lo Soter rani» , situada ontre las calles deFerlandina, San 
Vicente y Paloma. Acudieronal s i t iodels in ies t ro losbom-
beros, todas las autoridades y fuerzas del ejércilo. El fue-
go consumió gran parte del edificio.—El dia 14, à las 5 y 
media de la tarde, descargó sobre esta capital y pueblos co-
marcanos una furiosa tormenta, acompaüada de r e l àmpa-
gos, truenos y copiosa l luvia , que se repit ió à la una de la 
madrugada. Varias calles quedaron m o m e n t à n e a m e n t e 
convertidas en verdaderos arroyos. ü n carabinero que en 
la madrugada estaba de servicio en la Barceloneta, al en
trar en yna escalerilla para guarecerse de la l luvia, quedó 
cadàver à causa del pasmo producido por las centellasquc 
cayeron à su alrededor duranle la lempestad.—Èl dia 17 
se fijaron en los despachos centrales de los ferro-carriles 
los car íc ies anunciadores de la rebaja de preciós esiable-
cidos con motivo de las férias y fiestas de la Merced.—Al 
anochecer del dia 18. el Inspector de órden publico don 
Juan Aleu, ausiliado de algunos agentes, logró capturar en 
la Rambla de Santa Mònica, a! presunto autor del horro-
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roso asesinato comelido liempo atràs en la persona de una 
jóven, en una casa de la calle de la Paloma.—El dia 19 fue-
ron pueslas en liberlad la esposa y la su(?gra del presunlo 
asesino de la calle de la Paloma. El mlsmo dia se d i r i -
gieron ambas à la Iglesia de la Bonanova, en la cual en i ró 
de rodillas la suegra del reo. —El dia 24 íi las seis de la 
maiiana las bandas de cornelas y de música de los cuer-
pos de la guarnicion, recorrieron las calles de la ciudad, 
anunciando el principio de las férias y fieslas de Nuestra 
Senora de las Mercedes. A las diez de la maiiana se cele-
braron en la Iglesia de la Merced solemnes oficiós, con 
asistencia del Ayuntamiento en cuerpo, de las autorida
des y de varias comisiones de las corporaciones de ésta 
—Las fachadas de la Casa Consistorial, Diputacion y otras, 
aparecieron colgadas, asicorao la Rambla, calle del Hospi
tal, Ancha, Fernando, Avifió y otras con el mismo motivo. 
Por la noclie se i luminaron los edilicios públicos, algunos 
particulares y la Rambla de Capuchinos. En la de San José 
se eslablecieron los pueslos para la féria de jugueles.—Se 
inauguró un Casino Militar, cuyos sócios pertenecen lodos 
& diferentes instilutos del ejército.—El mismo dia que
daron colocados en la Plaza Real dos lujosos candelabros, 
modelo, costeados por el Excmo. Ayuntamiento.-El d i a í 7 
se quemó, en una de las meselas de la inonlana de Mon-
j u i c h , el volcan artificial ideado por D. Alberto Llanas, y 
anunciado en el programa de férias y fiestas. Gran n ú 
mero de espectadores presenciaron la erupcion volcànica 
ar t i f ic ia l—Ei dia Ï 8 à las 8 y media de la noche llegó à 
esta ciudad, por la línea de Francia, el Excmo. Sr. don 
Francisco Romero Robledo. En el anden de la estacion le 
esperaban Diputados à Córtcs, Senadores y varios amigos 
particulares. El raismo dia, por distintas sociedades cora-
les, se dió un concierto & beneficio de los obreros sin tra-
bajo en eUealro del Tívoli.—En cl Salon de Ciento de las 
Casas Consistoriales »e verilicó, à las 3 de la tarde del dia 
30, lasesion l i terària para la colocacion de los retrates del 
Dr. D. Antonio Gimbcrnal y del Excmo. Sr. D. Juan Güell 
y Ferrer en la galeria de catalanes llustres, bajo la presi-
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dencia del M. I . Sr. Alcalde Constitucional. Leyeron las 
respectivas memorias biogràficas el médico cirujano don 
Francisco Llagostera y el abogado de este colegio Sr. don 
José de Argullól y Serra. Los retratos fueron pintados por 
los distinguidos artistas D. José Texidó y D. Clóudio Loren-
zale.—El dia 30 concluyeron las férias y fiestas de Nueslra 
Senora de las Mercedes, durante las cuales re inó bastante 
animacion en las calles y sitios públicos de nuestra capi
tal, no habiendo, sin embargo, correspondido de mucho à 
la impor tància de Barcelona. 

Desde 1 ° de octubre de 1878 ó 30 de selimbre de 1879, han 
fallecido en esta capital las personas notables siguientes: 

Muy l i t re , sefior don Miguel Costas, canónigo de la Ca
tedral Basí l ica .—Muy l i t re , senor don Pedró Rodon, ma-
gistrado jubilado; durante su vida habia lomado parte 
activa en los sucesos politicos, habiendo sido, desde 1854, 
Juezde primera instància en esta capital, y despues Regis
trador de la propiedad.— Doctor don José Ignacio Dalmau 
y Raquer, dipulado de las Córtes Conslituyenles de 1869. 
—Don Ramon Manuel Gay, procurador causidico, que 
habia desempenado cargos en distintas corporaciones de 
esta capital.—Don Ginés Martín Bosch y Finet, concejal 
del Excmo. Ayunlamiento.—Don Manuel de Compte, indi-
viduo que habia sido del Tribunal de Comercio, de la 
Junta de la Sociedad Catalana general de c réd i to , y Teso-
rero, por espacio de ireinta anos, de la Caja de ahorros de 
Rarcelona.—Don Joaquin Farguell, que varias veces habia 
sido dipulado p rov inc ia l . -Don José Andreu y Tramullas, 
uno de los notaríos màs antiguos de Cataluna, y decano de 
los laquígrafos catalanes.— Don Ignacio Ferran, antiguo 
notarío de esta capital. — Don Francisco de P. Sàló , dele-
gado del Ranco de Espana en esta ciudad, y anteriormente 
secreiario de la Sucursal del Ranco de Espana.— Don Ra
mon de Paterno y Maroto, que,entre otros cargos,habia 
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desempenado el de alcalde corregidor de Barcelona.— Don 
Ignacio de Puig y de Boria desemperió varios cargos en 
diversas corporaciones. enlre ellos el de tenienie de 
alcalde del Ayuniamienlo de Barcelona.— Don Juan Jover 
y Serra, acaudalado capitalista y uno de los principales 
navieros de Cataluna. Ejerció el cargo de dipulado provin
cial.— Don Salvador Maria de Brocà y de Bofarull, raagis-
trado jubilado con honores de Presidente de Sala. Fué 
alcalde de Reus y formaba parte de la Junta de Gobierno 
del Banco de Barcelona.-Don Joaquin Balcells y Pascual, 
catedràt ico de Fisica aplicada en la Escuela de ingenieros 
industriales. A la edad de 12 aíios ganó, por oposicion en 
Madrid, la cà tedra de física en la Universidad de Cervera. 
—Doctor don Justo Espinosa de los Monteros, reputado 
médico, y especialista para las enfermedades de la niíiez, 
habiendo sido durante muchos afiOS médico de Ja Casa 
provincial de Maternidad y Expósitos.—Don Pablo Sensat, 
conocido naviero y antiguo raarino mercante. Fué varias 
veces diputado provincial por el distrilo del Masnou.—Don 
Pablo Cardellach y Busquets, notario de esta ciudad é 
individuo que era de la Junta directiva del llustre Colegio 
Notarial de Cataluna. Publicó varios escrites sobre Notaria. 
- D o n Eusebio La Rosa, médico y farmacéulico que fué de 
esta capital, y concejal del Excmo. Ayuniamienlo.—Don 
Diego P in tó , que por espacio de 55 anos estuvo empleado 
en las oficinas municipales, sin que dejase de prestar Ser
vicio ni un solo dia durante el sitio que los franceses 
pus ie ronà nueslra ciudad en 18!3 ni en los cóleras de 183i, 
1854 y 18GÍ>.- Don Salvador Damato y Phillips, Intendenle 
general del distrilo mil i tar de Cataluna.—El senor Marqués 
de la Cuadra. Habia formado parte del Ayuntamiento y de 
la Diputacion provincial y era vocal de la Junta Directiva 
de la Caja de ahorros de esta ciudad.— Rdo. P. Ramon 
Maria Camps, religioso capuchino que fué del convento de 
esta capital y uno de los predicadores màs conocidos de 
Cataluna.- Muy litre, sefior Dr. don Mariano Vifias, Pre
visor de esta diòcesis y beneficiado de la parroquial ' igle
sia de San Miguel Arc ínge l . El Dr. Vifias era persona de 
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mucha iluslracion y profundo conocedor de la ciència 
jur ídica, especialraenleen !a parte canònica.— Don Adria-
no Ferran, Pbro, beneficiado de la Iglesia Catedral y del 
Colegio de San Severo.—Don Agustin Rodríguez, cono-
cido por el «Monje Agustí», el empleado màs antiguo del 
Excelent ís imo Cabildo. Era el últ imo individuo que que-
daba del antiguo personal de la Iglesia Catedral, anterior 
al Concordato de 1851. 

El dia 30 de diciembre de 1818 falleció el Excmo. Sr. don 
Antonio Brusi y Ferrer, à cuya memòr ia dedicamos estàs 
breves l íneas como tributo de respeto y afecto. 

Propietario del Diario dc Barcelona, fué Director del 
mismo durante màs de veinte y cinco anos, contribu-
yendo eficazmente con sus escritos y con su influencia al 
desarrollo de esta capital y de los grandes intereses de 
Cataluna. Fué secretario de la Junta establecida en Barce
lona para la Esposicion Universal de París en 1855. Per-
teneció à la Junta de Gobierno del Camino de hierro de Za-
ragoza é intervioo en la construccion del Camino de hierro 
de Granollers, trabajando asimismo con grande afan para 
la lerrainacion del Camino dc hierro de Francia y del de 
San Juan de las Abadesas. Fué fundador y presidente de la 
Compania Catalana general de Crédito y represen ló en 
Espana à la Compania del Canal de Suez desde su constitu-
cion basta que se i n a u g u r ó , siendo asimismo miembrodel 
Consejo de Administracion inslalado en París . El Sr. Brusi 
y Ferrer introdujo en Espana la institucion de los premios 
& la vir tud, fundando ademàs uno perpéluo anual, en nom
bre de su difunta esposa D. ' Josefa Mataró , à favor de la 
nina que haya recibido una educacion màs completa en 
las escuelas que sostieue la M. L Junta dc Damas de Bar
celona. 

S. M. la Reina D. ' Isabel I I le agracio con la gran Cruz 
de Isabel la Catòlica, y al poco tiempo dc realizada la Res-
tauracion de la dinastia legítima en Espana, S. M. el Rey 
D. Alfonso XI I le concediòe l titulo de Marqués de Casa Brusi 
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Acuerdos principalcs del Excmo. Ayunlamiento de Barcelona 
desde 1 ° de octubre de 1878 a 30 de seliembre de 1879. 

SBSION DEL 11 DE OCTUBBII DE 1878.—Se nombró una comlsion 
compnesla de los concejales seDores Fonlrodona, Losanios 
Pelfort y Hiioner para qno pasara à Madrid, con objeto de 
gestionar la resolucion de varlos asnnlos de inlerés para Bar
celona, en especial para la instalacion de los Juzgados de pri
mera instància y umnicipales en un ediflcio dc nueva planta. 

SBSION DEL 18 DE OCTÜBRE.—Se acordó nombrar nna coml
sion compnesla de los seDores Camp y Sala, Falcó yToda, 
para la constrncclon del nuevo Hatadero. 

SBSION DEL 23 DE OCTDBRB.—Se puso & votacion por el Ayun
lamiento y Junta municipal, cl acnerdo de la Corporaclon 
municipal, declarando que el impuesto sobre el gas de consu
mo particular pasara on los futures prcsupueslos al capitulo 
sétlmo, que comprende los eslraordinarios y eventuales. Por 
mayoria de votos, fué aprobado en este sentido. 

SBSION DEL Zfí DE OCTDBBE.— Se acordó acuQar veinte moda-
llas, dlez de oro y dlez de plata, para los esposilores que 
tomaren parte en la Esposicion de artes sunlnarias anliguag y 
modernas, verificada en lasnltimas flestas de Nucstra SeQora 
de las Mercedes, y para premiar acciones merilorias. 

SBSION DEL 30 DE OCTUBRE.—Se acordó dar íuerza ejeenliva 
à la nueva dlvlslon administrativa de Barcelona, por barrios y 
dlstrllos. 

SBSION DEL 8 DK NOVIBMBHB.—Se acordó adquirir la casa y 
lerrenos de los seflores Rosich y Marll, para la completa regu-
larizaclon de laplazade CataluDa. Ademàs acordóse crearen 
las ofleinas municipales un Ncgociado especial para el Ensan-
che, compueslo de un jefe.un oficial segundo y dosescri-
bientes. 

SBSION OBL 12 DE NOVIBHBRB.—Se dispuso que de la cantidad 
de 123,000 pesetas, legadas al Ayuntamienlo porD. Fraocisco 
Martorell y PeDa, so destinaran 20,000 pesetas para la creaclon 
de un premio qulnquenal al anlor de la mejor obra sobre ar
queologia 6 sobre numismàtica, y que el resto se aplicarà à 
la adqulsiclon de ejemplares para el museo que ha de levan-
tarse en el parque de la Cindadela. En la pròpia sesion se 
acordó incoar el oporluno espediente para la agregacion à 
Barcelona de los pueblos comprendidos dentru del radio de 
seis kiíómelros, y que en diclembre se verificarà la rectiflca-
clon del padron dc vecinos de esta capilal. 
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SESIOI» DEL l i DE ENEBO DE 1879.—Celebrada por la Junta 

municipal de seDores asociados, jnnto con el Excmo. Ayunta-
miento.—Se aprobaron en ella los proyeclos de empréstilo 
formnlados por la comision de Hacienda del municipio para la 
consolldacion de la deuda flotanle, y realizar con su emision la 
plazadeCataluDa. 

SESION DEL SI DE ENBBO.—Se dió cuenta de que el íi de los 
corrienles se enconlró en el Matadero un cerdo alacado de 
tríeAfno. Ademàs se dispuso en la misma coslear, à propuesta 
del Excmo. Sr. Rector de la Dniversidad, el correspondientc 
Htnloàcuatro maestros de primera enseflanza y à un arqui-
lecto, en virtud de lo acordado cuando se veriflcó el enlace 
de S. H. el Rey. Se nombró tambien una comision para estu
diar la aplicacion de la nueva lev de espropiacion forzosa en 
esta capital. 

SESION DEL 4 DE FEBBEBO.—Se nombró una comision com-
puesta de los sefiores D. Ignacio Fontrodona, D. Casimlro Cu-
sachs y D. Manuel Martorell, para que, en nnion de otras cor-
poraciones, gestionaran cerca del Gobierno de S.H.,que fuera 
declarada de termino la Real Audiència de este terrltorio. Se 
dió cuenta tambien en la misma sesion, de la dimision que de 
los cargos de Alcalde y concejal presenló el Excmo. Sr. D. Al-
berto Faura y Arafió, elegldo diputado provincial por el distrf-
to de Berga. 

SESION DEL l í DE FEBBEBO—Sc aprobó un dictamen en el 
cual se proponia que el nuevo Palacio de Justícia, se constru
ïa en unos solares comprendidos entre las calles Ronda de San 
Antonio, Nueva de Dulce, Ferlandina y Peso de la Paja. Se acor-
dó que las diez tenencias de alcaldia de esta Ciudad, nucva-
mente creadas, se instalen cn los puntes siguientes: la del dis-
trito de la Casa LoD]a,en Casa Consistorial; la del Boroe, 
Fusina, n. 15,1.°; la de la Barceloneta, San Ramon, 33; la de 
la Audiència, convento de San Felipe Neri; la del Inslituto, 
Ronda de San Pedró, m , bajos; la de la Concepcion, calle 
Consejo de Ciento, 376, bajos; la de Atarazanas, Conde del 
Asalto, 6S, l."; la del Hospital, SI, l "; la de la Dniversidad, Pe-
layo, esquina d la de Gravina, bajos; la de Hostafrancbs, calle 
Cruz Cubierta, 1Í2. 

SESION DEL 19 DE FEBBEBO.—Se aprobó por la Junta munici
pal el proyecto de coovenio (orroulado por la Comision de Ha
cienda del Excmo Ayunlamiento, entre éste y los seDores obli-
Kacionistas de la deuda, respecto a la emision de un emprés-
llto para la consolldacion de la misma. 

SESION DEL Í0 DE FEBBEBO —Se veriflcó el sorteo de los con-
cejales qne, segun la ley municipal, debian cèsar en el des-
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empeOo de dicho cargo. La snerie designó à los sefiores don 
Clemente Bonsoms, D. José Comas y Argemir y D. Joaquin del 
Pozoqne, unidos à los i i . cuyas dímlsiones habian stdo ya 
aceptadas por el Sr. Gobernador de la província, completabàn 
«I número fljado por la ley. 

SKSION DEL i DE ABBIL.—Se leyó el proyeclo de presupucslos 
de gastos é ingresos para el aDo económíco de 1819 à isso, de 
los coales se eliminó el arllcnlo sobre el impneslo del gas de 
consumo particular, l a partida total del presopuesto de gas
tos ascendia à la cantidad de 11.533,901 pesetas 13 céDtlmos y 
el de ingresos à la de 11.629,001 pesetas 68 céntimos. Fueron 
aprobados sin discnsion los presupuestos, así como los de la 
zona del Ensanche. 

SESION DEL 18 DK ABRIL.— Se acordó suscriblrsc por lo.ooo pe
setas para la Caja de huérfonos è inutilizados eu la guerra. 
Tambleo se acordó aumentar,en el presupnesto de gastos, la 
partida destinada à la renovaciun de los empedrados. 

SKSION DBL t.° DE JCLIO.—EIH. I . Sr. alcalde constitucional 
D. Emiquede Duran.dió posesion con arreglo à lopreceptua-
do en la ley municipal, à los sefiores concejales elegidos en 
las últimas elecciones municipaies. En la pròpia sesion se pro-
cedlóal nombramiento de los dlez tenientes de alcalde, ha-
biendo resultado elegidos: tenienie 1.°, Excmo. Sr. D. José 
Pujol Fernandez; 2.°, D. Ignaclo Fonlrodona; 3.°, D- Antonlo 
Perecaula; 4.°, D. Juan Camp y Sala; V , D. Bernardloo Marto
re l l ; 6.°, D CasImiroCusachs; "J.0,1) Juan Coll y Pujol; 8.°, don 
José Pelfort; 9.°, D. José Denfs, y 10.°, D. José Batllorl. 

SESION DEL Í." DE AGOSTO —Se aprobó la concesion sollcllada 
para construir una tramvia que, partiendo de la playa, termi-
mine en los docks. Ademàs se acordó otorgar à la direccion del 
periódico local «inri Cata là 'e \ oportuno permlso para esta-
blecer varios aparatós meteorológlcos en un cuadro de césped 
de losjardlnes del Parque de la Ciudadela. 

SESION DRL 12 DE SBTIEHBBE —Se acordó celebrar lasfér iasy 
flestas de Nuestra SeDora de las Mercedes, condando su real l -
zaclon & una comislon particular, creada al efecto. Kl Ayunta-
mlenio decidló cooperar al mejor brillo dc las mismas, deco-
rando é ilumlnando la fachada de la Casa Consistorial, con las 
ilnminaclones de la Bambla, con la ctlebracion de una sesion 
literària para continuar dos retrates en la galeria de catalanes 
ilustres, y facilitando la banda municipal en los casos necesa-
rlos. Ademàsofreciócostearuna solemne funclon religiosa en 
la parroquial Iglesla de Nuestra SeBora de las Mercedes 
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R E V I S T A D E ESPECTÀCÜLOS. 

Gran crecimiento han tornado en Barcelona los espec-
tàculos y diversiones púb l i cas , no siempre con venlaja 
del arle. Alraclivos puramente art íst icos son ya escaso 
a l ic ien te .y el ingenio se aguza en basca de novedades 
qne llamen concur rènc ia . Este linaje de competènc ia que 
se hacen las empresas, revela con bastante claridad que 
el arte atraviesa un periodo de decadènc i a : ello era ine
vitable, pueslo que sobrepon iéndose la intuicion à los 
explendores con que la sociedad se alavia, se vislumbra 
la decadènc ia en el cuerpo social. 

En el ó rden de los especlàculos se descubre la deca
dència de un pueblo en el afan de diversiones y en la v io 
lència que ha de hacerse & las mismas para halagar el 
gusto del púb l ico , fàcil en cansarse cuando no busca su 
satisfaccion y su goce en los primores del arte. 

Es publico y nolorio que en Espana el arte d ramàl i co 
decae por falla de buenos adores, y sin embargo en nues-
tra Ciudad se han raultiplicado las compafiías de decla-
macion, neces i l àndose un personal numeroso de adores 
para los dias festivos. i Cabé en lo posible formar de esta 
suerte, buenos, ni siqniera regulares cuadros de compa-
í i ía?EI buen sentido se anticipa à la exper iènc ia en dar 
una respnesta negativa. 
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Anos a t r à s , y no ha muchos afios ciertamenle, teniamos 

en Barcelona teatros de invlerno y teatros de verano; y 
en realidad alternaban ellos de manera que al cerrar de 
los unos, coincidia el abrir de los otros. Ya el cuadro ha 
cambiado. y los teatros veraniegos seconservan abiertos 
en invierno, ya para aprovechar los dias festivos, ya para 
estar dispuestos à l lamar la atencion del públ ico en cuan-
to la temperatura perraite, sin r e p u g n à n c i a , llegar por la 
noche hasta el comienzo del paseo de Gracia, Y así por 
estàs y anàlogas artes presenlan ser en n ú m e r o crecido 
los edificios destinades à espectüculos . 

l a transicion de la temporada de verano à la de inv ie r 
no ayuda principalmente à presentar una ex t rao rd inà r i a 
animacion en los e spec l àcu los , desanimades los unos 
porque anuncian el fin de la temporada veraniega, y des-
animados los otros, porque los rigores de la temperatura 
no obligan todavía al públ ico à replegarse en el casco de 
la Ciudad. Este cuadro suelen presentarlo nuestros espec
làculos públicos en el mes de octubre de cada ano. 

Asi fué que en el citado mes de 1878, verdadero pr inc i 
pio de lo que antes se llamaba temporada teatral 6 afio 
cómico, tenian abiertas sus puertas lossiguientes coliseos: 
El tealro Principal ó de Santa Cruz que i n a u g u r ó s u tempo
rada en 1.* de octubre; el Gran teatro del Liceo que abr ió 
sus puertas en 19 del propio mes; el Circo Barcelonès que 
comenzó à probar fortuna el dia 24; el teatro Komea que 
se habia anticipado abriendo sus puertas en el mes de 
setiembre; el antiguo teatro del Odeon q u e s ó l o por seguir 
la costumbre anuncia que inaugura temporada, pues todo 
el afio se dedica à ul i l izar los dias festivos; el teatro del 
O ü m p o que inauguró sus especlàculos el dia 6 de octubre; 
el teatro de Jovellanos que lo efectuó en 13 del raismo 
mes; el teatro de la Comèdia que comenzó temporada el 
citado dia 6; el teatro del Tívoli que aprovechaba lo apa-
cible de la temperatura para prolongar la temporada de 
verano, y comenzar la de invierno à mediados de octubre; 
el teatro de Novedades que imilaba el ejemplo del Tívol i ; 
el teatro del Prado Calalan que inauguró la temporada de 
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invierno en 6 de octubre; el teatro Espanol que hizo lo 
mismo, y por u l t imo, el teatro del Buen Retiro que en el 
propio dia inauguró la temporada de invierno. 

Trece eran, pues, los leatros à la sazon abiertos para dis-
putarse la concur rènc ia . Y como si tanto espectàculo fuese 
insuficiente, anadíanse en los dias festives los e spec t àcu -
los íití j enem de la Plaza de Toros; el Skating Rink Basols 
en el Buen Retiro, donde se inauguraron veladas de moda 
con acompanamiento de banda mil i ta r en diferentes dias 
de la semana; el Tiro de palomos y gailinas en la calle 
del Bruch; y los balles que se daban à un tiempo en el 
Grandioso pabellon que habia en tónces en el Paseo de 
Gracia; en los ya antigues y renombrados salones de la 
calle de la Canuda; en el Salon Barcelonès de la calle del 
C à r m e n ; en el salon contiguo al teatro de Novedades; en 
el Casino Imperial de la calle Ronda de San Pablo; y en el 
Círculo recrealivo de la calle de Vertrallans, a n u n c i à n -
dose en tónces el Novel Club en la calle del Conde del 
Asalto. 

Para fomentar la concur rènc ia à los espectàculos habia 
formadas diferentes sociedades. La Ter tú l ia Barcelonesa 
se reunia el viernes en el teatro Principal ; la de Guerrers 
daba funcion d ramàt ica cada domingo en el teatro de la 
Comèd ia ; la de Tirso de Molina en el Ol impo; la de Mal i -
bran en Novedades; la de Jovellanos en el teatro de este 
nombre; en Romea la de Argensola que se reunia el lúnes , 
la de Julian Romea que ocupaba el teatro los mié rco les , 
la de Latorre que tenia destinado el s àbado , y la Sociedad 
Cervantes, los viernes; y por úl l imo el Circulo familiar 
del Ensanche que se reunia el jueves en el teatro Espanol. 

Todo este cuadro de animacion y movimiento presen-
taban los espectàculos y las diversiones públicas en Bar
celona al comenzar el ano teatral à que se refiere nuestra 
resefia. Si este cuadro fué constante. fué aprovechado, fué 
útil al arte y beneficioso à las empresas, lo verà el cur io-
so lector en el curso de esta resefia. 



TEATRO DE SANTA CRUZ. 

El dia primero de Octubre abrió sus puertas el mas 
antiguo de los teatros de esta capital , bajo la direccion de 
la misma empresa que lo tuvo à su cargo en los dos anos 
anlcriores; teniendo contratados para el ól t imo una com-
pafiía espaiiola de declamacion y oira de òpera i ta l iana, 
con el personal de artistas en una y otra que ya continua-
mos en el Almanaque del ano ú l t imo. En cuanto i las fun
ciones de declamacion espaiiola, pocas novedades so ofre-
cieron en el coliseo decano. Estuvo tambien muy en boga 
el drama E l mdo gordiano que asimismo llamó mucha 
concur rènc ia y en algunas funciones se acompafió con 
unü parodia del mismo, titulada: E l nudo morrocotudo. Bn 
cuanto à las representaciones de òpera italiana, nos dan 
pié para bacer algunas observacioncs. 

Durante el pr imer mes, la disiinguida D. ' Matilde Diez 
se bizo aplaudir en varias producciones de su repertorio; 
pero ya desde el dia 26 de octubre en que se i nauguró la 
companía lírica i ta l iana, las óperas inlercaladas con la 
comèdia de màgia de grande aparato. La almoneda del 
Moblo, fueron el atractivo con que conló la Empresa para 
atraer concu r r ènc i a . A principies de noviembre t e r m i n ó 
su compromiso la aplaudida actriz D." Matilde Diez. De La 
almoneda del diablo se dieron much í s imas representacio
nes, pues flguró en el repertorio activo casi mientras es
tuvo abierto el teatro. 

En los primeros dias de diciembre la companía de la 
eminente actriz italiana Adelaida Ristori d ió un corlo n ú 
mero de representaciones, poniendoen escena las produc
ciones siguientes: Medea, en tres actos:—Jfario Sluardo, 
en cinco actos,—i?/Ma*e«o refino d' Inghilterra, en cinco 
actos y Maria Antonieta, en un p ró logo , cinco actos y un 
epílogo. 

Si ya en afios pasados la expe r i ènc i a no nos hubiesc 
convencido de que no es posible se sostengan dos teatros 
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de òpera italiana en poblaciones como Barcelona, sin 
ocasionar graves perjuicios à las empresas de ellos, lo 
acaecido en el ul t imo ano teatral bastaria para persuadir 
al mas iluso que serà siempre una temeridad soslener se-
mejante competència entre dos teatres de una capital de 
província . Ni en las metròpol is de las grandes naciones se 
ha visto actuar dos teatros de òpera italiana à la vez, sin 
embargo de los grandes recursos con que pueden contar 
sus empresas; y si solo Lóndrcs puede citarse como una 
escepcion en determinada època del ano, pero de corta 
duracion, es porque las direcciones de los dos p r inc i -
pales coliseos de la capital de la gran Bretana disponen 
de cuantiosos y segures medios de que no pueden echar 
mano ias empresas de otros teatros. Por otra parte, es muy 
estrafio no se les alcance à los empresà r i e s de nuestros 
coliseos, en primer lugar, que en esta ciudad no hay ni 
un n ú m e r o suficienle de concurrentes diarios à los teatros, 
n i menos aun de forasteres para llenarlos cotidianamente, 
y por consiguienic para compensar los fuerles gastos de 
un teatro de òpera italiana, en una època en que los can
tores de ella tienen pretensiones tan exageradas en sus 
sueldos. A mas de que, cuàn to mas acertado nofuera que 
en vez de entrar dos empresas en inevitable y casi ru ïnosa 
compe tènc ia para una ú o l ra , sino para ambas, poniendo 
espec làcu ios semejantes en los que hasla à veces se repre-
senlan las mismas obras i 'cuànto mejor no seria, decimos, 
poner en escena òperas còmicas francesas traducidas en 
espanol, que podrian desempefiar artistas cspanoles? 

En nuestro concepte el éxito de semejantes espec tàcu-
los seria mas favorable à los intereses de la empresa de 
un teatro que, como el de Santa Cruz, no puede contar 
con elementos n i recursos suficienles para competir en 
los especticulos l ír icos con el gran coliseo, n i para sufra
gar los gastos cuantiosos é inevitables que llevan consigo 
los de òpera italiana. 

i Q u é le suced iò à la Empresa del coliseo decano en el 
ul t imo afio teatral? ü n nuevo y elocuente desengafio, 
pues sin embargo de haber escriturado un cuadro de ar-
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tistas bastante regular y aceptable en el conjunto, a d c m à s 
de alguna notabilidad que descolló entre cllos, y de ha-
berse desplegado mucha aclividad en la gestion adminis
trativa, la empresa sufrió una decepcion, pues que es 
sabido salió muy quebranlada en sus intereses, porque los 
productes no llegaron con mucho à cubrir los gasios y las 
obligaciones. A m à s : los especlàculos de òpera italiana 
hubieron de cèsar en el anliguo coliseo mucho anles del 
t iempoquese habia propuesto la empresa, esto es, a l 
terminar el carnaval. 

No se hagan, pues, ilusiones en lo sucesivo los que cre-
yesen que puede sostenerse un segundo leatro de òpe ra 
italiana en esta ciudad; pues mas bien es de t é m e r llegue 
dia en que no pueda sostenerse uno solo con funciones y 
artislas dignos del p ú b l i c o , si no mejoran las condiciones 
y exigencias que hoy son una r è m o r a para el buen éx i to 
de las empresas de este género de espectàculos . 

Pasemos ya revista de los cantanles que funcionaron en 
el teatro de Santa Cruz durante los cinco meses que se 
dieron en él especlàculos de òpe ra . 

Virgínia Ferni, prima donna soprano, de voz agradable, 
bien timbrada y estensa, pe rò que economiza cuanto 
puede en inleusidad, bien que dà la espansion necosaria 
cuando conviene; artista de talento y de notable in te l i -
gencia, y cantalriz de correcta, perfecta escuela y de es-
merado gusto, canta con notable delicadeza, con esquisita 
vocalizacion y tanta limpieza y precision corao agilidad 
de garganta en los pasos de brío y del género l igero. Es
tàs cualidades, poco comunes, hacen de la Ferni una can
talriz d ramàt ica muy distinguida. por cuya eminènc i a y 
por su laboriosidad se conquistò las generales s lmpatías 
del púb l ico , que la colmó de distinciones y ovaciones. 

Matilde Ricci , prima donna soprano, de voz robusta, 
aunque algo chillona en los agudos, y no muy entonada. 
Como esta cantalriz canta con poca correccion, y su eje-
cuclon es poco l ímpia, no salisüzo y resc indió su cont rau 
mucho anles de terminar la temporada, pasandoal Liceo. 

Giulia Consolani, medio soprano de voz regular, pero 



- 88 — 
qae no la recomienda ninguna cualidad ar l í s l ica . T o m ó 
parte en pocas funciones. 

N. Derval, prima donna soprano de voz muy gutural y 
por lo mismo poco agradable, que canla con buena es-
cuela y àgil gargama. Esla artista vino coniralada à fines 
de diciembre para cantar el papel de Filina de la òpera 
Mignon; pero como la perjudicaba baslante la cualidad de 
su voz y el aconio francès sobrado raarcado, gus tó poco y 
no canló ninguna oira òpera , 

Teresa Scarlati Maccaferri, prima donnamezzo soprano, 
que fué coniralada lambien à llnes de diciembre. Su voz, 
aunque suficienle, es poco agradable, y como no la reco
mienda ninguna cualidad a r l í s l i ca , solo fué tolerada por 
el púb l ico , pues hizo papeles de poca impor tànc ia . 

Napoleon Gnone, primer lenor quehabiacantado el afio 
anterior en cl mismo lealru. Esle artista, sin ser un cantor 
notable, se cap tó las simpatias del públ ico por su labo-
riosidad y csmero en complacerle. 

Leopoldo Signorett i , primer lenor de voz poco vibrante 
é intensa, y de estension algo l imi í ada , pero que eraite 
con inteligencia; su estilo es correcto y esmerado, pero 
que no leconviene esforzar su órgano vocal. Esle artista 
solo dió algunas represenlaciones de Faui l , y luego res-
cindió su contrata. 

Alejandro Poionini , primer baritono de voz vibrante 
aunque algo atenorada, que canta discretamenle y fué 
bien recibido. 

Lorenzo Lal loni , otro primer baritono, de voz baslante 
robusta y sonora, cantor muy regular, pues canla con en-
tereza y di-cision. Esle artista tampoco cantó mas que en 
la òpera Fautt. 

Joan Mirabella, primer bajo cantante, que lambien 
habia funcionado en el mismo coliseo el ano anterior, y 
que como entonces fué bien recibido y aplaudido del p ú 
blico. 

Ernesto Caracciolo, primer bajo cómico , de voz fresca, 
esponiànea y màs robusta de lo que suelen lenerla los 
cantanies de su especialidad. Aunque este tenga baslante 
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soltura y seguridad , como es jóven lodav ía , le falta p r à c 
tica en el canto del^género cómico y conocimiento de ia 
escena. Caracciolo concluyó sus compromisos en diciem-
bre y v i n a a reeraplazarle 

Juan March ís io , bajo cómico que habia cantado ya en 
el raismo coliseo el aiio anterior, y que como entonces fué 
aplaudidodel públ ico. 

A mas estuvieron conlralados lambien, como segundas 
parles, el tenor Simoneti y el bajo Giardini . 

Las óperas que se pusieron en escena fueron: Faust, 
Barbiere di Siviglia, Linda de Chamounix, Mignon, Fra-Dia-
volo, Traviala, Crispino é la comare. Don Pasquale y l a 
figlia del regimenío. 

Al empezar la temporada la empresa del antiguo coliseo 
ofreció tres óperas nuevas para represeutarlas en el de-
curso de la misma, pero tan solo una de ellas, Dolores, 
l legó à ensayarse. Habiendo venido à Barcelona el autor 
de dicha ò p e r a , el maestro Manzocchi. para ponerla en 
escena bajo su direccion, como no consideró idónea para 
el desempeiïo del papel de protagonista d la prima donna 
senora Guidot t i , que habia de debutar en e l la , p ro tes tóe l 
maestro de que esta canlalriz hubiese de cantaria; de cu-
yas resultas ei maestro director O l iv i e r i , que lo era del 
teatro, r e n u n c i ó s u cometido; lacanlatriz r e sc ind iósu con-
trala y la empresa r e t i r ó la ò p e r a , cuando los ensayos es-
taban muy adelantados. Retirada la òpera Dolores, ya no 
se habló mas de las otras dos nuevas obras prometidas, 
que eran i ' Ombra de Flolow, Mireille de Gounod, Le 
noixe dí F iga ró de Mozart y Cdrmen de Bizel. 

Con el Carnaval lerminaron las representaciones de 
òpera italiana en el decano de los coliseos, pero cont inuó 
funcionando en él u n a c o m p a n í a d e d e c l a m a c i o n espanola, 
bajo la direccion de D. Domingo Garcia, cuyas represen
taciones duraron un mes, ce r r àndose despues el teatro. 
Penosa fué la breve temporada en que este coliseo quedó 
privadodel poderoso concurso de la companía lírica. Los 
actores hobieron de constituirse en compafiia ar t í s t ica , 
tomando el teatro por su cuenta; y aun cuando se esforza-
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ron en combinar funciones bien acogidas, no hubo raedio 
de sostenen ei teatro abierto. Pusiérortse en escena, ade-
màs de E l nudo gordiano, ei drama L·s laureks deunpoeta, 
en tres aclos y en verso; Lo full de paper, de D. Pedró A n -
tonio Torres, en tres aclos y en verso; y E l noveno matuio-
miento, en tres aclos, La almoneda del diablo de ia que se 
dieron mas de sesenla representaciones, y La redoma en
cantada ailernaron con ias d e m à s producciones. 

Voivióse à abrir à mediados de seliembre para dar en éi 
aigunas funciones de Opera italiana por una compafiia 
compuesla de los cantores Carolina y Vicenzina Ferni p r i -
mas donnas; Alfredo Gazul, pr imer lenor de voz acontra-
lada y de escasas facultades, que canta discretamente; el 
pr imer bar í tono Leon Giraldoni, la segunda donna Ra
faela Riccí y el bajo Saprissa. Con tan reducido personal 
solo se pusieron en escena Saffo, I I Trovatore, Favorita, 
Maria d i Rohan 6 I I Yiolino del Diavolo, òpera semifanlàs-
t ica, cuyo argumento, del poeta Fernando Fontana, y m ú 
sica de Agustin Mercuri , fueron corapuestos el anoanterior 
espresamente para proporcionar ocasiones à la Carolina 
Ferni de luc i r su babilidad y lalento de violinista. Mucba 
concur rènc ia llamaron al coliseo las pocas representacio
nes que se dieron de la òpera E l Violin del Diablo, à lo que 
cont r ibuyó el gran n ú m e r o de forasleros que habia en 
Barcelona, con motivo de las férias de la Merced y la n o -
vedad de tocar el v io l in en un acto de la òpera la Carolina 
Fern i , en cuya ejecucion díó nuevas pruebas de ser tan 
distinguida cantatriz como violinista, y que le valiò repe-
tidas ovaciones y entusiaslas aplausos. En c u a n l o à lacom-
posicion m ú s i c a l , à la verdad Uamó poco la atencion, 
porque si bien se echa de ver en el autor del Violin del 
Diablo un compositor de dotes poco comunes, como su 
estilo se separa del de la escuela italiana, con pocas es-
cepciones, va divagando la composicion entre otros va-
rios eslilos sin fijarse decididamente en ninguno, lo que 
hace decaer à veces la obra en lànguida ó monò tona , i n -
curriendo tambien en alguna remin i scènc ia . Pocas, muy 
pocas son las piezas de la òpera del maestro Mercuri en 
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las que despunte concepcion esponlànea y originalidad y 
menos notables ideas artisticas. El dia 30 de setiembre 
terrainaron las representacioncs de òpera italiana. 

El dia 1.* de octubre etnpezó en Siinla Cruz la tempo
rada teatral de otoíio é invierno, inauguràndose con re
presentacioncs de declamacion, por una companía de 
artistas italianes, cuyo personal contiene la siguiente 
lista y sus funciones, segun el programa que conlinuamos. 

Repertorio de la Companía. 

TEATRO ITALUNO. 

Elisabetta Regina d' Inghil terra, de P. Giacometti.— 
Messalina y Cleopatra, de P. Cossa.—Locandiera, de Goldo-
ni.—Gabriella di Tlieseen, de Leone Portis.—Ridicolo y 
Due Dame, de P. Ferrari.—Trionfo d' Amore y Fratello d* 
A r m i , de G. Giacosa.—Mastr' Anlonio y Falconiere, de 
L. Marenco. — Riabilitazione, de Montecorboli.—Celosi 
Fortunati , de Giraud.—Missione di Donna, de Torel l i .— 
Pugno Incognito, de Bersezis.—Bugiardo, deGoldoni .— 
Vita Nuova, de Gherardi del Tes tor . -La Sàtira é Par r in i , 
de Ferrar i . 

TEATRO ALEMAN. 

Maria Stuarda (de Schi l le r ) , traduccion del conde A. 
Maffei. 

TEATRO FRANCÉS. 

Fernanda, y Dora, de V. Sardou —Signora dalle camelie, 
Straniera, Società Equívoca (Demi Monde), y Principes-
saGiorg io , de A. Dumas (liijo).—Due Orfanell i , de D e n -
nery Connons.—Domino color di rosa, de Dellecour Hen-
nequin.—Borghesi de Pont -Arc i , d i Sardou.—Andreina, 
de Sardou-

PERSONAL ARTÍSTICA. 

Adelaide Tcssero.—Adelaide Falcón i .—Vittorina Sera-
ffini.—Matilde Avilabile.—Maria Gallo.—Antonietta Vi s -
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cardi.—Laura Mariotli .—Guglielmina Gerard —Alberlina 
Pero.—Flora Pasta.—Elisa Bergonzio. 

Alamanno M o r e l l í . - F r a n c e s c o Pasta.—Guglielmo P r i -
vato.—Giovanni Seraffini.—Eduardo Delia Sata.—Teodoro 
Lovato.—Cario Zarlatti.—Giuseppe Forneris.—Luigi Pa-
renti.—Olinto Mariotti.—Pietro Falconi.—Pompeo Viscar-
di.—Giuseppe Avitabile.—Antonio Cavallini.—Pietro But i . 
—Lorenzo Pierrioi.—Ramentatore, E. Cavalieri.—Forni-
tore, L . Berconzio.—Amministralore, Teodoro Lovatlo.— 
Representante de la Corapania. Giovanni Guidone. 

GRAN T E A T R O D E L L1CEO. 

A cargo de una nueva empresa abr ióse el gran coliseo 
el 19 de octubre, con una compafiía de òpera cuyo per
sonal continuamos en la Revista del Almanaque del ano 
pasado. A la verdad, no recordamos que ninguna de las 
empresas anteriores que dir igieron el Liceo hubicse dado 
pruebas, sino de tanta falta de inteligencia, de poca pre-
vision en su cometido, como la del ú l t imo afio teatral. Ora 
porque algunos de los cantantes escriturados no satisfa-
cieron al p ú b l i c o , ora porque olros, de cuya reputacion 
ó valia no podia dudarse, fueron conlralados por poco 
tiempo, ya porque saliesen fallidas las esperanzas funda-
das en otras adquisiciones posteriores, es lo cierlo que 
nunca hubo en el gran coliseo tanto trasiego de cantores 
como durante el ult imo ano teatral, pues abundante fué 
el n ú m e r o de los que cantaron en aquel, pasandp algunos 
de ellos por las tablas como en linterna màgica . Los hubo 
tambien de varias c a t e g o r l » , pues si alguno era artista 
de valia, oyeronse asf mismo medianias y basta alguna 
nulidad. 

Ya se supone que la empresa del Liceo tendria verda-
deros deseos de acertar en su gestion administrativa y màs 
aun de complacer y servir bien à los concurrenles al lea-
t r o , pues no es creible quisiese perjudicarse à sabiendas 
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ensus intereses; pero su proceder poco medí lado encon-
tralar camantes, pues que llegó hasta à echar mano de 
cuantos se enconlraron de paso en esta ciudad, sin pararse 
en categorias ni anlecedenles, esle proceder indica que 
aquella obró à veces al azar, salga lo que saliere; de 
aqu í que alguna vez el pez salió rana. A mas I en nuestro 
conceplo es un mal sistema el conlratar canlantes por 
poco liempo cuando una temporada ha de ser larga, por
que los frecuentes cambios de personal en una compafiia 
de ò p e r a , imposibili tan, en parte, el poder formar un re-
pertorio fijo de las obras cuya ejecucion tuviese mejor 
d e s e m p e ü o , sino que al contrario, 6 se han de cambiarcon 
frecuencia las representaciones, ó con la reproduccion de 
las primeras óperas puestas en escena se espone el éx i to 
de los nuevos canlantes con las comparaciones inevita
bles. 

En otros tiempos en que las temporadas teatrales abar-
caban desde Pascua hasta el carnaval; esto es, diez u 
once meses, las empresas contrataban & los cantores que 
habian de formar la compafiia de òpera por toda la tem
porada , y como para procurarse à los artistas se delegaba 
con mucha anlicipacion algun comisionado inteligente 
que yendo & Itàlia se aseguraba antes del mérilo ar t ís t ico 
de cada uno de los cantores que habia de escrilurar, la 
eleccion casi siempre era acertada y el éxi to de ellos tam
bien seguro, s iéndolo asimismo el desempeüo de casi 
todas las òperas que se ponian en escena. El resullado de 
este proceder era asegurar el éxito de la compafiia de 
òpera por once meses y dejar satisfecho el gusto de los 
concurrentes ft ella. Pero el sistema que rigeafios hacede 
contralar cantores por medio de agonies teatrales, que 
solo miden sus talentos y valia por el mayor ó menor pre-
cio de tarifa que tiencn ó se dan, produce frecuentes equi-
vocaciones y graves desengafios en perjuicio de las em
presas. Por lo mismo en nuestro conceplo lo mas prudente 
seria escrilurar los canlantes por toda una temporada tea
t ra l , pero aseguróndose anles del mér i to real y efeclivo 
de cada uno de ellos. 
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Pasaremos ahora revista—y que por cierto no serà corla 

—de todos los artislas que cantaron en el Liceo durante el 
úl t imo afio teatral. 

Mar i ella Bulli-Paoli, prima donna soprano de voz fresca 
y espontànea , aunque algo limitada en la cuerda aguda. 
Como su estilo de canto no se recomienda n i por lo cor-
recto ni por la expresion, la nueva cantatriz no fué bien 
recibida del púb l ico ; por lo que tan sólo can tó en dos re
presentaciones de los UugonoUs, y la Empresa resc iudió 
con ella sus compromisos. Primer desengano. 

Nelly Marzi M o r i n i , otra prima donna soprano de voz 
agradable y bastante agil para cl canto l igero, pero por 
ser notable y constante la desentonacion de que adolece, 
particularmente en los puntos agudos, esta cantatriz tam
poc© fué bien recibida del público y la empresa se apre-
s u r ó asimismo à romper sus compromisos con ella, despues 
de la segunda representacion de los Hugonotes. Segundo 
desengano. 

Amàlia Fossa, prima donna soprano ya conocida y apre
ciada del públ ico , qne cantó durante dos meses con los 
mismos aplausos que ya conquis tarà en otra temporada, y 
que la empresa se ap re su ró à contraiar en la ú l t ima , para 
substituir à las otras dos primas donnas anles citadas, y 
que tuvieron mal éxi to . 

Fanny Rubini Scalisi, prima donna soprano, que habia 
cantado dos anos antes en el mismo teatro con general 
aplauso, y que no fué menos bien recibida esta vez. Esta 
artista estuvo contratada basta concluido el carnaval. 

Vil tor ia Passigli, prima donna mezzo soprano, cuya voz 
de regular volúmen es poco espontànea y algo temblona; 
y aunque su estilo no es notable, canta con mucho senti-
miento. Esta artista, que no fué mal recibida, estuvo con
tratada hasta concluido el carnaval. 

Augusta A r m a n d i , prima donna contralto de voz agra
dable, y que sin lener tualidades notables de cantatriz, 
cantó con despejo y gràcia . 

Emma Wizjak prima donna soprano de voz voluminosa, 
aunque no siempre espontànea en algunes puntos de ella. 
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Si su eslilo de canto no es esraerado, tiene basiante espre-
sion y à veces energia, aunque su enlonacion no es siem-
pre justa. Esla artista, que vino contratada & princlpiosde 
dic iembre , cantó Aida y L ' Affricana; però como ú l t ima -
tnente no era ya del agrado del publico, & fines de enero 
l e r m i n ó sus compromisos con la empresa. 

Matilde Ricci pasó al Liceo c u a n d o r e s c i n d i ó su contrata 
con la empresa de Santa Cruz, y fué tolerada en aquel 
teatro. 

Para reemplazar & l a W i z j a k , fué escriturada la Adele 
Bianchi Monlaldo, que el ano anterior habia lenido las 
s impal ías del públ ico por su voz fresca y agradable y sus 
muchas lacullades, y con t inuó gozando del favor del p ú 
blico. 

Roberlo Stagno, primer tenor, sobrado conocido del 
públ ico de esta ciudad para que nos detengamos en cnca-
recer sus cualidades arlisticas. Esle cantor volvió con me-
nos esponlaneldad de voz y fuerza de timbre de ella, pero 
por olra parle habian adquirido creces sus dotes art íst icas 
con su larga esperiencia; pues su estilo se habia aquila-
tado con el esmero de su diccion, la delicadeza en la i l a -
cion de la voz y sus bucnas inflexioncs, Stagno causó igual 
entusiasmo que cuando cantó en el mismo teatro algunos 
ailos antes. Fué contratado basta principies de diciembre. 

Càrlo Raverta, otro pr imer tenor de voz bastante r o 
busta y vibrante, pero que le falta alguna csponlaneidad 
en los puntos agudos. Sin ser un cantor notable, canta dis-
cretamente y con espresion. Sin embargo, como no fué 
bien recibido, solo tomó parte en Aida, y la empresa res-
cindió la contrata con él . Tercer desengano. 

Oltavio Nouvel l i , otro pr imer tenor de voz fresca y bas
tante e s p o n t à n e a , de vocalizacion correcta y que canta 
con espresion, bien que no le sobran facultades. 

Luigi Bol is , otro primer tenor que vino íi reemplazar à 
Stagno. de voz robusta y bien timbrada, pero no siempre 
ospon tànea , que frasea bien, pero cuya vocalizacion es 
algo perturbada. Como esta circunstancia acusa en dicho 
artista cierta decadència en su órgano vocal , y éste le 
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hace traicion à veces, Bolis luvo un éxi to bastante du -
doso y solo canló desde fines de diciembre basta el car
naval. 

Emilio Naudin oiro primer tenor tan conocido como 
apreciado del publico, que fué contralado à fines de d i 
ciembre. Este distinguido artista, sl bien volvió con el 
talento y aventajadas dotes de cantor d ramài i co que tanlo 
le recomiendan, sus facultades habian sufrido ya bastante 
menoscabo al fin de la temporada , bien que las supliese 
en parte su mucha inteligencia. 

Guslavo Mor iami , primer bar í tono de voz robusta y 
vibrante, que canta con decision y entusiasmo, à veces so-
brado, por cuyas cualidades merec ió el favor del publico. 

Emil io de Bernis .o t ro pr imer bar í tono , de voz poco 
grata y sin cualidades de cantor, conc luyó su contraia 
por el carnaval. 

Ormondo M a i n i , primer bajo cantante de voz robusta y 
sonora; artista de una inteligencia poco comun por s n 
seguridad, soltura é iniencion en el canto. Main i , en su 
especialidad ar t ís t ica , fué una de las mejores adquisicio-
nes que hizo la empresa del Liceo, y conquis tóse dicho 
cantor las generales s impat ías del púb l ico , concluyendo 
su contrata por el carnaval. 

Paolo Meroles, otro primer bajo de voz bastante l lena, 
que canta discretamente y era conocido por haber can-
tado durante la temporada del verano anterior en el tealro 
de Novedades. 

A m&s, fueron contratados como comprimarios la senora 
Eiquero y senores Bodas, Ferrando, Puiggener y Viiials. 

La direccion artíst ica de las óperas estuvo confiada à los 
maestros concertadores Eusebio Dalmau y Càrlo Scalisi. 
y si el primero no desdijo de la buena y justa fama que 
tiene adquir ida , el segundo no se acredi tó de bàbil en 
su comelido. 

Anles de empezar el ú l t imo ano teatral la empresa del 
Liceo prometió poner en escena varias óperas nuevag, 
pero la promesa se redujo & una sola, sin que tan siquiera 
se volviese & hacer mencion de ninguna otra de las obras 
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anunciadas. Las que se represenlnron fueron: Gli Ugo-
notti, Rigoletlo, Traviala, Aida, Lucia, I I Negriero, Fra Dia-
volo, Trovatore, Marlha, I I barbiere d i Siviglia, Africana, Di-
norak, Ballo in maschera. 

De todas lasóperas puestas en escena solo una ofreció ver-
dadera novedad, que fué / / Negriero, òpera séria en cuatro 
actos del maeslro Auteri Manzocchi, quien en su obra no 
s iguió las tradicionales formas melódicas , n i el corte de 
las piezas de la escuela i taliana, desde Rossini hasta Ver-
d i ; però larnpoco s e a p a r l ó do la índole genuina de la me
lodia i taliana, aun euando las del Negriero no estén siera-
pre trazadas en períodes de corte uniforme, sino con 
frecuencia independientes unas ideas de olras, 6 dialo-
gadas entre dos personajes sin sujetarlos à la reproduc-
cion exacta de ellos. Si bien no falta fluidez melòdica en 
la obra del macstro Manzocchi, el proceder indicado en 
la esposicion de las ideas art íst icas hace que no siempre 
despunten los conceptes, motives ó cantables de tal modo 
que tengati notable relieve los sentimientos 6 la espresion 
particular de los personajes. Descubrése , e m p e r ò , en el 
autor del Negriero un buen instrumenlador y fuerte armo-
nisla, pues que, con una inslrumenlacion baslante o r i g i -
nal & veces, siempre variada y en ocasiones llena hasta 
con exhnberancia, y con una armonizacion ora delicada, 
ora robusta y alguna vez atrevida, imprimió con frecuen
cia colorido y realce & los conceplos, y efecto d ramàl i co à 
IRS situaciones. 

Desde el comienzo del ano teatral funcionó tambien en 
el Liceo una compafua de verso catalana y castellana; la 
misma que actuaba en el tealro Romea y que bajo las res-
pectivas direcciones de D. Joaquin García Parreno y de 
D. Lcon Fontova, representaron en el Gran tealro, alter-
nando con las funciones de òpera, comedias y dramas del 
teatro catalan y pocas del castellano. Véase en la resefia 
del Teatro Romea lo concernienle à las nuevasproduccio-
nes puestas en escena por esta companía . 

Tambien se anunció contratada una companía de baile 
«s t ranjero con la primera pareja Límido-Coppin i ; com-
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panía que apenas dió mueslras de su ex i s tènc ia , pues que 
solo tomó parte en los bailes de algunas ó p e r a s , sin que 
hnbiese puesto en escena ningun baile 6 nueva composi-
cion coreogràfica. 

Segun heroos indicado, con la cuaresraa erapezó en el 
Liceo una nueva temporada. Formóse una companía de 
òpera compuesta de la Bianchi-Uontaldo, Ricci , Naudin, 
Moriami y los bajos Meroles y Rodas, la que comploló la 
empresa con algunos de los canlantes que habian acabado 
sus compromisos en el leatro de Santa Cruz. Estos fueron 
la V. Fern i , la Maccaferri, Mirabella, Simonetti y Mar-
chisio. A m à s escr i tu rà ronse otros cantores, aves de paso 
todos ellos, y de los cuales iremos apuntando las cual i-
dades. 

N . Nininger , prima donna soprano de voz desagradable 
y sin ninguna cuaiidad ar t ís t ica que la recomiende. Esta 
cantatriz fué mal recibida, y solo cantó una noche DinoroA. 

Los consortes Decazeau, prima donna soprano, la es
posa , de voz regular pero desigual, con cualidades a r t í s -
licas poco recomendables. El marido liene voz de tenor 
robusta y vibrante, pero con malas condiciones de cantor. 
Como n i el uno ni la olra gustaren, solo cantaron una vez 
L ' Ebrea y fueron despedidos por la Empresa. Olro lanto 
suced ió con el pr imer tenor Fancel l i , despues de haber 
cantado dos veces L ' A i d t , porque, sin embargo de poseer 
este canlante voz tersa, espontànea y vibrante, como ca-
rece de cualidades ar t ís t icas que le recoraienden, no fué 
bien recibido. 

No sucedió asi con la prima donna Sra. Pozzoni, cuys 
voz de mezzo soprano acontralada es robusta y v o l u m i 
nosa, y que à una arroganle figura renne dotes ar t ís t icas 
« iny recomendables, tales como diccion intencionada y 
espresion tan notable como oportuna. Por tales cualidades, 
esta artista fué muy aplaudida y estuvo contratada desde 
Pascua basta lin de la temporada. 

Fue escriturado tambien el tenor Sani, de voz robusta, 
vibrante y muy e s p o n t à n e a , que como canta con entereza 
y espresion, tuvo buena acogida aunque no estuvo contra-
tado sino por un mes. 
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Tambien fué contratado olro tenor ccmprimario, Can-

t o n i , que ya liabia cantado antesen el mismo teatro/y asi-
mismo el bajo Maini volvió à ser escriturado à fines de la 
temporada. 

Otra prima donna soprano y un nuevo primer tenor 
fueron escriturados tambien ú l t imamen te . Gini se llama 
la pr imera , de voz agradable pero de poco vo lúmen , can
tatriz correcta y de buen estilo, que dice con intencion. 
Byron se apellida el ú l t imo nuevo tenor, que funcionó po-
cos dias en el Liceo con I I Profeta; su voz es robusta y vi
brante, aunque algo gutural y de emision no siempre 
e s p o n t à n e a , sin que le falle espansion. Sin ser un cantor 
notable, fué bien recibido y aplaudido. 

A mas de haberse repetido desde Pascua alguna de las 
óperas que se cantaron antes, se pusieron en escena Gu-
glielmo Teli é I I Profeta. En la misma època el maestro don 
Eusebio Dalmau fué reemplazado por el no menos acre-
ditado maestro D. Juan Goula. Cerróse el Gran coliseo el 
dia 10 de jun io y volvióse à abrir el dia 11 de octubre, en 
que comenzó el afio teatral, con el personal de artistas 
que se espresan en el siguiente 

CUADRO d« las companias que acíuaràn hasta el lérmino del 
primer ttbono. 

COOTASIA UIUCA ITALIANA. 

Asesor y director art íst ico de la Junta de Gobierno de la 
Sociedad del Liceo, D. José de Manjarrés.—Directores de 
orqnesta. D. Cosme Ribera y D. Emilio Usiglio.—Sopranos: 
Senoras ErsiHa Corlesi , Amàlia Fossa, Vittoria Potentini, 
y Franceschina Tabacchi.—Conlraltos: Sras. Teresa Mac
caferri y Trinidad Mestres.—Tenores: Sres. Ar turoByron 
Giacomo Cantoni, Alessandro Passetti y Giovanni Sani.— 
Bar í ionos: Sres. Jaime Roudil (de ob l igo) , Quint i l l Leoni 
(pr imer bar í tono absoluto.)—Bajos: Sres. Paoio Meroles, 
Càrlo Probizzi y Antonio Vidal.—Caricato: Sr. Giovanni 
Marchisio.—Comprimarias: Sras. Pilar Riquero de Ferrer 
y Rafaela Ricci. 
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C U E R P O C O R E O G R A F Í C O -

Primeras bailarinas de rango francès é italiano: Senoras 
Gilda Canettay Mirra Fioretti.—Primer ba i l a r in : Senor 
Acchille Coppini.—Cuarenta bailarines de ambos sexos.— 
Profesores de orquesta 60. —Coristas de ambos sexos , 80. 
—Director de escena, D. Joaquin Fer re r .—ídem. de coros, 
D. Francisco Porcell. 

COMPANIA de declamacion dirigida por el primer actor 
y director D. Juan de Alba. 

Actrices: Senoras dona Àngela B ü r g o s , Josefa Es tévez , 
Carolina Maur i , Dolores Prats, Antònia Salvador, Adelina 
Saba, Amàlia Raso y Matilde Rius.—Actores: Seiïores don 
José Busquets, Nalalio Jurdao, José Jurdao, Eduardo L l a -
v a l l o l , Antonio Nicueso, Enrique Panadés , Antonio Pérez , 
Ricardo Sanchez y Ricardo Simó. 

TEATRO DEL CIRCO BARCELONÈS. 

Mala estrella debe de pesar sin duda sobre el teatro del 
Circo, que anos a t ràs habia obtenido de un modo especial 
el favor del públ ico. Era entonces un teatro de modestas 
proporciones, y es ahora un elegante coliseo, capaz para 
un crecido n ú m e r o de espectadores, desahogado, de es-
bella forma, y ornamentacion bien entendida. A pesar de 
todo està en desgracia, y no hay allí empresa que a r r a i -
gue, n i especlàculo que dure. 

Inauguróse el ano pasado en el mes de octubre con una 
companía de operetas, parodias y verso italiano bajo la 
direccion de los senores Maurici y P icc in in i , y poco des-
pues se combinó con la companía de Alletas rusos dir igida 
por Mr. Feeleu; pero el dia 4 de noviembre dióse la ú l t ima 
funcion irremisiblemenle, y se cer ró el teatro. En el 
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dia 8 de diciembre probó fortuna una compaíí ía de zarzue-
l a , dando funcion d i à r i a ; y aun cuando la empresa quiso 
ayadarse, como en otros teatros, senalando dia para las 
sociedades particulares, tituladas: Rossini.Lope de Rue
da, y Protectora de los imposibililados, sin embargo no 
alcanzó un mes de duracion, y el teatro solo se utilizó 
para dar una sèr ie de bailes en el Carnaval. 

En 1.* de marzo se i n a u g u r ó en este teatro una compa-
iíia de zarzuela, que dió funcion d ià r ia basta fin de mes. 
En 26 de abr i l volvió à probar fortuna con otra compaííía 
de zarzuela, que .1 duras penas pudo sostenerse basta me-
diados de mayo; ce r r àndose nuevamente el poco afortu-
tunado coliseo. 

A primeros de octubre ha ido à acogerse en el teatro de 
la calle de Monserrate la compaííía de òpera italiana que 
acababa de funcionar en el teatro de Santa Cruz, dando en 
aquél algunas pocasrepresenlacionesde la ò p e r a / í Yiolino 
del Diavolo y alguna otra de las que se cantaron en el p r i 
mero. Luego se ha dado en el mismo cqliseo alguna re-
presentacion de zarzuela espaíïola que como no tuviese 
éxi to ha cesado à los pocos dias. 

TEATROS SECUNDARIOS. 

El teatro Romea, destinado principalmenle & la decla-
macion, inauguró sus tareas en el mes de seliembre, y dió 
funcion d ià r ia hasla el 31 de mayo. En esta temporada 
inlercalól, entre] las producciones de su repertor i©, las 
siguientes que han sido las novedades del afio: 

La cua de palla, en tres aclos; La fals ó lo cap de colla, en 
tres aclos; E l mdo yordiano, en tres actos; E l honor de la 
família ó la abuela'.y la madrastra, en cinco aclos; Combats 
del cor, en tres actos; Las esposallas de la moria, en tres 
actos; En el seno de la muerte, en tres actos; E l galo negro, 
en dos aclos; Lareíurreccion de L à z a r o , en dos actos; y la 
pieza en un acto: Lo que 's veu y lo que no 's veu. 
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Al principio de temporada, ó sea en el mes de octu

bre, època difícil para los teatros del interior de la Ciu
dad, pues la temperatura todavía apacible no ha alejado à 
la concurrènc ia de los teatros del Ensanche, la empresa 
del teatro Romea amenizó sus representaciones con unos 
art ístas concertistas de bandurrias, guitarras y flauta; pero 
solamente fué por un corto n ú m e r o de funciones. 

El ya antiguo teatro del Odeon se ha creado una l i tera
tura especial y una concur rènc ia peculiar, y de esta suerte 
• ive con holgura, y atraviesa ímper t é r r i t o todas las t em-
poradas, así la de invierno como la de verano, l i m i t à n -
dose siempre à dar funcion en los dias festivos, y à veces 
en la víspera de los mismos. 

Para formar concepto de lo que aguza el ingenio la em
presa de esle coliseo, y à su vez para conocer el género 
que all í se cu l t iva , bastarà citar los títulos de algunas de 
las producciones representadas en el aiïo ult imo, y que si 
en gran parte son nuevas, viven lo que la flor de un dia. 
Hé aqu í los t í tulos de algunas: 

Elpueblo calalan y el general Bassa; Jerónimo T a r r é s ; La 
casa de Satanàs ; El sitio de la inmoríal Gerona, ó la indepen
dència de Cataluna; Carrer Nou, núm. 5; Berodes, rey de Ju-
dea; Las màquinas de la Barcelonela; Turchs y rusos; T r i -
quinas y filoxeras; La festa de Sant Joseph; La voz del remor-
dimiento, ó el negra y el negrero; Las dobletas de cinch duros. 

Los teatros del Olimpo y Jovellanos dieron poco que 
hablar de s í , y l imi téndose à funcion de dia festivo, dedi 
cada à una sociedad particular, no ofreoen ma tè r i a para 
una resefia. 

TEATROS DEL ENSANCHE. 

En esta denominacion van comprendidos todos los tea
tros que antes pudieron calificarse de veraniegos, porque 
realmente se cerraban por completo durante el invierno. 
El único que en el úl t imo ano ha seguido esta costumbre. 
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ha sidoel Tivol i que si bien prolongó cuanlo pudo su tem
porada de verano, ce r ró al fin sus puertas para no abrirlas 
hasta cl 1* de a b r i l , fiesla de la Pascua de Resurreccion; 
y aun entonces, si bien no dió dcsde luego funcion d ià r i a , 
fué algo màs que leatro dominguero, y antes de los quince 
dias de abierlo comenzó à dar e spec tàcu lo diario. 

El leatro del Buen Reliro abr ió sus puertas todos los 
dias fcslivos del invierno, dcsde cl 6 de octubre basta el 
dia 2 i de mayo, y ya se dedicó à producciones d ramàl i -
cas, cotno Bls i l io de Barcelona, en cualro actos; Lo rúslich 
Bertoldo, en cuatro actos; y Berloldino, en cualro actos; ya 
empleó alternativamenle una corapanía dramàt ica y una 
de zarzueia. 

Al raismo eslablecimiento se trató de Mamar concu r r èn 
cia por medio del Skaling-Bink Bassols, que en 10 de octu
bre inauguró unas veladas de moda con banda mi l i t a r , 
pero esta diversion no pudo tomar arraigo. Buscóse des-
pues aliciente contratando la Uamada Cro» troupedeperros 
cmlizados de Mister Wallon; pero este espectàculo no podia 
ofrecer sino un in terès pasajero. 

Las misraas huellas siguió en invierno el teatro del Pra-
do Cataian, poniendoen escena producciones draraà t icas , 
como Flama ó la hija del fuego, en cuatro actos; dando en 
espectàculo alguna zarzueia, y ocupàndosc en funciones 
de prestidigilacion. Durante el verano el teatro del Prado 
Calalan no dió sefiales de v ida , l i rai tàndose su empresa à 
llamar concur rènc ia en los jardines por medio de veladas-
conciertos por banda mi l i ta r . 

El teatro Espanol pasó una parte del invierno llamando 
concur rènc ia dorainguera con producciones como las 
siguientes: E l silio de Gerona, en cuatro actos; Los trescents 
del Bruc/», en cuatro actos; I M estrella de oro, comèdia de 
màgia en veinte cuadros; y La màgia bufa, en cualro actos. 
A mediados de enero tomó compafíía de zarzueia, y alter-
nando con funcion que daba los jueves la Sociedad CircuU 
del Ensancht, fué vegetando hasta mediados de mayo en 
que dió pr inçipio à la temporada de verano. 

El leatro de Novedades, si bien coraenzo la mala època 
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del invierno con compania de declamacion castellana y 
catalana, anduvo divagando en busca de alicientes, y quiso 
probar fortuna con los Conciertos de Eulerpe. Sin em
bargo fué tirando con las citadas compafiías, que enire 
otras pusieron en escena las siguienles producciones: Los 
Miserables, en nueve cuadros; —iVaWarfeí que son juslicias, 
m tres actos; — Un manresà del any vuit , on tres actos; — 
y Gala Placidia, en tres aclos. A mediados de mayo quiso 
emprender la temporada de verano, que para este tealro 
fué insegura y vària . 

Tambien el teatro de los Campos Elíseos, que ya pocas 
veces suele darsenales de vida, se a n u n c i ó algunos dias 
festivos del invierno con espectàculo de zarzuela ó de co
m è d i a ; pero en la època del verano quedó cerrado. 

Accidentada y difícil vida tuvo en todo el afio el tealro 
de la Comèdia. La Sociedad lo» Guerrers anunciaba fun-
cion cada domingo; en Carnaval dió algunos bailus de màs
cara; y si bien en mayo y junio menudearon algo sus re-
presentaciones d r a m à t i c a s , el éxi lo fué poco lisonjero. 

Tres fueron los coliseos que funcionaron conslanle-
menle duranle el úl t imo verano y algun otro con in te rmi-
tencias; pero à las conlrariedades de mútua compe tènc ia , 
esperimentaron oira mayoren la pasada estacion veranie-
gacon lainstalaciondelCirco ecuestrede Alegria y Chiesi, 
que desde principios de la temporada vino à seniar sus rea-
les en la plaza de Cataluna. Este es tablec ímíento en el que 

*se ejecutaron diariamente ejercicios ecueslres, g imi iàs l i -
cos, de equi l ibr io , de palinacion y otros juegos, l lamó la 
atencion dei publico que asistíó constants y numeroso à 
todas las funciones, con preferència ü los demàs espectó-
culos, durante la temporada; de modoque si los erapresa-
rios del espresado Circo hicieron muy boen negocio, fuéen 
perjuiclo notorio de las empresas de los tealros. Contr i -
buyó tambien algo à que eslos se viesen menos concur-
ridos ordinariamenle, el alicicnte diario de la escelente 
mús ica de Ingenieros que tocaba durante la velada en el 
paseo de Gracia, que atrajo gran concu r r ènc i a , como tam
bien la hnbo numerosa en el Prado Calalan, donde dos ve-
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ces por scmana dió conciortos instruracnlales la acredi
tada música de Arli l lería. Poco hubo de perjudicaries la 
que so anunció como gran corapanía de acróba tas japone
ses, que pasó el raes de agosto en el pabellon que se levan-
ló à proposilo on la calle de Córles. 

Pero volviendo à los tealros veraniegos y empezando 
p o r e l T i v o l i , como el màs antiguo de todos, consigna-
remos que, à pesar de lo inódico de los preciós de entrada 
y localidades, no estuvo al principio tan concurrido como 
en los veranos anleriores, sino que al contrario estuvo en 
decadència . No es estrano que así sucediese, porque to-
mando en cuenta el personal de los artistas que suelen 
funcionar en el Tivol i y el repertorio ya muy gastado de 
las piezas que se pusieron en escena, ofrecia poco a l i -
ciente para llamar concu r r ènc i a . Dos nuevas obras se pu
sieron en escena en el Tivol i duranle el úl t imo verano: 
fué una la zarzuela titulada La nuem màgia, que sin em
bargo de tener algun aparalo, llamó poco laatencioti por 
su argumento. 

Pero à úl t imos de la temporada cobraron realce las r e -
presentaciones del Tivol i con la de olra nueva zarzuela 
que se puso en escena, titulada: De la terra al sol. Su argu
mento debido A los aplaudides poelas D. Narciso Camp-
many y D. Juan Molas, & imitacion de los viages de Julio 
Verne, es de pura fantasia y con él se propusieron pro
porcionar al pintor vaslo campo para que pudiese presen
tar un aparalo extraordinario en trages y decoraciones, 
que diesen grande atractivo al espectàculo. Sin embargo 
de que flaquea A veces bajo el punto de vista d r a m à t i c o , 
los autores hallaron situaciones c ó m i c a s , acompanadosde 
alusiones y criticas chistosas. El maestro Manent, autor 
de la música que acompafia a la nucva zarzuela, se encon-
tró al componerla con un pié forzado para describir situa
ciones que, como pasan la raayor parle en lligares imag i -
narios, no se prestan à daries colorido local. Sin embargo, 
el Sr. Manent salió bastanle airoso de su comelido; pues 
hay generalmentc en los coros lluidez y or iginal idad, con 
muy pocas escepciones, sin que le falte ca ràc te r de la s i -
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tuacion à alguno de ellos. Despunla, à mas, en el primer 
aclo un duo dialogado y de caràc ter c ó m i c o , olro en el 
segundo basado en un lindo aire de americana, porque 

. a s í lo exige la letra, y una ària desobrado estilo i tal iano, 
con sus variantes glosadas y con acompanamiento à coro 
de tiples, de buen sabor melódico. Distinguese en el raismo 
acto un ballable de bellos motivos y algun trozo de instru-
mentacion de género descriplivo y de buen efecto. 

De la terra al sol fué puesla en escena con variedad y 
riqueza de trages, aunque caprichosos y a legór icos de 
buen gusto rauchosde ellos, que fueron ideados por el re-
putado pintor escenógrafo D. Francico Soler y Rovirosa, 
quien presentó en el mismo espectàculo once nuevas de-
coraciones, bellas todas por su perspectiva y fantasia, 
produciendo escelente efecto particularmente las de los 
finales de los actos segundo y tercero. Los objetos de 
atrezo, abundantes, variadoa y brillantes, contribuyeron à 
la ilusion y colorido de los cuadros de la zarzuela De la 
terra al sol, cuyo e s p e c t à c u l o , en su conjunto, fué digno 
de un lealro de primer órden . El publico lo rec ibió con 
tanto entusiasmo que los llenos se contaron por las repre-
senlaciones que se dieron de dicha zarzuela durante dos 
meses seguidos, y la empresa debió compensarse con cre-
ces de los cuantiosos gastos que hubo de ocas íonar le el 
ponerla en escena. El Tívoli c e r ró la temporada de verano 
à fines de octubre. 

Abrióse el Teatro Espanol à mediados de mayo con una 
companía espaiiola de declamacion, bajo la direccion de 
D. Antonio Vico , y con un personal de artistas bastante 
regular. Pusieronse en escena algunos dramas nuevos en 
esta ciudad y escritos espresamente para el Sr. V ico , tales 
como: Lo que no pnede deeirse, Algunos veces aquí, En el p i 
lar y en la crus, Morir por no despertar, La opinion públic*, 
Milton, Arle y corazon. E l primer aniversario, Oonor sin 
honra, La novela ie amor. En el seno de la muerte y otros 
ya couocidos, del teatro antiguo y raoderno. Eslas repre-
sentaciones, que fueron bastante concurridas, concluye-
ron en 30 de jun io . 
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Sucedieron i dichas funciones las de zarzuela espaiiola 

por la companía del Teatro de Jovellanos de Madrid, que 
como en los veranos anteriores vino à sentar sns rea lès en 
el Teatro Espanol desde 5 de ju l io hasta 8 de setiembre. En 
esta companía , bajo la direccion del maestro D. Manuel 
Fernandez Caballero y del tenor D. Rosendo Dalmau, figU. 
raron como primeras partcs las tiples Sras. Franco de 
Salas. A. SolerDi-Franco. Cor tés , Gonzalez, Cifuentes y 
losSres. Dalmau, Ferrer, T o m o , Banquells y otros. La 
mayor parle de las zarzuelas que se pusieron en escena 
durante esta temporada, fueron nuevas; tales como: E l 
csmpanero de Begoia, El anillo de hierro, Las dos princesus, 
YivanUts caenas, Lavirgen del Saníuario, Dislorias y cuen-
tos, E l lucero del alba, Camoens, La guerra santa y E l salto 
del pasiego. Si bien casi todas obtuvieron aceptacion, las 
dos ú l t imas sobre todo llamaron mucha concur rènc ia al co-
liseo por ser ambas de bastante aparalo e scén ico , y no 
escaso mér i to , pues se dieron muchas represcntaciones de 
ellas. A principies de setiembre cesaron las funciones co-
tidianas en el Teatro Espanol, y en lo sucesivo solo las hubo 
de declamacion espaiiola los dias festivos por la tarde. 

El teatro del Buen Retiro inauguró las funciones k úl t i 
mes de mayo. con represenlaciones de òpera i taliana, à 
cuyo objeto la empresa cont ra tó una compailía de nume-
roso personal de artistas y de un conjunto aceptable, alen-
dido lo módico de los prec iós de entrada y locaüdades 
que rigieron. Los principales cantores que funcionaren 
en dicho teatro bajo la direccion del maestro concertador 
Don Cecilio Sanmarti, fueron las tiples Sras. Herrera de 
Sanmarti. Anita Ferrer, Itala Florenza, los tenores Ch i -
ne l l i , Passetti, Conradi, les bar í tones Preus y Palou y el 
bajo Viscenl i , que fueron los mas aplaudides entre los 
muches que funcionaren en el mismo celisco. 

Pusieronse en escena las s i g u i e n t e s ó p e r a s : Un ballo m 
maschera, I I barbiere di Siviglia, Sonàmbula, Dinorah, Rigo-
letto, Favorila, Faust, Rober to i l Diavolo, Lucia di Lammer-
moor y Trovalore. 

Si bien ne puede deeirse que tmbiesen escaseado las 



— 408 — 
©bras que se canlaron, pero sí que alguna de ellas no 
pudo producir completo efecto, así por ser superior & las 
facultades de los artistas que las desempenaron, como 
porque el coliseo no contaba con los elementos sulicientes 
que exigen las óperas de mucho espectàculo . Dichas repre-
sentaciones se vieron favorecidas de constante y no escaso 
concurso, que en general no esca t imó los aplausos à los 
artistas que las desempenaron. Terminaren las funciones 
de òpera à fines de agosto, à las que siguieron represen-
taciones de declamacion de piezas castellanasy catalanas, 
por un cuadro de artistas bajo la direccion del pr imer ac
tor cómico D. Gervasio Roca. Tambien se pusieron en 
escena balles espanoles y alguno extranjero, que ya fué 
representado en el anterior verano; y tomaron parte la 
muy aplaudida primera pareja Lepri-Coppini. A úl t imos 
de setiembre se ce r ró el teatro del Buen Retiro. 

Habia arrendado el Teatro de Novedades una empresa, 
que tuvo el propósito de dar en él represenlaciones de 
òpera francesa durante el verano, por una compaíïia de ar
tistas franceses. Sin embargo de que con un mes de an l i -
cipacion vino anunc iàndose este espectàculo que debia 
inaugurarse en 1.* de junio y terminar en 80 de setiembre, 
como los cantores contratados por la empresa de Noveda
des no llegaron todos en tiempo oportuno, por motivos, 
segun rumores que corr ieron, que no son para dichos, 
pasàronse cerca de dos meses antes no se pudieron reunir 
todos los artistas escriturados y dar comienzo à las repre-
sentaciones de òpera francesa. La primera que se puso en 
escena fué Les Mousquelaires de la Reine, que fué desempe-
ííada por dos cantatrices, dos tenores y un bajo, que aun 
cuando no fuesen artistas muy distinguidos, no carecian 
generalmenie de cualidades recoraendables. Tres repre-
sentaciones se dieron de la espresada ò p e r a ; pero como 
sucedió lo que ya era de prever y habia acaecido en 
otras ocasiones. en que se dieron en esta ciudad esta clase 
de eapectàculos, fué tan escasa la concur rènc ia que asis-
tiò à ellas, sin embargo del mòdico precio à que se pu
sieron laseniradas y localidades, que la empresa viendo 
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sin duda í rus t radas sus esperanzas y que la c o n c u r r è n 
cia no cubria con mucho los gastos, resolvló cèsar en su 
geslioq, despidiendo à los artistas conlralados y cerrando 
el Tealro de Novedades. Despues se dieron en el mismo 
funciones de declamacion, baile, gimnasia y otros espec-
tàculos basta fin de la temporada, 

El teatro llamado de la Comèdia establecido en la plaza 
de Cataluna, no se abrió hasta fines de agosto, y entonces 
se instaló en él una compania francesa de las del género 
de cafè canlante. Componiase de cantores de ambos sexos, 
que con acompanamiento de una mala orquesta cantaban 
romanzas y cóplas de un género generalmente poco a r l í s -
tico y con gesticulaciones de la misma índole. Tam-
bien bubo una seccion de baile. Como los concurrentes à 
este espectéculo tenian derecho à participar de cafè ó re
fresco por una parte del precio de entrada, no faltó asis-
tencia al teatro de la Comèdia , cuyo público en general 
se tomaba franquezas con los canlanles, semejantes é los 
que se oyen en las plazas de toros con los toreros. Estàs 
funciones, pues, solo pudieron ser del gusto de cierta 
clase de públ ico. 
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R E V I S T A FINANCIERA. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Estamos empenados en v iv i r como ricos, esta es nuestra 
mania, cuando en realidad somos pobres, pobres en lodos 
conceptos, como se comprueba con los siguienles datos: 

El servicio de la Deuda Pública en 1868 importaba 
673.500,000 reales y en 1819-80 importa 1.150,000,00·, 
siendo así que solo se paga la tercera parte de los intereses 
de la Deuda consolidada y de la amonizable creada anles 
de aquella fecha. Màs claro: en 1868 sumaban los inte
reses de la Deuda perpè tua SlT'/t millones de reales y en 
1879 sumarian, si como enlonces, se pagaran ín l eg ra -
menle 967, dado que la tercera parte, que es lo que se 
salisface, pasa de 824 millones. Este servicio absorbe, 
pues, cerca de la tercera parte del presupueslo de i n -
gresos, ann no pagando mas que el terciode los intere
ses de la Deuda del Estado, carga abrumadora que llegarà 
en l iempono lejano à ser de todo punlo insoporlable. 

T no es eslo lodo , que los males en nueslro país no 
suelen presentarse aislados. L a s ú l l i m a s c u e n i a s generales 
del Estado publicadas son las de 1867 68, cuyo atraso de 
once aiios revela un desórden en la contabilidad que con-
' i e r l e en üusion vana la intervencion de las Córles en ma-
terias de Hacienda por falla de datos scguros que sirvan 
de apoyo à sus debatés y à s u s deliberaciones. No es posi-
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ble , en consecuencia, formar un presupueslo verdaderoy 
racional de los gastos y de los ingresos generales del Es-
tado, no conociéndose con exaclliucflos de los anos ante-
riores. 

A parte este estado, que aterra el ànimo mas esforzado, 
t ènemos la agricullura desconlenia por la insuficiència de 
las cosechas, obligando à muclios braceros à emigrar; la 
indúst r ia abalida por el favor de que gozan los productos 
extranjeros, v iéndose no pocos en la necesidad de cerrar 
sus establecimientos; el comercio y la marina en ruina 
por haberse traducido en leyes los principies l ibre-cam-
bislas; los contribuyentes todos, en fin, descontentes por 
no poder con la carga de los tributes, descendiendo cada 
afio muchisimos & la categoria de braceros, porque el fisco 
se apodera de sus fincas à causa de que no pueden pagar 
las conlribnciones. 

T la Bolsa sube, es làn los rentistas de enhorabnena 
porque no habian visto hace anos una situacion parecida 
i la actual. No se dan cuenta sino de que el ministro de 
Hacienda lleva amortizados 1.500 millonesde consolidado, 
de que el l por ciento de 12 ha subido & 38, de que las 
obligaciones del Banco y del Tesoro se cotizan à la par, y 
de que los establecimientos de crédi to ofrecen el dinero 
& 5 por ciento. No quieren ver que esta bella perspectiva 
de los valores públ icos , nace precisamente del de-
cairaienlode las fuenles de la produccion nacional, que 
el poco dinero que hay se ha refugiado en aquelles por 
falta de erapleo, que esta y no otra es la causa de la alza 
que se celebra. 

Pero no discurramos sobre eslo ni sobre si puode t ro -
carse esta satisfaccion, en un momento dado, en decep-
cion funesta; que el asunlo nos alejaria demasiado de 
nuestro objeto, cual es el de narrar sencillamente, como 
de costumbre, el curso que los valores del Eslado han 
seguido duranteel afio en nuestra plaza. 
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VALORES DEL ESTADO EN NUESTRA PLAZA. 

Oclnb. 1878 

Novlembre.. 

Wclembre. . 

Bnero 1878.. 

Pebrero. . . 

Marzo 

Afcril. . . . 

Mayo 

Jnnio 

A l i o 

Agosto. . . 

Setlembrc. 

3 por 100 interior. 
Id. esterior 

Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

Id. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
8 por 100 interior. 

Id . esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 interior. 

Id. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
8 por 100 Interior. 

Id. esterior. 
Subvenciones. . . 
Bonos 
3 por 100 interior 

Id. esterior. 
Subvenciones. . , 
Bonos 
8 por 100 interior 

Id. esterior 
Subvenciones. . 
Bonos. . . . . . 
3 por 100 interior 

Id. esterior 
Subvenciones. . , 
Bonos 
S por 100 interior 

Id. esterior 
Subvenciones. . 
Bonos 
3 por 100 interior 

Id. esterior 
Subvenciones. . 
Bonos 
3 por lUO interior 

Id . esterior 
Subvenciones. . , 
Bonos 
3 por 100 interior 

Id. esterior 
Subvenciones. . . 
Bonos 

15'15 
Ifi'IO 
30'ÍO 
8fi' 
15'Í3 
15-80 
30'13 
88' 
15'20 
1S'70 
Ï9'65 
91' 
14'7iVa 
15 35 
Ï8'50 
91' 
11'55 
15'10 
Í8'15 
88'85 
U'156 
IB'10 
Í8'10 
88'25 
IB'OÏ1, 
16'0Í'/, 
29'85 
91'Ï5 
15'35 
Ifi'BO 
t9'85 
89' 
15'45 
16'75 
30'30 
90"I5 
15'87,;, 
1610 
30'85 
98'i5 
1B'35 
16'30 
81'70 
9i't0 
15'«5 
16'«0 
Sí'75 
95'73 

UiS BUO. OMBuaiM. 

14'ÍT/, 
15'10 
2T80 
88'25 
a ' w i t 
16' 
29'I5 
88'50 
15'i6 
1S'40 
29'75 
88'75 
14'90 
18'10 
29'15 
90'50 
1B'20 
Ifi'IO 
80'50 
ono 
I5'I0 
16'25 
30'90 
S3,t5 

'60 • 
1' 
'75 

l ' í 5 
'63 

1-88 
l'75 
'67'/. 
'42'/,2 
'9» 

3' 
'35 
'41'A 
'80 

2'6« 
'30 
m 
'40 

ï '85 
'St 
'35 
'85 
'25 
"tf 
'91': , 

l'UB 
8' 
'32'/, 
'80 
'60 
'50 
' M 
'85 
'85 

í ' 
O'ITU 

'30 
l'SO 
ï '75 
'15 
' í» 

l'28 
l'30 
•45 
'35 

l'88 
2'50 

Mas alto... 
Mas ba]o... 
Tipo medio. 

Int. 

» 

DDB1NTE E L kfíO. 
U ' K -Est. 16'75-Snbv. 32'73 Bono898'75 
lí'OB - . 14'78- » 2Tt5 » 85't·> 
U'SS - » 15'75- » 30' » 90'50 
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OCTUBRE: los grandes propósitos del Gobierno para 

alimentar las amortizaciones de la deuda con los recursos 
que, se di jo , iba & sacar de la venia de monles del Eslado, 
prodiíjeron su efeclo, pues à pesar de que nuesira tan de
cantada prosperidad industrial y mercantil estaba on deca
dènc ia vis ible , los cambios que abrieron A l l ' U y , p0r 
consolidado inter ior , IS SO por estèr ior y 29'40 por sub-
venciones, subieron d 15-45, 16'10 y 30'40. Sin embargo, 
esta alza no pudo alianzarse; la perspectiva no era de 
desahogo y bienestar para cl crédi to , pues se resentia la 
produccion y el trabajo de la crisis política y econòmica 
que se cebaba así en Espana como en el extranjero. 

NOVIEHBRS: el proyecto de Ley presentado à las Córtes 
para la emision de 250 inillones de pesetas en bonos que 
el Gobierno tenia en cartera, unido à rumores de p róx i -
mos traslornos y de alarmantes sublevaciones.molivaron 
una baja s í r i a en los fondos del Eslado, pues el consoli
dado interior llegó & cederse A l í ' 2 0 , el exterior à 15*15 y 
las subvenciones à 58 —Desvanecidos aquellos, fueron re-
cobrando cl terreno perdido para cerrar el mes à U '92 ' / t , 
15'70 y 2 9 Í 5 . Es que examinando de nuevo y en toda su 
integridad la cuestion de Ilacienda, se vió que su eslado, 
bien que mejor que cuando la restauracion, dislaba aun 
niucbo de ser satisfaclorio, que por raucho tiempo hemos 
de estar pngando las pasadas iocuras. 

DICIEMBRE: Apenas iniciado esle mes, retrocodieron de 
nuevo los cambios & U ' S l ' / , el inter ior , à I S ' I T / , el es tè
r ior y í 18*35 las subvenciones, para recobrar luego basta 
15'I0,15 *30 y 29 65 respectivamente. aunque sin presen
tar nunca una tendència franca y despejada. Estaba inde
cisa, pendiente la emision de 850 millones de pesetas en 
bonos, aprobada por las Córtes y sancionada por el Rey, 
l emiéndose que la necesidad de fondos para atender i las 
obligacioncs de (in de semestre hiciera pronlo precisa a l 
guna operacion sobre los roisraos, propiedad del Tesoro 
púh l ico , afectos à operaciones de deuda (lotanle y en ga-
raniia subsidiàr ia de las obligaciones del Tesoro y del 
Banco de Espaüa. 
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EÏSEBO: sin oforlas n i demandas se deslizaba el mes, 

sosegadoy I ranqui lo , cuando cundió la nueva de que se 
saldaria c l presupueslo corrienle con un déficil enorme. 
Esla circunstancia y el temor que inspiraba la siluacion 
política en Francia y la atmósfera creada en Espaiia por 
las oposiciones para heredar el poder, asustaron los fondos 
púb l i cos , pues relrocedieron & 14'35 el in ter ior , à l í-QÜel 
exterior y à 28 las subvenciones, r e a l / à n d o s e , e m p e r ò , 
en los úl t imos dias, hasla & 14'55, IS'O! ' / , y SS'SS con el 
propósilo del minisiro de Hacienda de hacer grandes sn-
baslas en un lérmino breve con el producto de los monles 
destinades al efecto, cuyoimporle se calculaba en ÜO m i -
llones de reales efectivos.—En espectativa la Bolsa, no solo 
de lo que resolviera el Gobierno respecto à amorlizacion 
de consolidado, sinode negociacion de los cilados bonos, 
por mas que se dijera no tenia en esto prisa, que espe
raria para ello circunstacias favorables, s u r g i ó de impro
viso la retirada del mariscal Mac-Malion de la Presidència 
de la República francesa, sus t i tuyéndole en ella Monsieur 
Grevy, que lo era de la Càmara Este suceso f u i causa de 
que se resintiera la Bolsa de Paris y de rechazo la nuestra, 
pues cer ró el mes & 14 '41 ' / , , U'QS y 18 con tendència i n 
decisa por las novedades de la Nacion vecina. 

FEBRERO: el recelo que inspiraba el cambio poli l ico 
vonlicado en Francia y la proximidad de la disolucion de 
las Córles y subsiguiente agitacion electoral que habia de 
venir , manluvieron la indec i s ion .ó mas bien indi ferència 
en la Bolsa: se pasaban en ella los dias en una quietud sin 
precedente; nada absolutamente se h a c í a , sin que bas ta rà 
à sacudirel letargo que la dominaba el anuncio de la su-
basta de efectos públicos para el dia 20. Estaban los cam-
bios abatidos, decayendo i n s e n s i b l e m e n t e à 11'87'A 
y 1T75. Intentaren realzarse, llegando en un momento 
dado à Uf |S« 15 y 18, pero aüojaron en seguida,perdiendo 
luego la mitad del lerreno que liabian adelantado cuando 
* poco, con escasear cl papel y venir ligera alza de Paris 
subieron el ult imo dia del mes à 14'55 el in ter ior , à IS'IO 
el exterior y é 28'15 l i s subvenciones. . ; . 
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. MAMO: pero el risueiio semblanle de la Bolsa se anub ló 

de súbi to . apenas apareció csle mes. Se supo el dia 2 que 
en la de Madrid no se habia presenlado à la l iquidacion 
cierto agente à recoger 257 millones nominales |nada 
niénosl que habia tornado, y el pSnico se apoderó de am-
bas plazas al considerar tan enorme suma de papel en des-
cubierto. La agiíacion fué mucha, descendiendo rapida-
mente los cambios basta A 13'85, bien que solo por un 
momento, el de la consolidada interior en el bolsin del 
dia 3. Es de observar que la tal agitacion y temor fué 
agravada con presentar su dimision el ministcrio Cftnovas-
Romero. Se repusieron luego los cambios, nos in oscilar 
bruscamente con la crisis política que se dcsarrollaba, 
alcanzando, tambien por un momento, al termino de 
aquella en que se formó el miiiisterio Martínez de Cam-
pos-Silvcla, 1 4 ' í 2 , / i el interior, 15'1A% el exterior y 28 
las subvenciones; pero pronlo decayeron estos tipos i pesar 
de anunciar desde luego el nuevo Gobierno la subasta men
sual para la amortizacion de renta perpètua interior y ex
terior. Nuestra gente no eslaba para subastas; à cada 
nuova que se anunciaba relrocedian los cambios, porque 
no comprcndia las tales amortizaciones cuando se paga-
ban los cupones vencidos homeopAUcamenle, y crecia la 
deudallolante cual bola de nieve. Asi es, que noobslante 
las amortizaciones de papel y el aumenlo de las rentas, 
aflojaban los valores públ icos , descendiendo insenslble-
mente à U '20 el in te r ior , ft 14'90 el exterior y à 27l75 las 
subvenciones, manten iéndose lloja, desanimada la Bolsa à 
estos tipos por haberse iiltimado la operacion con el Banco 
de Espana de los bonos del Tesoro por valor de 1.000 m i 
llones de reales. 

AnlL ' i anunciada la subasta de los bonos para los dias 
7, 8 y 9 de este mes, el Banco de Espana abrió la suscri-
cion, encabezàndola con 500 tnillonos, obligftndosc & ceder 
toda la cantidad en el caso preciso de cuhrirse los pedidos 
al t ipode 88 por ciento y 1 por ciento de comision, de-
b i éndosededuc i r este y el 1 " , por ciento del cupon d'e los 
bonos al efectuarse el últirao plazo, que era el 10 de j u l i o . 
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En su consecuencia, resuliaba hacerse la emision & 84'80. 
Lasuscricion fué cubierla, quedando en Espana su lo ia-
l idad; y saldades con ella los descubiertos de la guerra 
c iv i l que imporlaban 6.000 millones de reales, enlraha el 
Tesoro en una siluacion normal. Como la amorlizacion de 
estos bonos ha de bacerse en 40 aiios, y las obligaciones 
del Banco y del Tesoro, así como las emilidas con ganui-
tía de la renta de Aduanas debe bacerse en 12, arguye la 
operacion actual mejora en el crédi to del Esiado. Así lo 
comprend ió la Bolsa y fué e levandò insensiblemente el 
valor de las renlas, para cerrar el mes el consolidado i n 
terior A 15 02', , , el exterior à 16 027, y las subvenciones 
à 29 35. 

MAYO: contit iuó la buena tendència de la Bolsa en los 
primeres dias hasla à la'SS el interior, 1610 el exterior y 
29 85 las subvenciones, con alza proporcional en las deu-
das preferenles; cuando al aproximarse el vencimiento 
del segundo pago de la suscricien à la úl t ima emision de 
bones decayeren ledos les valores, así del Eslado como 
particulares, cet izàndese los consolidades à 13 021/. y 16. 
Es verdad que luego se repusieron estes tipos 25 a 33 c én -
tiraos, pero lambien lo es que perdieron gran parie de 
elles en seguida à pesar de anunciarse la subasla de este 
mes y manifestarse el propósilo de pagar duranle el mis-
nio las subaslas alrasadas, inclusas las correspondientes à 
los cupones del 73 y primer semestre del 74 —Asembrada 
nuestra genle al ver que las subaslas que tenian lugar no 
se salisfacian en el acte y que el ario ecenómico arrojaba 
déíicil . dejó de admirar al Minisiro en la geslien de la Ua-
cienda: se mantuvo queda, reservada, dejando poco me
nes que abandonades los fondos p ú b l i c o s , que cerraron, 
despues de larga languidez, à 15'25, 16'45 y 29'75 respec-
tivamente. 

JUMO: Y siguió la languidez anterior, como era natural, 
pues à la aparicien de este mes vine la manifestacion del 
Gobierno de baberse visto precisado à aumentar la seccion 
de Obligaciones generales en cantidad de 39 millones de 
pesetas para el pago de los iniereses de la Deuda en el 
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próximo ejorcicio; de que no podia desaparecer el des-
cuenlo de los empleades; de que adeinàs del aumento de 
Í 3 millones que para el afio económico p róx imo consigna 
el Minislro de Fomento, se habian podido tambien otros 
créditos para conservacion y reparacion de puentes, cu-
yos créditos habia reclamado con urgència la junta supe
rior facultativa, y de que se proyectabareformar los tribu-
nales al objeto de establecer el juicio oral para las causas 
criminales, cuyo personal y material, solo en lOOcircuns-
crlpciones, impor t a r à mas da 10 millones de pesetas.—En 
cambio, abrlgaba el Gobierno el propósilo de rebajar el 
presupuesto de la Guerra en 6i/« millones de pesetas y que 
el dèficit en el p róx imo ejercicio no escediera de 15'/». 
i N o e r a , que digamos, ba lagücna la perspectiva! El de 
1877 18, liquidado ya, importó 59 millones y el de 1878-79 
se apreciaba en 40, cuyos dèficits, se dijo.estaban cu -
biertos con los productos de la ú l t ima negociacion de bo
nos y el liquido de los úl t imos gastos de la guerra c iv i l . 
Así es que, como la Bolsa no se rige por rcglas de lògica 
ni de buen sentido, le bastó que se anunc ia rà la subasta 
de este mes para pronunciarse en alza, subiendo de pronto 
à Wiü, 16'75 y 30 20; decayó luego à 15-30, 16 55 y 30 
para fluctuar sin rumbo y cortarel cupon & 15 40,16-50 y 
30·25 respectivamente. 

JDUO: cortado el cupon vencido, empezó el consolidado 
interior & 14'90, el exterior à 16-10 y las subvenciones 
íi Í9"t5.—Los presupuestos presentades para el aiio econó
mico que comienza.calculan los gastos en 828.237,108 pe
setas y los i ngresos en 811 363,790, resultando un dèficit 
de 15.873,318; pero como no se discutieron, no sabemos si 
son galanos estos guarismos, que bien pudiera suceder 
que el dèficit resu l ta rà mucho mayor à fin del ejerci
cio. - La deuda flotante sólo era en primeros del actual 
de 39.577,170'0í5. — En tal estado, que no parecia malo 
siendo exactos estos guarismos, se empefió la Bolsa — s i n 
pararse en las carpetas falsas de la direccion de la Deuda 
que se presentaron al cobro, ni en la sustraccion de factu-
ras de subasias —en alzar los cambios con el anuncio de 
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la subasla mensual de consolidado, y logró su objeto, pues 
à mediados de mes los luvo à IS'SI1/,, IB 'W y SO-SS, de-
cayendo luego estos tipos à IS'ia1/», 16'15 y SO'SS al verse 
la Memòria de laComision inspectora de la Deuda pública 
y los cargos que en ella se diriglan al ministro del ramo 
por no haber vuelto à la Direccion de la Deuda para ser 
inutilizados ninguno de los 2.90í,449'500 pesetas de t i t u -
los emilldos ocho anos hace para garantia de contralos. 
Grave es el suceso, però la Bolsa, en ausencla de los prin-
cipales concurrentes por efecto de la estacion, se t ranqui-
lizó y alianzó, pugnando por subir de nuevo. 

AGOSTO: con la buena disposicion en que eslaba la Bolsa, 
no habiendo nada ni nadie que pudiera contrariaria, cm-
pezó à 15'20 el interior, 16'15 el exterior y 30 50 las sub
venciones y aunque sin operaciones, por no haber con
currentes. ausenle la gente bursàti l por efecto del calor, 
fueron e levàndose los cambios insensiblemente, aunque, 
repetimos, no se contralara en ellos, seúa làndose un dia 
tras otro dia, bien que nominales, siempre con algunos 
cén t imos mas, fijàndose en visperasde la subasta o rd inà r i a 
senalada para el 10 de este mes, à 15'32 7», 16'ÏO y 31'40 
respectivamenle, siendo de notar que et impulso sólo se 
daba. como se vé , en la deuda interior . Verilicada aquella 
decayeron por un raomenlo à 15'20, 16'10 y 31'25, però 
luego volvieron à ascender à aquellos tipos de I S ' í l V ,— 
16 20 y 31"55 que fueron, puede decirse, los cambios nor-
males de este mes. 

SETIEMBRE: el descenso de la temperatura movió à los 
habituales concurrentes de la Bolsa à replegarse en ella, y 
encont ràndola sin nubecilla ninguna que empanara su 
br i l lo , favorecida a d e m à s c o n la subasla o rd inà r i a de este 
mes, fueron elevando los cambios basta 15'65 por interior, 
16'60 por exterior y 31·15 por subvenciones. Estos eran 
los tipos de mediados de mes, los màs altos conocidos de 
muchos anos à esta parte. De pronto, cundieron nolicias 
desfavorables de Cuba y atlojaron, res in l iéndose à medida 
que aquellas se contirmaban à 15 20, IB-IB y 30'90 respec
tivamenle, de cuyos tipos no se levantaron, cerrando con 
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cllos nueslro afio, por el temor en que se hallan los à n i -
mos de que el pais tenga que hacer nucvos y cruenlos sa-
criíicios para la paciücacion de aquella agilada Anli l la . 
iQulera el cielo que eslo no suceda, que pueda elGobierno 
rcfrenar los vienlos de la adversidad que soplan all í co-
mo aquí , para comodidad y reposo y dicba de la nacion 
entera! 

VALORES LOCALES. 

Bueno fué el aüo anterior para ellos, muy bueno, pero 
mejor ha sido el presenie, mucho mejor, pues lodos, con 
raras excepciones, se han exhibido, han eslado en juego, 
de enhorabuena. Hasia los poslergados ú olvidados hatie 
afios han lomado parle en cl niovimienlo, «luo 'ia corrido 
placenlero, alianienie favorable casi para lodos. Los d i v i -
dendos activos reparlidos por las socicdades, han sido ha-
lagüenos . la amorlizacion de obligaciones se ha efectuado 
con la rcgularidad ofrecida por las compafu'as. el dinero 
ha alluido. ha sido sierapre abimdanlc íi muy bajo inlerds, 
los àn imosse han cscilado siu expenmenlar conlratiempo, 
y la alza, con su faz consiantemenic nsuefia, ha satjsfectio 
A la generalidad, creemos que à todos. 

Solo los industriales ydeseguros mar í t imos , han dejado 
<le tomar parte en el curso ó animacion, à causa de res in-
tirse unos y otros de la crisis por que pasa el comercio y 
la isidustrla; pero los d e m à s , eslo es, los de crédi lo y dc 
ferro-can iles y hasla algunes de aguas y minas, han ocu-
pado sér ia y aclivamento la atencion, operàndose m u 
cho, pero mucho en lodos ellos, hasla el extremo que. 
comparando los lipos do esle mes con los correspondien-
les del ano anterior, dan una alza en las acciones de fer-
ro-carriles de l ï à 84 por • /„ en las de crédi lo de 3 à « 
60 las de canales y ricgos de 4 à 8 y eu las obligaciones 
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de 1 à 11 por 7.- Resultado lan bri l lanle se debe, no solo à 
la abundànc ia de nuraerario sino al desahogo con que han 
foncionado las Sociedades todas, y en particular à la con-
lianza que inspiran y à la tranquilidad y órden que feliz-
menledisfrutamos. 

CDADRO de los ralores que ban figurado en la eolizacion. 

ÍCCIOHE9. 

Banco de Barcelona.. . 
Catalana gen. de crédi lo 
Crédi to mercant i l . . . . 
Banco hispano colonial. 
Espana industrial . . . . 
Alumbrado por el gas. . 
Propagadora del gas.. . 
Maquinista ter. y mar. . 
Navegacion é Indústr ia . 
Canal de ü rge l 
Canal del Ebro 
Fer.-car. de Bar. ft Fran. 
Id . de Tarrag. A Barcel. 
Id . del Norte de Esiiana. 
Id . de Barcel. à Sarr ià . 
I d . A l m . à V. y Tarrag. 

\BIOT 
tD 

w.. fcoUo. 

100 7 5 ^ 
50 50 p.*/. 

100 45 p.»/, 
5(10; Todo 
100 * 
IOO! » 
100 
ÏOO 
15(1 
KiO 
ino 
ton 
ioo 
95 
5» 
95 

Típo 1 Tipo 
•••• I to • • • b · j o . 

190 
Todo 

14(C50 
Si'50 
36-50 

1 Ï 5 5 0 
103' 
130' 
U f 
103' 
2750 
16' 
10'65 
94-50 

IIO-
M'88 
67-
86' 

130 
43' 
:t2'95 

107' 
92' 

115' 
108' 
100' 

12' 
7'50 
e'BO 

67 50 
88'75 
itíi'SO 
5 Ï ' 
74' 

Tipo 
Bediu. 

135-25 
48-76 

11625 
97-50 

l l i ' S O 
110' 
10l'50 
24 75 
11'87'/, 
8 07'/. 

81 ' 
102·37'/i 
50'17'/, 
59'50 
80' 

OBLIGiCIORSS. 

Emprést i to munic ipal . . 
Id . provincial . . . , 
Banco hispano colonial. 
Fer.-car. deZar. & Barc, 
Id . de i d . 
Id . de Tarrag. à B. y F. 
Id . i d . fd. 
Id. S.Juan de Abadesas, 
ld . Graó A. y V. 4 Tar. 
Id . de Córdoba à Màlag. 
Id . de Medina y Orense. 
Canal de Urgel 
Alumbrado por gas. . . 
Puerto de Barcelona. . 

T.lcr 
ta fit. iMrrlt 
50 

100 
100 
ino 
95 

100 
95 

1 0 
95 
95 
95 

100 
100 
100 

3p. . / . 
6 > 
6 > 
6 » 
5 > 
6 » 
3 > 
6 * 
3 . 
3 » 
3 > 
6 > 
7 i 

T i , . T ip . 
a l t o . • a i b · j o . 

5(1-75 
105' 
99-75 
W 
55'75 

104-50 
59-
91-40 
49 25 
57 50 
21'25 
4t 

108-
108' 

50' 
100' 
95-35 
86 ' Í5 
44' 
99'85 
67' 
86'75 
40'50 
49'50 
11-25 
16' 

106' 
106' 

• i d i o . 

50-377, 
102 50 
9765 
89'62'/. 
49'87,/. 

l O Ï ' I T / · 
58' 
89·0^,/ , 
44'87,/. 
63' 
16'75 
« ' 

107' 
10"' 

file:///BIOT
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D I V I D E N D O S REPARTIDOS A LAS ACCIONES 

desdel . ' de octubre de 1878 hasta 30 «ie setiembre de 1879, 

Dic. 

E l i 
Feb 
Uar 

Abr 
Ma 
Jun 

Set. 
Oct. 

SOCIEDADES. 

Maquinista terres, y marit . 
B a n c » iltapano Colonial . , 
Naviera cii lalana de R. m. 
Banco de Barce lona . -Se in , 
L loyd B a r c e l o n è s de 9. m. . 
Calmtaje de ld 
Créd i to Mercantil 
Propagadora del g a » . . . . 
Fer - c a r de Sarrià 4 Barc 1 
Créd i to O i l a i a n . . . • 
Al in .gen de i ep. en Barn 1 
Espana Indus tr ia l . — S i i n 
A l u m b r a d o por el gas l d . . 
F e r . - c a r de B a r c * k Franc , 

l d . de T a r r r g . à liarc, 
l d . del Norte. . . . 
l d de Sarr ià . . . 

(ispana I n d u s t r i a l . . , 
A lumbrado por el gas. Sem 

Nàm, 
d e 

•ccion 

an.diic 
i . 000 

í() 0 0 
a n i K i 

iii,niio 
i.aon 
7.000 

ao.ono 
10,011» 

«,ooo 
73 75! 
311,0110 
70.1 00 

7,1 00 
Kl.OdO 
8 000 

Valor 
en 

Pfi 
g i 

sot 
180 
1(10 
100 
IM 
IM 
I(K1 

M 
M 

|W 
| M 

1011 
H 

I M 
IS 
M 

lon 
10Ü 

I M 
SM 

10 
7.1 
6 
6 

III 
l l i 

,1(1 
in 
u 

I M 
Kio 
M 

Kid 
BB 
11 

KKI 
10(1 

Pf>. 

i".'. 

1(1' 
16' 

i'SO 
V 
4' 
fSO 
3' 
T 
3' 
R1 
O'S! 
19U 
«' 
S' 
S' 
3 00 
ï* 
I S O 
:i'5» 

Tauló 
F ' / . 

R'16 
3'2(i 
T « 0 
8' 

in'66 
7 33 
K'SO 
7' 
C'66 
8' 
l'Sil 
3' 

18' 
T 
i'M 
n'ee 
a-
Ï'ÏO 
380 

TOTAL 
T e p a r -
lído. 

Í2,890 
Í8Ü,(KI() 
10,0(10 

IM.MO 
8.000 
G.oon 

I-ÍO.OIIO 
19 ,10» 
t l ,0110 

150,(100 
8,500 

ÍI.GOO 
:ifj,()(i(i 

SlH.lljll 
HilM 
2i5,(ino 

7,000 
«4,«0O 
«OflO 

R e l n l e B r * * e n c n t a d e l i q u l d « e i o » . 

E n e r o . 
Majo . 

A b r i l . 
MOTO. 
Jul io . 
Octubre. 

I n d ú s t r i a algodonera. 
Tenerla Barcelonesa, 
Créd i to Muluo. 
Aux i l i ar de la I n d ú s t r i a . 
Asrguradora dc S'gs. Marts. 
Créd i to Muvlllario b a r c e l o n è s . 
Asrguradora de Segs Marts. 
C a U t a n a General de Srgs. Mts. 

S ' ï l pf«. por saldo. 
4' • por acc lon. 

1 P»/» 
l · 1 5 • 
8 V ' l , 
6 » 
3 r ' l , 
a !>•;, 

por saldo, 
por ace ion. 

A m o r d u e i o n d e obl is><"onei l -

Dic . 

Abr i l 
» 

J u n l o 

Jul lo . 
Se l . . 

F e r r o - c a r r l l de Zaragoza i Barcelona. 

Dlpm.irion provincial 
ATuniani le i i lo Cons i l luc ionol 
Alumbrado por ei ga» . 
Puerto de Barcelona 
Ferro-carr l l de Tarragona k l iarcdona y F r a n c i a . 
F e r r o - c a r r l l de Almansa à V a l e n c i à y Tarragona. 

• de Alsasua à Zaragoza y Barcelona. 
n ipnlac lon provincial 
Ayunlamlen lo Comtl tuc lonal 
Ulputacion provinc ia l 

F e r r o - c a r r l l de Zaragoia i Barcelona. 

» Pamplona . . . . 
•de Tarragona » Barcelona y F r a n c ! i 
de Córdoba à H è l a g a . . / ' D m 

l » 3 d e 3 · / · 
« 9 6 • 

8 1 » 
M l 
i n 
M0 
14; 

•aota m .•! 
mi G 
910 3 
M 0 

l l i 6 
3 8 

41 a 
w i 

348 3 
138 .'I 

3 • 
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S U G E S O S . 

En diciembre dc 1878 la iraravia de Valencià al Graó y 
Cabanal, a m o n i z ó 39 obligaciones. 

En enero de 1879, La Indústr ia algodonera, en l iquida-
cion, repar l ió 16 peselas por accion como saldo de la l i -
quidacion de la Sociedad, recogiendo los lítulos de las ac
ciones para inuiilizarlos. 

La Sociedad especial minera «Ei Velerano» repar l ió 17 V, 
peselas por accion, à las 8.000 acciones de pago de la So
ciedad, A cuenla de lo que han de percibir como reera-
bolso de sus crédi los preferenles. 

La tramvia dc Barcelona al Clot y San Andrés , amort izó 
por sorleo 3 obligaciones. 

La Compaiiia anòn ima de traravías de Barcelona pagó 
peselas ll'66 por accion, que con lo repartido en agosto 
ú l t imo, forma un in terès en junto de 8 por V. en el aíio 
de 1878. 

En abril la Iramvfa de Barcelona al Clol y San Andrés 
a m o n i z ó 3 obligaciones que correspondian al irimeslro 
vencido. 

La Sociedad ferro-carril y minas de San Juan de las Aba-
df:»as subas tó 1OÍ0ÜO obligaciones al 6 por V, de in terès 
pa0'adero por trimestres vencidos.amorlizables, en ochen-
la y dos afles. 

La Diputacion Provincial recogió las ú l t imas obligacio
nes del e m p r í s t i t o que hizo en el mes de junio de 1814. 

La Auxi l ia r de la indús t r i a , en liquidacion, r epa r l ió pe
selas i ' K por accion como saldo de la liquidacion, prèvia 
presentacion de los lítulos para su inulil izacion. 

La Sociedad Catalana general de Crédito adqu i r ió lacon-
ccsion del Canal de la izquierda del Ebro, como sucesora 
de la Real Compaiiia de canalizacion del mismo. 

En junio el ferro-carri l de Valls à Villanueva y Barcelo
na, pidió el tercer dividendo pasivo de 10 por V, sobre el 
valor nomiual de sus acciones. 
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El ferro-carr i l de Lérida à Reus y Tarragona abrió al 
publico el servicio de trenes por loda la línea. 

La Diputacion Provincial erai l ió 1,000 obligaciones de 
las 10.000 que represenlan el cmprés t i lo de cien millones 
de pesetas con destino à carreteras, al portador de 500 pe
selas do valor nominal cada una, disfrulando el in lerós 
anual de 6 por V , pagadero por trimestres vencidos y 
amortizables en diez y seisanos. 

En ju l io el ferro-carri l de Almansa à Valencià y Tarra
gona, pagó el cupon de las obligaciones de 500 francos 
que venció en 1.° de esle mes, quedandoanuladosporcon-
venio los vencidos de 1.* de ju l io de 1871 & l.» de enero 
de 1879, ambos inclusive. 

La Sociedad especial minera «El Veterano» r e p a r t i ó à las 
acciones de pago 11 pesetas por accion à cuenta de lo que 
les corresponde, à tenor de lo acordado en junta general 
de 19 de diciembre ú l t imo. 

La tramvia de Barcelona à Sans repar l ió 15 peselas por 
accion & cuenla de los benelicios de este aíio. 

El IS de Seliembre aclual se firmó por la CompaníaCata
lana General de Crédito y por la de Canalizacion y riegos 
del Ebro la escritura definitiva, por la cual la primera, me-
diante las concesiones acordadas, se cncarga de la l e r m i -
nacion de las obras y garanliza la emision do obligaciones 
deslinadas à exi inguir la deuda lloianle de la Compaiiia. 

En junta general ex t r ao rd inà r i a , celcbrada'por la Com
panía Catalana General de Soguros marit imos cl 81 del 
propio mes, fué acordada la liquidacion dc la misraa. 

Finalmente: acaba de constituirse una Sociedad anònima 
titulada «Ferro-carr i l de Mollet & Caldas de Montbuy» con 
cl capital de 711.5110 peselas, representado por 1.600 accio
nes de 475 peselas ó 500 francos cada una de ellas, suscri-
tas y distribuidaslodas, segun escr i íu ra olorgada por anle 
cl nolario D. Joaquin Serra y Muria. 
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DATOS ESTADÍSTICOS. 

M A T R I M O N I O S CÀNÓNICOS celcbrados en las par ro-
quias de esta ciudad. desde i * de seliembre de 1878 d 
igual dia de 1879. 

Catedral 23 
Santa Maria del Mar 141 
San Miguel Arcàng. 101 
San Jusio. . . . 78 
San Jaime. . . . 65 
Ntra. Sra. del Pino. 97 
Santa Ana. . . . 105 
San Pedró . . . . 128 
San Cucufale. . . 122 
San Francisco. . . 133 
Belen 86 

San Agustin. . . . . 86 
Ntra. Sra. del C à r m e n . 219 
San Pablo 12» 
San José 148 
San Miguel del Puerto.. 161 
San Anton ioó Angeles. 18$ 
Santa Madrona. . . . 119 
Concepcion 

TOTAL. 2218 

C A S A M I E N T O S . NACIM1ENTOS y D E F U N C I O N E S 
oeurridas en esla ciudad y extramuros desde 1 . de octu
bre i e 1878 hasta 30(ie teliembrc inclusive d í 1870. segun 
consta en el llegislro civil del Ayuntamiento Constttucmal. 

P K C 1 U S . 

1878 
Octubre 
Kovlemb'e. , . 
Diclembre.. . . 

1871 
Encro 
Fobrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Jnnlo 
Julio 
Agosto 
Seliembre. . , . 

MATKIMO-
MOS. 

118 
u n 
169 

ÍOI 

IM 
•m 
23 i 
194 
n o 
188 
1U 

NACIMIENTOS. 

3n 

335 

861 
296 
361 
31» 
2T7 
298 
306 
291 
286 

31»i 

30i 
300 
33i 

net 
303 
349 
281 
289 
219 
264 
258 

_301 
3638 

618 

689 

720 
m 
716 
600 
ri66 
874 
B70 
m 
m 

«KFUNCIONKS. 

398 
Bt7 
063 

1547 
803 
817 
380 
477 
468 
B26 
840 

_I9S 
736ÍJ 6063 

458 
604 
772 

623 
891 
628 
417 
862 
Bll 
B94 
62* 
B60 

«970 
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M A T R I M O N I O S , NACI MI ENTOS y D E F Ü N C I O N E S 
ínscriíoj en el Registro civil de los Juzgados municipales 
de esta ciudad, desdel." de octubre de 1878 4 30 de setiem-
bre de 1879. 

MairimoDios. Naclmienlos- Defunclones. 

Palacio. . . 
San Pedró . . 
Pino. . . . 
San Bellran. 

340 
681 
470 
603 

1569 
S003 
2201 
1746 

1172 
2241 
2791 
IbSl 

209 i 7519 7735 

Estado del movimienlo ocurrido en la provincial CASA D E 
CAR1DAD duranle los cualro trimestres comprendidos 
desde i . ' de octubre de 1878 hasta 30 setiembre de 1879. 

4." trimestre de 1878. 
1. " i d . de 1879 
2. '' i d . de 1879 
3. " i d . de 1879. 

Eiislencia 
cn fin del 
•Dt«rior 

irimralrp. 

2093 
2101 
2108 
2118 

Eotrado^ 
en esle 

trimeslre. 

347 
330 
320 
257 

Salido* :Fa]lecidos 
en eale I en efïte 

Irimealre. trimentre. 

258 
237 
259 
289 

83 
86 
51 
51 

Eiiotencía 
ta 6R de 

este 
trimestre. 

I m " 
2108 
2118 
2035 

El total de 2035 individuos existentes en 30 de setiembre 
de 1879, resulta clasificado del modo siguiente: 

Sacerdotes, 2. Celadores, 18. Dermanas, 45. Praclican-
les, 2 .—Tota l 67. 

Distinguidos: Hombres, 55. Mujeres, ÍO. — Total 53. 
Pobres y desamparados: Ninos, 671. ISinas, 371. Hom

bres, 460. Mujeres, 411 . -To ta l 1913.—Joia/ genera/ 2035. 
Pertenecen , a d e m à s , al Establecimiento 95 individuos 

que estàn en uso de l icencia , 145 aprendices y s i rv ien-
tas y 41 que estàn en el Manicomio, los'cuales, unidos à 
los 2035 espresados, forman una suma 2316 pcrsonas. 

En el ul t imo aiio cconómico resul tó la manutencion à 
0'3^ ' ' / , . de peseta, y comprendidos todos los demàs gas-
tos 6 0-69 * / „ de peseta. 



CASA PROVINCIAL DE MATERNIDAD Y ESPOSITOS. 
Existència on e\ Esiablecimienlo en 1." de o c t u 

bre de 1878. " . . 

Id . í u e r a de é s t e durante el mismo pcríodo. . . 

Lac tànc ia . . 
Destete.. . 
Lac tànc ia . . 
Destete.. . 

Ex i s t ènc i a total en dicho dia • 
Entrades por el Torno, desde 1.* oct. de 1878 à .30 set. de 187a· 

Total general. 
Muertos en el tslahleciraienlo durante el mismo 

pcrlodo 
Id . fuera de la Casa, 6 sea de los que es tàn en 

poder de amas esternas 

Prohijados en igual pe r íode 

Lac tànc ia . . 
Destete. . . 
Lac tànc ia . . 
Destete.. • 
Lac tànc ia . . 
Destete. . . 
Lac tànc ia . . 
Destete. . . 
Destete.. . 

Legitimades durante el mismo 
Pasados à la Casa de Caridad 
Han contraido matritnonio durante igual fecha. Destete.. 

Restan 
E x i s t è n c i a en 30setieijibre de 1879, dividida en esta forma: 

Lac tànc ia . . En la Casa. 

Fuera de ella 

I d . de i d . que han cumplido 5 afios. 

Destete. . . 
Lac tànc ia . . 
Destete.. . 
Destete.. . 

Varones . I Hombras. 

60 
51 

439 
1183 

313 

1Í7 
5 

iS 
11 

D 

1 
i 
1 

U 
4 

4 i 
61 

397 
340 
892 

40 
111 
SO i 

1111 

357 

127 
6 

49 
8 
1 

21 
3 
4 

U 
15 

• SO 
115 
56.1 
357 
880 

TOTAL. 
100 
163 
943 

2294 

670 

254 
11 
97 
19 

1 
Ï 2 

5 
6 

38 
19 

94 
176 
960 
697 

1772 

TOTAL 
B e n e r a l . 

263 

3237 

3500 
670 

4170 

to 

471 | 

3(199 

3699 
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U o · o x m t M o o m r r i d o en e l H O S P I T A L M I L I T A R d e e s t a 
f l a z a , d e s d e 1.° d e o c t u b r e \ 8 1 S à f i n d e s e l i e m b r e d e 1879. 

MESES. 

1878. 
Octubre. 
Noviembre 
Diciembre 

1879. 
Enero.. 
Febrero. 
Uarzo. . 
Abri l . . 
Mayo. . 
Jnnlo. . 
Jnllo. . 
Agoslo.. 
Seliembre 

TOTA LES. 3Uï 

Eiisteocia Eatrados 
e n 1.* d o « D li 
uda me* 12 mpseB 

19Í 
s:c 

880 

27! 
t m 
Ï87 
216 
270 
273 
306 
270 
291 

276 
2:i3 
251 

266 
22 S 
168 
220 
306 
325 
329 
288 
279 

3183 

Salido 

ídem, 

233 
187 
245 

263 
183 
23i 
155 
287 
277 
351 
251 
275 

29Í4 i 119 

Huer-
lOB rn 
idcm. 

I I 
12 
l i 

16 
11 
7 

11 
16 
15 
11 
16 
9 

Ezitteocia 
en 6o de 

cada mes. 

226 
2S0 
272 

257 
287 
216 
270 
273 
306 
270 
291 
286 

"3234 

De 
Guerra. 

6231 
6 6 7 9 
7 3 7 6 

7 3 3 7 
6 1 7 9 
6 ! H 1 
5 9 H 
f )8S9 
8 1 3 5 
8 Í 0 0 
7 2 6 0 
7 0 8 3 

83864 

Da otro* 
MÍDÍ3t6rÍ01 

860 
859 

1139 

1304 
1167 
128S 
1160 
903 
923 

1166 
948 

1107 
1281 i 

Jtfowmienío d e l a CASA M U N I C I P A L D E M I S E R I C Ò R 
D I A d e t d e 1 . " o c t u b r e d e 1878 à 30 s e l i e m b r e d e 1870. 

Existència en 1.° octubre de 1878. . . 
Salidas hasla el 30 seliembre de 1879 : 
Faliecidas i d . i d . 

S l ï a l b e r g a d a s 
39 » 

Entradas i d . 
Quedan 

i d . 
273 
57 

Total exislentes 300albergadas 

E t t a d o d e l m o v i m i e n t o d e l a CASA M U N I C I P A L D E COR-
RECCION Y EUUCAC10N, d e t d e e l 30 d e s e l i e m b r e d e 
1878 ó i g u a l f e c b a d e í m . 

Existència en 30 seliembre 1878. 
Id . en 30 i d . 1879. 

Taronea. Herabras. TOTAL. 

113 
133 

16 
13 

129 
1Í6 

Aitas durante dicho per íodo , 149. 
Bajas durante i d . , 132. 

, ^ J ^ s bajas quedan clasificadas en los Mbros-registros 
aei Establecimiento del modo siguiente: 75 por haberlos 
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reclamado sus padres 6 deudos, anles de liaber permane-
necido seis mesos en la Casa. saiisf.ichos de las evidenles 
mut'siras de ennilenda que han dadd; 32 por haber lermi-
nado su aprendizaje en los lallcres inslalados al pfecto 
un el BstóDlecimieülo; 5 por iiifc'resoen el ejéroiio; 19 luga-
dos, y 1 por defuncion. 

La Casa de Correccion signe inslalnda, con caràcter iatenuo, 
en la vllla de Gracia, Travesera, solar n.<'9l. 

Para la inslroccion profeslonal de los corrlgendos exislen clo-
co lalleres de dlfereotes artes v oficiós, en los que pasan el 
aprendlzaje, que dura tres aftos 

Las olDas se ocupao en labores propias de su sexo, y en liru-
plar) remendar la ropa. 

Las horas del dia se emplean dp| modo siguienle: media hora 
para el aseo, tres horas de escuela, dos para las conildas, siete 
para el trabajo en los talleres, una para el recreo, hora y me
dia de plàtlca moral y ejercicios religioses, una de gimnàstica 
y ocho para el descanso. 

Noia del número de A L U M N O S MATIUCULADOS en l i \ 
Umvertidad lileraria dc Barcelona, en t l Initilnlo de i . ' 
ünsefianza y en las Lscuelas que se espresan. w «' curto 
de 1878-79. 

EMSBfU.NZi SUPF.RIOn. 
Filosofia y letras 66. — Cicncias exactas físicas y na

tura Ics 150.— Farmàcia ï l ü . — Medicina 1000. — ü e r e -
clio 473. 

t'tcuelas ïuperiorM — industr ia l , ensefianza BU^crior, 92. 
— Üel Notanado 100. 

BF.GU.XDA BNSÜfliNZi· 

Estudiós generales. — Insliluto 350. — Colegios pr iva
des 1359. 

Estudiós de aplicacion. — Insli luto I IO. — Colegios, 100. 

ESCUELAB. 

Escuela oficial de Dellas A rtes 823. 
Escuela provincial de Arquitectura. — Preparacion, is 

i lumnos.—Carrera , 16 m. —Total , 64 id . 
Escuela provincial de Nàutica — Alumnos tnat i icul . 165. 

Idmltiuia.—Etie ano no podomos continuar los datos sobre 
el inovl.nlento ocurrldo en el Hofplial de Santa Cruz ni sobie 
el movlmlento >ie presos en las Carccles de esla ciudsd, por no 
huberlos recibido tudavla al entrar en preosa esle Atmanaqut. 



Movimienlo del P U E R T O D E B A R C E L O N A desde \ .0 de ocluhre de 1878 à 30 seUevúre de 187!). 

Bl'QUKS tSPÂ OI.RS. 

Entrados. 
Salidos. . 

A m é i i c a . 
BllqucH. 

238 
311 

Tom-Udas. 

90.188" 

PAISBS KSTHANJKR P. 

BuquvH. 

BUS 
4G7 

Tom'UdiN 

Cubolaje. 
Buqueo. 

S.89I 
3,137 

TonclaJa-»' 

4l2,r.2l 
423,091 

" S e t l 
933 

TnupLul .is. 

116,606 
496,801 

TOTAL»:»*. 

4.513 
5,168 

l . t lO.MI 
1 333,821 

o 

Nacionalidad ú que ]>erlenecen lus buques Mlranjerus.—Americanos. — Alemancs. —A.—Húngaros. — Belgas. — 
Daneses. — Franceses.—Griegos.—Guatemala. — Holandeses.— Ingleses. — Italiauos. — Mujicanos. — Noruegos 
— Portugueses. — Ruscs. — Suecos. 

Movimienlo de B U Q U E S D E G U E R R A en elpuerlo de Barcelona, desde i . ' octubre de 1878 
ú 30 de setiembre de 1879. 

finques naclonales. 
» estranjeros. 

ENTRADOS. 

N L U E I U ) 

KG 
1 

m 
m 

DESl'ACHADOS. 

NÚMKRO 

£ 

CtSONKS 

1SB 
49 

iVomóres de íos fcugucs espanotes; fragata Numaoeia, vaper Gadilano, Id. Lepanlo, corbela Ferrolaoa, c«fl«-
noro Bidasoa, id. Diligente, ccrbi'la Tornado, fragata Blanca, Mlslico Isabelita, vapor Piles. 

Nombres de los buques eslranjerus: corbeta francesa Bouved, id. francesa Flore, id. americana Enterprise, T a -
por auslro-búngaro Miramar, fragata americana Treoton , corbeta sueca Saga y tragala americana Wi.-mu 



Esplotacioni de los Fcrro-caTrllos »lc Barcelona en IS7*. 
Trófico y •produclos desde ï * de mero de 1878 à 31 de diciembre del mismo, inclusive. 

UNEAS PE 

BARCELONA 

K 

LH Fronlcra 
Tarragona . 
Zaracoza; . 

NUMKRO DR VIAJEROS. 

1.' 
CLASS. 

2.* 
CLASS. 

5l,63n 
•21, i 22 

n9,!if>;l 

3." 
CI.ARE. 

1.343.331 
615,779 

Mili tares , 
f m p l í a -

dos 
j rtemés 

con rchnja 
de larlTa. 

110 362 
43,106 

TOTALES. 

1.718311 
781,891 

PRODIICTOS 
DE VIAJEROS. 

P·wl·· . 
3 o.u.ne'ss 
1.819,008'70 

pnonrcTos 
TOTALES 

DE LA 
ESPLOTACIO?!. 

Pmta 
.;;.532,188·7r. 
3 SOl.üOÍ'Ol 

DE SARRIÀ 
\ BAÜCFLO.VA 

B 1 L L E T E S D E T A R I V A . A1IOSOS. P l D A S Y V l ' E L T A S . 

Pasajeros. 

ProdDdo.. 

i • r i A S B . 

3Í.T83 
ï . ' c i «SR 1 " CUSB. 

U » . m 628.IÍ1 

53 m ' M 108.fM'67 I »Í4 'M 

I * C L Í 5 E i ' Cí.kSK&i-' ci xsr. 

T61 133.0C6 

1.710'!5j|33.008'I8 

3 " CLASB 
47Í.S28 

66.Í9TÍ.7, 

P a s a j c -
ros 

s i n b l -
llele. 

3.3Í8 

« I ' » 8 

nccanrtaclon 
s u p l e m e n -

l a r l a y 
encargi 's . 

3 761'35 

T O T A L E S . 

Peselas 

1.502.953 

28I,819'Ï9 

* E s l o «Bo no so n o s b a n facililado kis dalos « o b r e el Ir i f lco y produclos del aflo l O , corrospondlenle al f erro-carr i l 
jàe l a r s g o z a . 



Resumen total desde \ . ° octubre 1878 à 30 seliembre 1879, sacada del Registro de observaciones meleorológicat 
del óplico alevMu D. ALBERTO RURCKHART. 

1878. 
Oclubre. . 
Noviembre. 
D ic i embrò ; . 

1879. 
Encro. . . 
Pebrero. . 
Mar/.o. . , 
A b r i l . . 
Mayo. . . 
Juuio. . . 
Ju l io . . . , 
Agoslo. . . 
Sel iembre. . 

T E R M O M E T R O . 

CKNT1GRADOS K K A U U U R . 

Hi» 

9 4 
2 4 
ü' 

4'8 
— 1 1 

5' 
6' 
6-5 

i r 
w 
16-8 

8 3 

H'S 
3' 
0 

6-
—15 

6 ! 
75 
T3 

13'K 
18'7 
21-
10'4 

Í V 
lo'S 

i^s 
12· 

U ' 

m 

m'í 
25'5 
S4·5 

n i 

15'7 

156 
15-
itrs 
1 " ^ 
i r a 

3 l t ) 
31-

B A R Ó B E T R O . BIGBÓHETRO. PUJYIIETSO. 

* N E R O I D K 

• i m u n . 

750 
746 
744 

737 
740 
744 
741 
752 
755 
754 
756 
756 

767 
769 
768 

769 
764 
776 
763 
76H 
769 
76K 
766 
768 

SAUBSURC. 

69 
66 
68 

71 
69 
72 
7(1 
7» 
68 
70 
68 
67 

93 
91 
92 

94 
90 
89 
89 
89 
93 
88 
88 
90 

UABIMET. 

U . I I n U . I I · . M 

43 
20 
21 

91 
49 
44 1/2 
212 
283 

I» 

2 
81 

1G0 

BarceJoa* 30 de SMllembre de U T t . 



L E G I S L A C I O N . 

Excncioncs del serviciu inilílar. 

M I M S T E R I O D E L A G l ' E R R A 

B B C U M B K T · 

p a m l a i l e c l a r u c l ' . m d e M e q e i O B M 4 c l » e r » l c i o e J Í T -
e i l o j c u I n n i i u r i í i a p o r m a M «lo I n n l l l l í a · l f í x i c u . 

A r t i c u l o 1." SerèM oxentos del S e r v i c i o en e l e j c r c i l o y en l a 
m a r i n a los niozos l l a m a d O s por l a l e y , que l e n g a n ó p a d e z c a n 
uno ó m a s de los defeclos ó e n f e r m e d a d i ' s c o m p r e n d i d o s e n e l 
c u a d r o d e I n u l i i i d a d e s f i s i ca s q u e a c o m p a f i a à e s l e r e g l a m e n t o . 

A r t . 2. ' L o s inozos l l a m a d o s por l a ley à p r e s t a r s e r v i c i o en 
e l e j é r ç l t o y en l a m a r i n a , q u e t engan ó p a d o z c a n u n o 6 m a s 
de los de fec los d enfermeriartes c o m p r e n d i d o s en la c l a s c p r i 
m e r a de l c u a d r o de I n u l i i i d a d e s f i s i cas que a c o m p u f l a a l pre -
s c n l e r e g l a m e n i o , s e r i ï n d e c l a r a d e s exen los de d i c h o s e r v i c i o 
ante los r e s p e c l i v o s A i y n n t a n l i a t o t por a c u e r d o de los m i s m o s 
y c o n f o r r a l d a d DD&Dkne de los I n l i · i - c s a d o s . 

Ar t . 3." L o s A y u n l a m i e n t o s « c o r d a r í i n , s in q u e pre i - eda n i 
a c o m p a f i e j u l c l o ó l n l i ' i v c n c i o n p e r i c i a l di ' p e r s o n a f a c u l t a t i v a 
l a e x e n c i o n de l s i ' r v l c i o en e l e j i i r c i l o | en l a m a r i n a , ú q u e se 
r e l l e r e e l a r l l c u l o a n t e r i o r . 

A r i . 4." L a e x e n c i o n à q u e se re f l ere c l a r t . i . ' s e r à a c o r 
d a d a p o r l o s A w i n l a i u l e n l o s , à s o l i c i l i i d do los I n l e r e s a d o s ó s i n 
e s t a c i r c u n s l a n c i a 
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Ari. S." Por los inedios de costnmbrc.y para que llegua à 
noticia de todos los interesados, los Ayunlamií'ntos anunciaran 
préviamente los dlas y horas en que hayan de celebrar el Jui-
cio de exeneiones para el servicio en el ejerclto \ en la marina 
por causa de inutilidad física; debioodo hacer constar en cl es-
pedlente formado para las operaciooes del reemplazo aquelles 
en que se publicó el anuncio y la forma de esta pnblicacion. 

Art. C ° Los mozos liamados por primera vez al servicio en 
e) ejército ó en la marina que se crean físicamente inútlles para 
é l , deberún alegar ante los Ayuntamienlos su presunta inuti
lidad, cualquiera que sea la clase del cuadro que acompafla à 
este reglamanto on que se halle induïda. 

Art. T Los A\untamieotes cuidaran de que sean anotades 
en aclas para cada uno de los mozos del reemplazo del aDo 
corriente: 

E l reemplazo à que perlcnece. 
El pueblo en cuyocupo se le haya inclnido para dicbo reem

plazo. 
EI número que lo hubiere correspondido en clsorleo. 
El nombre y los apellidos paterno y materoo. 
La edad. 
El piu blo y la provincià de su naturaleza 6 el pnnto de su 

oacitnionto. 
El Juzgado à que corrosponde sa pueblo. 
Si sabé leer y escrlbir. 
Su ofleio. 
Su talla 
Los nombres y apellidos de sus padres, y 
El defecto ó doíectos, enfermedad 6 enfermedades alegados 

por el intoresado, que lo constilu\an prosunto inútil para el 
servicio cn el ejército y en la marina, designades con el nom
bre vulgar y con ei técnico con que sea conocido en la cloncia, 
si esto fuere posible. 

Art. 8.' De conformidad cou lo preceptnado en el àrt. 2.*, 
los Ayuntamientos solo tendran derecho para eximir del servi
cio en el ejorcito y en la marina por causa de inutidad fisica, 
à los individuos que teogan ó padezcan u JO Ó mas de los defec
tes 6 enfermedades Incloidos e i la primera clase del cuadro de 
inutiiidades que acompaDa à esle reglamento. 

Art 9." Cuando el defecto 6 defectes, enfermedad 6 enfer
medades alegados sean de los comprendldos on las clases 2." y 
3.' del cuadro de inutiiidades quo acompafla à este reglamento, 
los ANuniamientos se limitaran exclúsivameolc à consignaren 
actas conta maior claridad > exactitud dlchas alegaciones, 
deslgnando los defectes 6 enfermedades alegados con sus deno-



ni 
roinaciones vulgares y con las téonicas . s i esloúl t imo fuore 
posible. 

Art. 10. Aslmismo los Ayuntamientos haràn constar para 
cada mozo, à conlinuacion de los antcriores datos y de confor-
midad con lo dispuesto en los dos precedentes arttculos, los 
acuerdos que hayan adoplado, en la inteligencia de que estos 
deberàn ser: 

0 la declaracion de soldado, y el aviso publico de que el mozo 
queda obligado ii concurrlr al ]uicio de exenciones qne ha de 
celebrarse ante la Comislon provincial, por no lener ni pade-
cerdefeclo ni enfermedad de los incluidos en la primera clase 
del cuadro que acompafia à este reglamento; 

0 la exencion del Serv ic io porque llene 6 padece tal 6 cual 
delecto ó enfermedad de los comprendidos en la priinera clase 
dedicho cuadro. En este úllimo caso, cuidarún de que quede 
esplicitamento cons ignado el número con que estè marcada 
dicha InnUlidad do la mencionada clase, sn nombre vulgar, y 
Sl fuese posible el lécnlco con que sea conocida en la ciència. 

Ar i . 11. Se reserva à los interesados en al reemplazo el de-
recho de reclamar por escrilo ó de paiabra ante el alcalde con
tra lodas y cada una de las exenciones del servicio en el ejér-
cilo y en la marina, por causa de inutilidad física, acordadas 
por c l respeclivo Ayunlamiento, basta el dia anterior à aquel 
en que los mozos ilamados por la lev à prestar este servicio 
emprendan oncialmente la maroha para la capital de la pro
vincià; y à los mozos de las capitales de provincià hasta el dia 
anterior al en que hayan de presentarse à juicio de exenciones 
ante la respectiva Comision provincial. 

Art. l i . Sicmpre que sea posible procuraríin los Ayunta
mientos que queden consignadas à conlinuacion de los antece-
dentes pursonales de cada mozo íi que se reflere el art i ." las 
reclamaclones 6 proteslas que formulen los inleresados en el 
sorteo, por s í 6 por medlo de sus legllimos represenlantes, 
contra los mencionades acuerdos, anolando la persona ó pèr-
sonas qua hagan eslas reclamaclones 6 proteslas. 

Art. 13. Las reclamaclones ó proteslas de los interesados en 
el reemplazo conlra los acuerdos de los Ayuntamientos decla-
rando la exencion del servicio en el ejércllo y en la marina por 
causa dc Inutilidad física quitan à aquelles el caràcter de eje-
culivos. En su consecuencla, los mozos à q u i e n e s s e refleran 
dlchos acuerdos seran provislonalmenle considerades como sol
dades, dejando la resolucion del caso à la Comision provincial 

Los Ayunlaiiiienlos haràn consignar en acta; el nombre y 
apellido del interesado 6 Interesados que hayan formuladò 
dichas proteslas ó reclamaclones. 



IV 

Art. l í . los inleresados en el aorleo que por sf ó por medio 
de sus legltimos representanles, padres, lulores, cnradores, 
encargados, e lc , e t c , ejerzan el derecho de reclamacion que 
se les conccde por el precedeolearltcnlocontra las exenclones 
del Servicio por causa de inutilidad fisica acordada por los 
Aynntamientos, no tendràn obligacion de satísfacer canlidad 
alguna à tilulo de derecho de reconocimiento facnllativo, à no 
ser en los casos de reclamacion temerària como en los de falta 
de un brazo ó de una pieroa, en cuyos casos la Coniision pro
vincial decidirà si los gastos indebldamentc causades deben 
ser satisfechos por el reclamante. 

Art. 15. Ei alcalde liarà constar en el expedieote formndo en 
el Ayunlamiento para las operaciones del reemplazo lodas las 
rcclamacloncs ó prolcslas que se hagan à sn autor ldad, por 
escrlto 6 de palabra, à que se reflere el anterior articulo, sefla-
lando la fucha en que le ha\ an sldo expuestas. 

Art. 16. Los acuerdos de los Ayuntamifntos declarando la 
exencion del servicio en el ejércilo y en la marina por causa 
de inutilidad fisica, tendràn caràcter de ejeculivos cuando 
subsislan sln reclamacion ni protesta por parte de los inlere
sados en el reemplazo do! alio corrienle, hasla el dia anterior 
al en que los mozos llamados à esle servicio emprendan oficial-
mente la inarcha para la capital de la província respectiva, y 
en las capilales de provincias hasla el dia anterior al en que 
los mozos de ella se hayan de presentar ix julclo de exenclones 
anle la Comision provincial. 

Art. 11. Siempre que las Comisiones provinclales tengan 
molivos para sospechar que los acuerdos ejecutoriados de los 
Ayuntamlentos declarando la exencion del servicio en el ejér
cilo y en la marina por cansa de inutilidad física, no se han 
fnndado en los preceptes y propòsiloa de la ley, podran llamar 
à sa seno à los mozos exentos pura rectiflciír 6 conllriuar sus 
sospechas. En esle úl l imocaso, la Comision provincial incoarà 
expedienle gubernalivo para exigir al Ayunlamiento la respon-
sabilidad en que hava incurrido. 

Art. 18. Los Ayunlaniientos no podran comísionar para la 
conduccion, presentacion y entrega de los mozos à las respec-
livas Comisiones provinciales, à personas que no sean de su 
pròpia vedndad y que no puedan responder de la idenlidad de 
'os mozos de que hagan enlrega. 

Art. 19. Los comisionados por los Aynntamicnlos para la 
conduccion, presentacion y enlrega de los mozos anualmente 
llamados por la ley à servir en el > jercilo y en la marina, scràn 
portadores en copia de las actas en que consten los defectes y 
enfermedades alcgados por los mozos como causa de presuota 



innlilidad para el serviclo, y las cxencloncs por Igual raron 
acordadas, cnyas copias enlregaríin para los cfeclos oportunes 
4 la respectiva Comlsion provincial 

Ari . 20 Todos los mozos llamados por la ley a servir en el 
ejércUo 6 en la marina qne deban somelerse aljuiclode exen-
cienes por caosa do innlilidad física que ha de efeclnarse en 
las capitales de província scràn , sin escepcion alguna, reco-
nocidos facultalivamentc para la declaraclon de su aptitud 6 
de su Inutilidad física ante las Cajas dc recluta, y en su caso, 
ante las respectivas Comisiones provinciales. 

Ari . Í 1 . Los reconooimientos.i que hace referència el ante
rior articulo tendrin lugar en primera instància ante las Cajas 
de recluta, 6 sea à presencia de un Diputado delegado para 
este objelo por la Comlsion provincial y del Comandante de la 
C a j a , ó d e nn representanlc suyo. En segunda instància, en 
casos de protesta 6 reclamacion, diclios reconocimienlos se 
practicaran anlo la respectiva Comlsion provincial. 

Art. i t . Los Médicos que practiquen ante las Cajas do 
recluta ó las Comisiones provinciales los reconoclmientos à 
que se reflere el anterior articulo, preguntaran en alta voz à 
los mozos, cuando vayan à ser reconocidos, 6 sus padres, luto 
res, curadores ó encargados. sl estan presentes, y no estúndolo 
al respectivo comisionado municipal, el defeclo 6 defectes 
enfermedad 6 enfermedades de las incluidas en el cuadi o quo 
lengan 6 padezcan , y crean deber alegar como causa de inu'.i 
lldad física para exlmirse del serviclo, consignando despues 
de un modo claro y espllcito, en el cerliflcado correspondiente 
laconlestacion dada. No podràn prescindir en ningun caso de 
esta pregunta legal. 

Art Ï 3 . A conliuuaclon do la pregunta preceptuada en el 
anterior articulo, los médlcosexaminaran detenidamentc à los 
mczos, íormando para cada uno su julcio pericial y cientlfice 
con los antecedentos adquirides modianle el oporluno inlerro-
gatorlo, sl este fuero necesario, y con la apreciacion de les 
sfntomas y signes que revelen con claridad la existencía del 
defeclo ó enfermedad alcgades. 

Como les anti'cedentcs dc eslas alegacloncs, solo podràn con
sultar los mOdicos que practiquen los reconoclmientos cuanto 
consle en los expedienles del recmplazo íormadosen los Ayun-
tamicotos, qiiedi'indoles lerminanlemente prohibldo exigir y 
admillr cualquiora etra clase de documentos ó jusliflcacion 
escrlla. 

Ari . ï í . Les Mídicos que ante las cajas de reclutaó las Comi
siones provinciales reconozcan à les mozos ilamados al serviclo 
del ejérclto y de la marina redactaràn y U r a t r à l i , acte conti-
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nuo de c a d a r e c o n o c l m i e n t o , ÜD ç e r t i f i c a d o en que e s p r e s e n e l 
r e s u l l a d o de este a c l o . 

A r t . Hi . E l c e r l i f i c a d o à que se r e f i e r e el a r t i c u l o a n l e r i o r , 
r e d a c l a d o s e g u n el mode lo a d j u n t o , h a d e s e r en todos los 
casos e n c a b e z a d o con los n o m b r e s y a p e l l i d o s d e los m é d l c o s 
que h a y a n p r a c t l c a d o el r e c o n o c l m i e n t o , c l a s e s , e m p l e o s 6 
des t inos f a c u l t a l i v o s q u e desempef i en y a u l o r i d a d de q u i e n 
h a y a n r e c l b i d o el r e s p e c t i v o n o m b r a m i e n t n . E n e l c u e r p o de 
d i c h o d o c u m e n t o c o n s i g n a r a n el n o m b r e y a p e l l i d o s del mozo 
r e c o n o c i d o , el n u m e r o obtenido en e l sor teo de l r e s p e c t i v o 
r e e m p l a z o , el p n e b l o , c o n c e j o , f e l í g r e s í a , a n l e i g l e s i a , m e r i n -
dad y p a r t i d o j u d i c i a l à que p e r l e n e z c a n , s u oficio, s i s a b é l e e r 
y e s c r i b i r , s u t a l l a , el r e e m p l a z o à que c o r r e s p o n d a y el defecte 
6 d e f e c t e s , e n f e r m e d a d 6 e n í e r m e d a d e s que h u b i e r e a l i 'gade 
como mot ivo de p r e s e n t a i n u t i l i d a d . S i el mozo reconoc ido f u é 
e x i m i d o de l S e r v i c i o en r e e m p l a z o s a n t e r i o r e s por c a u s a de 
i n u t i l i d a d f í s i c a , h a m n p u n l u a l m o n l e d e s i g n a c i o n de l a i n u t i 
l i d a d q u e m o t i v ó d i c h a exeDc ion . 

S i d e l r e c o n o c l m i e n t o p r a c t l c a d o en el ac t e no r e s u l l a s e 
defecte nl e n f e r m e d a d d e las q u e i n u t i l i z a n p a r a e l s e r v l c i e , 
h a r à n c o n s t a r e s ta c i r c u n s l a n c i a en el c u e r p o d e l c e r t i l l c a d o , 
à c e n l i n u a e i o n de los a n t e r i o r e s d a t e s , c e n s i g n a n d o en s e g u i d a 
s u j n l c l e c i en i l f l co de q u e c l m e z e en c n e s l i e n es ü t i l p a r a el 
S e r v i c i o en el e j e r c i t o y en la m a r i n a . 

S I de l r e c o n o c l m i e n t o p r a c l i c a d o r e s u l t a s e en el a c t o l a e x i s 
t è n c i a de u n o 6 m a s d e f e c t e s , u n a ó m a s e n f e r m e d a d e s d e l a s 
i n c l u i d a s en las c l a s e s p r i m e r a y s e g u n d a de l c u a d r o de I n u t i -
l i d a d e s q u e a c o m p a f l a a este r e g l a m e n t o , c o n s i g n a r à n , à COD-
t i n u a c i e n d e a q u e l l e s d a t o s , los s i n l o m a s y s i gnos que c o m -
p r u e b e n l a i n d u d a b l e e x i s t è n c i a de l defecte ó d e f e c t e s , 
e n f e r m e d a d 6 e n f e r m e d a d e s a l e g a d e s , el d i a g n í i s t i c e con l a 
d e n e m i n a c i o n t è c n i c a g e n e r a l m e n l e a d m i l i d a en l a c i è n c i a , y 
c o n l a v u l g a r , s i l a t u v i e r e , y el ó r d e n y n ú m e r o de d l c h a s 
c l a s e s en q u e se h a l l e ó se b a l l e n i n d u ï d e s , e s p r e s a n d o en 
s e g u i d a un j u i c i o c i ent l f l co de que el mozo en c u e s t i e n es i n ú t i l 
p a r a e l S e r v i c i o en el e j é r c i l e y en la m a r i n a . 

S i el defecte ó de fec tes , e n f e r m e d a d ó e n f e r m e d a d e s a l e g a d e s 
c o r r e s p o n d i e s e n à l a c l a s e t e r c e r a de l c u a d r o de i n u l i l l d a d e s 
que a c o m p a f l a à es te r e g l a m e n t o , les roédicos que h a y a n p r a c 
tlcado el r e c o n o c l m i e n t o , h a r à n c o n s t a r en el c e r l i f i c a d o c o r -
re spond ien te d i c h a a l c g a c i o o , y los i n d i c i e s s i les b u b i e r e , 
que den 6 p u e d a n d a r p r o b a b i l i d a d de l a e x i s t e n c l · i de l defecte 
6 defectos , e n f e r m e d a d ó e n f e r m e d a d e s a l e g a d e s , c e n s i g n a n d o 
en s e g u i d a s n J u i c i o c i ent l f l co de que los mezes r e c e n o c i d o s 
d e b e n s e r d e c l a r a d e s ú t i l e s c o n d i c l e n a l m e n l o p a r a c l s e r v l c i e . 
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Si del aclo del reconocinilento resullare que el mozo recono-
cido anle la Caja de rccluta·ó anle la Comision provincial lieno 
6 padece defrclo ó enfermedad no incluidos en el cuadro de 
inutilidades que acompafia al presenle reglamento, que por 
su cronocidad, pi'rinanencia y manlflesta incompatibllidad 
para el servicio consliluya verdadera inutilidad, quedan aulo-
rizados para emitir su razonado juicio olenlifloo conceptuàn-
doio inülii para el servicio, bajo la responsabilidad qne deter
mina el articulo 204 de la lev, debiendo consignar espresamenle 
en el cerllfli'ado que obran así en vlrtud de la aulorizacionquo 
les otorga el presenle arlfculo. 

Finalmente, si del aclo del reconocimienlo.rpsullare que el 
mozo està pudeciendo alguna enfermedad aguda, cuyas conse-
cuenclas no sea posible prever con toda seguridad, haran cons
tar este eslremo, dejando de emitir su juicio facullatlvo res
pecto de la ulllidad ó inutilidad para el servicio basta nuevo 
reconocímienlo, luego que dicho mal ha\a pasado. 

Art. 26. Los médlcos que practiquen los reconocimienlos 
cerraràn siempre lodos los cerliflcados dcspues del Juicio cien-
tllico que hayan creido deber emitir en ellos, espresando el 
punto y la fecha en que soan expedides, y poniendo al pié su 
flrma y rübricas complelas. 

Ari . 27. Los médlcos quo hayan de praclicar los reconoci
mienlos ante las Cajas de recluta 6 ante las Comisiones provln-
ciales, seran dos, nno civil \ otro de los cuerpos de Sanidad 
del ej^rcito ó de la armada; el primero nombrado por la refe
rida Comision, y el segundo por la Aulorldad superior milllar 
de la provincià, eíecluàndose eslos nombramientos succsiva-
nienle en dlslinlos profesores cuando los haya, y con la menor 
anlicipacion que sea posible. 

Art. 28. Cuando se susclte duda ó se haga reclamaclon 
acerca de la aptitud física de un mozo que ha;a alegado lener 
ó padecer alguno de los defectos ó enfermedades incluidos en 
el cuadro que acompaDa à este reglamento, se practicarà nn 
nuevo reconocimienio por dos Facullalivos que no ha>an 
intervenido en el primero, y que seran nombrados por la Co
mision provincial y olro por la Aulorldad militar superior de 
la província. Si fuere conlradlctorlo el rcsuUado de ambos reco
nocimienlos, ó no hubiese ma>orla relativa de volos enlre los 
de los profesores que los hayan efccluado, se practicarà uno 
nuevo por distinto facullatlvo que nombrftré la Comision pro
vincial; j esla, en vlrtud de los dlctàmenes de lodos ellos, 
decidirà acerca de la aplllud del mozo, de conformidad con lo 
que se dispone en el presenle reglamento y cuadro de i i m t i l l -
dades que le acompaQs. 
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Art. 29. Unlcamente podràn practicarselos reconocimienlos 
dc los mozos llamados al serviclff del ejército y de la marina 
en horas de luz solar, siendo nulos y de ningun valor los que 
se hagan fuera de esta condicion. 

Art. 30. Las Comisiones provinciales facilitaràn para el 
reconocimiento de los mozos llamados al serviclo del ejército 
y de la marina, dentro del edíQcio en que tcnga lugar el julcio 
deexenciones, localidad clara, decorosa y convenientemcnle 
preparada para dichos reconoclmientos. 

Art. 31. Facilitaràn así mismo à los médicos que practiquen 
los reconoclmientos, coleccion de gafas, oftalmoscopio, escalas 
visuales, optómctro, oloscopio. laringoscopio, estetoscopio, 
plesfmetro, cinta mètrica, algalias, spéculnm ani, pesos, csti-
leles y demas medios exploratorios necesarios para el recono
cimiento de los presuntos inuliles, à fln de poder comprobar 
con ellos la cerlidumbre de los defectes ó enfermedades alega-
dos. Las gafas, las cíntas métr icas , y los demàs medios explo
ratorios que por su naluraleza lo exijan, deberàn estar logal-
mente contrastades. 

Art. 32. Del propio modo facilitaràn à las Comisiones facnl-
tativas qne practiquen los reconoclmientos para la declaracien 
de actitud ó inutilidad física de los mozos llamados al serviclo 
del ejército y de la marina, amanuense que escriba los certifl-
cados. 

Art. 33. Los Intercsades en el reemplazo lienen derechü à 
presenciar los reconocimienlos de los mozos llamados al Servi
cio del ejèrcllo y de la marina Esle derecho podràn ejercerle 
lodos, si lo permlle el local en que se practiquen los reconoci
mienlos; ú dos ó tres de los interesados en quienes deleguen 
los demàs tal derecho, si el local en que los reconocimienlos 
se practiquen careciere de capacidad para ello. 

Art. 3 i . Tan luego como nn mozo sea declarado útil condi-
cionalmenle para ei serviclo, le serà expedida duplicada cer-
liflcacion de la que ha>a servído para dcclararle tal útil condi
cional. Este documento serà librado por los facnllalivos que 
ha\an practicada el reconocimiento y emilido dictàmen con-
cepluàndolc útil condirionalmente para el serviclo; constando 
al p lé , y debajo de las flrraas de dichos facultativos, los acner-
dos por los cuales hayan sido declarades tales dliles condicio-
nalmentc para el servicio. 

Caando esle aciierdo se lome por la Caja de recluta, serà 
anlorizado con sa sello y con las flrmas del Comandante y del 
diputado delegado por la Comlsion provincial. 

Cuando el acnerdo sea tornado por esta última, le antorizaràn 
las flrmas cemplelas del prosidenle j secretario de dicha Comi-
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sion, y el sello correspondientc. Siempre que el mozo à qne se 
reflera dicho certlflcado sepa escrlbir, estamparà sn flrma à 
conlinuaclon del acnerdo que le haya declarado útil condicio-
nalmente para el servicio y que aparezca reproducido en dicha 
certiflcacion. 

Art. S.i. Expodido el certiflcado de qne se ha hecho mérlto 
en el precedenle articulo, se cntregarà al Comandants de la 
Caja de recluta para que produzca en la mlsma los debldos 
efectes. 

Art. 86. Los cerliflcados à qne se refleren los articules Si 
y 8!i serviràn para incoar inmedlatamente la comprobaclon de 
las inulilidades aprobadas 6 presunlas de los mozos à que 
dichos cerliflcados se refleran. 

Art. 81. De las declaraciones de úllles condlclonalmente 
para el servicio, ademàs de lo preceptuado en los anterlores 
arlicuios, baràn la conveniente anotacion los Comandantes de 
lasCajas de recluta en las flliaclonns respectlvas. 

Art. 38. La comprohacion do las inulilidades alegadàs y 
presuntas de los mozos llamados al servicio del ejércilo y de la 
marina , por las cnale.s hajan sido declarades ÚUles condicio-
«almente para el servicio. so efectuaran en los lérmlnos que 
prescrlben los arllculos slgulentes. 

Art. 39. La comprobaclon eslableclda por los arllculos 36 
y 38 para los defectes y enfermedades inclnidos en la clase ter
cera dol cuadro de inulilidades que acompada ú esle Regla
mento, se ha de efectuar precisamenle dentro de los dos meses 
slgoionles al dia en que el mozo haya ingresado en Caja. 

Art. 10. Los que se hallen en el caso anterior scràn obser-
vados durante los referides dos meses en las Cajas respectlvas, 
pasando los que lo necesllen à los hospilalcs militares, donde 
los hublere, y en su defecte à los clvlles. Las observacíones se 
pracllcaràn en dichos establecimíentos por los profesores de 
los miimos, y en las Cajas por dos facullativos, nombrados uno 
por la Comision provincial y olro por el comandanle militar, y 
del resullado se darà noticia clrcnnslanclada à la Comision 
provincial, cumplido que sea aquel plazo. 

El nuovo reconoclmlenlose practicarà anto esta corporacion 
por los facullativos nombrados por la mlsma, y por la autorl
dad mllllar, con cilaclon do los Inleresados, y declararan dofl-
nltlvamente acerca de la utllidad ó inulllldnd dol mozo, corres-
pondletido à la misroa Comision la decislon de cuantas dudas 
ocurrao SI el mozo resultase i i t l l , volverà à la Caja 6 ingresara 
desdc luego en cuerpo. Si, por el contrario, fuera declarado 
inútil , la Comision provincial harà on seguida el llatnamienlo 
y entrega del recluta disponible que deba recmplazarle. 



A r t 11. E l j u i c i o ile e x e n c i o n e s p a r a e l S e r v i c i o en c l e j é r -
c i to y en l a m a r i n a por c a u s a s de i n u t i l i d a d f í s i c a , q u e a n u a l -
raenleliade c e l e b r a r s e en las C a j a s de r e e l n t a y C o m i s i o n e s 
prov in( i a i e s , so lo d u r a r à t r e s m e s e s , con lados desde e l d ia en 
q u e r e s p e c t i v a r a e n t e d é p r i n c i p i o en e l l a s . L o s mozos que por 
a u s e n d a , e n f e r m e d a d ó c u a l q n i e r o l ro mot ivo no h a y a n podido 
c o n c u r r i r d e n l r o de d i c h o p lazo p a r a h a c e r la o p o r t u n a a l e g a -
c i o n de s u s p r e s u n t a s i n u l i l l d a d e s , c u a l c s q u i e r a que e l l a s 
s e a n , y l o v e r i f i q u e n con p o s t e r i o r i d a d , s e r à n d e c l a r a d e s s o l 
d a d e s con el c a r à c t e r de ú t i l e s c o n d i c i o n a l m e n t e p a r a el S e r 
v i c i o , e f e d u à n d o s e l a c o m p r o b a c l o n y d e c l a r a c i o n , 6 tan solo 
l a d e c l a r a c i o n de s n apt i tud ó i n u t i l i d a d , s e g u n los c a s o s . 

A r t . ü E l m i n i s t r o d e l a G o b e r n a c i o n q u e d a a u t o r i z a d o 
p a r a n o m b r a r c o m i s a r i o s r í g i o s 6 c o m i s i o n e s e x t r a o r d i n a r i a s 
q u e i n s p e c c i o n e n l a s a d u a c i o n e s r e f e r e n t e s A los j u i c l o s de 
e x e n c i o n por c a u s a de i n u t i l i d a d f í s i c a , c e l e b r a d e s a n t e l a s 
C a j a s de r e c l u t a ó C o m i s i o n e s p r o v i n c i a l c s , s i e m p r e que lo 
c r e a c o n v e n i e n t e , p a r a c e r c i o r a r s e de l a e x a c t i t u d y l e g a l i d a d 
c o n que se h a proced ido en e l l a s . , 

A r t . 13. P a r a el d e s e m p e h o de las c o m i s i o n e s e x t r a o r d i n a 
r i a s à que se re f l ere el a n t e r i o r a r t i c u l o ó p a r a e l c a r g o de 
c o m i s a r i o s r é g i o s , s e r à n e l e g i d a s s i e m p r e p e r s o n a s que por lo 
m e n o s h a y a n d e s e m p e h a d o 6 desempef i en c a r g o s c o r r e s p o n -
d i e n t e s à la c a t e g o r i a de j e f e s de A d m i n l s l r a o i o n . 

A r t . H . L o s c o m i s a r i o s r í g i o s ó c o m i s i o n e s e x t r a o r d i n a r i a s 
e s l a b l e c i d a s por los a n t e r i o r e s a r t i c u l e s i r à n acompaf lados de l 
p e r s o n a l f acu l ta t i vo y a u x i l i a r de c o n f i a n z a que se c e n s l d e r e 
n e c e s a r i e p a r a el m e j o r desempef lo de s u c e m e t i d o . 

A r t . 45. A d i c h e s c o m i s a r i o s r e g i e s 6 c e m i s i o n e s e x t r a o r d i 
n a r i a s se les s e l l a l a r à n las d i e l a s c e r r e s p o n d i e n l e s à s u c a t e 
g o r i a con c a r g o a l c a p i t u l o de l p r e s u p u e s t e de r e e m p l a z o s . 

E n c a s o de r e s u l t a r c o m p r o b a d a s l l e g a i l d a d e s , s e r à n s a t i s -
f echos d i c h e s gas tos c o l e e t i v a m e n t e por les i n d i v i d u e s q u e l a s 
h a y a n c e m e t i d o ó d a d e o c a s i o n à e l l a s , s i n p e r j u i c i o de U s 
d e m à s p e n a s à q u e se h a y a n h e c h o a c r e e d o r e s . 

A r t f l , ED les c a s o s de a p e l a c i o o s e D a l a d o s en el a r t . 
de l a l ey , el m i n i s t r e de la G o b e r n a c i o n ne p o d r à d e c i d i r s i n 
o i r à l a s e c c i e n c e r r e s p e n d i e n t e de l C e n s e j e de E s t a d e , y P''6-
v i a m e n t e à la R e a l A c a d è m i a de M e d i c i n a de Madrid ó à l a 
l u n l a s u p e r i o r f a c u l t a t i v a de l c u e r p o de S a n i d a d m i l i t a r . 

A r i . 47. L o s f a c n I U t i v o s que p r a c t i q u e n r e c e n o c i m l e n t o s 
P a r a el ingreae en el ( j é r e i l o 6 en l a m a r i n a d e les mozos l l a -
m a d o s , . i s e r v i d o , s e r a n r e s p o n s a b l e s en lo» t e r m i n e s p r e v e n l -
dos por las l e \ e s , a s l de l a e x a c l i t u d y v e r d a d de les hechos de 
q u e c e r t i f i q u e n , c o m e de los j u i c i e s 6 d e d u c c i o n e s que de e l l e s 
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hagan y que no eslén arreglados à los principios de la ciència. 
Art. 48. En ningun caso se harà efectiva la responsabilidad 

à que se reflero el articulo anterior, sln que préviamente se 
haya procedido à la instruccion de un expediento gubernatlvo, 
en que scan comprobados los hechos qve motiven esta res
ponsabilidad, expongan sus descargos los médicos interesados, 
y den su dictíimen pericial en lo que se reflera íi los civlles la 
ïteal Acadèmia de Medicina de Madrid , en lo tocanle à los m i 
litares la Janla superior facultativa del cuerpo de Sanidad del 
cjército, y respecto de los de la armada una Junta do jefes 
nombrada al eleclo. 

C D A D I I O 

d e i i i u l i l i d a d c H f í s i c u * q u e e \ i m e u d e l ï n i c r c x o e n o l Ner-
TÍCIO d e l r J é r c K o y d e l a a r m a d a e n ían clamem do ( r o p a 
y m a r i n e r i a . 

C L A S E l ' I U M E R A . 

Inutiliduilcs fisicos por l in que piii'don \os Ayui i tamicnlos . s ln ioter-
Venò lon fa'cultimTa dec larar oxonlos del sorvlcio dol o jórc l lo y do 
la mArlua à los mpzoi l la inadol por la Joy. 

Número !.• Falta completa dl̂  ambos ojos. 
í .° Cegueracompleta, permanenle é incurable, que depen-

da de variamiento ó consuncion de los globos de ambos ojos. 
8.° Pérdida completa de las narlees. 
I . ° Pérdida completa de ambas orejas. 
8.° Pérdida completa de la iengua. 
6. ° Pérdida ó falla de lodos los dienlcs, colmlllos y muelas. 
7. ° Miilllaclon dc una ó de ambas exlreraldades superiores 

que caando menos consisla en la pérdida de una mano. 
8. '' Jorobas ó torceduras de espinazo monslruosas, acompa-

lladas de corta estatura del individuu. 
9.8 Pérdida completa de los órganos genilales exlernog, 
10. Mulilacion de una 6 de ambas extremidades Inferlorcs 

que cuando menos consisla en la pérdida de un plé. 
I I . Cojera que dependa de la deslgualdad de longitud de las 

extremidades Inferiores, y consisla cuando menos en 12 centl-
raelros de diferencia. 
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CLASE SECUNDA. 

Inul i l idades í i s i c a s que d e b e r à n ser declaradas por los facultativos, 
alendiendo solo à lo que resul le del aclo del reconoc imien lo , y 
que causaran la oxencion del servicio en el e j é r c i l o y en la m a 
r i n a ante las'Cajas de recluta o las Comisiones provinciales . 

Ó B D E N P R I H E B O . 

Defecíos fisicos, estados patológicos generales y enfermedades 
constilucionales. 

l í . Insuficiència del desarrollo general orgànico con ansen-
cia absolnla de los signos de la puberlad. 

13. Debllidad general mu\ gradaada, consecutiva à enfer
medades graves 6 de larga dnraclon. 

11. Escrornlisrao con manifestacioncs múltiples de los siste-
mas cnlàneo, linfàlico y óseo. 

15. Sifiles caracterizada por formas graves, lerciarlas y vis-
cerales. 

16. Coqnexla escorbúlica. 
17 Herpellsmo con manifeslaciones de aspeclo repngnante 

en la piel que ocupen gran parte del tronco ó de las extreml-
dadcs, ó con lesiones vlscerales. 

18. Reumallsmo crónico con lesiones viscerales. 
19. Càncer externo blen caractcrizado, cualquiera que sca 

el sitio que ocupe. 

ÓRDEJÍ SEGUXDO. 

Defectos fisicos y enfermedades correspondienles al aparaío 
nerdoso cerebro espinal. 

20. Desarrollo excesivo de loda la cabeza con 6 sin deformi-
dad de la misma, ó deformidad de una de sus principales 
parles. 

41. Lesiones del cràneo procedenles de heridas fixtcnsas, 
de depresion 6 hnndimientos dc los hnesos 6 de sn esfollacion 
6 estraccion, con alteracion de las funciones del encéfalo. 

12. Càrie extensa de cualquiera de los huesos del cràneo, 
fislcamente demostrable. 

23. Necrosls extensa de nno ó mas de los huesos del cràneo, 
fislcamente demostrable. 

*«• Hèrnia 6 hernlas del cerebro 6 del cerebelo. 
» . Hldrocéfalo crónico. 
26. Hldro-raqnis. 
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ÓRUEN TBRCERO. 

Defectos fisicns y enfermedades correspondientes al aparato de la 
vision. 

87. Anquiloblífaron, ó sea union preteraatural y perma-
nenle, tolal ó parcial de los bordes libres de los pàrpados 
entro s í , que ímpida la niayor parte de la vislon en ambos ojos 
ó la imposibilite por completo. 

28. Sirabléfaron, 6 sea adherència de uno de los dos pàrpa
dos al globo del ojo, que Ímpida la mayor parte de la vision 6 
la imposibilite por completo en ambos ojos. 

29. Cicatrlces con pérdlda de sustaneia de los pàrpados que 
altere sus funciones diflcultando la vision 6 iraposibilitàndola 
en ambos ojos. 

30. Entropion, eclropion, disliquíasis, Iriquíasis, que deter
minen y sostengan oflalmia crònica > permanente. 

31. Ptherigion que se extienda basta el centro de ambas 
córneas dillcuitando la mayor parte de la vision 6 Impidión-
dola por completo. 

3ï . Opacldades, pannus, albngos , leucomas y mancbàs de 
las córneas que por estar situados delante del espacio 6 campo 
pupllar impidan en su ma; or parte 6 Imposibiliten por com
pleto la vision en ambos ojos. 

33. Estaflloma en ambas córneas. 
3 i . Sinequias anteriores ó posteriorcs, 6 sea adherència de 

los Iris à la cara posterior de las córneas ó la anterior de las 
càpsulas de los crlstalinos que impidan en su major parte la 
vislon ó la imposibiliten por completo en ambos ojos. 

3!l. Atrcsia ú oclusion de ambas pupllas. 
36. Bidroftalmla doble ó sea hidropcsía del globo ocular en 

ambos lados. 
SI. Glaucoma en ambos ojos. 
38. Demoftalmla doble, 6 sea coleccion de sangre*en las 

càmaras do los ojos, pi'rinanenlo, y que Ímpida la ma>or parte 
de la vislon ó la imposibilite por completo en ambos ojos. 

39. Hipopion en ambos lados que Impida la major parte de 
la vision 6 la imposibilite por completo. 

40. Catarata en ambos ojos. 
í l . Atrofia considerable del globo ocular en ambos lados. 
4ï. Exoflalmia permanente, ó sea procedència 6 salida per

manente de uno ó de ambos globos oculares fuera de su òrbita 
respectiva. 

43. Càrles de cualqulera de las paredcs orhltarias compro-
bada por exploraclon directa. 
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Í4 . Necrósis de cualquiera de las paredes orbilarias com-
probada por exploracion directa. 

Tnmores voluminosos de las paredes orbilarias 6 de los 
órganoscontenidos en las órbilas, que perlurben nolablenaenle 
la vislon, la diflcnilen en su mayor parte ó la imposibilllen por 
completo en ambos ojos.. 

46. Pérdida de la mayor parte 6 imposibilidad completa de 
la vision, que dependa de la existència, en cada uno de los 
ojos, de alguno de los defeclos ó enfermedades incluidos como 
dobles en este órden. 

ÓnDES CDARTü. 

Defeclos f i s k o s y enfermedades correspondienles a l aparatn de l a 
dudicion. 

47. Caries 6 necrosis de los hnesos de ambos oidos corapro-
bada por la exploracion directa y acompal·lada de snpuracion 
característica. 

ÓRDEN QCINTO. 

Defeclos f isieos y enfermedades enrrespondienles a l a p a r a t o 
d iges lho y t u s anejos . 

48. Falía ó pérdida total ó de la mayor parte de cualquiera 
de los labios, que diflculte notablemente la libre emislon de la 
palabra. 

49. Cicatriz 6 cicatrices extensas de los labios ó carrillos 
con pérdida de sustancia y relraccioo de tejidos, que diflcnilen 
en sumo grado 6 imposibllilen las funciones de estos órganos. 

50. Tumores erecliles voluminosos y olras escrecenclas de 
los labios ó de las enefas, que por su tamaflo dificulten nota
blemente la masticacion 6 la palabra. 

61, Divislon, pérdida 6 falta total 6 parcial considerable del 
paladar, que dificulten la degluclon 6 alteren notablemente la 
emislon de la palabra. 

82. Pérdida 6 falla parcial de la lengua, que dlflcnlte en 
snmo grado la masticacion, la degluclon 6 la llbre emislon de 
la palabra. 

S3. Adbcrenclas anormales de la lengua à las partes inme-
diaias que dificulten en sumo grado la masticacion, la deglu
clon ó la libre emislon de la palabra. 

5*- Falla 6 pérdida total 6 parcial, deformldades considera
bles, fracinraa no consolidadas, 6 las consolldadas viciosa-
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mento de cualquiera de las mandfbulas, que dlflculten nota-
blemente la masticaclon, la deglucion ó la llbre emision de la 
palabra. 

Bïi. Cftriei 6 necrosls exlensas de cualquiera de los maxlla-
res superiores ó inferior, ó de los palalinos, comprobados por 
exploraclon directa. 

86. Flstula ó íístulas de la glàndula parólida del conducte 
de Stenon , de las sub-maxllares, del exófago,del estómago, 
del hlgado, de los intestinos y del ano. 
. 57. Hèrnia ó hèrnias de las visceras abdominales de todas 
espècies y graduaciones. 

K8. Procedència permanente 6 irreducible del reclo. 
89. l'ólipos fibroses de gran volúmen y tumores fugosos 

con la misma condlcion, que tengan su asiento en ei recto 6 el 
ano. 

60. Tumores hemorraidales externes, voluminosos ó irredu-
cibies. 

61. Infartos voluminosos del hígado. del bazo 6 del pàncreas 
con trastorno de la respiracion ó de la nutriclon. 

62. Ascitis, 6 sea bldropesia del vienlre. 

ÓBOEM SKXTO. 

tus aparatós Defectes fisicos 'i enfermedades correspondientes A k 
respiratòria, circulalorio y sus anejos. 

63. Dcformidad congènita ó accidental de la nariz 6 falta 6 
pérdlda parcial de la mlsma 6 de las partes que forman las 
fosas nasales, senos maxilares 6 frontales que alteren conside-
rableraente la voz 6 dillcullen notablemente la respiracion. 

61. Lapns ulceroso profundo de la nariz. 
65. Càrles ó necrósls exlensas de los carlliagos 6 buesos de 

la nariz 6 de los que forman los senos Ironlalos 6 maxilares, 
coroprobadas por exploraclon directa. 

66. C.irles ó necrosls del liueso byeoldes 6 de los cartllagos 
de la laringe ó du la tràquea, comprobadas por exploraclon 
directa 

67. Deformidadcs notables del tòrax, que dillculten la cir-
culacion 6 la respiracion, enlorpezcan considerablemente los 
movimlentos del Ironco, 6 Imposibiliten cl uso do las piendas 
de equipo y vesluarlo. 

68. J o r o b a s , Jibosidades 6 corvadnras, anterior, posterior 6 
laterales del espinazo ó columna vertebral, que dificulten de 
una manera evidente la respiracion 6 la circulacion, entor-
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pí«can ó pertorben los movlmienlos normales del tionco 6 
imposiblliten el uso regular de las prendas de equipo 6 ves-
tuarlo. 

69. Fracluras de las vértebras 6 de las costillas, sin conso
lidar y las consolidadas viciosarnenta con lesion de la respira-
CÍOD 6 de los movimlcntos del tronco. 

"JO. Dlslocacion de las vértebras ó de las costillas, con lesion 
de la resplracion ó de los inovimienlos del tronco ó del cspl-
nazo. 

71. Càries 6 necrosis de las vér tebras , de las coslillas 6 del 
estcrnon, comprobadas por exploracion directa ó caracteriza-
das por slntomas objetivos. 
l i . Ilidrotorax ó enipiema , bien caracterizados. 
"33. Flstula 6 fistulas de la laringe 6 de la tràquea con alle-

raclon de la voz ó de la resplracion. 
74. Ffstula 6 fistulas en las paredes toràxicas. 
75. Hèrnia ó hérnias de los órganos contenidos en la cavi-

dad del lorax, dc todas espècies y graduaciones. 
76. Anenrisiuas en el cuello ó en los miembros loraxicos 6 

abdominales. 
77. Tumores erecliles ó fungosos de mucbo volúmen, cual

quiera que sea la region que ocupen. 
78. Tlsls laringea 0 pulmonar conQrmadas. 
79. Lesiones orgànicas del corazon 6 de los grandes vasos 

que cvidenlcmenle dificulten ó trastornen la clrculaclon y la 
resplracion. 

80. Varices voluminosas y en gran número de los miembros 
inferiores con marcada tendència à la ulccracion. 

ÓRDEN SÉPT1MO. 

Defeclos fisieos y enfermedades correspondienles al 
aparalo génilo-urinario. 

81. Deforniiilad de los órganos d» la generacion , impropla-
menle conocida con el nombre de hermafrodismo. 

»ï. Epispadias, hipcípadias ó pleurospadias slluados desde 
la parte media à la ralz del miembro v i r i l . 

83. Eslrecheces organlras considerables y permanentes de 
la urelra, comprobadas por medio del cateterismo. 

HI Fistulas urinarias véxico-cutaneas. 
85. Estrofia de la vejlga. 

Falla de los testes, con ausencia de los atributos de la 
virilldad. 

87. Pérdida de ambos testes 
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ÓHIIEN O C T A V O . 

Defectos fisicos y enfermedadfs eorretpondientei <í íoS 
f e j ïdo í culúneo y celular. 

88. U l d r o p e s f a , g e n e r a l 6 s e a a n a s a r e a , c r ó n i c o . 

89. C l c a t r i c e s e x l e n s a s q u e por l a r e t r a c c i o n de l tej ldo I n o -
d u l a r , ó por l a s a d l i e r e n c i a s à los l e j idos s u b y a c e n l e s , i m p o s i -
b i l i l e n l a i ibre a c c i o n de los m u s c u l ó s y los rooviraientos de l a s 
a r l i c u l a c i o n e s de i m p o r t à n c i a . 

90. L e p r a . 
91. G l i f i í n t i a s i s . 

92. T i f i a favosa . 
93. P e l a g r a . 

94. A l b i n i s m o con fotofobia p e r m a n e n l e . 

95 . T u m o r e s v o l u m i n o s o s q u e r e q u i e r a n p a r a sn c u r a c i o n 
u n a o p e r a c i o n q u i r ú r g i c a , s i n la c u a l no p u e d a r e a l i z a r s e e l 
l l b r e e j e r c l c i o d e las func iones e n c o m e n d a d a s a l ó r g a n o sobre 
e l c u a l sn a p o y a n , ó con el c u a l se r e l a c i o n a n . 

96. Ú i c e r a s e x t e o s a s y sos ten idas pur d U l e s i s ó v i c i ó s e s p e -
c i a l e s . 

97. O b e s i d a d g e n e r a l e x e c s i v a ó p o l i s a r c i a que b a g a en 
e x t r e m o fatigosa l a m a r c h a dol i n d i v i d u o , impos ib i l i t e la c a r 
r e r a v e l uso de las p r e n d a s de equ ipo y v e s l u a r i o , y el d e l 
a r m a m e n l o . 

ÓRDEN N O V K N O . 

Deftetoi fisicos y enfemtdadeí correspondienles al sistema Unfàtieo 
y ú los ganglios de I t t t nombre. 

98. I t ó c i o voluininoHo qfne d i l l c u l l e l a r e s p l r a c l o n ó l a c i r c u -
l a c l o n , ó que i m p o s i b l l i í e el uso de las p r e n d a s d e v e s l u a r i o 
con que en el c j e r c l t o se a c o s l u m b r a a c u b r l r el c u e l l o . 

99. E s c r ó f u l a s v o l u m i n o s a s y en g r a n n ú m e r o . 
100. K s c r ó f u l a s u l c e r a d a s e n g r a n n ú m e r o . 
101. D e g e n e r a c i o n l u b e r c u l o s a de los gangl ios 0 v a s o s l l n f a -

t l c o s , c a r a c l o r i z a d a por s l n l o m a s obje l ivos . 

ÓBDEN lít.ClMO. 

Defectos fisicos y enfermedades correspondienles al 
upuruto locomotor. 

U ) l . D c s i g u a l d a d de l o n g i l u d m a y o r de c i n c o c e n l l m c t r o s 

<le l a s e x l r e m i d a d e s i n f e r l o r e s , ó de c u a l q u i e r a de las p r l D c í -

ii 
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pales p a r l e s en qne se dividen.con lesion imporlanle de sns 
(dneiopes. 

103. Falta 6 pérdida completa de cualquierade los pulgares 
6 de los dedos grnesos del pié 6 de dos ó mas dedos de una 
mlsma mano 6 pié. 

101. Dedo 6 dedos supernnmerarios qne por su situacion 
estorben 6 difleniten nolab emente el uso de la mano ó del pié. 

105. Atrofl·i considerable dc loda una extremidad ó de cual-
qniera de sus principales parles con lesion importantc dc sus 
funciones. 

106 Fractura ó fracluras de los huesos de las extremidades, 
sin consolidar, y las consolldadas con deformidad, y lesion de 
las funciones de los miembros à qne pertenecen. 

10*7. Luxaciones frreducibles de los principales huesos de 
las extremidades con lesion de las funciones de las mismas. 

108. Arlrocaces ó tumores blancos de las arliculaciooes de 
baslante importància. 

109 Tumores hnesosos, perióstosis y exóstosis voluminosos 
de la pelvis 6 de las extremidades qne d l f l cn l leD el ejercicio dc 
las funciones de estàs. 

l l u . Caries 6 necrosis extensas y bien caracterizadas de los 
huesos de la pelvis 6 dc las extremidades. 

I t i . Efpina ventosa. 
111 Osleosarcoma 6 cincer de los huesos. 
113. Hidartrosis ó hldrepesla de las grandes artlcnlaclones, 

crònica. 
114. Anquilosis completa de las grandes artlcnlaclones de 

las extremidades. 
115. Raquilismo 
116. SCCCÍOD 6 rolura de una ó mas masas muscnlares 6 ten-

dlnosas fin restablecimicnto de la continuidad ó con iosercio-
nes anormales y lesion de las funciones respectivas. 

U I . Gafedad, ó sea contractura ó flexion permamente de 
lodos los dedos de una ó de ambas manos con deformacion 
consuntiva de las mismas. 

118. Conlractoras permanentes de los musculós que dan mo-
Timienlo à las principales arlicu adones de las extremidades. 

US. Paiizambo, ó sea desviacion mny graduada hàcla den-
Iro de las articiilaciones femoro-tibio rolulianas, formando las 
piernas un «ngulo de separacion de ancha base inferior, con 
diBcultad evidenle de la progresion. 

120. Desviarien m n y graduada hacia deotro de las artien-
laelones tibio-tarsianas. de modo que la base de snslentaclon, 
este en el borde plantar Interno 6 fnera de é l , con dlflcullad 
evidenle de la progresion. 
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l ï l . Piés contrahechos ó deformes, conocidos con los nom
bres de varns, valgus, lalus y equlno, que bagan imposlble el 
uso del calzado ordlnario, enlorpezcan la marcha y diflculten 
la carrera. 

CLASE TERCERA. 

Iiiulili<lii(lo9 í i s i cas que debcrúi i sm'ooni|>roho<Uis y declaradas den-
Iro dol c j é r c i t o y de la armada para causar la exencion dol Ser
vicio do los soldados ú l l l e s condlcionalinenle. 

ÓBDEN PBIHERO. 

Defectos fisieos y enfermcdades correspondientes al aparato 
nervioso cnebm-espinal. 

122. Imbecllídad confirmada. 
123. Idiotismn. 
124. Monomania ó mania confirmadas y crónicas. 
125. Demència confirmada. 
126. Vérligos prolongados y frecuentes. 
127. Sonambulismo babltual. 
128. Accidenles apoplectlforraes frecuentes. 
129. Epilèpsia confirmada. 
130. Temblor convulsivo general ó limllado à una exlreml-

dad 6 à un órgano importanle habitual. 
131. Corea 6 baile de San Vllo, pcrmanente. 
182. Alaxla locomolrlz. 
133. Paràlisis complelas ó Incomplctas, generales y parcia-

les permanenles coa leslon de funciones imporlantcs para el 
serviclo. 

134. Catalepsia. 
138. Flegmaslas ó inllamaclones crónicas del cerebro, cere-

belo, médula espinal ó de sus membranes. 
136. Lesiones orgànicas del certbro, del ccrebclo, de la m é -

dala espinal ó de sus membranas. 

ÓEDBN SEGDNDO. 

Defectos fisicot y enfermedades correipondienles al aparato de la 
vision. 

181, itlcferoplosis ó sea calda del pàrpado superior de los 
dos lados, pcrmanente, que dlflculle la mayor parte de la 
vision 6 la Imposibilite por completo. 
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138. Tumor lagrimal volnminoso y crónlco. 
139. Obstruccion permanente de los pnotos y condoctos 

lagrimales. 
UO. Ffstula lagrimal crònica. 
l i l . Úiceras rebeldes de las córneas. 
l l i . Miopia 6 sea corledad de vista, que se caraclerice por 

la posibilidad de leer ix 35 cenlimelros de dislancia cn carac-
tercs pequeDos con lentes de los números 2 y 3, y distiogulr 
objetos distanles con lentes del número 6, no pudiendo veriB-
car le uno y lo otro con los del número 18, ó con lentes pianos. 

118. Hemeralopla 6 sea cogucra crepuscular permanente. 
l i l . Nictalopía 6 sea cegoera diürna permanente. 
116. Amaurosis eo ambos ojos. 
1 i6. InHamaciones crónicas de cualquiera de los tejidos que 

constitu>en el globo del ojo, los parpados y las vias y carúu-
culas lagrimales. 

ÓRDEN TBRCEBO. 

üefeclos fiíicos y enfermedades orrespondientes al aparalo 
de la audicion. 

117. Póllpos y escrecencias de ambos oidos que imposibilen 
la audicion de una manera permanente. 

118. Cofosls ó sea sordera de ambos oidos, completa y per
manente. 

119. Inllamaciones crónicas y rebeldes de las dlferentcs 
partes que con-tltuyen el órgano dol oido. 

150. Flujos otorrelcos, tanto mucosos como purulentos, con
tinues yde comprobada rebeldla. 

ÓBDEI* CIARTO. 

Defectos ftsico* y enfermedades cormpondienles al aparalo 
digesliw y m anejos. 

151. Pérdlda ó falta total ó parcial de los movimientus nor ' 
males de la mandíbula inferior, de los labios, de las paredes 
de la boca ó de la leugua. que diDcalten considerablemenle In 
maíticaclon, la espalcion , la deglosion ó el uso de la palabra. 

151. Hematemesis habitual v rebelde. 
lot. Discoterfa crònica y rebdde. 
181 Incontinència permanente de las heces ventrales. 
155. ülceras permaneotes del recto 6 del ano, rebeldes i 

todo mélodo enrativo. 
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156. flegmaslas crónicas del aparalo dlgeslivo y de sus ane-
Jos, rebeldes à los mélodos curalivos. 

IOT. Cólicos hepíilicos dcpendientos do c.'ilculos biilares. 
Iíi8. Flcgmaslas crónicas del peritonoo y de sus dependen-

clas. 
189. Càncer de cualquiura de los órganos del aparato dlges

livo, bien comprobado. 
160. Lesiones orgànicas bien comprobadas de cnalqniera de 

las parles del aparalo digesllvo. 

ÓRDEN QDINTO. 

Defectes fisicos y enfermedades correspnndientes ú los 
aparatós respiralorio, tírculatorin y sus anejos. 

161. Pólipo 6 pólipos BbrOsos de las fo?as nasales que por su 
siluaclon 6 volümcn difleuiten de una manera permanenle la 
respiraclon. 

ifl2. Océna 6 sea úlcera fètida de la nariz, permanenle, y 
llujos crónicos purulcntos de la misma, do las fosas nasales 6 
de los senos maxllares. 

163. Tarlamadez permanenle rauy graduada. 
164. Mudez y sordo-mudez. 
165. Afonia 6 falla de voz permanenle. 
166. Ulceras crónicas de la laringe. 
167. Flcgmaslas crónicas deia laringe, la t ràquea, de los 

bronqulos, dc los pn lmonesóde laspleuras, caracterizadas 
por slnlomas locales y generales. 

168. Pericardltis 6 lildropericardias crónicos. 
169. Dilalaclon aneurismíilica del corazon. 
110. UiperlroBa del corazon. 
1H. Palpitaclones del corazon hablluales y de accesos fre-

onenles. 
n i . Lesiones orgíinlcas del corazon 6 de los grandes vasog 

que diflcullen 6 traslorncn la circulaclon y la respiraclon. 
178. Asma bien caraclerizada. 
H i . Angina de pecho. 

ÓRDEN SBSTO. 

Defeclos fisicos y enfermedades eorrespondientes al aparato 
génilo-urinario. 

Í 1 B . Flegmaslas crónicas bien caracterizadas de uno ó mas 
de los órganos que componen el aparalo gínlio-urinarlo 

n6 . Cólicos neírllicos dependienles de litlasis. 
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177. Calcnlos vesicales comprobados por el catelerismo. 
178. Inconlinencia de orina permanenle y rebelde. 
179. Dlabetes. 
180. Albiiminuria. 
181. Hcmaturia copiosa f habllnal. 

ÓUDEN SÉTIMO. 

Defeetns lisicos y (nfermedades correspondienles al aparato 
locomotor. 

182. Renmalismo mnscnlar ó arlicalar crónico. 
183. Gola crònica. 
Por lanlo; 
Mandamos à lodos los Iribunales, juslicias, Jeies, goberna-

dores y demàs autoridades as! clviles como militares y ecle-
siàstlcas, de cualquier clase y di^nidad, que guarden y bagan 
guardar, compliry ejecular la presento ley en todassnsparles. 

Dado en el Real sitio de San Lorenzo à veintiocüo de agoslo 
de mil ochoclentos setenla y ocbo. —Yo el Rey.—El mlnlslro 
de la Gobernacion, Francisco Romero y Robledo. 

Modelo del eerlificado à que $e refiere el art. 25 del reglamento 
anterior. 

D. N. N. (1), Médico de sanidad (2) y D. N. N. (3) Mé-
dlco (4), nombrado el primero por el Gobernador mili
tar de esta capital, y el segundo por la ComisioD provincial de 
la mlsma para el reconocimicnto de los mozos del actual recm-
plazo, ante la. , . . , (5). 

CertiBcan baber reconocido al mozo num (6) del cupo 
del pueblo de (7) N. N (8), de. . . , . (9) aOos de edad, 
de oficio natural de. . . . (10), correspondiente al par-
tldo Judicial de , provincià de , que sabé (6 que 
no sabé) leer y escrlbir, y tiene on metro !11) millme-
tros, hijo de y de ( I t ) , el cual alegó . . . (13). 

Interrogado, dijo (14;. 
Reconocido, resnltó (15), por todo lo cual lo concep-

lúan. . . . , (18) para el servicfo en el ejércilo y en la armada 
por tener 6 padecer tal defecto 6 enfermedad jW)» 'n" 
clnido con el núm (18) en el órden. . , • (>9) de 
c,a8e (W), y le declaran pendienle de nnevo reconoci-
mienlo haau que termine la enfermedad (11). 

Fecba ( t t ) . 
Firmas. 
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(I y 3) Nombres y tpcll ldoa palorno y malorno. 
( ï ) Del ò j é r c l l o , do In armodo (> <lo lo quo soa. 
(1) Dc In Fncullnd do Modioina, do la Boncflconcia provincial 

municipal ó do lo que soa. 
(B) Caja do l'ocluln ó do la oxpresada Comision. 
(6) Bl quo le haya tocado on sorleo. 
(I) E l puolilo a que corrosponda, y s i es luviesu dividido on dis-

i r l l o s , el distrito. 
(8) E l nombro y los apellidos palorno y malonio dol mozo. 
(9) Los quo tuvioro. 
(10) E l pueblo do donde sea nn lurn l , oxprosando on s u caso ol 

conce jo , feligresia, anloiglesia, m e r i n d a d , e l c , e l c , à quo corros-
pondo dicho pueblo. 

( I I ) Los milimetros quo luviero sobro un metro. 
(11) Los n o m b r ó s dol padre y ü e la mudro s i fueron cunouldos. 
(13) Lo quo l iubicrea logado, on sus propius pa labias , 6 quo no 

a l c g ú anlocedontes patolo^icos. 
( l i ) Aqut los dalos a n a n c ó l i c o s y ilo actunlidnd que del in lurro-

gatorio resulten mas ó monos probables , verosliniles ú rac iona l -
meule ciortos. 

(15) Lo que resul le dol reconocimionto. 
(16) Utll uondicloiialmonlo, út i l ó inút i l . 
( H , 1 8 . 1 9 y i 0 ) Los que luoren. 
( ï l ) L a cnforiiiedad aguda quo padeco. 
( I ï ) Aquí la c a p l l a l , y ol d i a , mos 5 alio un quo so libro ol cor-

tlflcado. 
Real Silio do San Lorenzo Í 8 do agosto do 1878. —Romero . 

Corredores de Comercio. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

BEAL ÓRDEN. 

Ilmo. Sr.: VIslo el espedienle insli uldo en eslc minlslerío 4 
Un de regularizar el S e r v i c i o de Corredores d c comercio en 
todas las plazas mercanllles d c la Península 6 islas adyacenles 
donde exislan Intermcdlarios do dicha clase sin flama ó con 
el caràcler de l i b r e s : 

Vlsla la Real órden de 19 de j u n i o ul l imo: 
Considerando que la exlslencia de los Corredores libres y sia 

flanza en las plazas donde ejercen su cargoal lado de los l l«-
mados Corredores de número con fe pública y en aqucllas olras 
que no cuenlan en sus Iransacclones mercanllles con olros 
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Intermediarios que los primeros. Jnsliflca la necesidad del 
aumento de agenles comerciales con caràcter oficial en las po-
blaciones donde liaxa Corredores de número, y la creacion de 
dichos cargos en las que no lengan mas que Corredores sin 
flanza, una vez que el decreto de 10 de Jolio de 1874 y la Real 
órden citada solo permiten à los revestides de fe pública inter
venir en loscooiratos de comercio: 

Conslderando que al proveerse las plazas que se crean en los 
Corredores sin flanza que lo hayan solicitado y reunan las cir-
cunstancias deslgnadas en la Real órden de 19 de Junlo, es 
equllativo reservar las que resten sin cubrlr à intermediarios 
de la misma clase que las prelendan en adelante; porque de 
lo contrario, sobre no cumplirse el fln de la Real órden men
cionada, se les privaria de los derechos que esta les confiore 
sin baberles conminado para el caso de qne no nlllizasen el 
término concedido: 

Considerando que de no fljar un plazo para que asi lo verifi
quen,) de dejar iüdeSnidamente sin llonar las vacanles de 
que se trata, se ocasionaria notables pcrjuicios al comercio 
en cuyo beneficio se ban eslablecido las corrednrías con fe pú
blica: 

S M. el Rey (Q. D. 6.), leniendo ademàs en cuenta el núme
ro de Corredores con flanza y sin ella que exislen en cada cen
tro mercantil, se ha servido i 

1." Aumentar dos plazas de número en Allcanle, irelnla en 
Barcelona, nueve en la Corufla, una en San Sebastlan, dlez en 
Madrid, seis en Màlaga, una en Cartagena, dos en Ponteve
dra, enatro en Santander, seis en Sevilla, treinta en Valencià, 
diez en Valladolid, diez cn Bilbao y tres en Palma de Mallorca 

í.* Crear doce plazas en Cadiz, seis en Castellon, dos en 
Granada, cualro en Múrcia, dos en Salamanca, nna en Segò
via, una en Gandesa y nna en Valls. 

Y I . * Seflalar basta el 30 de junlo del próximo alio de 1879 
como plazo denlro del enal pnedan solicilar los Corredores sin 
flanza comprendidos en la Real órden de 19 de junio que ann 
no lo hubiesen verifleado las plazas de Corredores de numero 
qne se anmenlan y crean por esta Real órden y que no se pro-
vean desde luego por no haber snficiente número de aspiran-
tes: prevlniíndoles qne pasado qne sea dlcho término sin Ins
truir los espedienles, se entenderà qne rennneian A los dere
chos que ya la citada Real ÓrdM lesconcede. 

De Real órden lo dlgo à V. I . para sn conocimienlo y demàs 
efectos Dios guarde à V I . mnchos aflos. Madrid 5 de d l -
ciembrede 1878. —C. Toreno. —Sr. Direclor general de Obras 
públlcas , Comercio y Minas 
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Espropiacion forzosa. 

MINISTKRIO DE FOMENTO. 

LET. 

Don Alfonso XI I , por la grada de Dios Rey conslilnclonal de 
EspnOa. 

A lodos los que las presentes vieren y enlendleren, sabed: 
que las Córtes han decrelado y Nós sancionado lo sigulenlc: 

TfTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo 1." La espropiacion forzosa por causa de utilidad 
pública, que auloriza el art. 10 de la Conslltncion, no pudra 
lievar.se à efecto, respecto à la propledad inmueble sino con 
arreglo h las prescripciones de la presente ley. 

Art. 2.° Seràn obrns ilc utilidad pública las que tengan por 
objeto dlrecto proporcionar al Eslado, à una 6 mas provincias, 
rt a uno ó mas pueblos, cualesqniera usos 6 mejoras que cedan 
en bien general, ya sean ejeeutadas por cuenla del Eslado, 
de las provincias ó de los pueblos, ya por compaBías 6 empre-
sas parliculares debidamenle autorizadas. 

Ari . :t.o No podrà tenor efecto la espropiacion à qne se re
fiere el articulo primero sin que precedan los requisilos si-
guientes: 

Primero. Declaracion de nlilidad pública. 
Segundo. Declaracion de que su ejecuclon exige indispen-

sablemente el todo ó parte del inmueble que se pretende ex
propiar. 

Tercero. JnsUprccio de lo qne se haya de enajenar 6 
ceder. 

Cuarto. Pago del precio que representa la indemnizacion de 
lo que forzosamenlo se enajena ó cedo, 

http://lievar.se
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Art. i.0 Todo el qne sea privado de su propiedad sin que se 
hayan llenado los requlsllosespresados eu el articulo anterior 
podrà utllizar los ioterdictos de retener y recobrar para que 
losjneces atnparen y en su caso reintegren en la poseslon al 
iodebidamente espropiado. 

Art. 5.* Las diligenclas de espropiacion se enlenderún con 
las personas que con referència al registro de propiedad ó al 
padron deriquezaaparezcan como dueBoó que lengan Inscrita 
la poseslon. 

SI por su edad ó por otra circunstancla eslnvlese incapacita-
do para contratar el propielario de un terreno, y no tuviese 
curador ú otra persona que le represente cuya propiedad fuese 
litigiosa, las diligenclas se entenderàn con el promotor fiscal, 
que podrà bacer validamente en su nombre cuanto se expresa 
eo el articulo anterior. 

Cuando no sea conocido el propielario de un terreno, ó se 
ignore su paradero se publicarà eo el Bolel in O/íciaf de la pro
vincià y eo la Gaeeta de M a d r i d el acnerdo ó decreto relalivo a 
la espropiacion de la finca. Si nada espusicsc denlro del ter
mino de clocuenta dias, por si ó por persona debldamento apo-
derada, se enteodera que consiente en que el mioisterio fiscal 
sea su rcpresentante en las diligenclas de espropiacion. 

Art. 6 * Todos los que no puedeo enajenar los blenes que 
administran slo el permlso de la aotorldad judicial, quedan 
anlorizados para verificarlo en los casos que indica la presente 
ley, slo perjuicio de asegurar coo arreglo à derecho las canll-
dades que reciban à consecoencia de la enajenacion en favor 
de menoresó representantes. En ningun caso les seran entre-
gadas dicbas caotidades, que se di'po^ilarao siempre a disposi-
elon de la antoridad judicial que corrcsponda. 

Ari . 7.° Las traslaciones de dominio, cnalqniera que sea el 
titulo que las prodnzca, no impediran la continDaclon de los 
espedlenles de espropiacion, cooslderàndose cl nuevo dueDo 
subrogado en las obli^aciones y derechos del anterior. 

Art. 8.° Las renlas y cuntribuciones correspoodientes à los 
bienes que se espropien paraobrasde utilidad publica, se ad-
mitlrao duraote el aDo slgulente a la fecba du la enajenacion 
como prueba de la aptitud legal del espropiado para el ejercl-
ciode losderccbos que puedeo correspooderle. 

Art. H.° Los coocesiooarios y coolratlstas de obras públicas 
* quieoes se autoriza conipelentnmeole para obleoer la enaje-
oacioo , ocupacion lemporal y aprovechamiento de materiales 
en los termines qne la le> autoriza, se subrogaran en todas 
las obltgaciooes \ derecbos de la admloislracioo para los efec
tes de la presente ley. 
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TÍTOLO I . 

UK LA KSPBOPIiCIOX. 

S e c c i c n p r i m e r a . 

Primer periodn.— Declaracim de ul i l idud jiúbliea. 

Art. 10. La declaracfon de que una obra es de ulilidad pú
blica serà objelo de una ley cuando en lodo 6 un parle haya 
de ser costeada con fondos del Eslado, 6 cuando siu concurrir 
estàs circunstancias lo cxija su importància à juic io del go-
bierno. 

CorrcspondR al gobierno, por medlo del ministro respeclivo, 
hacer dicha declaracion cuando la obra Intercsa à varias pro-
vincias, ó cuando haya de ser costeada ó ausiliuda con fondos 
generales, para cu\a distribucion esté préviamenle autorlzado 
por la ley. 

Art. 11. Se esceptüan de la formalidad de la declaracion de 
ulilidad pública las obras que scan de cargo del Eslado y se 
lleven à cabo con arreglo à las pri'scripciones del capitulo 8." 
de la ley dc obras públlcas; las obras comprendldas en los pia
nos generales, provlnciales y municipales que se designan cn 
los artlculos 20, 84 > l i de la mlsma ley de obras públlcas; loda 
obra, cualquiera que sea su clnse,cu\a ejocuclon hubiesc 
sido aulorlzada por una ley 6 estuvlera designada en las leyes 
espcciales de ferro-carrlles, carreleras, aguas y puerlos, dic-
tadas 6 que se dicten en lu suceslvo. Asiraismo todas las obras 
de policia urbana, y en parllcular las de ensanche y reforma 
Interior de poblaciones. 

Art 12, El espedií nte de declaracion du utllidad pública 
podrà inslruirsc por iniciativa do las auloridades à qulunes 
compela hacerlo, por acuerdo de una ó varlas corporacloncs, 
6 à instància dc un particular ó empresa debidamente consli-
tuida. 

Art. 13. En todo caso se presentarà ante la autoridad que 
corresponda con arreglo al articulo 10, por duplicado, el pro-
yecto completo de la obra que se trate de llevar à cabo, con 
sullciente esplicacion, no solo para poder formar Idea clara de 
ella, sino lainb'en de las ventajas que de su ejecucion ban de 
reportar los interuses generales y comunes, y de los recursos 
con que se cuenla para llevaria a cabo. 

l a autoridad à qnlen competa hacer la declaracion de u l i l i 
dad publica, por medlo de los periódicos oOelllM de los ter-
minos a quien la obra Intercse, y de comunlcaciones dlrlgldas 
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à las antoridades de los mismos, pondrà en conocimiento de 
eslas y del publico la pretension entablada , à fin de qne cuan-
do.lo leugan por convenienle produzcan las reclamaciones que 
crean oportnnas en nn plazo qne no baje de ocho dlassise 
traïa de nna obra qne solo afecta à nn aynnlamiento; de vein-
le si afecta à una província, y de treinta si se estlende à va-
rias.en cuyo caso los anuncios se insertaràn ademas nn la 
Coceta de Madrid . 

S e c c i o n s e g u n d a . 

Segundo periodo.— Secesidad de la ocupacion del inmueble. 

Art. l i . Declarada una obra de utilidad publica, corres-
ponde É la administraclon resolver si para la ejccucion de 
aquella es necesario el todo 6 parte del inmueble. 

Art 13. La persona ó corporacion que ha>a sido autorlzada 
para construir nna obra, presentarà eo el goblerno de la pro
víncia la relacion nominal de los interesados en la espropia-
cion, con arreglo al proyeeto aprobado por ella, y replanteo 
autorizado por los encargados de la inspeccion de las obras, 
ya por la inspeccion pública, ya por las corporaciones que 
han de costearla, baciendo constaren aquella la situacion 
correlativa, el número y clase de las flncas que à cada prople-
tarlo han de ser ocupadas en todo ó en parte, asl como los 
nombres de los colones 6 arrendatarios, haciendo la separa-
cion debida por distritos municipales. 

Art. 16. El gobernador de la provincià, dentro del terccro 
dia de haber recibido las relaciones à que se rcflere el articulo 
anterior, remitirà relacion nominal à cada alcalde en la parte 
que le correspooda, para que, hechas las oportunas comproba-
ciones con cl padron de riqueza, y con los datos del Registro de 
Ja propiedad si fuera necesario, y rectilicados los errores que 
pueda conteoer, forme por ella y remíta en nn termino que no 
pasarà de quince dias , la relaciun que ha de servir para los 
efectes expresados eo el articulo 5 " de esta ley. 

Art. 1T Recibida la relacion nominal de propietàries auto
rlzada por ol alcalde, se dispondrà por el gobernador su inser-
clon en el flotelm oficial de la provincià, gellalando un plazo, 
qne no deberà bajar de quince dias ni esceder de treinta, para 
que las personas 6 corporaciones ioteresadas puedan esponer 
contra la necesidad de la ocnpaclon qne se intenta, y en modo 
alguno contra la ulilidad de la obra, qne queda resuelta ejecu-
loriameole por la declaraclon de utilidad pública. 
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Art. 18. Producidas las reclamaciones denlro del lórmlnd 
marcadoon el arlículo anterior, el gobei nador c iv i l , oida la 
comision provincial, decidirà denlro de los (iniure dias sigulen-
les sobre la necesidad de la ocupacion que se Inlenla para la 
ejecuclon de la obra. 

Art. 19. De 'a resoluclon del gobernador civil únlcamenle 
podrà recnrrirse en alzada al minislerio correspondienle den-
tro de los ocho dias siguicnles al de la nolificacion adminis
trativa. 

El minislerio resolverà denlro de los treinta dias slguiciUos 
al del registro do entrada del espedlenle, por medio de Real 
decreto. 

Art. 20. Declarada la necesidad de ocupar una 6 màs I ln-
cas para la ejecuclon de una obra de ulilldad pública , se pro-
cedera à la lijacion de aquella 6 las parles de ellas que deban 
ser espropiadas, asl como a su valoraclon; y al eíeclo el go
bernador de cada provincià de cuanlas por la obra puedan ser 
ioleresadas, avisarà por medio del BoleUn oficiala los propie
tàries oohtMidOl en la relacion nominal ri 'clillcada, y ademàs 
les haràn nolillcar personal ó indvidualmenle, seflaiàndolcs 
ocho dias de plazo para que comparezcan ante el alcalde res-
peclivo à hacer la designaclon del perlto que i cada uno ha de 
representaren dlchas operaciones. Si no fuesen habldos.si! 
observaran para la nolillcaclon las formalidades que para 
la cilacion y emplazamienlo ordena la ley de Enjuiciamienlo 
civil . 

Con el propio objelo se dirigirà al represonlante do la adml-
nislracion 6 de la cerporacion que coslee las obras, que debeu 
haber sido de anleraano compelcnlcmenle aulorizados. 

El nombramienlo de perllos anle el alcalde ha de hacerse 
por las mismas personas que conslan en la relacion nominal, 
no admillíndose representacion ajena sino por medio de poder 
debidamenle aulorizado, ya seageneral, y « espreso para esle 
caso. 

Art. 21. Los perllos di'slgnados, lanlo por la Adminlslracion 
como por los propleiarios, lendràn precisanienle liiulo facnl-
lallvo sullcienlc para la clase de operaciones que se les enco-
miendan, «in que se exlja olra limilaclon en las condiciones 
del nombrado que la de haber ejercldo su profesien por espa-
cio al menos de un alio. Los nombramlenlos que ha) an recaldo 
en personas que no reunan eslas condiciones, así como los que 
puedan hacerse faltando à lo prescrllo en el arlículo anterior 
se lendmn pornulos, enlendiéndose que los propleiarios res-
pecllvos.loinismoqnelosqueno hayan hecho nombramien-
to, se conforman con el perllo que ha de representar à la 
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Adminislracion 6 à la persona que asumn sus facultades, 6 à 
la Corporacion que costee las ohras. 

Art. i i . El ingcnlero 6 persona facullaliva que represente 
al gobieroo, 6 en general la persona à qulen se reflere el arti
culo anterior, reclbirà del gobernador de la provincià una cer-
tiflcacion en que consten los notnbramientos hechos ante el 
alcalde ó los alcaldes de los terminos que abrace la obra.y 
seDalarà à los perilos el dia cn que han de comenzar las ope-
raciones de medicioo , dirigiéndol·is personalmente 6 por mc-
dio de sus aj udantes, de manera que en el menor plazo posi-
ble y con la roayor exactitud se oblengan cuantos datos sean 
necesarios para preparar el Juslipreclo. 

Art. 23. Los datos à que se reflere el articulo anterior con
sistiran en una relacioo detallada y corri'laliva de lodas las 
flneas que ban de ser espropiadus, con espresion de su siina-
cion, calidad, cabida total y linderos, así como de la clase de 
terreno que conllene, y espllcacion sobre lu naturaleza ó sus 
producclones. 

Se harà constar ademàs el produclo de renta de cada (Inca 
por los contratos existeotes, la contribncion que por ella se 
paga, la riqueza imponible que represenle > la cuota de con-
tribuefon que le corresponde segun los ullimos repartos. 

Aslmlsmo se harà manifestacion del modo con que la espro-
piaclon interesa à cada (Inca, espresando la superfície que 
aquella exige, \ sl no se ocupa en totalidad, se especificarà 
la forma y eslension de la parle 6 parles reslantes. Eslos acci
dentes se representaran en un plano de escala de l,i00 para 
l u flocas rúslicas • 1,100 para las urbanas, que acompadarà à 
la relacion indicada. 

Tambien se indicarà si alguna Qnca que no bava de ocuparse 
toda, serà màs convenieote la l'spropiacion total ó ia conser-
vacion de sn resto à favor del propleUrio, para lo enal babrà 
de estarse à la manifestacion del prrilo de este. 

Art. 24. Los di cumentos à que se reflere el articulo ante
rior deberan ser flrmados de comun acuerdo por lodos los 
peritos que correspondan a cada obra 6 trozo de ella ó à cada 
térinino municipal. y se remlliran por el director de la obra 
al gobernador civil de la província con su Informe, esponlendo 
las observaciones que crea procedentes sobre cl comporla-
mlento de los perilos. 

Art. 2.1. Los gastos ocasionados por estàs operaciones , asf 
como los honoraries de lodos los peritos, son de cuenta de la 
Adminislracion 6 de qnlen so derecho represente en loda la 
dnracion de este porlodo. 

Las conatrncclones, plantaciones, mejoras y laboresque no 
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sean de reconoclda nece.«idad para la conservacion del In-
mneble, reaüzadas despnes de la fccha en qne se nltime cste 
període, noseràn lenidas en cnenta para graduar el importe 
de la indemnizacion. 

S e c c i o n t e r c e r a . 

Tercir periodu.—Justipmio. 

Art. 26. Una vez conoclda con toda cerleza la finca 6 parte 
de finca qne os preciso esproplaríi nn particular, eslableoi-
mlento 6 corporacion cualqnlera, el representante de la admi
nistraclon intentarà la adqulslcion por convenio con el dueflo, 
à cuyo efecte dirigirà por medlo del gobernador de la província 
à los propietàries Interesados una boja de aprecio heclio por cl 
perito de la Administraclon por cada finca, cn la que deducl-
das de la relacion general, consten esas circunstanclas, y se 
consignarà como partida alzada la cantidad que se abone al 
propielario por lodos conceplus y libre de toda clase de gastos. 
Este, cn el termino de quince dias, aceptarà 6 rehusarà la ofer
ta lisa y Manamente, teniéndose por nula toda aceptaclon con
dicional. 

La aceptaclon lleva consigo por parte de la Administraclon 
el derecho de ocupar toda la finca ó la parte de ella que se 
haya determinado en la boja de aprecio prevlo slempre el pago 
del Importo. 

Art. i l Cuando el propletario rebúse el ofreclmienlo de la 
Administraclon, quedarà obllgadoà presentar otra hoja detasa-
clon, suscrila por su perito, en que , con arreglo à los mlsraos 
datos, se contenga la apreclaclon que crea Justa cuya hoja de
berà ser entregada al gobernador dentro del mismo plazo que 
seda al propletario para resolver. 

El representante de la Administraclon remitirà otra boja anà
loga suscrlta por el perito nombrado porél tan prontocomo al 
gobernador le haya sido notificada la dlsidencla del propie
lario. 

Los dereehos qne los perites devenguen en eslas tasaclonos 
seràu satisfechos respecllvamente por cada parte Intoresada 
ast como el papel selladoen qne se ban de eslender las hojas 
de tasaclon. 

Art. us. En ellas ha de hacerse constar detalladamente los 
fundamenlos del Justlprecio, ya por lo que toca à la clase de 
las fincas, ya por lo rclallvo &1 preclo que se las seflale Los 
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per i tos l e n d r à n en c u e n l a lodas las c i r c u n s l a n c l a s que p u e d a n 
lóBnlr p a r a a u m e n l a r ó d i s m i n u i r su v a l o r r e s p e c t o de o l r a s 
nüilogai que b a y a n podido ser objelo de tasac ionee r e c i e n l e s 
en el m i s m o t e r m i n o m u n i c i p a l , y a l v a l o r de l a p a r l e o c u p a d a 
d e i a f inca a g r e g a r a n las que r e p r e s e n t e n los p e r j u i c i o s de 
torta c l a s e q u e se les ocas ionen con l a o b r a que d a l u g a r à l a 
es'proplaeiOO; como t a m b i e n en c o m p e n s a c i o n de estos u par te 
de e l los d e b e r a t enerse en c u e n l a el benef lc io que l a m i s m a 
l e s p r o p o r c i o n a en s u s restos . 

L o s peri tos son r e s p o n s a b l e s de las i r r e g u l a r i d a d e s que en 
b o j a » di' l a s a c i o n s e a d v i e r t a n , 6 de l a s faltas de conformidad 
en que se b a l l e n con r e l a c l o n a n l e r i o r m e n t e f o r m u l a d a . 

E n el caso de que el I m p o r l e total de u n a 6 m a s ho jas de t a -
s a c i m i fuese e l mismo en las de l a A d m i n i s l r a c i o n que en las 
d e lo« p r o p i e t a r i o s , se e n t e n d e r à fljado de c o m u n a c u e r d o e l 
j u M i p r e c i o . 

b n el r a s o de d i v e r g è n c i a en tre la boja de la A d m i n i s l r a c i o n 
y l a s de los p r o p i e t a r i o s , d e b e r à n r e u n i r s e los peri tos de a m -
b a s p a r l e s en u n t é r m i n o , que no p o d r à e s c e d e r de ocho d i a s , 
p a r a v e r s i logran p o n e r s e dc a c u e r d o a c e r c a de l j u s l i p r e c i o . 

T r a s r u r r l d o d icho plazo s i n m a n i f e s t a r la c o n f o r m i d a d de los 
p e r i l o s , se e n t e n d e r à que e s ta no ba podido c o n s e g u i r s e , y l a s 
d i l l K e n r i a s s e g u i r a n l a i r a m i l a c i o n c o r r e s p o n d i e n t e . 

Art. 29. L a A d m i n i s l r a c i o n , 6 q u l e n s u s d e r e c h o s tenga, 
p o d i a , s i le c o n v i e n e , o c u p a r en todo t iempo u n I n i n u e b l e q u e 
b a a si i lo objelo de l a s a c i o n , m e d i a n t e e l d e p ó s l t o de la c a n t i -
dart a que a s c i e n d e a q u e l l a , s egun la boja del per i l o del pro-
pii-i .n io. a e m o cfec lo d i c t a r à e l g o b e r n a d o r de l a p r o v i n c i à 
l a s ' d i s p o s i c i o n e s c o n v e n i e n l e s . 

E l p r o p i e t a r l o l i ene derecbo à p e r c i b i r el 4 por 100 a l aDo d e 
l a e a n i i d a d e s p r e s a d a por todo el t iempo que l a r d e en p e t c i b l r 
el i m p o r l e de l a e s p r o p i a c i o n d e l l n i t i v a m e n t e u l t i m a d a . 

Ar t . 30. C u a n d o el per i l o n o m b r a d o por la A d m i n i s l r a c i o n y 
el d e s i g n a d o por c l p r o p l e i a r i o no c o n v e n g a n en la d e t e r m i n a -
c i o n del importe de la e s p r o p i a c i o n , el g o b e r n a d o r c i v i l de l a 
p r o v í n c i a o f i c i a r à a l J u e z de l d i s l r i t o p a r a que d e s l g n e e l per i l o 
I e n e r o . 

A r t . 31. E l j u e z , d e n t r o de los o c h o d i a s de haber rec ib ido l a 
c o m u n i c a c i o n de que h a b l a el a r t i c u l o a n t e r i o r y bajo s" n ' s -
ponvab i l idad , d e s i g n a r à de ol lc io el p e r i l o , c o n s i g n a r à s n a c e p -
toclon \ la p a r t i c i p a r à a l g o b e r n a d o r de l a p r o v í n c i a , s in a d -
n ' ' " r ni c o n s e n t i r r e c l a m a c i o n da n l n g u n a e s p è c i e . 

8 ï . i n l e r i n el j u e z h a c e el n o m b r a m l e n t o de per i l o t er -
c e r o , el g o b e r n a d o r c i v i l d i s n o n d r à q u e se u n a n al e s p e -
d i e n t e : 
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Primoro. Los lllulos de perlenencla de las fincas que la Ad-

minisli'acionhaya creldo conveniente reclamar do los inleresa-
dos. 

Segundo. Las relaciones dadas por los propleiarios íi la 
Haclenda pública para la imposicion de la contribucion terri
torial de lo,? Ires afios anleriores. 

Tércero. Cèrlïflcaclon de la riqueza imponiblc graduada à 
cada finca para la dislribucion de la contribucion territorial y 
de la oriota que le bava correspondldo durante los tres ültimos 
afíos. 

Cuar.lo. Certillcado del Registrador de la propiedad sobre el 
precio de los inmuebles que se trale deespropiar, si alguno 
de ellos bubiese sido objelo de algun acto traslalorio de domi
nic en los ültimos diez aflos, y en olro caso el precio à q u e se 
hayan enajcnado en los doce meses anleriores olras fincas i n -
medialas a la que es objelo de la espropiaclon, ú olras que 
por su siluacion y naturaleza se ballen en circunslancias ana-
logas. 

Art. 33. Reunides los antecedenles indicades en el arlículo 
anterior y todos los demàs que considere peiiinenles el Gober
nador civil de la provincià, y recibido del Jiíez el nombramien
lo de perllo tercero, 6sle, en un plazo que no escedcià nunca 
de treinta dias, evacuarà su comelido por medio de oei'lifloo-
clon que se unirà al espedlenle en la misma forma en que se 
ballen redacladas las bojas de lasacion, y enlendiéndose que el 
Importe na de encerrarse siempre denlro de los limités que 
hayan OJado el perito de la Admlnislracion y el del propielario. 

Art. ;t5. El Gobernador, en vista de las declaraciones de los 
perllos y de los demàs dalos aporlados al espedlenle en el ter
mino de treinla dias, denlro precisamenle del mlnimum y del 
màxim om que hayan njado los perllos y oyendo à la Comision 
provincial, determinarà por resoluclon motivada el importe de 
la suma que ha de entregarse por la espropiaclon, comunicàn-
dose el resullado à cada Inleresado. Esla resolucion se publi
carà en el Bo/elm o/icíai de la provincià cuando sea consentida 
por las parles. 

Cuando la resolucion del Gobernador cause eslado se enm-
plimenlarà por el procedlmienlo que delermine la ley deCon-
labilídad y reglamenlos especlales. 

Art. 35. Contra la relacion motivada del Gobernador puede 
reclamarse por los parllculares denlro de Ireinla dias de la no-
tifleaclon ailmlnislraliva ante el Gobierno, y su decislon últ i
ma la via gubernaliva. El Gobierno represcnlado por el Minis'-
tro que corresponda, podrà reclamar del Gobernador el espe
dlenle en el mismo plazo y revisar su resoluclon motivada 
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En nno y otro caso la Real órrten que eorresponda se notifi
carà al Gobernador en un plazo que no podrà esceder de trelnta 
dias 

La Real órden que SP consienta por las parles se publicarà en 
el Ri'li·lin nficial de la provincià. 

Conira la Real órden qne termina el espediente gubernallvo 
procede la via conteneiosa denlro de dos meses de notificada 
la reBOloción administrativa, tanlo por vicio sustanclal en los 
tramites que establece esta lev, como por lesion en la aprecla-
cion del valor del terreno espropiado, sl dicha leslon represen
ta eítando menos la sesta parte del verdadero Justo preclo. 

Art 36. En todos los casos que luviera Ingar la enajenacion 
lorzosa. à mas de salisfacer al espropiado el precio en que 
fuese viloradasa finca, se le abonarà un I por 100 como preclo 
de afecclon. 

S e c c i o n c u a r t a . 

Cwirlo perindo.— Paga y Inmade posesion. 

Art. 37 Cuando la resolucion del Gobernador acerca del 
imporle de la esp^opiacion cause eslado, se procederà Inme-
dlalamente à su pago. 

Kl pago se realizarn precisamenle en metàlico ante el Alcalde 
del lerniino à que las fincas pertenezcan, à cuyo efeclo sc le 
dirigirà el oporluno aviso con la lisla de los Interesados, y con 
ànttclpàrlon suflclenle para que puedan concurrlr à la Casa 
Consistorial el dia > hora que se designe para el pago 

Art 88. El Alcalde coidarà de que la persona que para el 
efeclo represento à la Adminislracion, 6 à qnlen su derecho 
tenpa . enlre^ue las ranlidades que consten en cada boja del 
jusliprerlo al duefin de la finca reconocldo, con arreglo . i lo 
quedlsponen los arliculos 5.° y S." de esta ley, deblendo aulo-
rizar la firma del que ponga el llfcibi en la boja del justlprecio 
con el sello de la Alcaldia 

Cuando algun propielarlo no sepa firmar, lo harà à su ruego 
algnno de los presentes . y en esle caso. asl como en el de no 
adaiiiir la suslituclon para firmar por ansencla de olro, el Al-
ca·de pondrà su Vistn liunn para aulorizar dlcha» firmas. 

Art. 39. si algun propielarlo se negase à perciblr el Im-
porte que se consigna en la respectiva boja de Jusllpreclo, 6 sl 
sobre el derecho s perciblr el valor de la esproplaclon de una 
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6 mas flocas se moviese cuestion que pucda dar Ingar à l i l l -
gio, 6 si sobre liquidaclon de las cargas reales que pnedan le-
ner algunas de aquellas no hnbiere avenencla entre los inle-
sados, el Alcalde suspenderíi el pago de las eantidades corres-
pondientes , hacléndolo conslar lodo en una acla que remiíirà 
al Gobernador civil lan pronlo como lermine la operacion del 
pago En ella sc harà constar del mismo modo el nombre de los 
propielarios que à pesar de la cilacion espresa no hayan acu-
didoal acto del pugo. 

Art. 40. El Gobernador dispondra el depósilo de las eantida
des que se ballen en alguno de los casos marcadosen el ar t i 
culo anterior y lambien cuando de los lltulos de las flneas 
resulte gravàmen de reslilucion; y à su antoridad babríln 
de acudir los interesados en los mismos cuando haja llegadoel 
caso de realizarlas. 

Art. 41. Cuando se ba>an ultimado las operaciones de es-
propiaclon de un lérmino immiclpal 6 trozo de obra, se entre-
gara por la persona que la haya llevado à cabo al Gobernador 
de la provincià una copia debidamenle aulorizada de todas las 
hoJaH de valoracion, ya s e a n por aprecio, por lasacion ó por 
Juslipreclo, que consliluyen el espedienle de aquella esten-
slon , a fln de que por las olkinas se lome razon de la Irasml-
slon del dominio de las propledades que comprenda; eslando 
sobre la inscripclon en el Registro de la propledad à lo que de-
teriuine la ley. 

Art. M . No se podrim ejercor los dorecbos à que se reflero 
el arlfculo i . ' por suponer que en una finca que haya sido ob-
jeto do espropiacion se ocupa mayor superficie que laseflalada 
en el espedienle respectlvo. 

SI las necesidades de las obras bubiesen exigido una ocupa-
cion mas eslensa, se ampliarà la lasacion à la terminacion de 
aquellas, 0 en el acto que lo reclamo el proplelarlo, al respec
to de los preciós consenlidos en el espedienle primilivo, slem-
pre que el esceso no pase de la quinta parte de la superfície 
conlenida en aquel. 

En olro caso deberú el aumenlo ser objelo de nneva es-
propiacíon, aunque por causa de ella no podràn delenerse las 
obras cn curso de ejecucion. Cuando esto suceda, la nueva la
sacion se referirà al lerreno que se ba de ocupar 6 baya ocupa-
do.ó en modo alguno à los perjuiclosque deben haberse tenido 
en cuenla en el espedienle primilivo. 

Ar i . 13. En caso de no ejecularse la obra que hubiese exi
gido la espropiacion, en el de que aun ejeciilada resullasc al
guna parcela subranle, asl como en el de quedar las flneas sin 
apllcaclon por baberse terminado el objelo de la enajenaclon 



X X X V I 

forzosa, el primilivo dueBo podrà recobrar lo espropiado, de-
volviendola snma que hnbiera recibido 6 que proporcional-
mente corresponda por la parcela, à .menosque la porcion 
alndidasea de las qne sin ser indispensables para la obra fue-
ron cedldas por conveniència del prepielario, con arreglo à la 
última prescripcion del ari . í3 . 

los dueDos primilivos-podran ejercilar el derecho qne les 
concede el pàrrafo anterior en el plazo de un mes, à contar 
desde el dia en qne la administracion les notiliqne la no eje-
cncion 6 desaparicion de la obra que motivó la ocnpacion del 
todo ó parle de las flncas que les fueron espropiadas; y pasado 
aquel sin pedir la reversion, se entenden'i que el Estado pnede 
disponcr de la finca. 

Art. H . Para los efectos de estaley se entiende parcela en 
las flncas urbanas toda porcion sobrante por espropiaclon ma-
yor de tres metros qne resulte insnficiente para edificar con 
arreglo à las Ordenanzas mnnicipales. 

En las flncas rnslicas , cnando seade corta la estension y de 
difícil y costoso aprovechamiento, à juicio de perilos. 

S e c c i o n q u i n t a . 

De la reforma inler ior de las grandes pnblae io im. 

Art. i s . Las espropiaciones necosarias para la mejora sa-
neamiento y ensanche interior de las grandes pobiaclones se 
regiran por las prescripciones siguientes. 

Art. 46. Los A^nntamienlos de las grandes poblacioncs qne 
rennan por lo ménos S0,O(i0 almas. que necesiten su reforma in
terior, formaran los pianos totales 6 parciales de las obras que 
deben hacerse cn el casco de las mismas, ya sea para ponerlo 
en armonla con sn ensanche esterior, si lo hnbiere, ya para fa
cilitar la vialidad, ornato y saneamiento de las poblaciones. 

En los pianos se fljaràn con toda precision las calles, plazas 
y alineaciones qne se projecten, y los terrenos 6 solares que 
exlga la roalizacion de la obra; é instrnldo el espediente dp es
propiaclon por los tramites estabiecidos en esta ley Y regla
mento para SB ejecucion, se remitirà al minlsterlo de que de-
penden las constrncciones clviles. à fin de qne recaiga la 
correspondienle declaracion de ntilidad pública de la obra. 

Art. n . Estaran sujetas en su tolalldart à la enagenacion 
forzosa para los efectos previstos en cl articulo anterior, no 
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solo las flncas que ocupen el lerreno indispensable para la via 
pública, sino lambien las que en todo ó on parts estén empla-
zadas dcnlro de las dos zonas laterales y paralelas à dicha via, 
no pndiendo sin embargo cscrder de 20 metros el fondo 6 lati
tud de las mencionadadas zonas. 

Art. 48. Cuando para la regularizacion ó formarion de man-
zanas convenga hacer desaparecer algun patio, calle 6 trozo 
deella, estaràn tamblen sujelas à la enajenaclon forzo>.a las 
lincasque tengan fachadas 6 luces direclas sobre les mlsmas, 
si los propletarios dc ellas no consienten en sa desaparicion. 

Art. 49. En las enajenaciones forzosas que exija la ejecucioa 
de la obra serà regulador para el precio el valor de las flncas 
anles de recaer la aprobacion al proycclo. 

Art. 50. Las esproplaciones que tengan lugar por los con-
ceplos espresados en los artículos de esta seccion se har&n en 
absolnto, esto es, inclu^endo en las mismas los censos, domi
nics y toda otra clase de gravàmenes y serv.dambres qne afec
ten directa 6 indirectamente el derechc de propiedad, de 
mode que hecha la esproplaclon de la llnca no puedan revivir 
por ningun concepte para los nuevos solares que se formen, 
aun cuando el todo 6 parle del lerrenc de los mismos proceda 
de flnea 6 flncas qne se ballaren afeclas à dichas cargas. 

Art. ül . Los Aiunlamlentos, para atender a eslas obras de-
claradas de utilldad pública, podran conlralar emprcstllos ne-
cesarlos, guardàndose las formalidades que eslablecen las leyes. 

Ari. Hi. A los efectes del art. 115 de la Icy general do Obras 
públicas de 13 de abril de I8T7, se declara que ademàs de la 
exencion de los derechos reales y traslacioncs de domlnio qne 
s^concedeí i los Ayunlamientcs para las flncas que deben ad
quirir i fln de llevar a cabo la realizaclon de las obras de re
forma, se cencede Igual exencion al otorgarse por los mismos 
la venta de los nuevos solares regularlzados que resulten por 
razon de las flncas espropladas con dicho objeto. 

Art. K3 Podran asimismo ejeentar por si 6 por medio de 
compaBlas concesionarlas las obras de que se t ra ïa , con aulo-
rizacion del Gobieroo, pero lievando cuenla separada esolusU 
vamenle por todo lo relallvo en las mlsmas. 

Ari . 6Í. Para la ejeencion de los proyeclos de las obras à 
que se refleren los precedentes artlcnlos, se ajasfaràn en todo 
a las reglas y prescripclones que eslablece la presenle ley, y 
con respecto à parcelas k lo que se prevlene «D las leyes de 
n de junio de 1861 y la de Ensancbe de poblaciones. 
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TÍTÜLO IIÍ.' 

DE LAS OCDPACIO.fES TEHPORALES. 

Art. 55. La admioislracion , as( como las corporaciones ó 
personas en quienes hava subrogado sus derechos, podràn 
ocupar lambien lemporalmcnle los lerrenos de propiedad par
ticular en los casos flguienies: 

Primero. Con objeto de hacer estudiós 6 practicar operacio-
nes facultativas de corla duracion que lengan por objclo reco-
jer datos para la íormacion del proyecto 6 para el replanleo de 
una obra. 

Segundo. Con el eslablecimienlo de estaciones y caminos 
provisionales, Ulleres, almacenes, depósitos de materiales y 
cualcsquiera otros mas que requleran las obras prévl.imente 
declaradas de ntilidad pública, asl por lo qu- se r e f l e r eàsn 
constrnccion, como à su reparaclon 6 separacion ordinària. 

Tercero. Con la estraccion de malerialos de toda clase 
necesarios para la ejecucion de dlebas obras, ya se ha len d l -
seminados por la propiedad ó hayan de ser objeto de una es-
plolaclon formalmenle organizada. 

Art. SS. Las fincas urbanas quedan absolutamente escep-
taadas de la ocupacion temporal é Imposicion de s i ' rv idi im-
bres; pero en limitades casos en que su franqueamienlo pueda 
ser de necesidad para los servlclos alndidos, deberà obtener-
se el permiso espreso del propinlarlo. 

Art. 57. El funcionario publico encargado del esludlo de 
una obra de esta clase, ó cl particular compelentemente auto-
rlzado para el mismo trabajo, seran previstos por el Goberna-
dor de la provincià de una credencial para los Alcaldes de los 
pueblos en cuyos términos deben operar, à fln de que les pres
ten toda clase de ansilios. y muy especialmente el de procurar 
el permiso de los respecllvos propietarlos para que la Comi-
sion de estudiós pase por su- flneas. Los perjuicios que con 
las operaclones pnedan causar en ellas deberan ser abonades 
en el aclo por lasaclon de dos pràcticos, nombrados por el 
Jefe de estudiós y el propletarlo, ó seguo P-gulacioR del Alcal
de ó de la persona en qnlen haya delegado sus facultades, 
siempre que aquelles no se avinieseo. En el caso de resls·0'1-
cla inJustiQcada, el Alcalde lo pondrà en conoclmienlo del 
Gobernador à fln de que dicte la resoluclon que proceda con 
arreglo í i la le> general de Obras públicas 

A Instància de parle > prèvia la jusliflcacion que rstime 
conveniente, podrà el Gobernador retirar la aulorizacinn con
cedida y exigir la responsabllidad à que hubiere lligar por 
cualquier abuso cometldo. 
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Art. 88. La declaracion do ulllidad pública .de una obra 
lleva conslgo el derecho ú las ocupuciones lemporaljBs (ine su 
ejecucion exija. 

La necesldad de eslas serà objelo, siempre que se mani-
fiesle, de un procedimiento ajuslado à lo que se previene en 
la Seccion segunda del ll lulo I I ; però la declaracion del Go-
bernador à que se refiere el ari . II) serà ejccullva, y sin per-
juiclodelos procedimlcnlos ulleriores, podrà lener lugarel 
jusliprcclo y la consiguienle ocupacion. Cuando se Iralc de 
una finca con cu\o dueOo se hayan praclicado dHigencias an-
teriores, se suprimirà la publicidad de las nolillcacioncs por 
medio del Bokttn oficial, enlendiíndoso con uiiuel por con-
ducto del Alcalde. 

Art. 59. No siendo posible en la n)a;or parle de los casos 
de ocupacion temporal s.efialar do aulemano la iinpji tancia ni 
ladnracion de ella, r l Gobernador decretarà que se lleve à 
efeclo, prévio convenio entre la Adinlnislraeion 5 el prepie
lario de la canlldad que deberà deposilarse para responder 
del abono procedenle en su dia Si no hubicre acuerdo, se pro-
cedera cn los lérminos espresados en el art- 29 y siguientes de 
esta lev. 

Antes de qne se proceda à la ocupacion temporal de una 
finca sin haberse pagado préviamente el impui le de la ocupa
cion misma, se harà conslar el estado de ella, con relaclon à 
cuaiqniera circunslancia que pudiera ofrecrr dudas al valo-
rarse los dallos causades con arreglo à lo prevenido para la 
espropiaclon completa en el art. 2.'). 

Ari 60. Las tasaciones en los casos de ocupacion temporal 
se refeiiràn slcmpre à la apreciaclon do los rcndlmienlos que 
el proplelarlo ha dejado de perclbir por las rentas vencldas 
dnrante la ocupacion, agregando ademàs los perjuicios cau
sades en la finca, 6 los gastos que suponga el reslituirla à su 
primilivo estado de producclon. Nunca deberà llegar la lasa-
cion de una ocupacion cuaiqniera à representar lanto como 
el valor de la finca. La Adinlnislraeion , cn el caso de qne la 
lasacion de los perjuicios le parezea escesiva, podrà pedir la 
valoracion de la espropiacion completa por los medios que 
esla ley prevlene, y obtar por ella, siempre que no esceda su 
imporle en una milad del de aquelles. 

Art. 61- El valor de los maleriales recogldes de una finca 
6 arrancades de canleras en ella contenldas, solo se abonarà 
en el caso de que aquelles se cncucnlrcn recogldus \ apilades 
por el dueflo desde 6poca anterior à la notiílcacion de su nece
sldad para los usos de la Administracion, ó de que eslas so 
enenentren ablertas y en esplolacloo con anterlorldad à la 



XL 

misma època-, acredilaodo que necesila aquelles y los prodne-
los de eslas para su uso Fuera de esle caso, para que proceda 
el abono dol valor del material que de una finca se estraiga. 
deberà el proplelarlo acreditar: 

Primero. Que dlchos materiales tienen un valor conocidoen 
el mercado. 

Tsegundo. Que ba salisfecho la conlribucion de subsidio 
correspondiente à la indústria que por razon do esta esplola-
clon ejercia en el Irimeslre anterior al en que la necesidad de 
ía ocupacion laé. declarada. 

No bas tarà , por lo lanlo, para declarar procedente el abono 
de los materiales, el que en algun tiempo se hayan podido utl-
lizar algnnoscon permiso del duefio ó medlanle una relrlbu-
cion cualqniera. 

Tampoco se tendràn cn cuenta las reclamaclones por In-
demnizaclon de beneficiós que se presnman por efeclo de 
arriendos de las flneas para plantear delerminadas induslrias, 
con tal de que no se ballen establecidas con las condiciones 
espresadas. 

Art. Si. Cuando la conservacion 6 reparaclon de una obra 
de utilidad púb ica exijan en todo 6 en parle la csplolaclon 
permanente de una cantera, habrà lugar à la espropiacion 
por los Iràmltes de la presente ley. 

Art. 63. Los frulos 6 abones que cubran una flnea en el mo-
menlo de su ocupacion para una obra de Inlerés general, y 
no se hayan tenido presentes al hacer su espropiacion, se ta-
saràn y abonaràn en ei aclo de veriflearse aquella, mediante 
la apreciacion sumaria que deben hacer dos pràclfcos, nom-
brados uno por cada parte, entre los que decidirà el Alcalde 6 
un delegado sn< o si no resultaré avenencia; entendiéndose que 
el imporle de esa lasacion nunca ha de esceder del 3 por ino 
del valor que se haya seDaladoi la finca en el espedienle de 
espropiacion. Eslas diligencias se entenderàn con los arrenda-
tarios ó cultivadores de la finca, cuya designaclon harà el Al
calde por lo que resulle de los registres munlcipales. 

DISPOSICIOItBS TkANSITOIUS. 

Art 6*. Todos los espedlentes de espropiacion ú ocupac'08 
temporal que se hallen en curso al pubilcarse la presente ley, 
se regiran por las disposiciones legales anleriores, à roenos 
qne ambas parles opten de comun acuerdo por los procedl-
mienios que en ella se establecen. 

Ar». 65. Quedan derogadas todas las leyc», decrelos, regla
mentes a Ordenes contraries à la presente. 

Art. í í . El goblerno publicarà les reglamentes necesarlo» 
para la ejecucion de esla ley. 
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Por tan to; 
Mandamos à todos los tribunales, justiclas, Jefes, gobernado-

res y demàs autoridades asi civiles como militares y eclesiàsli-
cas, de cualquler clase y dignidad.que guarden y bagan guar
dar, complir y ejecutar la presente ley en todas sns partes. 

Dado en Palaclo íi diez do enero de mil ochocieotos setenta 
y nueve. — Yo el Rey.— El minlstro ile Fomento, C. Prancisco 
Queipo de Llano. 

R E C S I i A M E ü r T O 

para l a a p l l c u e l o n d c la I c y ) le eNproplaclon forzosu, 

CAPITULO PRIMERO. 

De los espedieníes sobre declaracinn de ulilidad pública. 

Articulo 1." Los espedieníes para la dcclaracion de utiliriad 
pública de una obra. en los casos en que esta formalidad sea 
necesaria, segun lo prevenldo en la ley de 10 de enero de 1819 
sobre esproplaclon forzosa, se ajustaran à lo que se determina 
en esle capitulo del presenle reglamento 

x r l . a." Cuando se trale de una obra que hubíere de ser cos-
leada en lodo ó en parle con fondos del Estado, al espedlenle 
sobre di-claraclon de utilldad habràde preceder el projecto de 
la obra, el cnal se redactarà por el Ingenlero ó agenle facnlla-
livo A qulen segun los casos corresponda su direccion. 

La redacclon del proycclo se sujelarà à lo que se prevlene en 
el art. 6.° del reglamento de 6 de jullo de m i para la ejncuclon 
de la ley general de Obras publicas de 13 de abril del mis-
mo afio. 

Ar i . S." El proyecto se remlllrà al Gobernador civil , en cnj a 
provincià hublere de ejecularse la obra, para que slrva de 
basc à la Informaclon pública à que se reflere el pàrrafo se-
gnndo del art. 13 de la ley de esproplaclon. SI la obra estuviese 
comprendida dentro de dos ó mas provlnclas, la informaclon 
podrà bacerse en ellas, snceslva ó slmnltàneamenle, siendo 
preciso en esle ultimo caso qne se saquen laolas coplas del 
proycclo cuanlas sean las provlnclas, para enlrcgar ona à 
cada Gobernador. 

Bsla Anlorldad dispondrà qne en los periódlcos oficiales se 
publiquen los correspondlenles ediclos ;i los fines y por el pla-
zo que fl]a la ley en el pàrrafo segnndo del art. 13 
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El Goblerno harà lambien inserlar igual anuncio en la Gaeeta 

de Madrid, poniendo à disposiclon del publico olro ejemplar 
del pro\ecloen el local del Minislerio a que la obra corres-
ponda. 

Art. i . " Trascurrido el plazo Ojado para oir reclamaciones 
en la informacion pública, los Gobernadores remitiran acom-
paUados de sus propios diclaiuenes los cspedieotes de ioíorma-
cion al Hioisterio respectiva. 

El Ministre, despues de oir sobre dichos espedientes à las 
Corporaciones facultativas ó adininístralivas que corresponda, 
formarà, si procediera la declaracion de utilidad pública, el 
proyecto de ley à que se reflerc el art. 10 de la espropiaclon, 
que habra de ser presentado à las Cúries para la ultimacion 
del espediente. 

Art. 5" l'rocedimientos Iguales à los indicades en los articu
les antcriores se seguiran para la declaracion de utilidad pú
blica de una obra, cnando la importància de esta exlja à juicio 
del Goblerno qui' la espresada declaracion sea olijelo de una 
ley, aunque la obra no afecte à los interescs generales de la 
Nacion. 

Art 6." Cuaodo la obra ^ubiere de ser coslcada ó ausillada 
con fondos generales, para cnya distribucion esiuvicse el Go-
bierno autorizado por mcdlo de una ley, se observaràn los tru-
railes seBalados en los anlculos 2.° > 3.", y el Minialro respec-
livo, despuesTle oir a las corporaciones facullalivas yadmiols-
trativas con espondientes, \ en casos graves al Conscjo de 
Eslado, resol vera sobre la declaracion de utilidad por medio 
de un Real decreto. 

Art 7.° Cuando la obra liubiere de costearse con fondos 
provinciales. é interesase à dos ú mas provincius, las dipula-
clooes respeclivas dispondràn que por los directores facullatl-
vos del Servicio correspondiente se formalice el proyecto de la 
obra de que se trale. 

La r' daccion de este proyecto se sujelara à los formularies 
especiales que para cada caso hubieren sido publicades por cl 
Minislerio correspondiente, y en su defecto a los que rigeu en 
el ramo de Obras públicas. 

Art. 8 0 El proyecto à que se reDere el articulo anterior, ser
virà de base à la informacioo pública que en cada una de Us 
provinclas interesadas debe llevarse a cabo, .> lu cual podrà 
procederse sucesiva 6 «imultaneamenle, y observàndose eo 
eï ie último caso y para todo lo demas que se reflef* a la infor
macioo, u * formalidades que eslablece el art. del presenle 
reglameoio. 

Trascurrido el plazo para U adiuision de reclamaciones, los 
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Gobernailores remllh-íin loa espedienles do Informaclon al ml-
nislro respeclivo, el cnal resolverà sobre la declaraeion por 
medio de un Real decreto despues de oir à las corporaclooes 
consultiva» que proceda. 

Art. 9.° SI la obra linblere de coslearse con fondos provin-
ciales ó interesasc solo a una provlnchi, la Dlputacion dispon-
drà que por el facultalivo que correspooda se proceda al estu
dio del oporluno provecto. En la fonnaclon de este se seguiran 
las fonnalidades establecldaa en cl articulo Bfl del reglamento 
de la ley general de Obras públlcas. 

Art. 10. El proyeclo se remlllra por M Dlputacion al Gober-
nador de la província, para que sirva de base à la informaclon 
publica. El Gobernador harà Insertar en el Bvletin oficial el 
anuncio correspondionle, seflalandoun plazo que no podríi ba-
Jar de 2» dias para oir las reclainacioncs que puedan presen-
tarse. 

Trascnrrido el plazo sedalado, el Gobernador, despues de oir 
los dlctíimenes de los funcionarios y Corporaciones que crea 
oportuno, y en todo caso el do la Comislon provincial de la W-
pntaclon, harà la declaraeion de utilidad publica de la obra, si 
asf procediese. 

Art. I I . Si la obra fuese municipal, el Aïuniamiento corres-
pondiente barà formar el proyecto por el facultallvo que pro
ceda. 

Si la obra afectase .i mas de un termino municipal dentro de 
una misma provincià, los diversos Asunlomientos Intermdos 
habran de ponerse de acuerdo acerca de la persona que hu-
biere de llevar à cabo el estudio, y en caso de divergència la 
designaclon del dicho facullativo corresponde al Gobernador. 

En la fonnaclon del pnneclo se observaràn en cuanto sean 
aplicables al caso los articules 9! y 9.'i del reglamento para la 
ejecucion de la ley general do Obras públlcas. 

Ar i . I t . Sobre la base del pro>ecto se procederà h la Infor-
raacion publica, para lo cual el Gobernador harà la publicacion 
correspondlenle en el Bnletin oficial, seflalanrio un plazo que 
no podrí bajar de ocho dias para ofr reclamaciones. Trascur-
rldo este plazo el Gobernador harà la declaraeion de utilidad 
si asi procediese, despues de oir à los funcionarios y Corpora
ciones que considere conveniente, y en todo caso & la Diputa-
cion de la provincià y al Ayuntamiento interesado en la ejecu
cion de la obra. 

Art. 13. Cuando la obra interese à dos 6 mas pneblos perle-
neclentes à provinclas distintas se seguiriïn tràmiles Iguales 
debiendo proceder de acuerdo con sus resoluciones las Aulori-
dades y Corporaciones à quienes corresponda inlervonir en los 
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espedientes de utilidad. Cuando DO ilegue a conseguirse este 
acuerdo, dir imini las divcrgeacias qnc pnedan suscilarse el 
MiDislro del ramo à que la obra corresponda. 

Ari . 14. Las resoluciones de los Gobernadores en los casos 
en que a ellos compete la declaracion de utilidad pública de 
una obra, habràn de ser en todo caso razonadas, haciéndose 
cargo de las reciamaciones que hubieran espnesto en el curso 
de las informaciones, y demoslrando su procedència 6 impro
cedència segnn los casos. 

Eslas providencias se publicaran en los Boletines oficiales de 
las provincias respeclivas, y contra ellas podrà recnn irse den-
tro de la via gubernativa en el lérmino de 30 dias. 

Art. 15. Si la declaracion de utilidad se solicilare por el pe-
(ieionario de la concesion de la obra, el interesado presentarà 
al Gobierno, al Gobernador o Gobernadores de las provincias 
respeclivas, segnn los casos, el pro>eclo correspondiente ane-
glado en un todo à lo qne previone el art. 6." del reglamento 
para la ejeencion de la lev general de Obras públicas, con los 
documentos, tarifas de arbilrios, bases para su aplicacion y 
demàs qne sea necesario para dar cabal idea de la obra que se 
Irate de emprender, las ventajas que ba de reportar íi los inle-
reses generales y recursos con que se cuenta para llevarlo a 
cabo. 

Ar i . 16. El proyeclo presentado por el peticionario servirà 
de base à la informacion pública, la caal tendra lagar, segun 
los casos, con arreglo en un todo à lo que los artlculos anlerio-
res determinao respeclivamente para las obras que bubieren 
de ejecularsu con tondos del Estado, de las Provincias ó de los 
Mnnicipios. 

Art. l'J. Declarada de utilidad pública una obra, so proce-
derà al examen y aprobacion correspondiente. Esta aprobacion 
se harà, segun, los casos, por el Minislro del ramo à que la 
obra corresponda. por la Dipulacion que bubiere de coatearla 
6 por cl Gobernador de la provincià si la obra fuese municipal; 
aleniéndose siempre à formalidades iguales à las que respeclo 
de este asunto se ballen eslablecidas en la ley general de Obras 
públicas y reglamento para SD ejeencion. 

Ari . 18. De las formalidades conlenidas en este capitulo del 
presenle reglamento se hallan esceptuadas: 

1.° Las obras que sean de cargo del Estado, y se lleven à 
cabo con arreglo à las prescripciones del cap. 3 " de la ley de 
Obras públicas. 

ï " U s obras comprendidas en los pianos del Estado, pro-
vinciales y mnnicipales qne se desigaan en los ari . ÍO, 34 y « 
de la espresada ley. 
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Y 3.° Toda obra, cualquiera que sca sn clase, cuya ejecu-
clon hubiera sldo autorlzada por una Icy, 6 osluviesc designa
da en las cspectales de forro-carrlles, carreleras, aguas y 
paerlos, dicladas ó qae se dictnn en lo sucesivo. 

En cuanlo à la declaraclon de utilidad de las obras de poli
cia urbana y reforma interior de las grandes poblaclones, regi
ran las prescripclones que se previenen en el capitulo K." del 
presenta reglamento. 

CAPITULO 11. 

De la deelaracion de la necesidad de la oeupaciun del intnueble. 

Art. 19. Declarada de utilidad pública una obra de cargo del 
Estado, aprobado su projecto, y decidida su ejecucion por el 
Minlstro del ramo à qué corresponda, se procederíi à determi
nar cuales son las propiedados Inmuebles que para llevar à 
cabo la obra es nocesario espropiar. 

Servirà de base à esla deterininacion el replanleo sobre el 
terreno del projecto que hublcre sido aprobado segun los tra
mites fljados en el capitulo anlerior, replanleo que nn el caso 
de este articulo se llevaríi à cabo por el logenlcro do Caminos, 
Canales > Puortos , 6 por el Arquiteclo 6 persona facultativa à 
qnlen , segun el caso , corresponda la direcclon , vigilància 6 
inspeccion de los trabajos. 

El encargado de hacer el replanteo avisarà con la anllcipa-
clon oportuna al Gobcrnador de la província, Indicando el dia 
on qne principiarAo las operarlones. El gobernador asf que re-
reclba este aviso, darà las órdenes convenlcntes à los Alcaldes 
do. los tórmlnos munlcipalesft quecorrespondan las obras para 
qne faciliten a los Ingcnleros 6 facultallvos que hubieren de 
llevar à cabo dlchas operaciones las noticias y ausilios do toda 
espècie que mejor conduzcan al desempefio de su cargo. 

Art. 20. Al bacerse el replanteo, se tomarà noticia de la sl-
tuacion , número y clase de las llncas que fuere nocesarlo ocu
par cn todo ó parts, asl como dc los nombres de los proplela-
rios y sus colonos 6 arrendatarlos. 

Con estos datos se formaràn las relaciones nomlnales do los 
Interesados en la esproplaclon à que so reflere e! art. v.i de la 
ley , debiendo redaclarse una relacion para cada termino mu
nicipal. 

El Ingeniero, Arquitecte 6 facultatlvo que liubiese verifleado 
el replanten, autorizar » con su llrmalas relaciones espresadas 
y las romitlrà al Gobernador de la província asl que se buble-
ren termlcado las operaciones. 
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Ari. I I . El Gobernador, en e! plazo marcadoen el art. 16 de 
la l e . , r e m i l i r A à cada Alcalde la rclacion DOD)inal que le cor-
responda para que se reclifique en los lerminos prevenidos eo 
el articulo citado. 

Lo» Alcaldes, al devolver al Gobernador las relaciones recli-
flcadas, culdanm muy particularmenle de nianileslar, con re
ferència al padron, quienes sean los quo aparczcan coino 
dueQos de la* flncas que deban ser espropiadas.asl conio lodas 
las deinàs nollcías que les consten acercade los punlos de resi
dència de dlchos propietarios ó sus adniinistiadon's, de modo 
que cn cnanlo sea poslble no quede propiedad alguna de las 
compri'nilidas en la relaclon sln la deslgnaclun deduef loó re-
preseniante su>o debidamenle autorlzade, con qulen haya de 
cnlender.-ie la Adminislracion en las dlligcocias relativas à la 
espropiacion. 

Ari i i El Gobernador, despnes de recibldas las relaciones 
reclifleadas por los Alcaldes, deberà revlsarlas para decidir los 
casos dudosoí 6 complelarlas en lo que luvieran de indelermi-
nado. Al efecto pedira los dates que necesitare al registrador 
de la propiedad, ó à olras dependenclas; y si apnrados lodos 
los recursos, no se conocicse al proplelario de un terri·no, ó se 
ignorase su paradero, proeederà el Gobi rnador à cumplir lo 
que dispone el pàrrafo terecro del ari . 5 ° de la lev, dando el 
oporluiio aviso al promotor fiscal. Olro tanlo habra de bacer en 
los casos u que se ríflere el parrafo segundo del arllculo es-
presado. 

Los registradores se ballao obligados à facilitar al Goberna
dor lodas las nolicias necesarlas para defloir exactainenle la 
perti nència legal de cada finca. 

Ar i . í 3 Fijada dt-finitivauiente con arreglo à lo prescrilo en 
los arlfculos auteriores, la relacion nominal de los Inleresados 
en la espropiacion cn cada lérmino municipal, el Gobernador, 
drntru drl lercero dia, proeederà ai anuncio y sefialamiento 
de plazo para reclamar MbM la necesidad de la ocupacion, 
atenirndose rn un todo a lo prevenido sobre estos punlos en el 
art. 17 de la ley. 

Ar i . 2 i Las reclamaciones se dirigiran al Alcalde del pue-
blo en cuyo termino radiquen las flncas, y podran hacersc ver-
bnlmente 6 por .'scrilo En el primer caso, el Alcalde levantarà 
acta de la reclamacion, cuya arla autoriznrà el secretarlo del 
Ajunlainlento. Las reclamaciones versaran escluslvauienle 
sobre el objeio conen lo de la informacion.desecbandose lodas 
las que «e dirijan contra la ulilidad de las obras. 

Denlrode los dos dias siguientes al de L-rmlnaclon del plaxo 
para la admlsion de reclamaciones, cada Alcalde rt-milira al 
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Gobernador Bl espndlenle relallvo à su t í rmlno, ncompanando 
un Indlce de "los escrilos y aclas de reciamaciones que dicho 
espedlenle contuviese. 

Ari . ÍS; lliH-ibidos por el Gobernador los espedientes que le 
remilan los A'caldes, dlcha auloridad resolverà, con arreglo à 
lo dispueslo en el art. 18 de la ley, sobre la necesldad de la 
ocupacloH, o>endo al Ingeniero 6 ArquKecto autor del pro-
yeeto de la obra de que se Irate y à la Comlsion provincial a c 
la Dipulacion. 

La resolueion del Gobernador se publicarà en el Bnletin ofi
cial de la provincià, y ademas se nntlflcarà Indivldualmenle à 
cada interesado, admitléndose contra ella el recurso à que .se 
reflerc el art. 19 de la ley. 

Art. 26. Con arreglo à lo que se previene en los articulos del 
18 al 45 de este reglamento, se resolverà por los Gobernadon-s 
sobre la necesidad de la ocupaclon cuando la obra de qne se 
trate sea provincial, en cnyo caso el rep'anteo y la formacion 
de relaciones nomlnales de propietarlos hnbràn de verlflcarse 
por cl facnltativo al que competa la dlrecclon, Inspeccion 6 v i 
gilància de los trabajos; y lo nilsmo tendra Ingar para las obras 
mnnicipales, correspondlendo hacer el replanten y las relacio
nes espresadas è los facullativos à quienes se tnibiere confiado 
la redacclon de los proyectos. 

Cuando la obra afectase à dos 6 mas provincias 6 à pneblos 
cuyos U'rminos correspondan a provincias dlstlnlas, el Gober
nador de cada una procederà por sl ycon Independència de lag 
otras en toda la tramitaclon de los espedientes de esta clase, y 
dictarà de la misma manera sus revoluciones acerca de los 
mlsmos. 

Art. i7. Cuando la obra se hnblero do ejecular por conce
sion en cnalquiera de los casos previstos por la ley general de 
Obras públicas, el concesionario, antes de la època en qne con 
arreglo à las condiciones deban comenzar los trabajos, habrà 
de proceder al replanleo del proyeclo aprobado; deblendo el 
mlsmo concesionario formar las relaciones nominales de los 
Inleresados en la esproplaclon, qne habràn de rerollirse al 
Gobernador de la província en los mlsmos térmlnos qne se prfe. 
lljan en el art 20 para las obras del Estado. Reclbldas las rela
ciones por el Gobernador, se segnlràn lodos los tràmlles si Ha-
lados en los artlculos del 82 al W basta la resolueion final de-
clarando la necesidad de la ocupaclon. 

Art. 28. La instrucclon de los espedientes sobre la necesi
dad de la ocnpacion de las proplcdades y su resolueion flnal 
no se snspenderan en ningnn caso por las dlligenclas que se
gon el art li - de la ley y 22 de este reglaraenlo, deben pràctl-
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carse en averiguacioo de los dueOos de flncas qne no los len-
gan conocidos, ó de los curadores ó representantes de los 
incapacilados para conlratar, ó en caso dequeia propiedad 
fnese liligiosa. Se prescindirà, por lo lanto, de las flncasquo se 
encootraren en alguna de estàs circunstancias, resolviéndose 
acerca de las demàs ; > para aquellas se instruiran espedien-
tes especiales asl que consten debidamente las personas con 
las cuales han de entenderse las diligencias de esproplaclon,6 
cuando en su deíecto se declare que ha de representarlas cl 
Promotor fiscal del Juzgado correspondiente. 

Tampoco se suspenderà la tramitacion por los recursos que 
promovlesc el dueQo ó dueDos de alguna* üocas contra las de-
siciones del Gobernador, signiendose las diligencias relativas à 
la esproplaclon de dlchas Qncas -n espedientes especiales 
cuando sobre dichos recursos recaigan las provldencias defl-
nitivas. 

Art. i9 . La medicion de la finca ó parte de finca que deba 
ocuparse a cada propietario con la ejecucion de una obra, se 
barà por medio de peritos, al tenor de lo prescrito en los .u I I -
cnlos 20 > siguienles de la ley en los correspondientes del pre
sento reglamento. 

El nombramieato de peritos compete à las parles ioteresa-
das, entendíéndosc autorlzados para bacerlo, como ropresen-
tantesde la Admiolstracion. los Gobernadores, y por delega-
oiOD suya esprosa, cuando lo Juzguon indispensable, los inge-
nieros, arquitectos ú otros facultallvos cocargados de la 
direcclon, inspeccion ó vigilància de los trabaios cuando so 
tratede obras del Estado, proviociales ó municipales, y en 
caso de obras por concesion el concesionario ó persona debida
mente autorizada por el mismo. 

Art. 30. Los peritos nombrados por las parles habràn de 
hacer constar, para cada finca, en sus declaraciones: primero, 
la estensloo que bubiere de ocuparse con la obra, à enyo un 
liaran sobre el terreno las operaciones de medicion correspon
dientes, con entera sujecion al proyecto replanteado, en el que 
no podran introducir vaiiacion alguna. Las raediciones habràn 
de bacerse en todo caso, bajo la direcclon inmediala del ropre-
icntante de la Adminislracion ó del ayudante ó suballeroo que 
aquel bajo su pròpia responsabilidad delegaré al ofeclo. En 
caso de concesion, la diroccion de las operaciones corresponde 
al concesionario ó persona autorizada compotentemente por cl 
mitmo: segundo, la situacion. calídad, clase de terrenos. 
cablda total y linderos de la finca, dando espllcacioncs sobre 
sus prodoccíonos y demàs circunstancias que deban tenerse 
en cnenta para apreciar su valor: lercero, cl producto en reoU 
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sugun los conlralos cxislenles; la conlribucion que por la floca 
se paga, la riqueza iinponlble que represenle, y la cuota de 
conlribucion que lo corresponde , segun los últiinos repartos; 
y cuarlo. el modo como la esproplacion afecla ii la propiedad' 
manifeslaado, en el caso de no ocuparse loda, como queda d i 
vidida por la obra.í- indicando la forma y eslension de las par
les que no hubicren de ocuparse. 

Ari . 31. A los dalos que se menclonan en el arlículo anie-
flor acompaflarún pianos cn que se representen los diversos 
accidentes y circunslancias de la ocupacion de la propiedad. 
Estos pianos se formaran por los peritos en las escalas que se 
indlcan en el parrafo tercero del art. 13 de la ley. Sin embargo, 
cuando la eslension de la finca fuese muy grandc relalivameo-
le à la parte de ella que con las obras se ocupe, se podrà pres
cindir de esta formalidad en lo conccrnienle à la parte no 
ocupada, en cu\o caso los peritos babràn dehaceren su de
claraeion las dcscripclones correspondlentcs para suplir la fal
ta de los pianos. Cuando à juicio de los peritos, y de comun 
acnerdo entre ellos, convengan, sin embargo, representar la 
parle no ocupada , à pesar de su eslension, podrà formarse el 
plano correspondlenle, aunque en escala menor de la fljada 
en la ley, para que no resulten bojas de pianos despropor-
cionadas. SI el perito del propietario, contra el parecer del 
de la Administracion , creyese oportuno levantar el plano de 
la parte de flnea no ocupada, podrà hacerlo; pero enten-
diéndose que los gastos que exija esta operacion seran de 
«uenta yrlesgo del cltado perito ó del Interesado a quien re
presenta. 

En todo caso, la parte que liubiera de ocuparse deberà nece» 
sariamente ser representada en pianos en las oscalas que pre-
viene la ley, acotando delalladamente todas las dimensiones 
para dar clara idea de la eslension de la finca ú parlo de la 
tnlsma que se ba de espropiar. 

Art. 82. Los perito» qne se designen, tanto por la Adminis
tracion como por los propietarios interesados para llevar à 
cabo las operacioncs indicadas en los dos arliculos anteriores 
deberan estar revoslidos de los requisitos y circunslancias que 
exige el art. 21 de la ley. 

En su consecuoncia, para ser nombrado perito, se habrà de 
poscer titulo de alguna de las profesiones slguienles: 

En lo relalivo à flneas rüslicas: Ingeniero de Camlnos Ca-
nales > puertos —Ingeniero de Monles —Ingeniero Agrónòmo 
—Arquitccto.—A\udantc de Obras públlcas—Periío Agróno 
mo.-Maoeiro de Obras.-Agrimensor.-Director de Camino* 
vecinales. , • 



En lo relativo à flncas urbanas, cuando los edificios no l u -
viesen caràcler publico: 

Arquiteclo.—Maeslro de obras. 
En lo relativo a flncas urbatias que lengan caràcter publico, 

solo podran entender los que tuvieren titulo de Arquiteclo. 
Ari . 33. Para el nombramienlo de perilos por parle de los 

propietarios inleresados y de los represenlanles de la Admi-
nlstraclon, se scguíràn las reglas prescrllas en el ar i . 20 de la 
ley, teniendose en cuenla que,segun lo precepluado en el 
segundo parrafo del 21, se sobrenllende que se conforma con 
el periíò nombrado por el represenlanlu dc la Adminislra-
cion, 6 por el conceslonario de las obras en su caso, lodo pro
plelario que no biclese el nombramienlo de perito dentro del 
plazo de ocbo dias, à contar desde el de la nollflcaclon ; el que 
designaré perito fallando à las prescrlpciones del espresado 
articulo 20, y el que nombrase à persona quo no reuniese los 
requlsilos del arllculo anterior del presente reglamento. 

Ar i . 34. El Alcalde de cada lérmino municipal dara cuenla 
al Gobernador de la província de la designacioo dc perilos 
hecba por los propietarios correspondienles. 

El Gobernador examinarà las relaciones que reciba de los 
Alcaldes, y despues de asegurarse de si los perilos designades 
reu «on las condiciones que previcne la ley, las remillrà al re-
prescntanle de la AdminlslracioD ó conceslonario de la obra. 

Kl Gobi'rnador, al remltlr eslas relaciones, consignarà cua-
les sean los perilos de los parlirulares cuyo nombramienlo 
deba aci ptarse , y cuales los que bayan de ellminarse por no 
reunir las clrcunslancias legales, asl como las propiedades 

•cuyosducflos no bublesen nombrado perito denlro del plazo 
marcado; lodo con el objelo de que en las dlligencias rclalivas 
à las flncas que sc ballaren en cualquiera de estos casos, en-
lienda en nombre de ambas parles el perito designada por la 
Adminislracion. 

Ari. 35 Designades con arreglo à lo prescrilo en los arllcu-
los anlerieres los perites que bubieren de ejecnlar las opcrucle-
oes relalivas a las flncas quo bubieren de espropiarse, el 
represenlanle de la Administracion ó conceslonario du las 
obras baran que se lleven à cabo dlcbas operaciones en los 
térmlnes prevenidos en el ari. 22 de la ley, redaclàndose para 
cada finca una declaracion en que consten les dates que se 
meoclonan en el a r i . 30 de esle reglameulo. 

Si en el dia designado para la medicion de nna Bnca no se 
presentase el perilu de su proplelario para llevar a cabo las 
op«raclones, se proeederà à eslas por el de la Adminislracloo, 
enleodieadose que el proplelario queda obligade à pasar por 
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lo que aqnel dcclda. Se esceplúa el caso de enfermedad, en el 
cnal se dar/i al Inleresado un plazo de cinco dlas para el nom-
bramlenlo de olro perilo, sin admillrse mas prórogas nl recla-
maciones. 

Art. 3G. EI represenlanle de la Administracion 6 conceslo-
nario en sn caso, rcnnira por lérminos munícipales lodas las 
declaraciones correspondienles à cada obra ó trozo de ella, y 
formarà una rclaclon detallada y correlativa de las flncas que 
hubiesen de ser cspropiadas, espresando para cada una los 
dalos que resulten de la declaracion respectiva. Esla relaclon 
se firmarà por todos los perilos que hoblcsen intcrvenido en 
las declaraciones. 

Se rese rvaà los perilos cl derecho de u n i r à la rclaclon à 
que se reflere el pàrrafo anterior las obsorvaciones que consi
deren convenientes al derocho de sus reprcscotados, las cna-
les obscrvacloncs en todo caso habràn de ser nolillcadas para 
dar clara idea de sus randaraentos. 

Asimisino el perlto de cualqnier particular podrà indicar en 
eslas observacioncs sl en el caso de no ocuparse con las obras 
toda la finca de sa representado convendria à éste la enajcna-
cion total 6 la conservacion del resto que DO hubiese de ocn-
parse, Jnstiflcando en nl primer caso su opinion. 

Las observaclones a que se rcííeren los pàrraíos anteriores 
se uniran à la relaclon que se menciona en el prlmero del ar
ticulo presente 

Art. 87. El represenlanle de la Administracion 6 el conce-
sionario de la obra remltirà al Gobernador de la província las 
relaciones que se menclonan en el articulo anterior, Iníorman-
do deienldamenlc sobre ellas, asl como acerca de las obser
vaclones de los perilos y del comporlamiento de los iflisnios. 

A cada relaclon se unirà la cuenta de los gastos de lodas 
clases ocasionades por las operaclones, Incluso los honorarlos 
de los perilos, para los efectes de lo prevenido en el pàrrafo 
prlmero del ar i . 2,-; de la Icy. Se escepluaràn, sin embargo, los 
gastos à que se reflere el pàrrafo segundo del ari . 31 de este 
reglamento. 

Ei Gobernador, denlro dol lérmlno de IB dlas, decidirà, en 
vista do los informes del represenlanle de la Administracion à 
que'se refiere el pàrrafo prlmero, sobre lodos los casos dudosos 
í lodetcrminados que contuvleren los espedlentes. 

Resolverà aslraiatno dlcha aulorldad acerca de la ocupacion 
total de una flnca.cuando solo sea necesarla una parte de la 
mlsma para las obras, lenlendoen cuenta la mayor convenièn
cia de la Administracion 6 de los concesionarios en su raso la 
indlcacion acerca de eslc punto del perilo del inleresado y el 
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informe que sobre él hublese erailido el representanle de la 
Admiaistracioo ó concesionarlo. 

Ari , 38. Las providencias del Gobernador que se menclonan 
en el pàrrafo tercero del articulo anterior seran notiflcadas à 
las parles, pudiendo los partlculares y los conceslonarios de 
las obras que se cre\eren perjndicados recurrir contra el'.as 
denlro del plazo de li> dias. à contar dcsde el de la notiflca-
cion.al Goblerno, el que resol vera en definitiva y sin mas 
recurso, por medio del ministro del ramo de que la obra de-
penda. 

Art. 89 Para las notificaciones à que se refleren los diver
sos arllcalos del presente capitulo regiran las reglas sigulen-
tes: 

Cuando los interesados en la espropiacioo residieran en pue-
blos en cuyos térmlnos radiquen las flncas, se considerarà 
vàlida la notificacioo becba a sus personas ó por medio de cè 
dula dejada en su domicilio por el Secrelario del A>unta-
mienlo ante dos lestigos. Si en el domicilio de algun inlere-
sado no hublere quieo recogji se la cèdula, quedarà cumplldo 
el reqnisilo legal con entregarla al Sindico del Ajuntamli nlo, 
publlcàodose la diligència por edlcto que se lljarà en los .sltios 
de coslumbre en la localidad. 

En cuanlo à los propletarios ausentes 6 forasteres se enten-
deràn dlcbas diligencias con .<ns administradores, apoderados 
6 rcprescnlanles snyos, debldamente antorízados. 

SI algooo 6 algun os no luviesen apoderados ó administrado
res en el pueblo en que radiquen las flncas.se les requerirà 
por edictos à fin de que los designen, publicàndose dlchos 
edlclos por los perlódicos oficiales > fijando plazo para verifi
car la designacion , que no sera menor de ocbo dias ni escede-
rà de 20; en el concepte de qoe si trascurrido el plazo sefia-
lado no lo hlclese, se considerarà valida toda notillcacion que 
sc^dirija ai Sindico del Ayuntamiento. 

CAPÍTÜLO IIF. 

Del juitiprteio d( las fineas wjelas ú la enajenacion for:o$a. 

Art. 40. Delerminado con toda exactilnd por l o i tràmites 
prevenidos en el capitulo anterior la eslenslon > demas cir-
constancias de la fincaóparte de flncas que hubiere de ser 
csproplada, se procederà a su jnstiprecio con arreglo à lo pre-
venldo ea los arliculos 26 y sígulentes de la ley \ los corres-
pondienles de este reglamento. 

http://flncas.se
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Ari. 41. El perilo de la Àdminisimcion ó el del concesiona-
rlo en su caso formarà para cada flnca 6 parle de flnca que 
hubiese de serdennilivaraenle ocupada una hoja de apreelo en 
que harà constar la partida alzada que en sn concepto pueda 
ofreci rse al inleresado por la adqulsicion del inmueble y por 
los daUos y perjuicios ocasionades por la ocnpaclon, on e í c o n -
ceplo de quedar cl propictarío libre de toda clase de gastos. 

En la hoja de aprecio el perito que la suscriba habríi de ma-
nifeslar los fundaiuentos en que apoya su protesta, lenlendo 
en iiuenta todas las circunstancias que contengan las dcclara-
cionesdelos peritos y demas dalos que se mencionan en los 
arlfculos 30, lli y 36 del prescnle reglamento, así como los 
daflos 6 beneficiós que la parte de flnca que no se ocupe pueda 
reportar de la espropiacion. 

Art. 42. El represenlante de la Administracion ó concesio-
narlo aslque reclba las hojas de apremlo redacladas por sn 
perilo, las remilirà al Gobernador para que por conducte de 
esla Auloridad lleguen * poder de los respeclivos inleresados, 
de los que se exigirà recibo, en que bajo su Brma hagan cons
tar la fecha en que hubicsen llegado à sa poder oslos docu-
mcnlos. 

Si en el lérmlno de lercero dia no fuese habido el inleresado, 
se Inserlarà la hoja de apremio en los ediclos que se publicaràn 
en los periódicos oflcialcs y fljaràn en los sitios de coslumbre 
por el plazo sefialado en el ari. 39. 

El Gobernador harà aslmismo saber à cada propielario la 
obligacion que llene de conleslar dentro del termino de 15 dias, 
conludos desde dlcha fecha, aceplando 6 rehusando Usa y Ha-
numentc la oferta que se le hiciese, asl como la de presentar 
en esle úllimo caso y dentro del mismo plazo la hoja de tasa-
cion que se menciona en el pàrrafo segundo del articulo 11 de 
la ley. 

Art. 43. En el caso de aceplaclon por parte del propletarlo, 
esle queda comprometldo à dejar ocupar, sin quu en ningnn 
Uempo pueda inlerponer reciamnclon alguna, la flnca ó parle 
de flnca determinada en la hoja de aprecio en la època en que 
la Administracion, ó quien baga sns veces, lo juzgue necesario 
6 convcnlente pare la ejecuclon de las obras, próvlo en todo 
caso el abono al Inleresado de la canlidad fljada en el docu
mento referido. 

SI el propielario no conteslase dentro del térmlno seflalado 
se entenderà que se conforma con la canlidad ofrcclda y la 
Administracion, 6 quien hielere sns veces, tendra el der'echo 
de ocupar la flnca en los mismos lérminos prevenidos cn el 
pàrrafo anterior. 
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En nno y olro caso no jfedrà esceder de sels meses el plazo 
para la cntrega del precio à que se alude, pndlendo disponer 
el propietario de sn finca si pasado ese tierapo no se !e entrega 
el imporle del precio. 

Ar i . í l . Cuando el propietario relinse el ofrecimlento de 
la Adminlstracion, tendra obligacion de presentar al Goberna-
dor, denlro preclsamente del térmlno de los 1K dias à que se 
reOere el art. i ' i de la lev y el 42 de este reglamento, la boja de 
lasacion de la finca suscrita por sn porito, en la cnal se valore 
razonadamcnlc la finca, teoiendo en cnenla lodas las circuns-
tancias qne dotalladamenle se mencionan en el pàrrafo prime-
ro del art 2S de la espresada ley. El Gobernador remitirà estàs 
hojas al representante de la Adminlstracion 6 concesionartoen 
sn caso. 

A su vez el perito de la Administraclon redactarà para la 
mlsma Snca otra boja anàloga tan pronto como por el Gober
nador le bava sido notificada la disldencia del propietario. Es
tàs bojasse entiegaràn directamente por el perito al represen
tante de la Adminlstracion, 6 qui-n obre en sa nombre. 

Los bonorarios qne los peritos devcngnen en estàs tasacio-
nes, como los gaslos de pap -I sellado rn que las bojas se ban 
de estender, seràn satlsfechos respectivamente por cada una 
de las parles interesadas. 

Art. Las lasaciones que se mencionan en el articulo an
terior se acomodaràn en sn forma i los modelos que se publi
caran oportiinamente con el presenle reglamento, y se cuidarà 
de agregar à ellas cl 3 por 100 que previeoe el art. 36 de
ia ley. 

Art. i$ . Beunldas por el representante de la Administraclon 
6 qnien baga sus veces, las bojas de lasacion à qne se reflere el 
articulo anterior, dicbo representante las examinarà para ver 
si en ellas se advierlen irregularidades, ú si exlslen faltas de. 
conformldad con los datos de olros documentos anterlormente 
formulados. Despues las remitirà al Gobernador con sa Infor
me razonado acerca de dicbos pnnlos, Indlcando si ban incur-
rldo los perllos en responsabilidad, y menclonando ademàs las 
flneas respecto de las que faesen los mismos los importes lota-
les de las lasaciones de ambos peritos y las en que no exista 
esta conformldad. 

Ari . 47. En el caso de qne fnere la raisma la canlidad lolal 
seOalada à l a espropiaclon de la finca en la tasaciun de cada 
nno de los peritos, se eutenderà fljado en la mlsma canlidad cl 
juslipreclo de dicha Qnca, segun dlspone el pàrrafo tercerodcl 
ari . 18 de U ley, y en esle caso la Administraclon, 6 qnien h l -
ciere sus veces, se considerarà aoterlzado à ocuparia como eu 
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el pàrrafo segundo del ari. 26 de laïnisma ley y 48 de esle r e 
g l a m e n t o : si no resullase igualdad enlre las lasaciones, el Go
bernador dispondrà que se reunan los per i tes c e r r e s p o n d l e n t e B 
para ver si legran penerse de acuerdo r e s p e c t o de la lasaclon 
lo que liabrà de lener lugar dentre del plazo de oche dias, se-
Baiado en el pàrrafo cuarlo del cilade art. 28 de la ley. 

Si resullare acuerdo, quedarà fijado con arreglo à(M el justj. 
precio de la flnca, y dc cllo habrà do dar iniíicdlalamente cono-
cimienle cada perito à la parte que represenle. La Administra
cion, 6 quien hiciere sus veces, podrà lambien en este caso 
ocupar la finca cuando 1c convenga, prévio el pago dc la can-
tidad cn que hubiese sido juslipreciada. 

En el caso de no asislir cl perile del propielario à la reunien 
mencionada en el pàrrafo segundo del presente articulo, se 
entenderà que su conforma con la valeracien hecha por el de 
la Administracion 6 el del cenccslenario en su caso. 

Ari . 48. En caso de desacuerdo de los perites, estes, en ofl-
cios Armades per ambos, y dentre del plazo de los oche dias 
que se seflala en el pàrrafo cuarto del art. 28 de la lejuj daran 
cenocimiento à sus representades. En tal caso, y en el de que 
los peritos nada avisen, trascurrido dicho plazo el r e p r e s e n -
tanle de la Administracion darà parle del hechoal Gobernador 
para que presigan las diligencias à tenor de le prescrllo en los 
articules .iO y slgulentes dc la ley. 

Sin embargo, segun le dlspueste en e l pàrrafo primero d e l 
art. Ï9de la mlsraa ley, podrà la Adininistrncion 6 quien baga 
sus veces ocupar la flnca cuando le convenga medlanle el de-
pósito de l a canlidad à que ascirnda la lasacion hecha por cl 
perilo del propielario 6 per el de la Administracion en el caso 
del úllimo pàrrafo del art. 47, depósilo que se llevarà à cabo 
con las formalidades establecidas en la leglslacien vigente, y 
prévias las dispesicioncs oportunas del Gobernador para llo-
rarle à cabo. 

El propielario tendra derecbo al abono del interès, à razon 
de i por 100 al alio, de la canlidad depositada, y por todo el 
tiempo que trasenrra desde la fecha de la ocnpaclon basta la 
en que peroiba el imporle de la espropiacion defluillvamenle 
ullimada. 

Art. 40. Asiqueconsle al Gobernador, en los lèrmlnos del 
arliculo anterior, el desacuerdo de les peritos, dlcha auloridad 
lo participarà al Juez de primera Instància del pirtido al que 
lapropledad perlenezca, el cual harà la dcsignaclen de perilo 
tercero, en consonància con lo dlspueste en les arllcules 30 v 
81 de la ley, y con arreglo à las prescripciones de la de Rnlni» 
ciaraienlo civi l . J 
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El perilo tercero habrà dfe rennir las condicioni'S que, segnn 
la clase de flncas que habi^ren de tasarse, previene el art 32 
del presente reglamento, y sobre su designacion no le serà ad-
mitlda nl consentida reclamarien de nlnguna clase. 

Ari . 80. El Gobernador de la província reunirà, mientras se 
hace por el Juezla designacion de perilo tercero, los dalos qne 
se mcncionan en ei art. 3 i dc la ley, y todos los demàs que 
juzgue oportunes, dirlgiéndose para obtenerlos à los duellos de 
las flncas, à las oflclnas de Haclenda pública, al Registro de la 
Propledad y en general à lodos los centres oflciales que pue-
dan snministrarlos. 

Ar i . : i l . El perilo tercero desempellarà su encargo ajustàn-
doce estrictamenle à lo que se previene en el art. 33 de la les, 
> leniendo en cuenta todos los dalos que se menclonan en el 
articulo anterior, à cuyo efecto el Gobernador deberà entregar-
los asl que los tenga reunides. 

Art. I>2. El espediente à qne se aindc en los arts. 33 > 3i de 
la ley lo constiluíràn para cada una de las flncas en cuja tasa-
cion hubiese resultado discòrdia: 

1° Las declaraciones de los perilos en que consten lo» dalos 
que se menclonan en los aris. :!0 y 31 de este reglamento, asl 
como las relaciones à que se reflere el articulo 36, con las ob
servaclones qne puedan haber hecho los perilos y los Informes 
qne sobre ellas hubiese emilido el represenlanle de la Admi
nistracion, segnn lo prevenido en el ar i . S'J. 

i . * La oferta qne se bubiere hecbo al propletarlo para ad
quirir su finca, segnn la boja de aprecio redactada por el pe
rilo de la Administracion, al tenor dc lo precepluado en el arti
culo i l de este reglamento. 

3. ° Las hojas de lasacion formadas por los perilos de las 
parles, con arreglo à lo prevenido en los arts. i i y en vista 
de la negativa del propielario à admltir la oferta hecha por la 
Administracion. 

4. ° Los dalos que se menclonan en el ar i . 32 de la ley y la 
boja de lasacion formada en su vista por el perilo tercero. 

Y 5.* Todos los demas dalos, noliclas y documentes qne dl
cha Aulorldad crea opo'rtuno aliegar para la mayor ilaslracioa 
del asnnlo 

Art. B3. El Gobernador, leulendo en cuenta lo que resnlle 
del espediente, oyendo sumariaraente à los Inleresado» si lo 
considerase necesario, y precisamente à la Comision perma-
nenle de la Dipntacion provincial; determinarà, denlro del 
plaxo | en los lérminos seflaiados en el art. 31 de la ley, la can-
tidad que deba abonarse al propielario en caso de discòrdia 
sobre la lasacion de su flnea. 
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La resolucion del Gobernador halftà de ser motivada y con- • 
leiulrà la esposlcion clara y precisa del resnltado del espedlen-
te, y de las razones y fundamentos qne slrvan de base à la va-
loracion. 

Esla resolucion se pondrà en conociraiento del propietario y 
del representante de la Administraclon ó conceslonarlo. 

Art. 54. Las parles interesadas, denlro del plazo de 10 dias. 
à contar desde cl de la nollflcacion de la resolucion del Gober
nador, habràn de contestar manlfeslando si se confonnan 6 no 
con lo resuelto. 

En el primer caso, la resolucion consentida por las parles 
serà flrme y se publicarà en el líolelin oficial de la provincià, 
segon se previene en el art. 35 de la ley. 

En el segundo caso, el propietario podrà usar del derechode 
alzada por la via gubernaliva para ante el Minislro del ramo 
à que la obra corresponda, denlro del plazo de 30 dias que le 
concede el pàrrafo prlraero de! espresado art. 3S. Por su parte 
el representante de la Administraclon, ó concesionarlo en su 
caso, podrà acudir larabien al Minislro, denlro del misrao pla
zo, pldlendo que se revlse la providencia del Gobernador. 

Si cualquiera de las parles dejase trascurrir el plazo fljado 
sin bacer uso de su derecho, se entenderà que consiente la re
solucion adoptada por la espresada Auloridad. 

Ari . 65. El Gobierno, represenlado por el minislro que cor
responda, resolverà sobre los recursos que se mencionan en cl 
articulo anterior dentro el plazo de 30 dias, y la Real orden que 
recalga ultimarà la via gubernativa. 

Dlcba Real órden se nollfloarà à las parles Interesadas ; y gi 
fnese consentida por ellas, serà flrme y se publicarà en el Bo-
k l i n oficial de la provincià. 

Art. 56. Contra la resolucion del Gobierno cabé recurso con-
lencloso, en el plazo y por las causas que se delallan en el ú l -
limo pàrrafo del art. 3i> de la ley. 

Las reclamaclones que en esle caso se presenten por los re-
currentes babràn de determinar con precision la canlidad qne 
se reputa como precio justo de la flnea que bubiera de espro-
piarsc, y la que constituye por consigulenle la lesion cuya snb-
sanacioii se pretenda. 

La sentencia del Tribunal contencioso, dictada con arreglo i\ 
las lejes que rigen sobre la matèria , pone fln al espedlenle de' 
justlpreclo; y publicada en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
de la província, es obligatòria para las parles interesadas. 

Ari . 51. Las notiflcaclones que en todos los casos à qne se 
refleren los diversos arlículos de esle capitulo hubiere que 
bacer à los duebosde las flneas, à sus peritos y à los conceslo-
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narios de las obras en su cifto, se veriflcaràn en lérminos igua
les à los que previene el art. 89 respecto de los espedienles so
bre necesidad de laocupacion de las flncas espresadas. 

Art. «8. La tramitacion del espediente general de cada t é r -
mino en ningun caso se suspenderà por las reclamaciones que 
pneda interponer el dueflo de una finca, ó el concesionario de 
las obras, en los casos en que hiciese uso del derecho de alza-
da que se le coocede contra las providencias adminlstrativas 
en diversos articules de este capitulo, y por lo tanto las d i l i 
gencias relalivas à las flncas de los demàs interesados segui
ran su tramitacion ordinària, sin perjuicio de seguir espedien
te por separado respecto de la del recurrente cuando se 
hubiese decidido lo que proceda acerca de su reclamacion. 

CAPÍTÜLO V. 

Del pago y de la toma de potesion de la» fineat espropiadas. 

Art. B9. Ultimadas las diligencias rclativas al jnstiprecio de 
las flncas que bubiesen de ser espropiadas para la ejecucion 
de una obra de cargo del Estado segun las reglas prevenldas 
en el capitulo anterior, el Gobernador de la província remitirà 
el espediente de jnstiprecio al roinisterio respectivo. 

El Ministro adoptarà las medidas oporlunas i fln dc que por 
la ordenacion de pagos correspondlente se espida el oportuno 
llbramiento para ei pago de la caotidad à que asciende la es-
propiacion de las flncas comprendidas dentr, del termino mu
nicipal à que se reflere el espediente, à escepcion de aquellas 
cuyo importe hubiere sido abonado por la urgència de su oou-
pacion, bien con la cooformldad de los Interesados en los casos 
de los articules i3 y 47 de este reglamento, blen medlante el 
depóslto à que se reflere el 48 por no baber mediado esta con-
formidad. 

Art. 60. En la espediclon de los libramienlos que se menclo
nan en el articulo anterior se seguiran las reglas cstablecldas 
en la ley general de Contabiildad y en el reglamento 6 Instruc-
ciones dictadas para su ejecucion. 

Art. 61. Recibidoen la provincià el llbramiento para el pago 
de las espropiaciones del térmlno municipal, y hecbo efeclivo 
por el pagador à cuyo favor se bubiese estendido, se sefialarà 
por el Gobernador el dia en que se bava de proceder al pago, 
loenal se anunciarà en el periódico ofleial de la provincià con 
la deb'da anticipacion, dàodose lambien el oportuno aviso al 
Alcalde del termino correspondlente, al que se remitirà la lisla 
de losinteresadoi. 
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El Alcalde se dirigirà Individualmenle à estos Interesados, 
dàndoles coDOcimienlo del dia, hora y local que se hnbiese se-
Oalado para el pago. 

Art. 61. En el dia, hora y punlo designades se rennlrAn el 
Alcalde, cl represenlanle de la Adminlslracion, 6 delegado au-
lorlzado por la mísma al efeclo, el pagador, el secrelario del 
Avnnlamlenlo y los interesados que hubiesen acudldo al lla-
mamiento, y se procederà al pago de las cantidades conslgna-
das en el espediente por cl órden en que consten dichos inte
resados en la lista remilida por el dobernador. 

los pagos se haràn en melallco y preelsamente à los .[ue sean 
dnefíos reconocidos de las llncas espropiailas, segnn !o dicho 
en los artfculos S.0y 6.° de la ley, noadmiliéndose representa-
Cion ajcna sino por medio de poder debldamente autorlzado, 
ya sea general, ya sea csprofeso para este caso. 

El Alcalde autorizarA con el scllo de la Alcaldia las flrmas de 
los que pongan el reclbl on las hojas correspondlentes de va-
loracion, y harà observar estrlclamenlc todo lo prevenldo en 
el art. :igde la ley. 

Art. 63. No se admllirà íi nlnguno de los interesados protes
ta ni observaclon alguna al firmar el recibf de la cantidad qne 
lo corresponda; cuyo recibo babríi do' constar por lo tanto Usa 
y Ilanamente en la boja respectiva. En caso de que algun par
ticular tuviese algo que esponer se suspenderli cl pago de su 
espropiaclon, reservàndose íi aquel el derecho dc entablar 
ante el Gobernador la reclamaclou qiiB conslderedcl caso. 

Art. 6*. Las dndas que pudleran susoltarse en el acto del 
pago sobre cualqulera d« los Incldentes relallvos al mismo se 
resolverün por el Alcalde oyendo al represenlante de la Admi
nlslracion , y reservàndose A los que se consideren agraviados 
con las providencias de dieba autorldad , el derecho de recur-
r i r contra ellas al Gobernador de la provincià. 

Art 65. Terminado el acto se redactarà por el secrelario del 
Ayuolamienlo un acta en que consten todos los incldentes 
ocurridos, asi como todas las circunstancias que se menclonan 
en el art. 39 de la ley, en virlud de las cuales bava dejado de 
hacerse el abono de alguna 6 algunas de las propiedades com-
prendidas en el espediente. 

El acla Iré firmada por el Alcalde, cl represenlante de la Ad
minlslracion, el pagador > el secrelario del A^unlamlento v 
se remltirà por el primero al Gobernalor con el espedlen'lè 
que hnblere servido de base al pago. El represontanle de la Ad
minlslracion remltirà al proplo llempo al mismo Gobernador 
ia copia de todas las hojas do valoraclon que se mencionao en 
el articulo l \ de la lev para los efectos que en el mismo se es-

resan. 
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Lascópiasde las hojas à qoe se reflere el pàrrafo aalerior 
despnes de auloriradas por el Gobernador se consideraran 
como documenlos autèoticos para los efectos de la inscripcioo 
en el Registro de la propiedad, segua lo eslablecido CD el ar t i 
culo 8.* de la lev Hipotecaria, y los registradores tendrún por 
lo tanto el debor de Inscribirlas, aunquc para las correspon-
dienles no hubiera mediado escritura pública. 

Art. 6 6 . El pagador so barà cargo de las canlidadcs que re
sulten sin destino por las cansas previstas en el art 39 de la 
ley, y de ellas hara entrega dentro del plazo de ocho dias des
pnes de terminado el acto de pago en la Caja de la Administra-
cion econòmica de la província correspondiente , mediante el 
eportuoo resguardo. 

Dichas cuntidades quedaran à disposicion del Gobernador 
para que puedan lilas entregando à los respectives interesa-
dos, àm^dida que se resuelvan las cuesliones que motivaren 
el deposito. 
, Art. 67. Cuando en virtud de lo prescrito en los arts. '13 y n 

de este reglamenlo, conviniese à la Admlnistracion ocupar una 
finca anles de ultlmarse el espedíente de espropiacion cuando 
ya se halle determinado el imporle de aquellas, el Goberna
dor, A instància del birector ó encargado de la inspeccion de 
las obras, se dirigirà al Ministro di'l ramo pidiendo que se es-
pida el libramicnto de la cantidad correspondiente. 

Este libramiento se estenderú à favor del pagador, el cual 
asl qne se baga eíecliv» entregarà sin demora sn importe al 
respectlvo propietario mediante el reclbo de este, que se barà 
constar en la boja de justipreclo currrspondiente. 

El pagador podrà eudosar el libramiento à favor del propie
tario, prèvia la misma formalidad en cuaolo al recibo. 

En el caso en que convenga la ocupacion de una propiedad 
sin baberse determinado definitivaiuente el imporle de una es
propiacion, segun lo prevenido en el art. 18 de este reglamento 
el Gobernador dara conocimieoto al Ministre para qne se espi-
da el oportuno libramiento du la canlidad que constase en la 
valoracion del perilo del propietario, 6 en su defecte del deia 
Admioislracioo. 

En este caso tambien se estendera el citado libramiento à f«-
vor del pagador, el cual, asl qne lo haga efectlvo, procederà A 
su depósito en la Caja de la Admlnistracion econòmica de la 
província , con arreglo H las instrucciones de conlabllidad que 
rijan ea la època en que tengan lugar estàs operaclones. 

Art. 68. El pago dc la espropiacion de toda finca que bubie-
se sldo ocupada, mediante el importv de la tasacion hechü por 
elperltodel daclto 6 del de la Admioislracion en defecte de 
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aqnel.con arreglo íi los arltculos i8 y 67 de rsle reglamento, 
se harà asl que rccaiga sobre el litlgio la resoluclon final, blcn 
por la via guhernaliva, blen por la ronlenciosa. El Gobernador 
dispondra enlonces del depòsilo para entregar al Inleresado la 
parle que le corrresponda, haciendo Ingresar el resio, sl le 
hnbiere.erfla Caja correspondlente, lodo con las formalldades 
qne se hallasen prevenldas en los reglamonlos de contabilidad 
del Minislerio íi que la obra corresponda. 

Art. 89, El Gobernador contribuirà por todos los medios que 
se ballen en n i facultades à facilitar las operaclones que se 
mencionan en los arltculos anteriores para que el pago de las 
esproplaciones tenga lugar en el plazo mas breve poslble.y 
adoptarà las medlilas conducentes para la custodia y seguridad 
de los caudaies destinadns al referldo pago. 

Art "!0. Una vex hecbo el pago de la espropiacion en cual-
qniera de los casos mencionados en la Icy y en este reglamen
to, 6 hecho el depósito .i que se refleren los arliculos 48,6T y 68 
del mismo, la Adminlslracion entrarà dosde luego en posesion 
de los lerrenos 6 flncas espropiadas, cn\o acto tendrà lugar 
ante el Alcalde de la Jurisdiccion respectiva. 

Art. l i . Si duranle la ejecucion de las obras se reconociese 
la neccsidad de ocupar una estenslon mayor quo la que se hn-
blese abonado en la boja de valoraclon , se procederA al pago 
de la parle à que se boblere estendirio la ocupaclon , con ar
reglo a lo prescrllo en los pàrrafos segundo y lercero del a r t i 
culo 12 de la Icy 

Art l i . En el caso de no ejecutarse la obra que bubiese 
exigido la espropiacion, el Gobernador darà de ello conoci-
micnlo al dueflo dc la finca esproplada para que en el termino 
marcado en el pàrrafo segundo del ari. 43 de la ley nianifleste 
gl quiere recobrar la finca, devolvlendo la suma que por ella se 
le bubiese abonado. 

En caso afirnialivo, se barà la dcvoluclon prívia entregade 
dicha canlidad en laCajade la Adminlslracion econòmica deia 
provincià. 

En caso negallvo, 6 en el de que Irascurriese sln contesla-
cion el plazo seflalado, el Eslado podrà disponer de la propie-
dad como lo considero oporluno. 

Art 13. De Igual modo se procedcrà cuando resultaré des-
puesde ejecnlada la obra alguna parcela sobranle; enten-
diéndose por parcelas, para estos casos, las que se delloen 
como lalescn el art. i l de la ley, y teniendo en cuenta en sa 
caso i * escepcion que se hace en el pàrrafo segundo del ar t i 
culo 43, 

Los mlsmos procedimienlos se observaran cuando las flncas 
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quedaren SID aplicacion por haber ti/rrainado ol objelo de la 
espropiacion. 

Ari. 71. Reglas Idénlicas en lodo lo posible, y en los demas 
casos anàlogos ii las que se eslablecen para las obras de cargo 
de! Estado en los arlicalos 61 y '3 de csle reglamento, se apli
caran al pago y toma de posesion de los inmueblís cuando se 
trate de obras de cargo de las Dipnlacloncs y Ayunlaniientos, 
sin perjaiclo de observar los procedimientos que prelija la le-
gislacion vlgente sobre Contabllídad provincial y municipal. 

Art. 75. Son asimismo aplicables los ospresados artículos 
del 61 al 73 à las obras que se ejeculen por conccslon, tenien-
do en cueota las modiflcaciones que bubieren de introdncirse, 
por ser cl conceslonarlo el que ha de verificar los pagos y el 
que ha de ocupar las fincas espropiadas, subrogàndose a la 
Admlnlstracion en todos los derecbos y obligaclones que à la 
misma corresponden. 

Art. '6. En cuanto à las notiflcaciones que bubleseo de ha-
cerse à los diversos Inleresados para llevar a debldo efeclo lo 
prevenldo en el presento capitulo, se estarà à lo que se pre-
vlem- en los artículos 30 y .17 de eslo reglamento. 

Tambien se tendra en menta lo presrrito en el art. '18 para 
no paralizar los cspedientes en caso de reclamaclon de algun 
propietario. 

CAPITULO V I . 

Oe l a s e tpTopiaci · jn ts n t c e s r r i a s p a r a l a r e f o r m a t t U l r í o r de las 
g r a n d e s p o b l a e i o n t s . 

Art. 77. Las espropiaclones necesarlas para la mejora.sa-
neamiento y ensanche interior de las poblaciones que rennan 
por lo menos 50,000 almas se regiran por las prescripclones de 
la seccioD quinta, titulo 11 de la lev, y lo preceptuado en este 
capitulo del presente reglamento. 

Art 78. Cuando el A>unlamíento de alguna de las poblacio
nes à que se re li re el articulo anterior intente llevar à cabo 
obras que rennan las tres condiciones de mejora, saneamlento 
y ensanche interior, con alguno de los objetos mencionades on 
el art. 46 de la ley, dispondrà que por su arquitecto municipal 
6 persona facultativa à la que considere oportuno enconiendar 
este trabajo se proceda al estudio del proyecto correspon-
diente. 

Ari . 79. El pro>eclo habrà de constar de los documentos 
que se exi^en en general para todes los de obras públicas, los 
cuales son: 
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l . " Una Hemoi'ia esplicatlva. 
8.* Pianos. 
3.° Pliego de condiciones facullativas. 
Y i * Presupuesto. 
En la Mt'moria esplicatlva se harà detalladamente la descrip-

cion de las obras proyectadas, justlficando sn nccesidad para 
el ob)eto de su construcclon, asi como la de la ocupaclon de las 
flncas que hubieren de espropiarso para realizarlas. 

En los pianos se fljanin con toda precision las calles, plazas 
y alineacioncs que se proyeclen, marcando perceptiblementc 
los terrenos 6 solares que hubieren de ocuparse para la reali-
xaclon del proyeclo. Se marcaran Igualmente en dichos pianos 
las flncas qne fuese necesario espropiar, no solo para propor
cionar ensanche à la via pública, sino para la formacion de 
solares, icgulartnente dlspuestos en las zonas laterales y para-
lelas à dlcha via que han de ser espropiadas, que deben tener 
cada una el ancho de la calle que se proyecta; pero siempre 
dentro del llmite màxlmo que prescribe el art. 41 dc la ley, «si 
como las que fuesen preclsas para la formacion de raanzanas, 
y se ballaren sujetas à la enajenacloo iorzosa, segun lo dls-
poeslo en el art. 48 de la misma ley 

El pliego de condiciones contendrà las descripciones conve-
nlentes para dar completa Idea de las obras y las prescripcio-
nes y requisitos que requiero su ejecucion. 

El presupuesto comprendert, debldamente clasillcadas, las 
cantidades necesarias para llevar à cabo los trabajos. 

En cuanto à la forma en que cada uno de estos docnmenlos 
debo presenlarse, so ajustarà à los formularies circulados por 
el Mlnislerio al que las construccioncs civilescorrespondan. 

Art. 80. El proyeclo habrà de conlcncr ademas el estableci-
mientode los servlcios públicos urbanes en toda la estension 
quo, abarquen las obras, y los modeles de faobada y demàs cir-
cunslancias à que habràn de sujetarsc las nuevas edifleaciones 
que se lleven à cabo sobro los solares reguiarlzados. 

Art. 81. Al proyeclo acompadarà un càlculo del importo à 
que segun el autor de aquel uscienda, lo que baya de abonar 
por las espropiaciones que se consideren necesarias, y en sn 
caso lo que podràn produclr en venta los solares que resultaren 
en la superfície csproplada al lado de la via publica. 

Art. 8Ï. El proyecto, redactado en los lérmlnos que se pre-
vienen en los articules anleriores, se remltirà al Gobernador 
de I» província para que sirva de basc al espediente sobre 
declaraclon de utilidad pública. 

El Gobernador dlspondra que en el BoltUn aficial y en la 
Cauta de Madrid se Inserien los ediclos correspondlentes, amin 
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ciando qnr sc traïa de declarar de utilidad pública la obra à 
qne se reflere el projecto, y scfialando un plazo qne no podrà 
bajar de dlei dias para la adralslon de reclamaclones. 

Art 83. Transcnrrido el plazo seflalado, el Gobernador 
remitira, con sn propio informe, el espediente al Ministre à 
cu)ii cargo estén las conslrucciones civiles.al cual corres
ponda bacer la declaracion de utilidad con arreglo à lo quu dis-
pone cl pàrrafo segundo del art 16 de la Icy. Esla declaracion 
se barà, si asf procedíera, despues de oir à las Dorporaclones 
facallalivasque el Ministrociea oportnno consultar, y cn casos 
graves, al Consejo de Eslado Se oirà ademàs precisamente à 
la Comision de monumentos hislóricos y artislicos, siempre 
que, entre los edifleios qne se bubleren de espropiar se con-
tase aiguno que revistlese tal caràcter 6 que conluvlese obras 
de arle de merilo reconocldo. 

La declaracion en todo caso babrà de hacerse por Real 
decreto acordado cn Consejo de ministros, y razonàndose debi-
damenle los fundamentos de la re.solncion. 

Art. 84. Hecha la declaracion de utilidad, se resolverà sobre 
la aprobacion del pro\ecto. Esta aprobacion corresponde al 
gobierno, el ceal la otorgarà en sn caso, pr^vlos los Informes 
de las Corporaciones facnllalivas qne proceda, por medio de 
nn Real decreto refrendado per el ministre del ramo al que la 
obra corresponda. 

Art. 85. Declaradas las obras de utilidad pública, aprobado 
el pnneclo y acordada su ejecucion, se procederà à sn replan
ten sobre el lerreno y se formarà la relacion nominal de los 
interesados en la espropiacion, la cual se rectificarà debida-
mente para conocer con exactitud quiém s sean las personas 
con las cuales ba\a de entenderse la Adminlslracion en la tra-
mitacion del espediente. 

En todas estàs operaclones se observarà lo que se prevlene 
en los articulos del 19 al i i de este Reglamento, 

Art 86. Se pasarà despues al espediente sobre declaracion 
de la neccsidad de la ocupaclon de las flncas qne bublesen 
de espmpiarse. Al efeclo el Gobernador procederà, dentro 
del lercero dia, à contar desde el en que obre en sn poder la 
relacion rectificada de los interesados en las espropiacloncs, 
al anuncio correspondienle y seDalamiento de plazo para re
clamar 

Las reclamaciones se haràn ante el Alcalde, precisamente 
por esrrito , el cual las remillra despues al Gobernador, al qne 
compete resolver sobre la neccsidad de la ocnpaclon, pròvio 
Informe del aulor del proíecto, del AjunUmienlo y de la Co
mision provincial de la l·lputacion. 
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La declaracion del Gobcrnador se notillcarií à los respectivos 
inleresados, y contra olla cabé recurso de a'zada al ministre 
correspondlente, el cual resolverà en dcllniliva, debiendo 
observarse en todos estos tràmltes lo prevenido en el ari. 19 
de la ley y en los 13.24 y 25 del presente Reglamento. 

Se observarà asimismo lo previsto en el art. 28 para no 
entorpecor la tiamitacion, cuando no sea conocido el intere-
sado en la espropiacion de alguna flnea en la època en que 
doba ínslruirse el espedientc. 

Art. 87. Declarada la necesldad de la ocupacion, se proce-
derà por las parles interesadas al nombramiento de los peritos 
que ban de representarlas en las mediclones y toma de datos 
necesarios para el jusliprecio, no pudiendo recaer el nombra
miento du perlto en este caso, sino en persona que lenga el 
titulo de Arquileclo, y en su defeclo el de Maestro de obras. 

los peritos medlràn las flneas que hubiesen de ocuparsc, y 
baràn constar en sus declaraciones todas las circunstancias de 
la finca, al teni r de lo que se indica en el art. 30de este Regla
mento. En estos casos se levantaràn pianos de dichas flneas en 
la escala de 1 por 100, ó mayor cuando asl se considere preciso 
para la debida claridad, entcndiéndose que los pianos habràn 
de comprender siempre toda la finca de que se Irata, aun 
cuando la espropiacion la alecte solo en parle. 

Las declaraciones de los peritos se recogeràn por el repre-
sentante de la Administracion, y se remitlràn al Gobernador 
con las cuentas de gaslos, Inclusos los lionorarios que aquellos 
bubiesen dovengado. 

En todas las operaciones mencionadas on los pàrrafos anle-
riores se proceder à con arreglo à lo prescrilo en los artículos 
del 33 al 37 del presente Reglamento, en cuanto fueren aplica
bles, y no se ballaseu modIBcados en |os correspondientes de 
este capitulo. 

Art. 88. Determinada la eslension que liubiere do ocuparsc 
en una flnca.se formarà por cl perilo de la Adminisliaclon 
una boja de aprecio en que, teniendo en consideraclon todas 
las circunstancias que consten en las declaraciones periclales 
al tenor de lo prescrilo en el art. 23 de la ley y los correspon
dientes de este Reglamento, se fljarà la cantldad alzada que en 
concepto del espresado perlto pueda abonarse, ai pfopielarlo 
por todos conceptes \ librede toda clase de gaslos. En esta hola 
el perlto que la suscriba liarà constar debldaraente los funda-
menlos en que apoya su apreclacion. 

La boja indicada en el arllculo anterior se presentarà* la 
aceptaclon del propietario, el cual manifestarà sl se conformà 
ó no con la cantldad ofrecida, procedlímlose en todos estos 
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t ràmiles con arreglo à lo qne previenen los articules 41, l i 
y 43 de este Reglamento. 

Art. 89. Si el propietario rehusara la oferia de la Admlnis
tracion, presentarà olra boja de aprecio hecha porsn perito, 
deblendo haccr lo mismo por su parte el que represento al 
Ayunlamienlo. Se compararan despnes estàs dos bojas;)' si 
sus importes totales fnesen iguaios, quedarà fljado asi el jus t i 
preclo de la finca. 

Si no exlstlera coincidència entre los importes totales de sus 
hojas, se nombrarà por ei Juez correspondiente el perito ter-
cero, el cual barà sn declararion, leniendo en cucnla losdatos 
que se mencionao en el art. 3 i de la ley, y el Gobernador resol-
vera en ultimo resultado en providencia razonada que se noti
ficarà à las partrs para que puedan hacer uso del derecbo de 
alzada que les concede la ley 

Art. 90. En las dilígencias qno se mencionan en el articulo 
anterior se observarà la traraitacion que se previene en los 
arlícnlos del « al 56 de este Reglamento, tenlendo en cuonta: 

1.* Qne los documentes que se refleren à la valoracion de 
una finca sujeta à la enajenaclon forzosa, por tener fachada ó 
luces direclas sobre los palles, calles ó trozos de calles que 
deban desaparecer para la regularizacien ó fermacien de man-
zanas, con arreglo al projecto aprobado, se habrà de tener en 
cuenta la servidnmbre 6 Inces ó vlstas como si diesen sobre 
una via pública. 

t.0 Que para apreciar el valor de la finca no podrà tomarse 
en cuenta ninguna mejera que en ella se hublere heche desde 
la iniciacien del proyecto. 

8.* Que el perito del propietario babra de indicar, cuando 
la finca no estuviera snjela a la espropiacion en su lotalidad, si 
con vendria al dnefle la enajenaclon del resto ó si debe conser-
varie à tenor de lo prevenido en cl pàrrafo del art. Z3 de la lev. 

4.° Que estàs tasaciones deben hacerse en absoluto, y que 
por censiguiente habran de inclnirse en ellas los censos, do-
minies, gravàmenes y servidumbres de toda espècie qne afec
ten directa 6 indirectamente al derecbo do propiedad, de modo 
qne llevada à cabo la espropiacion dc una finca no poedan 
dichos gravamones 6 cargas revivir, por nlngun concepte, 
para los nueves selares que se fermen. 

T 5 0 Que el Ayunlamlenlo pnode desde luego ocupar la 
finca desde el momento en que abone al duefie el importe de 
•» espropiacien cuaido osta so hubiese determinado, y cuando 
DO, mediante el depósito de la cantidad en qne se graduase 
diclio imporle en la declaracion del perito del interesado, 6 
del de la Adrainislracion en falta de aqnel. 
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Art. 91. El pago y toma de posesion de las flncas espropia-
das so hara por el Ayonlamlenlo, con sujecion .'i las le>esé 
inslrucclones sobre contabilidad municipal qne rigen en la 
actualidad ó que rigieren en la època en que lengan lugar 
dtchas dlllgenclas, las que se ajustaran en cuanlo sca aplica
ble ú lo eslablecido en el art. 4.° del presenle Reglamento. 

Ari . «2. l'agado por el Ayunlaraienlo ó deposilado por el 
mlsmo el valor de las espropiaciones que comprenda el pro-
yeclo, se procederà en sn caso à las deraolicloncs que fuesen 
necesarias para realizarlas, demarcando las manzanas que 8e 
hubiesen projeclado al contaclo de la via pública. 

los solares que conslltuyen las manzanas designadas en el 
articulo anterior se enajenaràn por el Ayuntamienlo en snbas-
ta públ ica , con arreglo al decreto de 17 de febrero de 1838 é 
instrucciones que rijan para su aplicacion, prévios siempre 
los pliegos de condiciones que habràn de redaclarse al efecte 
por la Corporacion municipal con la aprobacion del Goberna-
dor ó dol Gobierno, si asi procedlese. 

En dichas condiciones deberú espresarse determinadamente 
qne las nuevas edlllcaclones habràn de ajuslarse al proyecto 
aprobado, y que al olorgarse por cl Ayuntamienlo la venta de 
los solares à que se refleren los pàrrafos anleriores se conccdc 
la exencion del impueslo de derechos realcs y trasmlsion de 
bienes que corresponden à la traslaclon de dominlo de los es-
presados solares. 

Sura tambien condlclon espresa en eslas venlas el plazo en 
qne ban de principlarse y ullimarse las cdlflcaciones, sin que 
qaepa próroga cn su cumplimienlo. La falla de esle llevarà 
siempre cunsigo la reversion del solar a poder del Ayunta
mienlo con pérdida por parte del comprador de lo que por él 
haya salisfecho. 

Àrt. 93. Los Aynnlamlentos podràn ejecular las obras de 
qne se trata en este capitulo, blen por admlnistracion, blen 
por contrala, ajuslàndose à lo que se previene en este Regla
mento, } en las disposlciones vigentes sobre obras públicas, 
y en cl ultimo caso al decreto sobre contralacion de servlcios 
públicos é Instrucciones para sn ejecuclon. 

Las contratas, en su caso, solamenle recaeràn sobre las obras 
de demolicion, movimiento de llerra para la regnlarizacion de. 
solares y eslableeimiento de servlcios públicos urbanes slr-
vlcndo de base para la subasta el presupueslo forniado para 
dlchos objelos. Las espropiaciones y gaslos de las mlsmas scràn 
decuenta del Auinlamlenlo, el cual se reserva la propiedad 
de los solares regularizados paracnajenarlos comose previene 
en el art 92. 
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Ari . 9í . Podràn tambien los Ayontamientos ejecnlar las 
obras de esla clase de reforma, saneamiento \ ensanche inle-
rior de las poblaciones por medio de conceslones à parlicuiares 
6 CompaQfas debldameote orgaoizadas. Kn estos casos el con-
cesionario se subroga en un todo al Auinlainienlo en los dere-
chos y obligaciones que à este corresponden. Dlcho concesio-
nario se obliga por lo lanlo à abonar las espropiaclones, à llevar 
à cabo las demoliclones que sean necesarias, à establccer los 
servides públícos urbanes de todas clases y à regalarizar los 
solares que resulten, procediendo en todo ello con arreglo 
èstr ictoal projecto formado por el Àyunlamiento y aprobado 
por quien corresponda. 

En compensacion de los gastos, de los servicios y de las 
obras , el concesionarío quedarà dueDo de los terrenos que no 
sea necesario ocupar con la via pública, y podrà enajenarlos 
libremenle sin mas condiciones que la de ajuslarse estricta-
mente en la regularizacioo de manzanas y solares, y en todo lo 
referente à nnevas edifleaciones, à lo que se ba\ a delerminado 
en el proyecto y prescribe la ley y este Reglamento. 

Art. 95. Cnando se considerase conveniente purel Àyunla
miento otorgar una concesion de esla clase, mediante nn pro
yecto raandado formar y cosleado por la Corporacion munici
pal , el otorgamiento deia concesion se harà por el Àyunla
miento, y siempre en subasta pública. 

La licilacion versarà sobre el valor que se a t r ibu ïa à los 
solares regularizados despues de ejeentadas las obras del pro
yecto, y descontados de dicbo valor los gastos de lodas clases 
que se calculen necesarios para obleoer su completa termi-
nacion. 

Art. 96. Para l levarà efeclo la subasta que se prescribe en 
el articulo anterior, dispondrú el A\unlamienlo que por el 
autor del projecto se formo ante todo el calculo del valor de 
los solares que ha de servir de base à la licilacion. 

Este calculo contendrà .en primer lugar, la cantidad que 
segun el aprecio del autor del proyecto, y teniendo en cuenla 
las cirennstancias y siluaciones en que quedaren los diversos 
solares parciales, se crea que vale la superfície total aprove-
chable para nuevas edifleaciones despues de realizadas las 
obras de deraolicion de los edifleios espropiados y regnlariza-
clon de los terrenos. 

De la canlidad que se menciona en el pàrrafo anterior se 
rebajarà: 

1. Los gastos de estudiós del proyecto y los que se Invier-
t a ° ®n copias para informaclones. 

2. Las sumas que se calculen sean precisas para pago de 
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espropiaciones y los gastos Inherenles à las mlsmas por lodos 
conceplos. 

; i " El imporlc calcalado para las obras de deniollcion de 
edltlcios, contandocon que los matoriales aprovechables pro-
cedenles de dicha demoliclon han dc quedar de proplodad del 
concesionario. 

i.° El costo presupnesto de los movimientos de Uerras y 
demàs trabajus que tuesen necesarios para el arreglo de ra-
santcs de la via pública y ql eslablecImleDlo de todos los servl-
cios públlcos y urbanos, asl como para la rcgularizacion de los 
solares y su demarcacion. 

Y n." Todos los demàs gaslos que puedan ocurrir para reali-
zarcumplidamente el pro\ecto. 

A la suma de los gaslos calculades, scgnn los números anie-
rlores, se agregarà un 15 por 100 para lener en cnenta los cor-
respomllenles à direcclon, admlnlslraclon,, adelanlos de capl-
lales i benellcio industrial. 

Ar i . «7: La canlldad que resultase del calculo à que se 
reflere el arllcnlo anlerior para el valor de los solares enaje-
nables sera la que slrva de llpo à la subasla.y su Importe 
mejorado en su caso segun el resultado de la llcilacion, serè 
abonado al Ayunlamiento por el particular 6 Compallla a quien 
se adjudlquc el remate. 

Ademàs el concesionario habrà de abonar al Ayuntamiento 
la partida que en el calculo cspresado so conlenga por gaslos 
del proyeclo y sus copias para las Informaciones. 

Art. 98. A la subasla precederà la formacion de un pllego 
de condiciones parllculares y cconómlcas, redactado por el 
Aynnlamienlo, cn el que se harà constar: 

10 El depósllo que habrà de hacer lodo el que desee tomar 
parte en la llcilacion. Esta depósllo serà el 1 por 100 de la can
lldad calculada para el pago de espropiaciones y el coste de las 
obras, y se devolverà à lodos los licltadores, escepto el que 
hubiere sldo declarado mejor postor, al dia signiente de la 
celebraclon del remate. 

8.° El plazo dentro del cual habrà de elevarse à escrltnra 
pública el conlralo, bajo pérdlda del depósllo raenclonado en 
el arlicnlo anlerior. 

8.° La flanza que debe prestar el concesionario al olorgar la 
escrllura para responder del cumplimiento de sus compromi
sos. Esta flanza serà del lo por 100 del Importa calculado para 
el pago de espropiaciones y ejecucion de las obras de lodas 
clases. La parlo de la raisma flanza correspondiente à las espro
piaciones no se devolverà basta que el concesionario baga 
constar que las liene lodas salisfechas, enmplidos los ültlraos 
iràmiles que se prefljan en la ley y en esle Reglamento. 
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La parle que cotrcsponda à las obras se devolvera cnando 
aquellas se encuenlreo lermioadas y sean recibidas por el fa-
cnllallvo eocargado de la inspecclon de los Irabajos. 

4. ° Las fechas cn que debe el conceslonarlo comenzar y ter
minar las obras y las nnevas edlflcaciones contenidas cn el 
proyeclo, asf como el progreso con que debao conducirse los 
trabajos en pcriodos dados, para que queden concluidos dentro 
del plazo marcado. 

5. " La època en que deba el conceslonarlo entregar al Ayun-
taralenlo la suma fljada por gastos de estudiós, así como la en 
que deba abonar la cantídad en que bnbiere qnedado adjudi
cada la concesion. 

6. " Los casos de caducidad de la misma concesion, y lo que 
en cada uno procoda hacersegnn lo prevenldo acerca de este 
asunto por la legislacion vigente sobre obras públicas. . 

Y 7.' Todas las demàs condiciones que en cada caso espe
cial proceda estipular u jniciodcl A\untamiento, entre las cua-
les no faltarà nunca la de fljar el plazo en que han de princi
piar \ terminarse las edificaclones con arreglo à lo que sc pre-
viene en este Reglamento, y sin prescindir ouncade la penali-
dad que para el caso de faltarse a esta condicion en ei mismo 
se establece. 

Art. D9. Adjndicada la concesion por el Aynntamlenlo, el 
procesionarlo abonarà las espropiaciones de las llncasque íue-
re lecesario ocupar, sojetandose estriclamenteacuanto acerca 
de este asunto se previene en la ley y en este Reglamento. 

EJecntara despues las obras de demolicion y regnlarízarlon 
de solares y eslablecimienlo de todos los servicios pnblicos ur
banes con arreglo al proyecto, y terminades todos estos traba
jos, se le pondrà en poseslon de los lerreoos . solares que que
den de su propiedad, con las (ormalidades que previenen las 
leyes vigentes. 

Eo la època marcada en las condiciones de la concesion se 
concederà por el concesiooario ó por los part icularesà quienes 
haya cedldo los solares à levantar los nuevos ediQcios; nn la 
íntcligencia de que todo solar en que no sc bubicse edifleado 
dentro del plazo improrogable fljado al efecto en las referidas 
condiciones rever leràal Ayunlamlento, con pèrdida por parte 
del concesionario y en su caso del propietario adquireote de 
las caotidades que por él baya abonado. 

El Ayuntamiento enajeoara este solar ó solares en pública 
subasta con condiciones iguales para que prontamente la calle 
sc halie ultimaila en sus cdiOcaclones. 

Art. loo. • El A>unlamiento podrà cooceder próroga al con
ceslonarlo para la termlnacion dc las obras, siempre que resul-
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tase debidamenle probado que en la Iramllacion de los espe-
<)lenles de esproplaclon hublesen surgido incidenles ajenos à 
la volunlad del concesionario, y que entorpeclesen la marcha 
tiortnal de las diiigencias correspondienles. 

En nlngun caso podran concederse prórogas respecto de la 
conslruccion de los nuevos ediflcios que bubleren de levan-
tarse sobre los so ares regnlarizados, ni dispensa ó perden de 
oioguna de las condiciones anejas . i esla parle du la obra y 
tljadas en este Reglaraenlo. 

Art. 101. Cualquier par l icuiaró Corapaflla debidamenle or-
ganizada podrà acudir à un Ayunlamiento proponiendo la eje
cucion de obras para mejora, saneamiento y ensanebe interior 
de una poblacion, y pidiemio la concesion de las inismas; 

El peticionario acudirà al Ayuntamlenlo en solicitud de la 
concesion, debiendo acompanar à la misina el proyecto corres
pondiente. Este proyeclo habr.i de ajusturse à lo que se prevle-
ne en los arlículos W y 80 de esle Reglamento, y el pelicionarlo, 
al presenlarle. acompadara caria de pago que acredita luber 
depositado en la Caja dol Avuntamic.nlo una canlldad equiva-
lente al 1 por 100 del importe que por el presupueslo corres-
p o n d a à las espropiaciones y valor de las obras pro>ecladas. 

Art. 102. El proyecto del pelicionarlo se someterà despues à 
todos los Iràmiles que los arlículos del 81 al 81 previenen para 
la declaraclon de ulilidad pública, y para la aprobacion del 
menclonado proyeclo. 

Despues se procederà à la lasacion de los gaslos de estudiós, 
la cual se barà por dos perilos nombrados, uno por el inlere-
sado y otro por el Ayiinlainicnlo, ó por un lercero designado 
de antemano y de comun acuerdo por los espresados perilos 
para el caso de discòrdia. 

Ar i . 103. El olorgamiento de la conecsion se harà por el 
Ayunlamiento cn subasla pública, para la cual regiràn los Irà
miles prevenidos en los arlículos del M al 98, debiendo formu-
larse por el pelicionarlo el calculo que segun el 96 debe servir 
de base à la llcilacion. 

Al policionario se le reserva en este caso cl derecho de laa-
leo, eslo es, el de quedarse con la conecsion, si asi le convi-
nicra, por la canlldad que bublera ofrecido el mejor postor. 

Si el inleresado qulslere hacer uso de esle derecho, deberà 
asislir por s i , ó por mcdlo de apoderado en forma, al acto de la 
snbasla, el cual se prorogarà por media hora para que el peli
cionarlo pueda hacer la declaraclon correspondiente que en 
su caso se harà constar en el acta del remate. Si Irasc'urrida la 
media hora no se hielese declaraclon alguna, se entenderaque 
«I pelicionarlo renuncia à su derecho. 
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Si el pelicfonarlo de la couccsion no fnese declarado adjudi-
catarlo, el qne lo fnere habrà de abonar à aqnel denlro del 
plazo de 15 dlas, à contar desde el en que se le hubiere adjudl-
cado la concesion, la cantidad en que hubiere sido tasado el 
proyecto segun lo dispuesto en el art. 102. 

El Ayuntamlenlo devolvera al peticionario en el mismo caso 
el depósilo que dcbió hacer al presentar el projecto segun el 
articulo 101 de este Reglamento, veriflcàndose esta devoluclon 
al dia síguiente del de la celebracion de la subasta. 

En lo demàs se procederà en este caso como previenen los 
artícnlos 99 y 100 para el pago de espropiaclones, ejecucion 
de las obras, enlrega al concesionarío de los solares regulari
zados y demàs eslremos que se establecen en los artlculos 
antes citades. 

Art lOi. En las subaslasde conceslones el Ayuntamlento se 
atendrà à lo prevenldo en el Real decreto de de febrero 
de i»»"•.' sobre contratacion de servicios públícos, é Instruccio-
nes dictadas para sn aplicaclon , en cuanto eslas disposlciones 
no estuvieren modlDcadas por las del presento Reglamento. 

Art I N . Ei Ajuntamiento llevarà cuenta separada esclusi-
vamente de los gastos relatives à las obras à qne se refleren 
los articules anteriores, y podrà contratar empréstitos parasu 
ejeencion segon se prevé en el ar i . 51 de la ley. 

Cnando el Ajontamiento creyese necesarla la contratacion 
3e nn empreslilode esta clase, encargarà a sn comlslon de 
Hacieoda que proceda à formar el proyecto correspondlente. 

Dichacomision presentarà con su proyecto los documenlos 
qne crea del caso para hacer ver la situacion de los fondos 
municipales, y una Memòria razonadaen que se desenvuelvan 
los càlcnlos de la operacion con respecto al pago de Inlereses 
I serle de aDos de la amortizacion, asi como el proyecto de 
pllego de condiciones que ha de servir para la contratacion del 
empróstito en sobasta pública. El Àyunlamiento resolverà des
pues lo que estlme oportuno, sajetàndose à lo qne prevenga 
la ley municipal, elevando Inego el espedlente al Goblerno 
para so aprobaclco. 

El minislro correspondlente dictarà su resoluclon, oyendo 
al Consejo de Eslado. 

Art 106. Esapllcablelodljpnesloenelart.73deesleBegla-
mento à las parcelas que resultaren sobrantes despues de eje-
entada la obra de reforma interior de una poblaclon, con 
arreglo al proyecto aprobado. y despues de vendldos en su 
caso los solares à qne se reflere el art. M . ««' como 'os qne 
bnbieran revertido à la Corporacion municipal por falla del 
concesionarío 6 de los propietàries à las condiciones de edlflca-
clon segun lo presento en el pàrrafo S.'del art. 99. 
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Las parcelas que quedasen de propiedad del Ajuntamienlo 
por no baber sido adquiridas por los propietarios correspon-
dientes podran enajenarse con arreglo à lo prevenldo en la ley 
de n d e j u n l o de 186i. Si la obra se hubiere ejecutado por con
cesion, el concesionario, como duetlo de las parcelas, podrà 
enajenarlas libreraente; pcro siempre con las condiciones quo 
se le fljen para que en ningun caso queden por largo llempo 
sln la ediflcacion que proceda con arreglo al proyeclo. La falta 
de cumpllmienlo de eslas condiciones, que seràn improroga-
bles, llevarà siempre conslgo la reversion del solar ó parcela 
a poder delAyunlamienlo con pérdida dc su valor por parle de 
su dueflo. 

Art. 107. Las espropiaciones necesarias para llevar à cabo 
el proyecto de ensanche de una poblacion se verlflcaràn con 
arreglo à lo prescrilo en la ley de 22 de diciembre de 1876 y en 
el capitulo 50 del reglamenlo de 19 de febrero de 1877 para la 
apllcacion dc la misma ley. 

Art. 108. Son aplicables à los espedientes que se promuevan 
para l levarà cabo las obras à q u e se refiere este capitulo las 
dlsposlciones incluidas en los arllculos H9, 38 y 76 sobre notifl-
cac ionesà los interesados en la espropiaclon, y sobre lo que 
hubiere de praclicarse para no entorpecer la tramitacion 
cnando alguno de dlchos interesados hlcieseuso delderecho 
que le concede la ley para recurrlr en alzada contra las pro-
videncias administrativas. 

CAPITULO VI . 
De las ocupaciones temparales. 

Art. 109. La Adminislracion, 6 qulen la represenle, tleoe 
el derecho de Imponer sobre las propiedades partlculares la 
servidumbre de ocupacion temporal siempre que (uese necesa-
rla para la ejecucion de las obras préviamente declaradas de 
utllidad piíblica, y para la de las que se hallan esccpluadas 
de esta forraalldad por el articulo 14 de la ley de espropiaclon 
en los casos y con los requisitos que se exlgen en el titulo S." 
de la mencionada ley y articules correspondlenles de este 
Reglamento. 

Esla servidumbre es forzosa cn lo que concierne à las flneas 
rúst lcas; pero sobre las urbanas no podrà en ningun caso i m -
ponerse sin permiso espreso del respeclivo propietario. 

Art. 110. Cnando la ocupacion temporal fuese Indispensa
ble para practicar reconocimientos ú operaclones con el fln de 
recoger datos para la formaclon de un proyeclo ó replanteo de 
una obra, que es el caso 1.° del art, 55 de la ley, el Gobernador 
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de l a p r o v i n c i à f a c i l i t a r à a l f a c u l t a t i v o e n c a r g a d o de los e s t u 
d i ó s ü o p e r a c i o n e t e s p r e s a d a s u n a c r e d e n c i a l p a r a los A l c a l d e s 
de los p u e b i o í eo co>a j u r l s d i c c i o n d e b a o p e r a r , con el fin de 
que se l e pres te toda c l a s c d c a u s i l i o s . y e s p e c i a l m e n t e c o n e l 
de o b t c n e r de los p r o p l e t a r i o s l a f a c u l t a d d e e n t r a r en s u s 
poses lones . 

A r t l l t . L o s p e r j u l c i o s que p u e d a n i r r o g a r s e a l p r o p i e l a r i o 
con l a o c u p a c i o n t e m p o r a l , en e l caso de l a r l l c u l o a n t e r i o r , 
s e r à n r e g u l a d e s por dos p r à c l i c e s , n o m b r a d e s e l u n e por e l 
f acu l ta t i vo e n c a r g a d o de U s o p e r a c i o n e s \ el o l ro p o r e l d u e l l e 
de l a flnea. E n caso de d i v e r g è n c i a en tre les p r à c l i c e s s c e s t a r à , 
en la a p r e c i a c i o n de les p e r j u l c i o s , à lo q u e d e c l d a el A l c a l d e 
de l a J n r i s d i c c l o n , s a l v e r e c u r s o a l G o b e r n a d o r de l a p r o v i n c i à , 
l a c a n l i d a d en que se fije l a i n d e m n l z a c l o n se p a g a r à en e l 
ac t e per e l Jet-; de l a s o p o r a c i o n e s a l p r o p i e l a r i o . 

A r t . 112 S i e l p r o p i e l a r i o o p n s i e s e r e s i s t è n c i a i n j u s t i f i c a d a 
à c e n c e d e r e l p e r m i s o p a r a l a e n t r a d a en s u p o s e s i o n , 6 s i 
d e s p n e s de r e g u l a d e s les p e r j u l c i o s de l mode qne se m e n c i o n a 
en e l a r l l c u l o a n l e r i o r ins l s t l e se en s u n e g a t i v a , el A l c a l d e 
d a r i p a r t e al G o b e r n a d o r de l a p r o v i n c i à , el c u a l a d o p t a r à las 
d i s p e s i c i e n e s o p e r t u n a s p a r a b a c c r c u m p l i r lo p r e s c r i l o e n l a 
l ey y en e s l e R e g l a m e n t o . 

S l n e m b a r g o , el m l s m o G o b e r n a d o r p o d r à r e t i r a r , à I n s t à n 
c i a de p a r l e , la a u l o r l z a c i o n c o n c e d i d a , ex ig i ende l a r e s p e n -
s a b i l i d a d que p r o c c d l e r a per c u a l q u l e r abuso comet ldo . 

A r t . 113. T a m b i e n p u e d e n o c u p a r s e t o m p e r a l m e n t e las p r e -
p lcdadps p a r l i c u l a r e s on el caso t.° d e les e n u m e r a d e s en e l 
a r t i c u l o S5 de la l e y , e s l e e s , p a r a e l e s l a b l e c i m l e n l o de c a r a i -
nos p r e v í s l o n a l e s , l a l l e r e s , a l m a c e o e s , riepósiles d e m a l e r l a -
les y c a a l e s q u i í ' r a e l r a s s e r v i d u t n b r e s q u e r e q u i e r a n l a c e n s -
t r u c c i o n , r e p a r a c i e n y c o o s e r v a c l o n de l a s o b r a s . 

A r i . 114. L a n e c e s i d a d de la o c u p a c i o n t e m p o r a l , en el c a s o 
sef ia lado en el a r l l c u l o a n t e r i o r , sc d e c l a r a r à en los t é r m i n o s 
p r e v e n i d e s en e l a r t . S8 de l a ley . 

A r t . 11.1. Se i n d e r a n i z a r à en estos c a s e s a l d u e B o de los t e r -
r e n o s por el l i e m p e q n e d u r é l a o c u p a c i o n , a s l c o m e p e r l e s 
d a l l e s y p e r j u l c i o s y d e t e r i o r e s de toda c l a s e q u e p u e d a n i r r o 
g a r s e con e l l a . 

S i e m p r e q u e c o n v e n g a à los p r o p l e t a r i o s , y a s l le r e c l « n > a -
s e n , se b a r a c e n s l a r e l e s l a d e de s u s flncas an te s que s e a n 
o c u p a d a s con r e l a c l o n à c n a l q u i e r a c l r c n n s l a n c i a q u e p u e d a 
o frecer d u d a c u a n d e »e t r a l e de v a l o r a r les d a f l o s e n e l l a s e c a -
s lonadog. 

A r i . n e . C n a n d o f u e r e pos lble fljar d e « o i e m a n e la i m p o r 
t à n c i a y d u r a c i o n de l a o c u p a c i o n t e m p o r a l an te s de q u e e s t a 
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tenga efeclo, se inlentarà un convnnlo con el propietarlo 
acerca del imporle de la indemnizacion. Con este oblelo se le 
harà por el represenlanle de la Admlnislracion 6 por el conce-
slonarlo la oferia de la canlidad que se considero del caso, 
concedlendo al interesado el plazo de 10 dias para que con-
teste Usa y llanamente si accpla ó reliusa la espresada oferia. 

En el caso de aceplacion se haríi el pago de la canlidad cor-
respondiente, y la finca podrà ser ocupada desde luego sln que 
al propietario se le consienla hacer reclamacion alguna. 

Si el interesado no conleslase en el plazo marcado en el pà r -
rafo primero de este articulo, se enlcndera que acepla el ofre-
cimienlo hecho, y se ocuparà la finca, prévio el pago deia 
Indemnizacion, como se espresa en el pàrrafo segundo. 

Ari . I I T En lodos los casos en que no fuere posible sedalar 
de anletnano la importància y duracion de la ocupacion, se 
intentarà por el represenlanle de la Administraclon ó por el 
concesionario un convenlo con el propietario para fijar una 
canlidad alzada, suficienle à responder del imporle de la 
indemnizacion. Si so llegaso à un acuerdo sobre este punlo, la 
canlidad fljada se dcposilarà en la Caja de la Admlnislracion 
econòmica de la provincià, u r a responder del abono de la 
Indemnizacion en la època corrospomliente. 

En caso de desacuerdo, se nombraràn por las parles Inlere-
sadas perltos para determinar e l valor de la suma que deba 
depositarse, procedièndose en estos casos en lérmlnos anàlo-
gos & los que para la espropiaclon se fijan en el art, 29 \ 
Blgu lcn te s de. l a ley y los correspondlenles de este Reglamento, 
decldléndose en tiltimo resullado sobre el asunto por el Gober-
nador de la província, cuya resoluclOn serà ejeculoria. 

De lodos modos, antes de proceder à la ocupacion temporal, 
se harà constar por los perltos el eslado de la finca, como se 
previenc en el pàrrafo segundo del art. S9 de la ley y HB de 
este Reglamento. 

Procedimlenlos Iguales se seguiran para fijar la canlidad que 
debe depositarse cuando el propietario hubiera rehusado la 
oferta que se le haya hecho en el caso del articulo 1IC. 

Art. 118. Asl que se terminen las obras en tolalidad ó en la 
parte que afeclasen a los lerrenos lemporalmente ocupades 
se procederà à fijar la indemnizacion que. cu deflnlliva hayií 
de abonarse por la ocupacion, delerloros, daflos y perjulclos 
causades con ellas. 

Se intentarà ante todo un convenlo con el propietario para 
determinar el imporle de la Indemnizacion, procedièndose en 
este caso como deterrainan la lev y este Reglamento para los 
anàlogos de la ocupacion permanente. 
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Ari . 119. Si el proplelario rehusase lo propuesto por el 
represenlanle de la Adminislracíon ó del concesionai lo la lasa-
CÍOD se harà por perilos, y mediante tramites aoalogos à los 
prevenldos para la espropiacion en la seccion tercera del titulo 
2.° y capitulo correspondiente de este Reglamento , basta u l t i 
mar el cspediente. bieo por la viagubernativa, bien en su 
caso por la contenciosa. 

HabrA de tenerse en cncnta ademàs cn estàs tasacioncs los 
prescrito en el art. 60 de la ley, y la facullad que por el mismo 
se concede à la Adminislracíon. ó quien hiclese sus veces, dc 
pedir la espropiacion completa de la finca en el caso previsió 
en el articulo referido. 

Art 120. l'ara los pagos que hnbieren de hacerse, y los 
depósilos que hubieren de constiluirse con el objelo de satis-
facer las indeinnizaciones por ocupaciones temporales.se suje-
tara la Administracion a lo precepluado e.i el art. 4.* de estc 
Reglamento respecto à las ocupaciones permanentes. 

Cuando dicbos pagos ó depósilos deban hacerse por conce-
slonarlos 6 contratistas de las obras, el Gobernador adoptarà 
las dispositiones oportunas para que aquellos los verifiquen 
con sujecion estricta à lo quo se previene en la ley y en este 
Reglamento 

Art. 111. Las propiedades particulares se ballan lamblen 
sujetas à la servMumbre qne se previene en el caso 3.° del arti
culo W de la ley. Por lo tan to los representanlcs de la Admi-
nistracion y los conceslonarios y contratistas dc las obras po
dran eslraer de diebas propiedades los materlales de toda 
espècie que enaquellas hubieren de emplearse, blen se ballen 
diseminados por las heredades, blen lenga que ser su estrac-
cioo objelo de una esplolacion regular. 

Art. Mi. En lodos los casos del articulo anterior se abonarà 
al proplelario lo que corresponda por ocupacion temporal, al 
tenor de lo que respecto de estc puoto se previene en los artl-
culos 112 à I2o de este Reglamento. 

Se abonarà ademàs , si asl procediere, el valor de los mate-
riales ulllizados ó estraidos con arreglo a las prescripciooes 
conlenldas en los arllcuios siguienles. 

Art. 123. Cuando de un terreno de propiedad particnlar 
hubiese de estraerse guijo, grava, arena, tierra y otros mate
rlales analogos à estos para la ejecuclon de una obra, U nece-
sldad de la estraccion se pronunciarà por el Gobernador, des-
pueg de seguir lo mas sumariamente poslble tramites analogos 
à los que se pre vienen en el art. 58 de la ley y en el 1H de este 
Reglamento. 

En los casos de este articulo solo se pagarà por indemniza-
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clon la correspondientc à los dallos y perjulcios que se ocasio
nen en el lerreno por la estraccion de los maleriales; pero 
nada so abonarA como valor dc los materlales nlismos/micn-
trasno se pruebe clara y lerminanlemenle por el propielario 
que con anter/oridad à la aprobacion del proyecto de la obra 
se esplolaban de un ihodo regular para cl ojercicio de una 
indústria cualquiera por cuyo ejcrcicio se pagaba la correspon
dientc contribucion. 

No bastarà por io tanto, para declarar procedente el abono 
del valor de los maleriales, cl que en algun tiempo hayan 
podido utillzarse algunos con perraiso del diieDo ó raediante 
nna relribucion cualquiera. 

Art. 121. Cuando proccda el abono del valor do los materla-
les, segun lo dispuesto en el articulo anterior, se fljarà el pre-
cio de la unldad por proccdimienlos anàlogos íi los que han de 
segulrse para graduar la indemnizaclon correspondienle à la 
ocuparien temporal, llevàndose cuenta por los medios que se 
convengïn entre las partes del número de unldades que se 
estraiga para abonar su Importe en los plazos y forma que 
corresponda. 

Art. \r.>. Cuando hubleren de recogerso piedras ò cantes 
sueltos de una heredad, se declararà como en los casos del 
articulo lï:t la necesidad de esta operaclon. 

La Indemnizaclon, en cl caso del presenti' articulo, com-
prenderà siempre los deteriores que en la heredad pudieran 
ocasionarse con el acarreo de los maleriales 6 porcualquier 
olro concepte, estàndose por lodein í i s ,en lo que concierne à 
la Indemnizaclon y al valor dC los maleriales en sn caso, à lo 
que se pniviene en cl art. l l i . 

Art. 126. Cuando sea preciso abrir cantera en alguna pro-
piedad para emplear en las obras la pledra que pruduzca 
d s e l · r · d · por el Gobernador la necesidad de la estracclon en 
términos anàlogos à los prevenldos en el art. 123, se ocuparà 
el espaclo que sea necesario, y solo se abonarà al dueno lo que 
proceda por la orupacion y los daOos y peijulcios conslgulen-
les. Para que proceda el abono de los maleriales que se eslrai-
gan de una finca deberà acreditar el propielario cuanto à esle 
propfisllo se prescribe en el art. 61 deia ley. 

Art. 121. Si en la (̂ poca de la notillcaclon que al duello so 
haga dc la necesidad de pledra de sus torrenos para la ejecn-
cion de una obra se. encontraran en ellos canleras n ablerlas 
y en esplotacion con anterlorldad à la misma ípoca y acredl-
tase el propielario que neceslla los productos para su uso par
ticular, procederà el abono del valor de los maleriales ulillza-
dos CIDO valor se apreciarà y pagarà por medios anàlogos à 
los designades en el art. m 
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Asimismo se abonarà el valor de la piedra. en el caso de qne 

la esplotacion de las canteras conslitnya una indústria para su 
dneOo por la çoe pagne el impuesto correspondiente, con tal 
de qne eslas circnnslancias tnvlcran lugar antes de la notlflca-
cion de la necesidad de los matcriales. En esle caso el dneflo 
de la cantera abastecerà à las obras de la piedra qne se nece-
site, y sc le pagarà por unidad lo qne se convenga entre par
les , con tal de qne no esceda del precio qne aquella tuviera 
en el mercado. 

Art 128. Si el dueOo de la cantera no pudiera surtir à las 
obras en la mrdida de sns necesidaries, se harà la esplotacion 
por cuenta de las mismas, abonandosc à aquel una indemniza-
cion que à falta de convenlo entre las partes se justificarà por 
pràcticos nombrados por las mismas. En caso de discòrdia deci
dirà el Gobproador, prèvia la audiència de los interesados y 
dc los funcionaries facultatives que crea oportuno. La provi
dencia del Gobernador serà ejeentoria, salvo el recurso al 
ministro correspondiente, eina resolurlon serà definitiva. 

Art. 119 El jusliprecio à qne se reflere el articulo anterior 
se harà leniendo prcsenle: 

1." El precio qne la piedra de la cantera de que se trata 
tuviera en el mercado cuando se bizo el proyeclo. 

t . ' Las nlilidades que en dlcho precio obtuviesc el prople-
tario. 

Y3.0 El eslado en que al flnalizar el servicio hublnse que-
dado la cantera, asl con re lac ionà sus productes probables 
ulteriores como a las circunstancias de su esplotacion. 

Art. 130. Para la estraccion de maleriales que exijan la 
reparaclon y conservaclon de las obras declaradas de ntllidad 
pública, podran espropiarse en todo ó en par te las canteras 
que las produzcan medianle los tramites y formalldades que 
para la ocnpacion permanente se previene sn la ley y cn el 
presenle Reglamento. 

1RT1CCLO ÀDICIOXAL. 

Las disposiclones conlenidas en el presenle Reglamento soia-
menle son aplicables à las obras y constrneciones civlles. Una 
instruccion especial, dictada por lo» minlsterios correspon-
dientes, determinarà el modo de aplicar lo preceptnado en la 
•ey de espropiaclon à losservicios y obras militares, y à los 
casos de guerra, asl como los correspondlentes al ramo de 
MarlM. 

Madrid 13 dejnnio de ISTO. —Aprobado por S. M. —C. Toreno. 
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Propiedad íotelecloal. 

MINISTEItIO DE FOMENTO. 

L B Y . 

Don Alfonso XH, por la gràcia de Dios Rey conslilncional de 
EspaRa. 

A lodos los que las presentes vieren y cntendieren, sahed: 
que las Córtes han decretado y nos sanclonado lo siguiente: 

Articulo 1.° La propiedad Inlelectual comprende, para los 
efectos de esta ley, las obras cienlíflcas, literarias ó arllslicas 
que pueden darse à luz por cualqnier medio. 

Art. S.0 La propiedad Intelectual corresponde: 
Primero. A los autores respecto à sns pioplas obras. 
Segundo. A los traductores respecto de su traduccion, sl la 

obra original es eslranjera y no lo impiden los Convenies Inler-
nacionalcs, ó si siendo espaflola, hapusado al duminlo público, 
6 se ha obtenido en caso contrario el permlso del autor. 

Tercero. A lo» que refonden, coplan, estractan, compendian 
6 reprnducen obras origlnaies respecto de sus trabajos, con tal 
que siendo aquellas espaflolas se hayan hecho estos con per
mlso dc los propielarios. 

Cnarto. A los editores de obras inéditas que no tengan due-
no conocldo, ó de cualesquiera otras tamblen ineditas de auto
res conocidos que hayan llegado à ser de dominic público. 

Quinto. A los derechohabientes de los anleriannente es-
presados, ya sea por herència, ya por cualquier otro titulo 
traslativo de dominio. 

Art. 3.' Los beneficiós de esta ley son tamblen aplicables: 
Primero. A los autores de mapas, pianos 6 dlsehos cienti-

Dcos. 
Segundo. A los compositores de música. 
Tercero. A los autores de obras de arle respecto à la repro-

dncclon de las mismas por cualquier medio. 
Cnarto. A los derechohablenlcs de los anteriorraenle espre-

sados. ' 
Art. I.» Alcanzan aslmismo los benefleios de esta l e y 

Primero. Al Estado y sus corporaciones y à las p r o v l u l l l v 
s n s mnnicipios. 
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Segnndo. A los Inslitnlos cienllflcos, lilerarios ó arllslicos, 6 
de otra clase legalmenle establecidos. 

Ari . ü." La propiedad Inlelectualse dirigirà por el derecho 
comnn, sin mas limilaclon que las impuestas por la ley. 

Art. 6.° La propiedad inleleclual corresponde à los anlores 
dnranle su vida, y se trasmile à sus herederos lestamenlarios 
6 legalarios por lérmino de ochenla allos. Tambien es (rasmi-
slble por actos entre vivos, y corresponderà à los adquirenles 
durante la vida del autor y ocbenta aDos despues del falleci-
micnto de esle si no deja herederos forzosos. Mas si los bubiere, 
el derecho de los adqnirentes terminarà veinlieinco allos des-
pnesde la mnerte del autor, y pasarà la propiedad à los refe
rides herederos forzosos por tiempo de cincuenia y cinco allos 

Ari 1° Nadie podrà reprodocir obras ajenas sln permiso 
de su propielario, oi aun para anolarlas, adicionarlas 6 mejo-
rar la edlcion; pero cualquiera podrà publicar como de su es-
clusiva propiedad comentaries, criticas y notas referentes à 
las mismas. incluyendo solo la parte del testo necesario al 
objeto. 

Si la obra fnese musical, la prohibicion se eslenderà igual-
mente à la pnblicacion total y parrial de las melodlas, con 
acompanamiento 6 sin él, trasporladas 6 arregladas para otros 
instrumentes 6 con letra diferente 6 en cualquiera otra forma 
que no sea la publicada por el aolor 

Art 8.° No es necesaria la pnblicacion de las obras para que 
la ley ampare à la propiedad inleleclual. Nadie por tanto tiene 
derecho à publicar sin permiso del antor nna producclon cien-
tillca, literària ú artística que se ha\a esleriograflade, anolado 
6 copiado durante su lectura, ejeenclon 6 esposicion pública 6 
privada, asi como lampoco las esplicaciones orales. 

Ar i . 9." La enajeoaclon de nna obra de arte, salvo pacto 
en contrario, no lleva consigo la enajenacion del derecho de 
reproducclon, ni del de esposicion pública de la mlsma obra, 
loscnales permanecen reservades al autor 6 à su derecboha-
bienle. 

Art 10. Para poder copiar 6 reprodnclr en las mismas ó en 
olras dimensiones, y por cualquier medio las obras de arle o r l -
ginales existentes en galerlas pnbllras en vida de sus autores, 
es necesario el prévlo consenlimienlo de estos. 

M M M N p a r l · i m e n l a r i o » . 

A't. 11. El autor es propielario de sus discursos parlamen-
tarios, y JOIO podran ser reimpresos sin sn permiso 6 el de sus 
dererhohablentes, en el Diorío de las St$ioves del Cnerpe Cole-
glslador respeclivo y en los periódleos pollllcos. 
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rraducciones. 

Art. l i . Si la Iraduccion se publica por primera vez en pals 
fstranjero con el cual baya convenlo» sobre propiedad Inlelec-
tual . se atenderà à las eslipulaciones para resolver las cucslio-
ncs que ocurran; y en lo que por ellas no estuviese resuelio, à 
lo prescrilo en esla ley. 

Art. 13 Los proplelarios de obras eslranjeras lo seràn lam-
bien en Espalla con «ujecion ú las leyes de «n nacion respecil-
va; pero solamenle oblendràn la propiedad de las traducciones 
de diobas obras durante el liempoquo disfrutcn la de las origi-
nales cn la misma na i ion, cou arreglo a las leycs de ella. 

Ar i . 14. El traductorde unaobra qui! haya enlrado en el do
minin publico solo liene prop edad sobre su Iraduccion, y no 
podrà oponerse à que olros la Iraduzcan de nuevo. 

Ari . 15. Los derecbos que concede el ar i . 13 à los proplela
rios de obras eslranjeras en EspaDa,solo seràn aplicablesú las 
naciones que concedan à los propielarios de obras espaDolas 
complela reciprocldad. 

PllttOt y eausm. 

Art. 16 Las parles seràn proplelarias de los escrllos que se 
hayan preseotado a s u nombre en coalquler pleilo ó cansa, 
pero no podràn publicaries sin oblener permiso del Irlbanal 
senlenclador; el cual lo concedera, ejeculorlado que ba\a sldu 
el p le l loócausa , slempreque en su Julclo la publlcaolon no 
ofrezca en sf mlsma Inconvenienles nl perjudique à nlnguna 
de las partes. 

Los letrados qne bajan aulorizado los escritos ó defensas,po
dràn coleccionarlos, con permiso del Tribunal y consenlimlenlo 
de la parte respectiva. 

Art. I I . Para publicar copias 6 estraclos de causas ó pleltos 
íenecidos, se necesila permiso del Tribunal senlenclador, el 
cual lo concederà ò denegarà prudeodalmente y sin ulterior 
recnrso. 

Ari . 18. Si dos 6 mas solicitaren permiso para publicar co
pias ó estraclos de causas ó pleltos íenecidos, el Tribunal po-
drà, segun las circunstancias, concederlo à unos y negdrlo à 
olros, •• imponer las restrlcciones que estlme conveoieoles. 

Obra$ drimiiticas y musieales. 

Art. 19. No se podrà ejecular cn leatro ni sitio públlco algu-
no, en todo ni en parte, nlnguna composlclon dramàtica 6 mu
sical sin prévio permiso del propleiarlo. 
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Los efeclos de este arlfcnlo alcanzan à las representaclones 
dadas por socledadcs conslilnldas en cnaiqniera forma en que 
medie conlrlbucion pecuniària. 

Ari. 20. Los propietàries de obras dramàtlcas 6 mnsicales 
pueden fljar libremente los derecbos de representaclon al con-
ceder su permiso; però si no los fljan solo podran reclamar los 
que establezcan los reglamentes. 

Art. 21. Nadie podrà bacer, vender ni alquilar copia alguna 
sin permiso del proplelario de las obras dramàticas y musica-
les que despues de estrenadas en publico no se hubiesen Im-
preso. 

Art. 22. De los derechos de representaclon de toda obra l l r i -
co-dramàtica corresponder'i una mitad al proplelario del libre-
to y otra al de la musica, salvo pacto en contrario. 

Art. 23. El antor de un llbreto ó composicion cualquiera 
pnesla en música y ejecutada en publico serà dueBo esclusivo 
de imprimir y vender su olira literària separadamente de la 
música, y el compositor de esta podrà hacerlo ignalmenle de 
su obra musical. 

En el caso de que el autor de un llbreto prohlblese por com
pleto la representaclon, cl aulor de la música podrà aplicaria à 
otra nneva obra dramàtica. 

Art. 2 i . Las Empreses, Sociedadesó particnlaresqne al pro-
ceder à la ejecuclon en públlco de una obra dramíllca 6 musi
cal la anuncien camblando sa Illnlo, suprimiendo, alterando 6 
adiclonando algnno de snspasajessln prévlo permiso del antor, 
seran considerades como defraudadores de la propiedad inte-
lectnal. 

Art. 16. La ejecuclon no antorizada de una obra dramàtica 
ó musical en sltio público se castigarà con las penas cstableci-
das en el Código y con la perdida del producte total de la en
trada, el enal se entregarà Integro al dueOo de la obra eje
cutada. 

Obras a n ò n i m a * . 

Art. 26. Los editores de obras anónimas 6 sendónlmas ten-
dríin respecto de ellas los mismos derecbos qne los autores ó 
traductores sobre las suyas. mientras no se pruebe en forma 
legal quién es el autor 6 traductor omitido ó encublerlo. Cnan-
este hecho se pruebe, el aulor 6 traductor 6 sns derechohablen-
tes sustltuiràn en todos sus derechos à los editores de obras 
anOnlmas ó seudónlmas. 

Obrat puilumat. 
Art. 27. Se consideran obras póstnmas, ademàs de las no 

publicades en vida del antor, las qne lo hnbieren sido durante 
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esla, si el mlsmo autor à su íallecimienlo las deja refundidas, 
adiclonadas, anoladas ó corregidas de una manera tal que me-
rezcan reputarsccomo obras nuevas. En caso de contradiccion 
anle los Iribunales, precederà à la declslon diclàraen pericial. 

Coíecciunes kgislalkat. 

Art. 28. Las leyes, decrclos, rcalcs órdenes, reglaracnlos y 
demàs disposlciones que emanen do los poderes públicos, pue-
den inserlarse en los periódicos y en olras obras en que porsu 
nalnralezaú objelo convenga cilarlos, comi'nlarlos, crilicarlos 
ó copiaries ú la lelra, pero nadie podr<i publicarlos suellos ni 
en coleccion, sin pcrmlso espreso del Gobicrno. 

Periódicos. 

Art. 29. Los propietarios de periódicos que quieran asegu-
rar la propledad de estos y nsimilarlos à las prodneciones llte-
rarias para el goce de los benencios de esla ley, presentaràn al 
fln de cada alio en el registro de la propledad infeleclual Ires 
colecciones de los números publicades durante el mismo aDo. 

Art. 30. El autor t> traductor de cscrilos que se bubicsen in-
serlado ó en adelanle se insertaren en publlcaclones periódi-
cas, ó los dorechohablcntes do los mismos, podràn publicarlos 
formando coleccion, escoglda 6 completa, do los dlchosescri-
tos, si otra cosa no se hublera pactado con el dueflo del perió-
dico. 

Art. 31. Los escrites y lelógramas insertos en publicaciones 
periódlcas podràn ser reproducidos por cualesqulora olras de 
la mísma olàse si en la do origen no so esprosajuntu al titulo 
do la misma ó al final del articulo que no se permlle su repro-
duccioo; pero siempre se indicarà el original de donde se 
copia. 

Colecciones. 

Art. 32. El autor 0 traductor de diversa» obras clenlfacas 
literarlas 6 arllslicas, puede publlcarlas todas ó varias deelUs 
cn coleccion, aunqne las hubierc onajonado parcialmente. 

El autor do discursos leidos en las Academlas reales ó en 
c.ualquli'ra otra corporaclon, puede publicarlos en coleccion 6 
scparadaincnle. 

Gozan los académicos de igual facullad con reiprcto à los 
demàs escrilos redactades con anuencla ó por encargo de d i -
chas Acaden.ias, escepto aquelles que a eslas perlenecon inde-
nnldameniecomodosllnados à la ensefianza especial y oons-
tanlc de su respectivo Inslilato. 
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flegíslro. 

Art. 33. Se establecera nn registro general de la propiedad 
fnteleclual en el minlsterlo de Fomento. 

En todas las blbliotecas provinciales y en lasdel Ijislilülo de 
seganda enseflanza de las capilales de provincià donde fallen 
aquellas blbliotecas, se abrirà un registro en el cual se anota
ran por órden cronológico las obras cienliflcas, literarias ó ar-
tfstlcas qno en ellasse presenten para los objetos de esta ley. 

Con el propio objeto se anotaran igualmente en el n'glstro 
los grabados, litograífas, planes de arquitectura, carlas geogrà-
flcas 6 geológicas, y en general cualquier diseQo de fndole ar
tística ó científica. 

Art. 3 i . Los propielarlos de las obras espresadas en el a r t i 
culo anterior entregaran firmades en las respectivas blbliote
cas tres ejemplares de cadauna deaquellas obras: uno que ba 
de permanecer depositado en la misma biblioteca provincial 
6 del Insliluto; olro para el minlsterlo de Fomento, y el tercero 
para la Biblioteca Nacional. 

Obtenldos de los Jefes de las blbliotecas el recibo correspon-
dlente y el cerllflcado de la Inscrlpclon de las obras en el re
gistro provincial, se dirigiran los propietàries de las mismas al 
Goblerno c iv i l , a i n de que este participe al minlsterlo de Fo
mento la inscrlpclon realizada, y le remita los dos ejemplares 
que en cada caso corrcspooden al propio minlsterlo y a la Bi
blioteca Nacional. 

Los Gobiernos civllos enviarín semestralmente à la Direcclon 
general de Instruccion pública un eslado de las inscripciones 
efecluadas y de sus vielsitndes ulterlores, para formar el re
gistro general de la propiedad intelectual. 

Art. 35. Los autores de las obras cienlillcas, literarias ó ar-
tlsticas estaran exentos de todo impuesto, contribuclon 6 gra-
vàmen por razon de inscrlpclon en el registro. 

Las \c\es fljaran ol Impuesto que corresponda por la trasmi-
sion de dicha propiedad. 

Art. 36. Para gozar de los beneficiós de esta ley es necesario 
baber inscrilo el derecho en el registro de la propiedad inte
lectual , con arreglo à lo establecldo en los articalos anteriores. 

Cnando una obra dramàtica ó musical se haya reprcsi-nlado 
en publico, pero no impreso, bastarà para gozar de aquel de
recho presentar nn solo ejemplar manuscrlto de la parte l i te
rària, y otro de Igual clase de las melodlas con sn bajo corres-
pondfenlc en la parle musical. 

Kl plaxo para verificar la inscrlpclon serà el de nn aBo, a 
contar desde el dia de la pnblicaclon de la obra; pero los bene-
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ficios do esla lev los dlsfrularà el propietarlo dcsde el dia en 
qne comenzó la pnbllcacion, y solo los perderà si no cnmple 
aqucilos requisilos dcntro del aflo que se concede para la ins-
cripcion. 
' Ar i . 87. Los cuadros, las eslaluas,los bajos y altos relleves 
los modelos de arquitectura 6 topografia , y en general todas 
las obras del arte pictdrico, escultural 6 plàstlco quedan es-
cluidas de la obligacion del registro y del depósilo. 

No por clio dejan de gozar plenamcnle sus propielarios de 
todos los beneficiós que concedcn esta Icy y el derecho comun 
à la propiedad íntelpctnal. 

Reglus de caducidad. 

Art. 38. Toda obra no inscrita on cl registro de la propiedad 
inteleclual podrà ser publicada de nuevo relmpresa por ei Es-
tado, por las corporaciones clentlflcas 6 por los particulares 
duranlc diez aflos, a contar desde el dia en que tcrminó el 
derecho de inscribirla. 

Art 39. Si pasase un alio mas dc los diez sln qne el antor 
ni su derechohabicnte inscriban la obra en el registro, entra
rà esta definitiva y absolutamcnte en el domlnio público. 

Art. 10. Las obras no piiblicadas de nuevo por su propieta
rlo durante velnte aflos, pasaran al dominio púbifeo, y el Esta-
do, las corporaciones clentíficas ó los particulares podrim re-
producirlas sln alterarlas; però no podrà nadio oponerse à 
que otro tambien las reproduaca. 

Art. 11. No entrarà una obra en cl dominio público, aun 
cuando pasen veinto allos: 

Prlmero. Cuando la obra, siendo dramàt ica , llrico dramà
tica ó musical, despues de ser ejecutada en público y dcposl-
tada la copia manuscrita en el registro, no llegue à ser impre
sa por su dueDo. 

Y segundo. Cuando despues de impresa y pnesta en venta 
la obra con arreglo à la ley, pasen velnte aflus sin que vuelva 
à imprimirse porque su dueDo acredlte suficlentemente qne en 
dicho perlodo ha tenido cj-mplares de ella à la venta pública. 

Art. 1Z. Para que pase ai domlnio público una obra en el 
caso que espresa el art. 10, es necesarlo que preceda denun
cia en el registro de la propiedad, y quo en su virtnd se esclle 
por el Gobierno al propietarlo ppra que la imprima de nuevo 
D]àndoic al efcclo el término de QD alio. 

Art. 13. Cuando las obras se publiquen por partes saceslvas 
y no de una ver, los plazossefialados en los articules38,89y iü 
se contaran desde que la obra haya lerminado 
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Ar i . 1!. No tendra aplicaclon lo dispneslo en los arlículos 
38, SS y lo cuando el anlor que conserva la propiedad dc la 
obra anles de que se cnmplan los plazos que .aqudlos fljan, 
manlflesle en forma solemne su volanlad de que la obra no vea 
la luz pública. 

Ignal derecho y ejercilado en la mlsma forma corresponde al 
beredcro, siempre que lo baga de acnerdo con un consejo de 
família constiluido de la manera que establecerà el regla
mento. 

Penaliiad. 

Art. 15. De las defreudaciones de la propiedad Intelectual, 
comctidas por mcdlo de la publlcacion de las obras à que se 
reflere esta ley, responderà en primer lugar el que aparezca 
autor de la defraodaclon y en dcfecto de este sacesivamente el 
editor y cl Impresor, salvo prneba en contrario de la inculpa-
bilidad respectiva. 

Art. i6. Los defraudadores de la propiedad intelectual, ade-
mas de las penas que fljan cl a r i 558 y correlallvos del Código 
penal vigente, sufrirào la pérdida de todos los ejemplares 
itegalmente pnbllcados, los cuales se entregaràn al propietario 
defrandado. 

Art. n . La disposiclon anterior serà aplicable: 
Primero. A los qne reproduzcan en Espadà las obras de 

propiedad particular impresas en espaOol por ver primera en 
pals estranjero. 

Segondo. A los qne falsifiquen el tflulo 6 portada de algu
na obra, 6 estampen en ella baberse hecho la edicion en Espa-
Da si se ba veriflcado esta en pals estranjero. 

Tercero. A los qne Imiten dichos litulos de manera qne 
paeda confundirsc el nnevo con el anliguo, segun prudente 
Jnicio de los tribnnales. 

Guarto. A los que importen del estranjero obras en qne se 
baya cometido la defrandacion con frande de los derechos de 
adnana, y sin perjnicio de la responsabllidad flscal qne por el 
último concepte les corresponda. 

Y qnlnto. A los qne dc cualquiera de las raaneras espresa-
das perjndlqnen & autores estranjeros cuando entre EspsOa y 
el pafs de que sean nalurales dichos autores baya reclpro-
cldad 

Art. i s Serin circunstancias agravantes dc la defranda
cion : 

Primera, u variacion del titulo de una obra 6 la alleracion 
de un testo para publicaria. 
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Y segnnda. La reproduccion cn el eslranjero, si despues se 
inlroduce en Espana, y mas aun si se varia el lllulo ó so altera 
el testo. 

Art. Í9. Los tribnnales ordinàries aplicaràn los artlculos 
comprendidos en este titulo en la parte que sea de su compe
tència. 

Los gobernadores de provincià, y donde estos no residieren 
los alcaldes, decretaran à Instància del propietario de una obra 
dramàlica ó musical la snspenslon de la ejecucion de la mls
ma, ó el depósilo del producte de la entrada, en cuanto baste à 
garantizar les derechos de propiedad de la mencionada obra. 

Si diche producte ne baslase à aqucl objeto, podrà el intere-
sado deducir ante les tribunales la accion compelente. 

Derecho internacional. 

Art. KO. Los nalurales de Eslades cuya legislacion recenoz-
ca a los espafleles el derecho de propiedad intelectual en los 
términos que establcce esta ley, gozaràn en Espadà deies de
rechos que la mlsma concede, sin necesldad de tralailo ni de 
geslioo diplomàtica, mediante la accion privada, deducida 
ante Juez compelente. 

Art. 51. Denlro del mes sigulenle al de la promulgacion dc 
esta ley denunciarà cl Gobierne les convenies de propiedad 
literària celebrades con Francia, Inglaterra, Bèlgica, Cerdeda, 
Portugal y les PalsesBaJos, y procurarà en seguida ajustar 
etros nuevos con cuanlas naciones sea posible, en armènia con 
lo prescrito un esta ley, y con sujecion à las bases siguientes: 

Primera. Completa reclprocidad entre las dos parles con-
tratantes. 

Segnnda. Obllgacion de tralarse muluamente corno à la na-
cion mas favorecida. 

Tercera Todo autor ó su derechohabiente que asegure con 
los requlsiles Icgales sn derecho de propiedad en une deies 
dos palsescontralantes, lo lendrà asegurade en ei otro sln 
nuevas formalidadcs. 

Cnarta. Queda prohibida en cada pals la impresien, venta 
Imporlaclon y esportacien de obras en Idiemas 6 dialectes del 
olre. como no sea con autorizacien del propietario de la obra 
original. 

Jifectot Itgales. 

Art, 5i . Los efectes y beneflclos de esta ley alcanzaràn 
salve les derechos adquirides baje la accion de las leyes ante-
rÍor6Si 
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Primero. A las obras comenzadas à publicar desde el dia de
ia promnlgacion de esla ley. 

Segnndo. A las obras qne en dicho dia no hnbiesen enlrado 
en el dominio público. 

Y lercero. A las obras qne, ann habiendo cntrado cn el 
dominio público, sean recnbradas por los autores ó traductores-
0 por sus herederos, con arreglo a las prescripciones de esla 
ley. 

Trànsit» del antiguo a l nuevo sistema. 

Art. 33 La mayor duracion qne por esta ley rccibe la pro
piedad inteleclual aprovecharà a los autores de obras de todas 
clases y à sus herederos. Ignaimente aprovecharà à los ad-
quirentes en los térmlnos qne eslablece ei art. 6." 

Art. .vil. Los autores 6 sus derechohabientes que con arreglo 
à esta ley bayan de recobrar la propiedad inteleclual podràn 
Inscribir esle derecho en el registro de la misma. 

Art. 5S. Los sucesores dentro del cuarto grado de los auto
res de obras qne bayan entrado en ei dominio público, po
dràn recobrar el derecho de propiedad inteiectual por el tiem-
po que laite basta el cumplimiento de los ochenta allos qne 
concede esta ley, siempre ,iue llenen porsn parte los requisi-
los que la misma exige: pero deberàn indemnirar à los editores 
qne lengan impresas dlchas obras del valor qne à joírio de pe
rites lengan los ejemplares que se bayan inscrito cn el registro 
dentro de los dos meses siguientes à la promnlgacion de esta 
ley. 

Cumplimiento en Ultramar. 

Art. 86. Esta ley regirà en las islas de Cuba y Puerto Rico à 
los tres meses de sn promnlgacion en Madrid , y à los sels m e 
ses, contades desde la misma promnlgacion en el Arcfaipiélago 
Filiplno. 

Reglamento. 

Art. El Gobierno publicarà el reglamento y demàs dis-
posicienes necesarias para la ejecucion de esta ley. 

Para redactar el reglamento, en el cual se comprenderà el de 
•eatros, nombrarà una comislon compnesta de personas cem-
petentes. 

Por tanto: 
Mandamos à lodos los Iribnnales, jnslicias, jefes, gobernade-

re sydemàs antoridades, aslciviles ceme mililares y eclesiàsti-
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cas,de cnalquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumpllr y ejecutar la presenle ley en lodas sus parles. 

Dado en Palacio à dlez de enero de mil ochoclenlos selenla 
y nueve —Yo el Rey.—El ministre de Fomenlo, c. Francisen 
Queipo de I.lano. 

l 'Ian de carreteras provinciales de ItarceloDa. 

KSPOSlCtOM. 

Sefior: Instruido en el Goblerno deia província de Barcelona 
el espediente que previenen los arllculos ífi de la ley de carre
teras de i de majo de IOT y 29 del reglamento para su ejecn-
cion de 10 de agosto slguiente para proponer el plan de las pro
vinciales; y resultando esle aprobable, con algunas modlflca-
ciones en lo que se reflere al órden de preferència, en oplnlon 
de la Direcclon general de Obras públicas, Comercio y Minas, 
conforme con el dlrtiimen de la Jiinla consulliva de camines, 
canales y puerlos, el ministro que snscrlbe llene la honra de 
someter à la aprobaclon de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 10 de encro de 1879.—Sobor; A los R. P. de V. M., C. el 
Conde de Toreno, 

R8AL D E C R E T O . 

De conformidad con lo propuesto por el ministro de Fomento 
Vongo en decrelar lo slgnlento: 
Articulo único. Se apnieba el adjunto plan de carreteras 

provinciales para la de Barcelona. 
Dado en palacio íi dlez de enero de mil ochoclenlos selenla y 

nueve—Alfonso —El minlslro de Fomento, C. l'rancisco Qwijio 
de I.lano. 

Plan de carreteras provinciales de üanelona. 

NÚMEROS. C A R R K T K R A S . 

1 De Gracia \ Manresa, 
t De Cornellà à Fogàs de Tordera. 
8 De San Boy de Llobregat à la Llacuna. 
I De Masnou .'i Granollers. 

De Parets à San Qulrse Safaja. 
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NÚMEROS. C A R R E I E R A S . 

6 De Sao Salurnino de Nova à Sentmanal. 
7 De Caldas de Monlbuy à San Celoni. 
8 De Esparraguera à Manresa, con rama à Olesa. 
9 De San Lorenzo Savall à Llinàs. 

10 De San Pelin de Codinas à Centellas. 
11 De San Pedró de Rindevitlles al Bruch. 
12 De Villanueva à Begas. 
13 De Villafranca al conSn con Tarragona, en direcclon à 

Agulló, 
l i Del Brucb à Manresa. 
15 De San Celoni à Seva. 
16 De Mo>à à Calaf, por Surla. 
17 De Manresa à Igualada. 
18 De Igualada à Sanla Coloma de Queralt. 
19 De la de Manresa à Gerona, en las inmedlaciones de 

Collsuspina, al contin de la província de Gerona, en 
direcclon à Viladrau. 

20 De Vicb al confln con Gerona-, en direccion à San H l -
lario 

21 De Vicb al confln con Gerona, por Manlleu y San Pedró 
de Torelló. 

22 De Prats de Llusanés à San Qulrse de Besora. 
23 De Cardona à Correà. 
2 i De Montesqsiu al confin con Lérida, por Berga. 
25 De Bagà à Gasol. 
26 De Vicb à empalmar con la de Moya à Calaf (n.016) por 

Soria. 

Relacion segun el órden de preferència para la ejecucion. 

os ÓROB.N. C A U R E T E R A S 0 SECCIONES. 

PRIMER GRUPO. 

Gracia à Tarrasa (primera seccion de la carretera de 
Gracia à Manresa, n.* 1.° del plan). 

Montesquiu à Berga (primera seccion de la de Montes
quiu al confln de Lérida por Berga, n. 21 

Villafranca à la Llacuna (primera seccion de la de V i 
llafranca al confln de Tarragona, n." 13). 
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M «U>BM. IOABRBTBRAS ó SKCCIÜNES. 

1 Castellví à Manresa (segunda seccion de la de Espar-
raguera à Manresa, n.0 8). 

5 Yich al conOn con Gerona, en direcclon à San nilario 
(mim. 20). 

6 San Lorenzo Savall à La Garriga (primera seccion de 
la de San Lorenzo Savall à Llinàs, n " 9). 

7 Ordal & San Quintin de Mediona (segunda seccion de 
la do San Boy do Llobregat à la Llacuna, n.0 3). 

8 Masnou à Granollers (n.0 4). 
9 Llinàs à San Celoni (tercera seccion de la de Caldas de 

MonlbuyàSan Celoni, n.0 7). 
10 Martorell à Tarrasa (segunda seccion de la de San Sa-

turnlno de Nova à Sentmanat, n.° 6). 
11 Moyà A Balsareny (primera seccion de la de Mojà à 

Calaf por Súria, n." 16). 
H Mataró à Arenys de Munt (cuarta seccion de la de Cor

nellà à Fogàs de Tordera, n.° i) . 
18 San Feliu de Codlnas à Centellas (n." 10). 
U Prats de Llusanés à San Qulrse de Besora (n.0 l i ) . 
15 La Garriga à Llinàs (segunda seccion de la de San Lo

renzo Savall à Llinàs, n." 9). 
16 Santa Maria de Seva al confln de Gerona (segunda sec

cion de la de Collsuspina à diclio limlte, n." 19). 
17 Tarrasa à Sentmanat (tercera seccion de la de San Sa-

turnino de Noya k Sentmanat, n.° 7). 
18 Cornellà à San Andrés de Palomar (primera seccion de 

la de Cornellà à Fogàs de Tordera, n.° t ) . 
19 Tiana à Mataró (tercera seccion de la misma, n." t). 
10 Balsareny à Súria (segunda seccion de la de Moyà à 

Calaf por Súr ia , n." 16). 

SEGUNDO GRUPO. 

H San Celoni à Seva (n.015). 
í ï Parets à San Qulrse Safaja (n.0 6). 
Í3 San Andrés de Palomar à Tiana (segunda seccion de la 

de Cornellà u Fogàs de Tordera, n." ï ) . 
l i Piera al Bruch (segunda seccion de la de Skn purt™ ,!« 

Riudevitlles al Bruch, n." 11). l·aro ae 
28 Esparraguera à Castellvell (primera seccion de la de 

Esparraguera à Manresa, n » 8). 
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28 Collsuspina à Sanla Maria de Seva (primera secclon de 
la de Collsuspina al confio con Gerona, n." 19). 

27 Villanueva à Begas(n.012). 
28 Arems de Munt à Fogas de Tordera (quinta seccion de 

la de Cornellà à Fogas de Tordera, n.* 2). 
29 Tarrasa à Manresa (segunda seccion de la de Gracia à 

Manresa, n.° 1) 
39 La Llacuna al confin con Tarragona (segunda seccion 

de la de Villafranca à dicho confin, n/MS). 
81 San Boy de Llobregat à Ordal (primera seccion de la 

de San Boy à la Llacuna, n " 3). 
32 Vich al confin con Gerona por Manlleu y San Pedró de 

Torelló n.02I). 
33 Sao Saturnino de Nova à Martorell (primera seccion 

de la de San Saturnino à Sentmanat, n." 6). 
34 San Quintin à la Llacuna (tercera seccion de la de San 

6o\ de Llobregat à la Llacuna, n." 3). 
35 Berga al confin con Lérida (tercera seccion de la de 

Montesquiu à dicho confin por Berga, D.° 24). 
8« Cardona à Correa (n." 23). 
87 San Pedró de Rindevillles à Piera (primera seccion de 

la de San Pedró al Brucb, n." 11). 
38 Manresa à Igualada (n 017). 
39 Bagà al confin de Lérida por Gasol (n.* 15). 
40 Súria à Calaf (tercera seccion de la de Moyà .1 Calaf por 

Soria, n.* 16). 
41 Vicb à empalmar con la deMovàà laeslacioo de Raja

dell (n.^S). 

TERCER GRUPO. 

42 Caldas à Granollers (primera seccion de Caldas de 
Montboyà San Celoni, o." 7). 

48 Brucb à Manresa (n.0 1»). 
44 Igualada à Sanla Coloma de Queralt, (n.* 18). 
45 Granollers à Llinàs (segunda seccion de la de Caldas 

de Monlbuy i San Celoni, B." 7). 
Madrid 10 de enero de 187J. —Aprobado por S. M.— C. To-

reno . 



ÍNDICE de leyes. dccrelos. órdcoes y circulares in-
seriós en el DI.41UO U u m i m , desde el 
L'octubre de 1878 al 30 sellcmbre de 1879. 

MES DE OCTUBRE DE 1878. 

LBTBS T IBILBS DBCRBTOS. 

R $ a l ó r d e n de C à r l u t / /í .—Uilroduclendo algnnas reformu en 
dlcha órden. (D. del 3.) 

BBiLBS ÓBDBNBS T ClBCDLiBBS, 

A.-ucares.—Mandando suslllulr con guias los wndís eslableci-
dos para el Impneslo transllorio sobre el azúcar peninsular. 
(D. del 21.) 

M o n e d a de c n b r e y b r o n c e aiKíguo. —Dando varias disposlcio-
nes para recogerla (D. del 11.) 

B e g l a m e n t o p a r a l a d e c l a r a c i o n de e x e n e i o n e s d e l l e r v i a o en i l 
e j é r c i t o y e n l a marina, por causos de i n u t i l i d a d f i í i c a . (D. del 18.) 

T r a l a j o s e x l r a u r d i n a r i o s y l a l i d a s de n n c h e de l o s b u q u e i m e r -
«onl». —Mandando qae no se opongan dlflcultades respecto à 
las salidas de noclie de los puerlusdedlchos buques.(D.del t l . ) 

MBS DE NOYIEMBRE DE 1878. 

BBiLBS ÓBDBKB3 T ClBCDLiBBS. 

C u e n t a t d e l o t proMtrodore».—Mandando qoe se cumpU lo 
dlspneslo en los arllculos t l ï v I M de las Ordananras de las 
Andlencias. (D. del 12.) 
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.Ejcrííuras matrices en beneficio de los que liligan como pobres. 
—Declarando que los nolarios no lienen obligacion deanlori-
zarlas graluitamentc. (D. del 15.) 

Ferro-corrií de Valls ú Villanueva y Barcelona —Olorgando la 
conce.sion definitiva de dlcha línea à la Sociedad anònima ti tu
lada Ferro-carril de Valls à Villanueva y Barcelona. (D. del 3.) 

MES DE DICIEMBRE DE m 8 . 

LETES T BEALES DECRETOS. 

Edificio de San Cayeíano, en Barcelona.—Ceàiénúoïo, en absolu
ta propiedad, al Ayuolamiento de dicha Ciudad para destinar el 
prodnctode su venta a la construccion de olro edificio, donde 
se instalen los jnzgados de primera instància (D. del 30.) 

Inslrucciones para el establecimiento y régimen de las conferen
cia! de oficiales deiejYrcilo. —Aprobandolas. (D. del 1.) 

Ley de organizacion del ejércilo. — {D. úe\ 1.) 

ÓBDENES 1 CIRCULARES. 

Carretes de modera en que lienen arrollados loshilos de algo-
don. — Aclarando lo dispuesto en'la Real órden de 24deJunio 
de 1878. (D. d e l í . ) 

Corredores de comercio.—Diclando varlas reglas para regu-
larizar el servicib de dichos corredores en lodas las plazas mer-
cant í lesdc EspaQa. (D. del 13.) 

Cam6ríís. —Habilitando eslc puerlopara el embarqne y des-
cmbarque de frutos y efectes del pals. (D. del 21) 

Estudiós de las carreteras del plan general del £síado.—Dlspo-
niendoquese verifiquen siempreporadmlnislracion. (D del87 ) 

Fíno» importados de las potenciat contenídas —Handando que 
se despachen sin exigir el certificado de origen. (D. del 21.) 

MES DE ENERO DE 187». 

LETES T BEALES DBCBBTOS. 

Ferro-carril $e lat minas de Monsech ú la frontera francesa, 
por el valle de ^ron.—Prorogando por ocho meses los plazos 
BeOalados en la ley de tS de Julio de 1836. ( 0 . del 16.) 

B»propíocíoB forzota por causa de utilidad pública. —Ley en 
que se dictan las reglas que ban de observarse para la espro-
placion forio»*. (D. del 15.) 

Ley electoral. — (D. del 9.) 
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ley de imprenla, — (D. del 13.) 
U f de propiedad inUleetual,comprendindo lat obras eientlfiea$. 

UUràrüu y or t i t t i tM.—(D. del 11.) 
l.eij decojo. —(D. del I I . ) 
Plan de carreteras protínciales para la provintia de Baree-

í o n o - ( D . d e l l l . ) 
Reglamento para elretmplazo y reserva del ejf r cito.—kpTobin-

dolo. (D. del 3.) 

ÓBDENBS T CIBCUL1RBS. 

Aduana de Porl-Bou. —Habllllàndola para la Imporlacion de 
pala las—(D. del 18.) 

J í m k j p ú ò / i c u . - M a n d a n d o q u e s e baga entrega de los re
servades en vlrlod de la Real 6rden de 8 de noviembre de 1811. 
— (D. del 30.) 

Objelvs de atta, hueso, earey, marfil, rle. —Modlflcando la 
noia 38 del Arancel de Aduanas. —(D. del 30.) 

Seerelarios municipales suplentet. — Disponlcndo que sean pre
ferides cuando baya vacanles.— (D. del H . ) 

MES DE FEBRERO DE ISW. 

LETES T DECKETOS. 

Balalknes de rfe|)ósilo. —Creando con esta denomlnacion clen 
batalloncs de cualro compafila», distribuïdes en la l'cniDsula y 
en las Islas Baleares. — (D. del H . ) 

Bases para la organizacion del sermio agranómico en Espanu. 
—Aprobando dlchas bases.—( D. del 11.) 

Comisiones d* « . w a . — A m n e n t a n d o velnle sobre las exlg-
lentes en el arma de caballerla — (D. del U . ) 

Sistema mc'lriou-decimaf. —Restabli-ciendo en lodo su vigor los 
Rcaies decretes sobre el planleainlrnto de dicho sistema, yes-
tendleodo, de una manera Inaprorogable los plazos conccdldos, 
basta el l . ° d e J n l i o d e 1880.-(D. del 20.) 

ÓIDBNBS T CIICCLARES. 

Contírsi»» d« litttlus iutrasferlbles del 3 por 100 de lot Ayunla-
•mientos, para iniír l ír fa tercera parte en obras de utilidad públieu. 
— Dando varias dlsposlclones para verlBrarl».—(D. del U . ) 

Franquen de eiratlares, protpeclus y utrot «mprem.—Digpo-
niendo que debe verlflcarse en los punlos de residència del 
autor ó del impresor.—(D del l i . ) 
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Reglamento del impufsto de derechot realtt de \ i de enero de 1873. 
— Modiflcando el pàrrafo 1 ° del arlfculo 6.° de dicho regla-
raenlo. —(D. del 15.) 

MES DE MARZO DE 1879. 

LETES T KBILES DECRETOS. 

l'obns de mar. — Fíjando las prlmas y olras ventajas que sf 
cooceden à los que se enganchen ó reeogancben por uo núme
ro determinado de afios. (D. del 7.) 

CorlH. —Disolviéndolas. > convocando para olrasquese reu
niran el 1° de Junio de 1879. D. del 18.) 

Eurtturas de renta de bieneí natinnalet. — Dando varins dispo-
siclones sobre el otorgamienlo de dichas escrituras. (D. del l i 

/•rfii/ío. — Concediendolo à los pcriódicos. (D. del 18.) 
ifaírímonioi conómeo».—Prorogando sn Inscripcion en el Re

gistro civi l . (I). del 16.) 
Tribwales de exúmen de prueba de curso, para los alumnes de 

losCi'legws ineorporadot é h t /ÍIÍIKUÍ JI. —Determinaodo córao 
han dc componerse dicbos tribunales (D. del 7.) 

ÓRUBNBS T CltCCLARES. 

Buqves de vapor, menares de veinu wàaUN de fuerza. —Dispo-
niendoque no sc Ics obligue a llevar maquinisias, sino ayu-
danles 6 fogonoros. [D. del 26.) 

C"ligios de Padres ficoíapío» — Concedlendo à sus profesores 
loi diTAchos que tenian antes de la reforma llevada i efeelo en 
octuhie de 1868. (D. del IS.) . 

Eiruela especial de ingenieros d« mon(M. —Disponiendo que la 
•nsenanxa de dieba escneia se dtstribuya cn caalro aflos (Dia-
riodel VJ. 

FitrAína —Dando varias disposiciones para Impedir l aadn l -
teracion de los vinos con la fuebioa y otras sustancias nocivas. 
(Diar io del M.) 

Ni tnbres de las calles del ensanehe de las poblaeiunes. — Uictan-
do las n'glas qne han de seguirsepara designar dicbos nombres. 
(Dlano del 12.) 

tamal para la uníon de los ferro-earriles de Martorell d Baret-
tona. y ae esta d Oranollert y Vataru. —Deseslimando una de
manda comra el esUblecimlenlo de dicho ramal por las calles 
de Aragón y Marina de Barcelona. ,D. del 19.) 
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NES DE ABRIL DE 1879. 

LETES T DECBETOS. 

Declaracion ajuitnda entre Franeia y Espana, haciendo UlMitao 
ó la Aryelia el convenio comercial de 8 de diciembre de 1873.—Han-
dando que se cumpla dicha declaracion. (D. del t . ) 

E U M u militares de Barcelona.—Autorlzando al mlnlstro de 
la Guerra para enagenarlos 6 Invertir su produclo en la cons-
irucclon de los nuevos ediflclos.cuyos proyeclos han sldo apro-
bados (». d e l í ) . 

ïratado de comercio y nategacion entre Kspaüa, y Dinamarca.— 
(Dlarlo del 13.) 

ÓRDENES ï CIRCDLiHES. 

/ • u c / i M n —Dictando varias dlsposlciones para evitar laadul-
teracion de los vinos con dicha sustancia. (D. del ï . ) 

MES DE MAYO DE 1879. 

LETES V RRALES DECBETOS. 

Caia especial de beneficència particular, exislente en el minislerio 
de / a t f u t í r n a c í o n . — S u p r i m i é n d o l a . (D. delï9.) 

ÓRDEKES T CIRCULARES. 

Cerlí/icíidoï de orisen —Disponlendo qne sean admitidos los 
de palses convonldos que vengan sin legalliaclon de la lirma 
del espedldor, cuando el cónsul respcclivo haya aprobadoülcha 
flrma. (1). del 9.) 

Ingreiot etentuales y ahorrot de penadot. — Dlsponiendo que 
sean Incloidos en las cnenlas generales, é Ingresen en las cajas 
sucursales de la general de Depósitos de las provincias; y su-
primlendo la deposilarfa de la Direcclon general de estableci-
raienlos penales (D. d e l i t . ) 

flíifliporJacion en el Reino de lot envases que de él te txportan 
conteniendo frutos del país. — Fijando los plazos para dicha reim-
porlacion. (D. del 29.) 

rerríiio» del eomun. — Prohibiendo à los Aynntamientos qne 
los cedan à titulo gratnlto, con objelo de favorecer à empresas 
ò parllculares. (D. d e l í . ' ) 

MES DE JUNIO DE 1879. 
LETES T RBALES DBCRRTOS. 

Prnfesoret dt las diferentet ttewlat «"pífiores.—Mandando que 
«n lo sncesivo constllnyan tres calegorlas, como los Drofp«nrp« 
de Facultades (ü del 1.) H — " ; 7 
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ÓBDENES T CIECCI-ARES. 

Dtscarga de mercancias en punlosno liabililados ó de noche.— 
Adicionando el pàrrafo ï." del caso 9.° arlicnlo Í25 dc las Orde-
nanzas de Adnanas. (D. del 23 ) 

MES DE JÜLIO DE 1879. 

IETES T REALES DECRETOS. 

Contribuciou directa en Cufca. —Fijinrlola t n un l(j por 100 so
bre las utilidades de las riqnezas rústica, urbana, pecuària, de 
la indústria, profesiones y comercio de dicha isla. ;D. del 15.) 

Ley de (iguas.—{D. del 18 ) 

ÓRDEUES T CIRCCLARCS. 

Mediia t de cinta de tela meciiiiica.—Mandando que adendon por 
la partida 43 del Arancel di> Aduanas (D. del 8.) 

Heglamento para la apticaeion de la ley de espropiacion f i i rzota . 
(Dlariodel 11.) 

MES DE AGOSTO DE 1879. 

LETES Y REALKS DECRETOS. 

Comision entargada de informar sobre los proyectos de ley que 
han de somelerse à las Cortes respecto de la istade Cufca —Nom-
bràndola. D. del 20.) 

REALES ÓRDEJiES CIBCCLAEKS. 

. lmíí/nrami>n( ' .í . — Dando alguna* Inslrucciones,) bacicndn 
varlas aclaraclones sobre dicbos amillaramientos. ;D. del 13.) 

Conrento de San Pablo del Campo, de Barfí/oim —Declarandoeste 
ediflcio monumento nacional hislórico y arlistico. (D. del 1.*) 

/iijlrueííoii para la negoeiaeion de bonos del Tetoro, c»n arre-
glo d las disp'isiciones de la ley de i . ' d e enero de iS ' i^ . — KnnditD· 
do que se observen los preceptes en ella contenidos. H del IS.) 

Sombreros y gorras de trencilla de n/jodon. —Mandandoque se 
aíoren pot las parlidas 281 y 283 del Arancel. (D. del !8.) 

MES DE SETIEMBRE DE 1879. 

LETES T REALES DECRETOS. 

rrfreíle».—Modificando Us reglas que sirve^ para el nombra-
miento de los empleados de las carcelcs. (D SÜ 18.; 

B l t a k M m i a U t ;ma/f! — Dàndoles una nueva organiíacicn. 

í 



Hot. 

BepMa polilica de E s p a n n 
flevista polilica Eslranjera 
Crònica de la Capital • • 
Rtutlta de Espectóculos 

Teatro de Sanla Cruz 
Gran Teatro del Llceo 
Tealro del Circo Barcelonès 
Tealros secnndarlos 
Tealros del Ensanclie 

Ila·ista /inoncíera. —Fondos públicos 
Valores locales 
Succsos 

Iiatoi utúàl$tieot de la capilal 
/.f9is/acion.—Exenciones del servicio militar. . . . 

Corredores de Comercio 
üspropiacion forzosa 
Reglamento para la aplicacion de la ley do espro-

piacioD forzosa • 
Propledad inteleclual 
Plan de carreleras provincialos de Uarcelona. . , 

Indiu de leycs, decretes, rtrdenes y circulares inser-
tos en el Diano de Ilarcelona. desde el 1.' de ocln-
br« de IS'iS al 30 de setlcrabre de ISTll 

XLI 
LXXIX 

LXXXIX 

XCIM 





A N t J N O I O S . 

PASTA P I C T O R A L D E L DR. ANDREU. 
Rrmcdio seguro conlra loda clase de los, por (ncrle ó incdmoda que sea. 

T A T ' / ^ Q conlínna y perlinaz prodiicida por un 
. L Í X Í - -•- W O gran cosqullleo en la garganta, à veces 
<le caràcter herpélico, se corrlge al raomento con esta pasta. 

I A T ' / ^ Q séca, convulsiva y entrecortada muchas 
JL V _ / O veces por sofocacion, como sucede à los 

asmàlicos y personas exceslvamenle nervlosas por efecte de 
una gran debllidad, se combaté psi fcctamcnle con esta pasia 
pccloral. 

L A r p s ~ \ Q calarral (i de cosllpado ó la llamada vul-
. T i . X w O gannenle de sangre, ya sea recienle ó 

crònica, se cura slempre con este precioso medicajnento. Son 
niimeroslsimos los ejemplos de curacioncs obtenldas en perso
nas que du muchos aflos padecian seraejante los, tan incòmo
da y perlinaz, que al menor resfriado se reproducia de una 
manera insufrible. 

Y CURACION DEL A d l l I A ^ m k CLASE. 

P O R L O S C I G A R R I L L O S BALSAHICOS Y L O S P A P E L E S AZOADOS. 
Dlemedio pronto y •eguro qae penetra dlrcclamente 

en forma de hnnio dentro del nparato rc«piraturl«i. 
Famando un solo cigarro, aun en los ataques mas fuerles de 

asma. se siente al instante un gran alivio, la especloracion se 
produce mas íacilmente, la tos se alivia, el pecho late con rníis 
regularldad y el enfermo respira luego libremenle. 

LOS ATAQUES DE ASMA iriL·Zf'lol* iï^f 
peles azoados, quemando uno dentro la habitacion. 

Se venden estos medicamentos en la farmàcia de su autor 
Balada de la Carcel, 6, Barcelona, y hay depòsito en todas las 
principales farmaclas de Espafia y del extranjero. 

P A R A - R A Y O S . 
Sa conslrnccion y colocacion por P . T o m a s i n o . 

A m a i t o , - * ' 5 r . - B a r c e l o n a , . 



;N$ M A S M A N C H A S -
CON EL USO DEL LIQUIDO 

FÀCIL 

A r U C A C I O N . M A L OLCR 

OÜITA MANCHAS PETER. 
SE SACA» TOOAS Y W RE\PAHECEN. 

Ligran aceplacion que esle especifico Iia ohlenido y va ob-
lenieodo cada dia n U , à metüda que el publico conoce sus 
r s o ^ n l M resultados, es el mejor elogio que pnede hacerse 
dè el. A sa verdadera eficàcia, reuae ol especifico QU1TA IIAN-
C.liAS PETER lacondicion de ser inofenslvo, de sencilla apl i -
racion y de no lener mal olor, lodo lo ène , unldo a su baratu-
ra, qnc lo pone al alcance de las fort iuas màs modestas, lo 
hace dc suma utilidad para las famii.as. 

Exíjase el nombre y rúbrica del faLrioanle en el cuello de las bulc-
llas,y la marca de la fabrica igual à la eslampa dc arriba. 

DE TENTA EH LAS PRiHCIPALES DROGCEBIAS. 

Para el por mayor, dirigirse a la fàbrica; 

J . CARRERAS FERRER, 
€ • 1 1 » d e l C a r a t r n , c u u e r o » í . — • « r e e l · B · . 



UDUSTRIAS ESmCTIYAS. 

A p a r a t ó s do e s l racc lon . 
Bombas do aKolamionlos. 
U u l i n u s para rompor m i n e -

r a l c » . 
MAquinas soQadoras para al 

tos hurnos . 
Retor las para ozufro. 

CAPITAL SOCIAL, 

R v n . 1 4 . 0 0 0 , 0 0 0 . 

I P U S T h I A 1IASIFACTIIRPA. 

M à q t i í n a s de vapor de a l ia y 
n ie i l iana p r o i o u , ile ba lanc in 
y h o r í / o n t a l o s . 

fieneradore». 
Turbina) - . 
T r a s m i s i o n e s de mov imiento 

.Méquli ias ú l i l e s de toda.s c la se s 

MAQUINAS DE VAPOR SISTEMA CORLISS. 
La mai econúmica eonocida liasla lioy. . 

E s l a Sociedad cons truye dlcl ias mAquinas , y 
para bacerlo con la prucision que su s is tema re-
c l s m a ha construido nuevas n i A q u i n a s . h e r r a -
mionlas necesarias al objoto. Es ta Sociedad, des -
pues de baber construido m é s de 40 miiqulnas do 
d icbo sistema, ha puesto ü l t i m a i n e n t e en m a r c h a 
dos de la fuerza co lec l iva de iOO cabal los efectivos. 

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y M A R Í T I M A . 

Taller de fundicion y couslrucciun de maquinas 
CalleS. Fernando. {Barctlonela:) 

BARCELONA. 
s 1 

F E R R O - C A R R I L E S Y O B R A S PÚBLICAS. 
- 4 

P i i e n f e a y a c n e d a c l o H . — A r m a i l u r a u 7 t i a -
g l a d o s . — M e r e a i l o n p ú b l i c o a . — M a t e r i a l 
p u r a r e r r o - c o r r l l e s , o n g e n e r a l . 

f iurx.— E s l a Sociedad l iene cons lruidos muchos 
puentes en d i í e r e n t e s l /neas f é r r e a s y bas lan lcs 
para c a r r e l e r a s , y do aus ta l leres ha salido ú l l i -
mamente el grandioso n iercado del Borne de 
Barce lona . 

ACRiCULTURA. 

Pronsas de tornll lo 6 h idràu-
l i c a s . 

L o c o m ó v i l e s . 
Bombas para riego. 
Molinos har ineros . 

PERSONAL EHPLEADO, 

8 O O O b r e r o s . 

SAVEGACiON ï COUERCIO. 

Jl^quinas marl l in ias . 
Generadores . 
C r u a s & mano y de vapor. 
Bombas de ach icar . 
H é l l c è s . 



LICOR BREA DE MDMA. 
Contra la tos, catarros pnlmonares, afecciones de la gargan-

l ayde los órganos respiratòries, herpes, escrófulas y demas 
enfermedades de la piel, alleraciones del aparato genito-nri-
nario, renmatismo y debilidad general, sieodo boy el principal 
y màs seguro regenerador de la sangre. 

NOTA.—El 18 de abril del alio próximo pasado, encontràndose 
en esta capital el seRor Guyot, le iovitamos por medio de la 
prensa periòdica a someter sn licor y el nueslro à un anàlisis 
comparalivo ante las Academiasde Medicina de Barcelona y Pa
ris, sinliendo que dicho seflor no aceplara. El publico Juzgarà. 
P r e c l o d e l f r a s e o e n t o d n l a P e n í n x i i l a , 8 r * . 

De venta en las principales Farmaclas y Droguerias de 
Espana, y en casa del autor, Escudillers. Í 2 , Barcelona. 

M\ \m m A F E I T A R H S ^ S s ^ : 
ca, dc dos y tres hojas, à mis de un snrtido completo de cuchi-
lleria en general y berramlentas para albaOiles, curtldores, 
carniceros, pintores, carreteres, slHeros, elc. Enlaaotlgnav 
acreditadacuchillerla de H E R M E N E O T T . D O TOJL·L , 

e a l l e d e l a P u e r t a f e r r i M * . n ú m . 14. 

E L D A N U B I O . 
Exposicíon permanenlo: Pasco de Gracia, núm. 101, 

COM SVCUR&tL, 
calle de Avinó, núm. 32. 

BARCELONA. 
Los S r e s . V a q u é s y C o m p a n i a ofrecen al publico un 

variado surlldo de objetos de Injo, entre ellos ranebles de ro-
ble escnlpido, slllones y labnretes bordades à la oriental, elc. 

Una de las especialidade» de la casa es todo lo referente a 
Iglesias y oratorios, como aliares, imagenes, vU cruels, a r t l -
cnios de brooce, casnllas, etc. 

A los propietàries, arqultectos y maestros de obras, ofrecen 
nna gran varledad de enladrillados y mosàicos de dlferentes 
sistema», màrmoles, elc cuya casa es la que tiene única 
represenlaclon en EspaDa. 



PRODUCTOS D E L DR. FONT Y F E R R É S . 

PlLDORAS DE MONSERRAT, 

OBLÈBBADO D E P U R A T I V O Y n E G E N E I i A D O H . 

B A L S A M O P U L M O N A R 

M O N S E R R A T . 

E L I X I R A N T I G O T O S O , 

C E N T R O DK E L A U 0 1 U C 1 0 N Y EXPKNL·lCIÜN-
B o t i c a C e n t r a l , d e I . C E R A , p l a z a d e l I > i n o . 



I N S T I T U T O F R E N O P À T Í C O , 
ESTABLECIDO E N LAS CORTS DE SARRIÀ. 

Suburbios do Barcelona. 

Bajo la direccion de los especialblas eo ttte rame, 
Doctores Dolsa j L l o r a c l i , 

PBOPKURIOS DEL KISIIO. 
Terminadas por completo las imporlanles obras, asl de en-

s^nche como de ornalu. qnedesde bace mucho tlerapo se ve-
nian hnrlendo en esle Manicomio, nos creemos en el deber dB 
anunciarlu ai iiusirado publico de Barcelona y al de toda Espa-
&a, quo lanlo nos ba bonrado confiandonos süs numerosos en-
fermos; pues hoy podemos decir en alia voz, que oueslro ma
nicomio es, sin disputa, uno de los mejores del mundo en su 
clase. Ea el encuentran los enfermos, ademàs de Infinilas co-
modidades y la esmerada aslslencia que pueden ballaren las 
mejores íondas. un serviclo medico completo, llenado por los 
proplelarios del mismo que viven conslantemente al lado de 
sus enfermos, prodigàndoles (oda clase de auslllos y consuelos 
Por otra parle, esle asilo, lejos de parecer un manicomio, donde 
se alberga el mayor de los inforlunlos bumanos, parece mas 
bien uno Oe esoi arroganles palaclos que la opulència coosliu-
ye para su solaz y divorslon —Bodudo por inuiensos jardines, 
oleganles parques, frondosos bosques, cruzado de vislosas (• 
interminables galerias, grandiosos salonos, espaciosos come-
dores con sns mesas de marmol, multitud de salas dedicadas à 
labores, segun el sexo, biblioteca, billar, pianos, armoninm 
para la Capilla. jnegos de lodas clases, grandioso deparla-
nionlo de bahos à lo urit-nlal di-slinado à aplicar la hldrotera-
pia en loda su extenslon. es lo que dicbo de paso enclerra el 
iDanleomio de las Corts de Sarria, lodo para dislraccion y re
creo de nueslros enfermos. Vlsllenlo las familias que lo nece-
sileo, pues eslamos sesuros de que no se arrepenliran de «Ho; 
visílenlo nueslros lluslrados comprofesores, pues no dodamos 
que despuet de ello mudlflcaràn el Jnlcio que llenen formado 
de" los manlcomlos; vísitenlo, snbrc lodo. los exlranjeros, y en 
particular los especiallslas ó Irenópalas, pues lenemos la segu-
ridad de que sus fallos han de ser honrosos para la província > 
sus directores. No decimos eslo por jactancia, nó; sino porque 
deseamos que loda la naclon conozca esle manicomio. y se per-
saada que hoy dia ya no es necesario pasar los Plrineos nl los 
mares para bi l lar albergue para los orales lan decenle y mas 
barato que en cualesquiera otra parle del mundo. 

Las pensiones que se cobran mensualmenle por cada alber-
gado son sumaraenle módicasalendldas las superiores venlajas 
qne eocicrra, v estan divldídas en tres clases generales, segun 
las habilacionés y mesa que eíljan: En primera pagan 36 duro» 
ensegundnïR ven tercera 18: lodo lo demàs es condicional 
segun las babitaciones y número de slrvienles que las familias 
quieran para el excloslvo servicio de sns enfermos. 



FÀBRICA DE BLONDÀS Y ENCAJES 
D l 

J A I M E V I V E S . 
Esta antigua y acreditada fàbrica ha trasladado su des-

pacho de la calle de Fernando, esquina de la Enseiianza, à 
la casa del frente de la misma calle, num. 4 í , con entrada 
nor la de la Paz de la EnseOanza, nóra . 1, principal. 

1 Ï L A B 0 R A C I 0 N DE CRISTALES DECORADOS 
D S P E D R Ó P A S C U A L , 

PBOVKEDOn Dt LA RKAI. CASA. 

PREMIADO EN CINCO EXP0S1CI0NES, COHO SON: 
I.a de Zaragor.a (IStíS). la de Barcelona (1871), la Marí t i 

ma (1872), la do Viena (1873) y la Regional de Madrid (1874). 
INVENTOR Y PRIMERO EN ES PANA. 

Cnlle de Sonin A n n , n.» 2, piso l . * , B A R C E L O N A . 

S0LUC10N Tto lCA-RECOMITUÏl íPITE" 
do dvsexia,» üex·in.a.M.os, 

à, b a s e de l o s C l o r U i d r o - f o s f a t o de c a l y b a r i t a , 
eonira cl linfatismo, escrul·i l ismo (luimors frels) •„ lierpclismo. 

SOLUCIOIV TÒTlCA-DIGíSTIVil 
de Ca.sell».s Hex·Ma.a.ixoa, 

coníra los Iraslornos del BSTÚMAGO (no irrilativos), 
711è producen desyana y debilidad. 

El juicio que emlllftramos sobre la bondad y eflcacla de 
nueslras S O L U C I O N E S , sierapre deberia parecer insu-
Itclenle y poco aulorlzado; por olra parle, en lodas los cuesllo-
nes que à la salud pública afecten, es do rlguroïa necesldad 
conocer la opinlon de compelentes y dlsllnguidoa médicos. 

Los Doclore» R o b e r t , B o n e t , B u x ó , M a s c a r ó , Ca 
r a l t , O - r au y B u c h , F à b r e g a s , M o r e r ( D . H)0 i 
C a r d e n a l , elc, han reconocido y esludiado las SOLÜCIONPQ 
preparadas por C A S E L L A S HERMAMOS, v las enciicnlr«n 
lan bien fonuuladas, que las Juzgao de resiïllartos Dràriípn^ 
evidentes. ypor lo lanto las aconsejan à los enÍBfmoi «MM 
muy superiores. ' 

DepósiW Cenlril: Farmàcia de CASELLAS UEIUIASOJ, Citnco 64. 



o o n t T • ; v I Í V 

APOPLEGIA (FERIDURA). 
La A P O P L E G - I A es acclrtenle ronmn y tprrible. no solo 

por lo funesto de SGS consecuencias, sino por el hecho de repe-
lirse con inusitada freruenria. Nuestras pildoras la previenen 
y evilan, slempre que el enfermo siga rigurosamenle nneslras 
inslrucciones, y las toine con punlualidad y constància. 
ClítCUNSTAXCíAS que dtberd lener presente el enfermo p a r a cu-

nocer y f i jar l a predispusicion d l a Apoplegia: 
Primero —Herència. Siempre que el padre, madre 6 a s c c n -

dlenles mas remotos hayao muerlo de f e r i d u r a , sera indlcio de 
predisposiclon. 

Segondo — El que padeciese de ahogos. sofocaclones, palpl-
taclones de corazon, pesadlllas duranle las horas del sueDo, 
hlnchazon on las manos 0 pies, lendrà tamblen Indicios de 
predisposiclon 

Tercero — El que slnllese mAs bien que dolor, pesadez en la 
cabeza, silbido en los oidos, vahidos, verllgos. mareos pasaje-
ros, perdida momenlanea de la vista, honnigneos, e lc , etc , 
tendra mas que indicios, porque estos hechos Indican ya una 
inminencia del peligro, > en esti- c a s o deber.i recurrir Inniedia-
tameote à nnestras plldoras, tomadas del modo que se Indicarà. 

COISEJOS IIICIÉNICO^. 
El enfermo predispneslo deberà cenar muv írugalmenle, 

nsando de vegetales mas bien que decarnes; procurarà dor
mir con la cabeza algo levantada, cuidara muv particular-
mente de no llevar apretado ni el cnello, ni el \ ientre; pres
cindirà de todos aqoellos trabajos de Índole fHosóflco cienliflca 
que obliguen para enlenderiosa una fljacion m a t n r de la aten-
cioo, congestionando el cerebro, c a u s a de la Apoplegia. 

D6sis v modo de nsar las PlLnORAS CASELLAS 111,11 
En el primero y segundo caso de predisposiclon, el enfermo 

tomar» una plldóra ai levantarse en ayunas y olra al acoslarse, 
siempre que baya transcurrido una hora de la cena. Esla me-
dicaclon la soslendrà dlez dias, descansar» cinco, y volverfl a 
usaria dnranle olros diez dias, si no hublese enconlrado alivlo. 

En el tercer caso. eslando abocado a uo próxlmo pellgro, la 
medicaclon dehe ser mas enèrgica, lomaodo dos plldoras por 
la tnatlana y olras dos por la noche, & las mlsmas horas y du
ranle Igual espaclo de tlempo. 

DBMPACm C E V T K . l I i t 
callc Càrmen. 6 1 Farmàcia CASELLAS IIERSANOS. 

B A R C E L O N A . 



D. G U I L L E H M O V I L A , 
M É D I C O - C I R U J A N O 

3Z> E l I V T I S T A . 

Encnrgado del servicio ESTOMÀTOLÓGWO del Bospilal de 
Sanfa Çrvi , Í/PM/C f/ ono 1869. 

Ofrece sns servicios facullativos à lodos los enfermos que 
deseen consiillarle, para loda clase de afecciones de la boca, 
asf como la restauraclon de la misma. 

Carineu, 7*, l." — Barcelona. 

ATENCION 
MUJERES EMBARAZADAS. 

P O M A D A A M E R I C A N A . 
( E V I T A E L M A L E N LOS PECHOS.) 

Maravillosos resullados oblrnidos por espacio de diez 
anos, la recomiendan como el mejor preservativo del mal 
que diferenles causas deiarrollan frecuenlemenle en los 
pechos de las recien paridas. Tened la st guriílad completa 
de (|ue lo evllareis, usando anlicipadamenlela Pomada Ame
ricana. 

i í « ' i M » M í t i > M p c u c r u i e N ; Capmany, autor, Figueras.— 
Corominas, plaza Cucurti l la, Barcelona. — Fernandez lz -
quienio, M a d r i d . — S u e u r s H l c u s Gracia, Mayans; Vives, 
Gerona; Abadal, Lér ida ; Camin, Malaró ; Reus, Llobera; 
Fon tova, Tarragona; Andrés, Tortosa. 

Se mitií k m è Miffl, 
c a l l e d e l O b i s p o , n ü m . 2 b i s , 

PARA E L P A P E L Y EFECTOS D E ESCR1T0RI0. 
E S P E C I A L I D A D E N L A 

TINTA PARA COPIAR, Y PLUMAS METÀLICAS. 



C H O C O L A T E S 
DK 

COMPANY É HIJOS. 
PREHUDOS EN LAS EXPOSICIONES EN QUE BAN TOMADO PARTE-

Se venden en las confllerfas y liendas de comestibles. 
D K H I ' A C I I O l · I I I l t ' C I l ' A I . : 

Calle Conde Asallo, Sil, esquina à la de San liamon, Barcelona. 

MAQÜINAS PARA COSER, 
. P E R P E C C I O N A D A S 

DE L i ACBKDITADi FÍBRICA A L E M i ^ l 

( F r a n c f o r t mj M e i n . J 

TODOS LOS 51STEHAS / fo^Sfe \ ™t)0S LOS S1STEÏÏAS 

a I O P N . j J ^ 1 ^ » • à l O r t i . 
SEMANALES. ^4^Mm^! SEMANALES. 

R e c o m e n d a b l e s à l a s f a m i l i a s i n d u s t r i a l e s , 
por su perfecciou y adelanlos. 

BARCELONA. —CALLE DE LA C I l D A D . i : ! . 

L A S C O L O N I A S . 
1 8 . - F E R N A N D O V I I . - 1 8 . 

ALHACEN DE COMESTIBLES, CONSERVAS, 
VLNOS Y LICORES. 

l'crmiKiitc ssitUt de Eubret, qnfMi 7 aaDlecu de todas (iMffc 



mmm m P. mmi 
GUARDIA . 2. —BARCELONA. 

Especiílidaí en Eliqutüs pua Botellas de YÍBOS J L 'mm. 

Los pedidos de los t r a t a j o s de l i t o g r a f i a s i -
gu ien t e s , se s i r v e n à l a s 2 4 horas . 

T a r j e t a s d e a d r e s s . 
T a r j e t a s d e v i s i t a . 
F a c t u r a s . 
R e c i b o s . 
M a r c a s . 
E t i q u e t a s d e c u a l q u i e r c l a s e . 
N o t a s d e t o d a s c l a s e s . 
M e m o r à n d u m s , e t c , e t c . 

LITOGRAFÍA DE TRIMITIVO CAIRBLI, 
T A L L K K , A M t l t o , « • , I n · e r i . i r . - D K H P A C M O , « u o r í i » , « . 

I J A H C E L O N A . 
NOTA: Gran novodad en las ellquelas para bolcllas de vlnos 

y llcores que se venden al por raayory menor. 

PIÍMS Ï ÍGOA m m m 
DEL DR. ZABALZA, 

de Zaragoza. 
Estàs plldoras son el mejor depurallvo pnrgaule de la san

a r é ; de resullados los mas posilivos e Indudables en todas las 
eníermedades herpéllcas en sus dlferenles formas y aspectos, 
«n la sarna, lepra, flujos blancos do las mnjeres, hemorroides, 
y en general para combatlr con ventaja todas las inipnrexas de 
la saogre. al·los de TelU exito y el sln número de cerllflcados 
de los enrermos que han obtenldo su completa curaclon, asi 
como de los muchos facultativos que contlouaroente las dispo-
nen, son complelamenle garantia para iaspersonas que nece-
siten usar este especifico. En los casos de herpes 6 manchas 
eslerna», se emplearà à la vezesteriormente el agua antiher-
petlca. 

Depósilos: en lodas las principalos capitales de Einana v »n 
Barcelona, farmàcia del Dr. Andreu, bajada de la Càraíl· f«r 
macla del Dr. Genové, Rambla, írenle al Licco. ' 



A N T E O J O S Y L E N T E S 
S E CRISTAL DE BOCA DEL BRASIL Y OTRAS CLASES SUPERIORES. 

L . C O R R O N S . 
E a m b l a , acera del Liceo , número 12. 

Frente la calle de Fernando V i l . 

S O L U C I O N C A S E S 
D E G L O R H I D R O - F O S F A T O D E G A L . 

Única aprobada por la Real Acadèmia de Medicina, y rcco-
roendada como el mejor reconslllayenle de las íuerzas ago-
ladas y regulador de las funciones digeslivas. Susliluye con 
venlaja al aceile de hfgado de bacalao.—IÓ rs. frasco. 

H I E R R O D I A L I Z A D O C A S E S . 
Recomendado por la clase Mèdica contra la anèmia, clorosis, 

estenuacion, debilidad, leucorrea, elc. Aventaja à los demàs 
preparados de hierro, por no teoer olor, sabor, ni ennegrecer 
jamà» los dientes; siendo tolerado por los eslómagos màs dell-
cados. Reernplaza con ventaja al HIERRO BRAVA1S.— Al por 
mayor: Farmàcia de Avlfió y Cases, plaza de la Lana, 11, Barce
lona. — A/ detall: en casí todas las farmacias de Espadà, Amè
rica y Portugal — F r a s c o , 3 pe se t a s . 

E R A S M O P A S C U A L . pirotécnico. 
T o r r e n t e d e l a O l l a , n ú m . 6 . — G R A C I A . 

YÀLERTIN ESGÀRDÚ. ESCULTOR. 
Especialidad en obrasde lallapara objelo* y asuntos religiosos. 

Calle del Bou de la Plaza Nueva, 12, tieuda.—Barcelona. 

ELIXIR ALEMAN 
P E R F E C C I O N A D O . 

Este agradable y ezcelente pnrgante, depnrativo y regenera-
tivo del cnerpo humano, es el remedlo mAs seguro contra todas 
las enfermedades que províenen de las alteraciones de los hu-
mores —PRECIO: à 2 y 3 pesetas frasco en loda KspaDa. 

Elaboraeion y renta: Botica v Laboratorio de D. 1. Sastre Mar
quès , Farmacèntlco, Plaza de la Constltucion, Villanueva y 
ucllru.—cepósíto» «n Barcelona: Dr. Marqués, Hospital, 109; y 
ü r . Fortuny, Rambla.—Espéndese en las prlncipales farmacias. 



mm ÜI M i i i i o s 
PARA TCDOS LOS PER1ÚDICOS 

dc Barcelona, Madrid y demiis provincias de Espaíia, Dllramar y 

E X T R A N J E R O . 

R O L D Ó S Y C0MP.A 
Es convenienle ü los soïïores anuncianles que, àntes do 

empezar & publicar sus anuncies, consulten sobre los 
mismos con el Director de este CENTRO, al objeto de i n 
dicaries el modo de obtener mejores resultados en la publi-
cacion de sus articulos. 

Los anuncios de las provincias de Espafia, Ullramar y 
Extranjcro, no se pagan sin prèvia presentacion de los 
justilicantes. Este CENTRO se eucarga graluitamente de 
traducir los anuncios que se han de insertar en los periódi-
cos extranjeros. Enlre los varios sislemas de anunciar que 
r n esta anligua y acreditada casa se proporcionan, son: 
Tramvias de Barcelona à Gracia, Barceioneta y Pueblo Nue-
vo.—De Barcelona à Sans, y de Circunvalacion.—Para el 
lelon de boca del Teatro llomea y del Tealro Espanol, y 
para el Àlbum dc Anuncm /nc/usína/es.—Tambien se eu
carga este CENTRO de lijar carteles, repartir prospeclos, 
circulares, e lc , etc. 

La combinacion de anuncios que esle CENTRO propor
ciona , hace que los seiiores anunciantes encuentren una 
pconomla de un liil por cienlo en los preciós de los anun
cios. 

Los anuncios para lodos los periódicos de Barcelona, se 
reciben desde las 8 de la mafiana à las 10 de la noche, ex-
ccplo los dias feslivos. 

5, 7 y «. —EscudIIIors.-5, 7 y 9. 
BARCELONA. 



E L DR. E N MEDICINA Y CIRÜGÍA 

D. JOSÉ ALBOBM 
De la Facultad de Barcelona. 

Ofrece sfis servicios facullativos à lodos los en fc r -

mos que deseen consuharle para loda clase de sufri-

mientos, y en especial para las enfermedades g é n i l o -

urinarias de ambos sexos. 

Recibedel à 9 deia manana y de o d 6 de la larde. 

Plaza de Santa Àna, déb, 25, piso 2.° 

mim mmmk 
E S P E C I A L D E L 

DR. GRAU ALA. 
U T n i o n , rx.o» G y 8 , 

BARCELONA. 
FARMÀCIA Y LABORATORIO QUÍMICO 

D E L DOCTOR R. M A R Q U É S Y M A T A S . 
Hospital , 1O0, Barcelona. 

Productes qulmicos v farmacéolicos, al pormayor y menor.— 
Urogas, frasquerla v botàmeo para surlir à los rarmacénlicoss 
•—Especlalldades nacionales v exlranjeras, Jarabes mtdicinale. 
doji/ieado«, gran surlldo.—fsMeto febrifuga, remedio el roà-
ellcaz conlra loda clase de calenluras Inlermilcntcs y nervioi 
sas.—v éanse los calàlogos y prospectes. 



GRAN F A B R I C A NACIONAL 
DE OBJETOS DE METAL BLANCO, 

PLATA-HENESES, BRONCE, PLATA Y ORO DE LEY. 
I MCO DESPACHO EN BARCELONA: Fernando V I I , 19, 

MANUEL MENESES. 
El gran crédito v renorabre adqulrldo por esla casa, nos ex-

cusan de todo elogio; nueslra íabricaclon comprende ; 
SERV1CI0S PARA MESA, HOTELES Y CAFÈS. 

Cublertos, cuchlllos, cucharllaí". candeleros. palmatorias y 
candelabros, cenlros di- mesa > frulrros, bandt-jas, escrlbanias, 
.••operas y olros mil objelos diffclles de enumerar, uecesarlos 
para el riso domesllco. 

ESPECIAUDAD S1N COMPETÈNCIA EN ESPAfiA 
Palmalorlas, à iO rs. una; vlnagreras de PLATA MENESES 

con cualro frascos crlslal (Ino.àSO rs; servilletero» clncelados, 
lahrados y salinados, A 8 rs. uno; juegos de cafè clncelados, la-
lirados y salinados, desde 3UU rs. las cuairo piezas; cubler-
losde melal blanco. puro, à lO rs. uno; cuchilios elernos de 
acero, una sola plcza, íi .S y a 6 rs uno; los mismos. con los 
mangos cbapeados de plata, slo rival en el mundu, i l i y U rs 

OBJETOS DE METAL BLANCO PÜRO, PARA IGLESIAS. 
Candeleros, cruces de aliar y parroquiaies, càllccs, copones, 

cuslodias, ciriales, vlnajeras, sacras, lamparas, aral·las, salo-
mones, bàculos y lodo lo concernlente para uso del cuito Dlvl-
no. en lodassns manlfeslaclones y estllos, desde el mas sen-
cillo y económico basta el gótlco n. s grave y domlnanle en 
nuestros templos. 

Tambien coolruimos, tantoen bronces y melal blanco como 
en oro v plaïa de ley, andas para linàgenes y custodias, salo-
mones de todas clases y tamaflos, bordones, varales para palio, 
cruces parroquiales en grandesdimensiones, carros trlunfales 
y aliares complelos.—/Tíewí sumnmente fconòmicos. 

Pidanse tari'as de preciós y dibujos, que seràn remltidos à 
viielta de correo, siendo servides con puntoalidad cuanlos pe-
didos se hagan, los cuales seràn remltidos gratis de porle v 
embalaje a la cstaclon del ferro carril mas pròxima al puntó 
de su destino, siempre que el pedido asclenda à 100 pcsetus. 

N o t a i m p o r t a n t e . — Todo» los arllculos de Igleslaaue 
sean de METAL BLANCO, iran garanlliados con nuestra ma ca 
especial de fabrica, depositada en el Hlnislerio de Fomenlo-
siendo nueslra casa la única, basta hoy, que ofrece al núhlirn 
esla verdidera garantia; y guplicamos à los Sres SacerdniPí 
que antes de comprar algun objeto para Iglesia los limen ai 
objeto de que veao la veracidad de nuestros anunclos ' 

B a r c e l o n a , F e r n a n d o V I I , 1 9 , B a r c e l o n a . 



A G V A S . 
Aprovechamiento y ulilizacion de polables para abasleci-

mienlo de poblaciones y de particulares, y para riegos y 
motores. 

Su adquisicion por concesiones, segun las leyes de aguas 
y minas. Derivacion, conduccion y distribucion. Gestiones 
administralivas. Construccion de las obras. — Ingenieros, 
D . G . V i n a r d e l l y D . A . J . M a r t í . — Oficina, Baja de 
San Pedró, número i i , piso 3.°—Barcelona. 

ACADÈMIA PALEOGRÀFICA, 
a u t o r i z a d a p o r e l G o b i e r n o , 

« cargo de los senores D. J. Ortega, D. F. de Boforull y D V. Sinis-
Urra, Arehheros, Bibliolecarios y Anlicuarius cuniitulo j ro -
fesional. 
Ensenanza de la Paleografia general y critica. — Copia y 

traduccion de documentos amiguos.—Revision pericial, pri
vada y ante los Tribunales, de letra anligua y moderna. 

CondeM de Barcelona, numero t. 

I 
(Especiïlidad cn dases puras de abfjas.) 

IGMCIO BUSQUETS, 
Plaza d e l B o m e , n ú m . 1 9 . — Barce lona . 

EXPEDICIOKES À TODOS FÜNTOS. 
Impoilaeion direcla de Ceras dc Amèrica. Àsia y Àfrica. 

Depósilo de primeras malerias para cereria, 
y elaboracion sobie pedidos de todos Ics objelos del ramo. 

C ' o m i t r a M > T e n t a n « n c o n i i M i a n . 
£ x p o r t a c i o u d e f r u t o M d e l p a i n . 



PRIMER Y ÜSICO F A B R I C . l N T E EN ESPANA 
DB 

MAÇUINAS MOVIDAS POR GAS, 
PARA PEQUENAS IHDUSTRIAS. 

T 

M A Q U I N A S P A R A C O S E R . 

' M i 

V E N T A S 

i 

P M ' / , O S . I S fmA 

V E N T A S 

i 

tos* 

MiQDIRÀS MOVÍDAS POR GAS. 
P A R A P E Q U E N A S I N D U S T R I A S 

D E 1 , S , 3 y 4 C A B A L L O S 

PERFECCIONADAS. PRECIÓS ECONÓIICOS. 

Barcelonela: San Fernando, 5 i . 

Barcelona: Hospital, 6, (cerca de la Rambla.) 



CEWTRO DE ARÜMIOS, 
Calles de Fernando V i l , y Arolas, 5. 

Se admilen anuncios para el DIARIO DE BARCELONA y de-
màs periódicos de esta capilal. Madrid y resto de Espaiia, 
incluso Ultramar y para los del Kxlranjero. 

Se forman combinaciones para que los anuncios resulten 
à la vez económicos, aumcntando la publicidad. 

Se redactan segun estilo periodislico. 
So sacan GRATIS las cnpias necesarias cuando el anuncio 

sca de difuntos ó deba inserUrM en i ràs de un periódico. 
Tambien cuida el CENTRO de la lijacion de carteles en 

cualquiera poblacion de Espafia ó Francia. 
Se admit^n anuncios para la d'nia oficial de ferro carriles 

y para las E^tariones. 
Y para todos los medios de publicidad conocidos. 
A su debido tiempo se admi t i ràn-en el mismo CENTRO 

los anuncios que se deseen publicaren el DIETARIO y AI.MA-
NAODE DEL DIARIO DE BARCELONA para el afio 1881 

l l i m DE p M r 
T A R A F A , C A M P D E R R Ó S Y C 0 M P . A , 

ESPECIALIÜAD E X ARTÍCULOS DE P A R Í S . 
Gran oavedad en randelabros, Jarros, Peccras, Veladores, 

desde &Ü reaU'K nno; Lavabos, desde 100 r«. uno; Macetas con 
l·lantas, desde IC rs una. y un gran surlido de plaotas ar l i f l -
ciales, desde el precio de 6 rs. una; Gemeloí para teatro; Nece-
sereg para costura y via]r; Sacosde mano, Monedcro», Pelacas, 
Carleras, Boqolllas, Paragnas, Bastones, Abanicos de nàcar, 
desde 'éS rs. uno: Abanicos de hueso, marfil y maderas do ca-
prlcho; (iran varledad en porfnmerla; Bisulerla de oro de ley 
dubte, coneba, granate \ aiabache; Relojes dc Nlkel, para bol-
sillo-, Cobiertos de meta! blinco y Plata Rooli; Cnchilleria y 
otros moebos arlfculos de ulllldad y eroalo, todos procedcntex 
de las prioclpale» fabricas de Paris, Lóndres. Viena \ Berlín. 

r · r e c l o í i j o . 



COLMADO D E L CRÉDITO. 
Bajada de S. M i g u e l , n . 0 1 . — B a r c e l o n a . 

ESTABLEC1M1ENTO AL POR MAYOR Y MENOR, 
Í/UC proporciona al consumo parlicular y al comercio los mds 

ricos y celebrades produclos del Norle-Amèrica en conservas 
alimenticias y otros produclos igualmcnlc renombrados de 
Espana y demàs naciones del conlinenle, conlinuados en cl 
tiguientè cAT.íi .oc io t 
A z ü c a r e s . — A l m i b a r e s . — C a f è s . — C o n s e r v a s . — 

F r u t a s fTescas. — F r u t a s secas.— G r a n o s . — Q a -
l a n t i n a s . — G a l l e t a . — J a m o n e s . — L a c t a n c i a s . — 
M a n t e c a s . — M a n t e q u l l l a s . — P i c a d i l Z o s — Q u e s o s . 
— S a j c h i c h o n e s . — T h é s — V l n o s : dc Jerez, Moscalel, 
Pedró Giménez, Tinlos de mesa;—Champagnes, e tc . 

NOTA. En cslc eslableclralenlo no se expenden nnnea pro
duclos rolslincados ni adullerudos, ni líquides cornpuestos; en 
una palabra, nada que pueda ser perjudiclal·à la salud. 

Los compradores al por mayor hallaràn siera ire las rebajas 
relativas a la imporlancla de los pedidos y à as condiciones 
del conlralo, seguros de la bondad cn los géneros j la equidad 
en los preciós. 

B a f i o s t e r m a l e s d e L A G A R R I G A . 
ESTABLECIIKIENTO DE D. JOSÉ MARTÍ. 

Este eslableclmento pone à dlsposlcion de los bal·lislas habi-
I.K iooes bien amuebladas y espaciosas por el mòdico precio 
de 8 è 8 reales diarlos. 

Mesas d e l . ' y 2." clase, servidas con abundància y aseo, 
por 1 6 r». f I S rs. reípecllvameole. 

BaDosde pila, duclias y chorros para cubrlr lodas las indl -
cnclones dc eslas aguas, enya accion principal recae en enfer-
medades nervlosas, hr-rpélicas y reumàllcas. 

Informarà Juan Comas de Argemlr, Llauder, 4, bajos. 

0. LÜIS CABELLO í IBAÍTET 
PE0FES0R ÜB LA FACULTAD DE CIESCiAS, 

ensayador comercial analista. 
San Pablo, n 'Vò. plso S.*, 1 . ' puerla, de 3 à 4 de la lar.ie 

todos lo> dias lectibles —A las consultas de. Drovineia» t.av 
<iue aBadlr el Importe de la correspondència , 'ucias üd> 



FARMÀCIA AGUILAR. 
GRAR LAB0R4T0RI0 DE 

PRODUCTOS QUÍMICO-FARMACÉUTICOS. 
E I n h o r a e f o n d e g r a n u l o i t , p a f i t i l l a t i , c a p n u -

l a n , p o l v o i i I m p a l p a b l e M , e x t r a c l o M , «•<«•. 
Licor de brea.—Jarabe de quina ferniginoso —Jarabe de r à -

banos lodado. — Jarabe de corlezas de naranja amarga, con 
bromuro potàsico.—Jarabe sulfuroso, especldco linlco para la 
curaclon de los hcrpeg — Aceile de hlgados de bacalao. purlsi-
mo, recogido expresameole para la marca de esta casa antcs 
de qne ha>a tenido lagar el principio de putreraccion, no le-
niendo el olor y sabor ingrato que tienen los olros. 

Rambla del Centro, núm. 37.—Barcelona. 

T * » ! - » G i . S £ i x * z * i l l o s . 
Ca l / e P u e r t a f e r r i s a , n ú m . 1 9 . — B A R C E L O N A . 

M E D I C A M E N T O S LEGÍTIMOS E X T R ' A N J E R O S 
B E C I B E N S B D I H E C T A M E N T E 

de F r a n c i a , I n g l a t e r r a , 
E s t a d o s - ï ï n i d o s de A m è r i c a , A l e m a n i a , 

I t à l i a , etc. 
A L P O R M A Y O R Y M E N O R . 

PRECIÓS REDCCIDOS. 
D E P Ó S I T O D E 1 3 . S . A I — S X I V A , 

pasaje del Crédito, n . ' i , Ternando VU).—Barcelona. 



V E R M O U T H C A T A L A I V 
PRIMER VERMOUW ELARORADO E N ESPANA. 

ÚNICO EN SU CLASE. 
P r c m l a d o enn m e i l n l l a d e p l a t a p o r e l M . 1. C o l e g i o €>•> 

F a n n a c é u t i o o M d u l l n r c o l o n » ! c o n M e d a l l a d e b r o n c e 
« Q l a E z p o B l e i o n n i a r i l l m a d e • » » « , y v i n i e i i l a N d e M u -
d r i d d e t S » « y d e I S » » , y « o u v a r l a i i i n e i l a l l a i i y d w -
( i n e i o n e a d e m é r l l o e n e u a n t a a K x p o H i c i o n c N h u e o n -
c u r r l d o i a p r o b a d o y r e e o m c n d a d o p o r l a H u y l l n i i t r e 
A c a d è m i a d e M e d i c i n a y C i r a g i a d e B a r c e l o n a , l u a t i . 
t u l » M é d l c u y v a r i a M o t r a a C o r p o r n c l o n c a y A e a d e m i u x 
M c i l l e o - r a r i i i a c c i i l l c a i < , e t c , e « c . 

Las personas aqucjatlas de dolores de eslómago, acldeces y 
v6iuilos despues de las comidas, falta de apetito, pesadezen 
el estómago, Jaqueca, enfennedades nervlosas «tllstérlcas» y 
olras mnciias que resiiltan de malas dlgestiones, con el uso 
moderado de cste ullllslmo vino se veran libres de sus dolen-
cias. (Lèase el prospecte detallailo que acompalla cada botella.) 

Al por mayor, dirigirsc à la farmàcia del Dr. Botia; calle de 
la Plateria nnm. 48; y al por menor, & las princlpales fanna-
cias,—En Gracia, à las farmacias de losSrcs. Mayans, Borrell y 
Solà.—Badalona, farmàcia de Coll —Tarrasa, farmàcia de Ven
talló—Mataró, farmàcia de Borda —Vich, farmàcia del Dr. Feu 
—Malgrat, farmàcia de Comas.—Palma de Mallorca, farmàcia 
de Valenzuela.—Premià, farmàcia de Vchil—Sans, farmàcia do 
Vergés.—Gelida, farmàcia de Munner.—Masnou, farmàcia de 
lllamola.-Lloret de Mar, farmàcia de Martin Roca.—Tarragona, 
farmacias de Tormes y del Dr Cuchl.—Reus, farmacias de' 
doctor Llobera y de Narclso Soler —Arenys de Mar, farmacias 
«lo J. Sala y Ferraté y de J. Calbeló —Caldas de Montbny, far
màcia de José Ribas—San Andrés dc Palomar, farmàcia de A. 
Bartomeu.-Vilafranca, farmacias do Mestres y Abella y de Joso 
Guasch y Estalella.—Figueras, farmàcia de Capmany. —Olot 
farmàcia de Estéban Cardelus —San Felio da Guíxols, farmàcia 
de Vila —Sallent, farmàcia de Àngel Sallent -Berga, farmàcia 
de Florejachs —Ripoll, farmàcia de GlnesU, y en las farmacias 
de las princlpales capi tales de EspaDa y Ultramar. 

NOTA. —Para evitar falílflcaclones é imltaclones que «e han 
hochode cste precioso vino, recomendaraos leexl ia inoiüS* 
botella la flrma y rúbrica de su autor. J 611 Cada 



FÀBRICA DE PIANOS. 

M A Y O L , P O C H Y C.A 
G a l l e d e l C à r m e n , n ú m e r o 2 0 , p r i n c i p a l . 

B A R C E L O N A . 

En núeslro establecimiento hallaràn los que gus-
len favorecernos con sus pedidos, à la par que soli-
dez y elegància en la construccion de los pianos, 
buona armonia y demàs condiciones musicales, jun-
lo con preciós libres de competència. —Se consiru-
yen pianos de cola ydetodas clases, por los sistemas 
mas modernes que se conoccn.—Los numerosos 
pianos que tenemos establecidos on Espana y Ame
rica, responden de nuestras obras. 



o 

BHONCES Y METAL BLANCO 

RATERD Y FABfilCANTE BRONCISTA DE LA CASA CAUCDC nu 

9=" 

ARTÍCULOS A QUE SE DEDICA LA CASA. 
Objelos de arle en jarrones, bustos», etc. — Cublerlos de melal blanco puro. — Objelos para Iglesias y 

oralorios — Servlcios para mesa .—Ídem para cafe y Ihé .—Adornos de cer ra jer ía para edificios.—Esla 
fàbrica es la primera que ha inlroducido los adeiantos modernos para la fabricacion de los melales, y 
loda su maquinaria es movida por un generador de vapor, de 60 caballos de fuerza. 



Li KMLU Dl OR 
H.V SIDO CONCEDIDA 

En la Exposicion Universal de París, 

1 8 7 8 
k LOS RELOJES DE A L T A PRESION DE 

GINEBRA. 

1 A 
À . 

N I N G U N F A B R 1 C A N T E I N G L É S 

H A O B T E N I D O T A N A L T A D I S T I N C I O X . 
Ünícos deposilaríos eo Barcelona: 

HAURER Y G 
R E L O J E R Í A A L E M A N A . 

Calle de Escudillcrs, 02. 

À 



T A L L E R E S MECÜNICOS T 1 T U U D 0 S 

NUEVO V U L C A N O , 
S I T U A D O E N E L M Ü E L L E N U E V O . 

C o n s t r u c c i o n de m à q u i n a s y calderas de v a p o r fijas y m a r i t i m a s . — M à q u i n a s de 
v a p o r especiales p a r a pequenas i n d u s t r i a s y p a r a l a a g r i c u l t u r a . — B o m b a s p a r a 
a g o t a m í e n t o s y r iegos . — r u n d i o i o n de h i e r r o y bronce . 



C E R E R I A Y SUS AUÏIC11L0S. 
Juan Bautista (jallissà, 

R I E R A D E L P I N O , 5 . - B A R C E L O N A . 
El largo liempo que lleva de existència este eslableci-

miento, pues fué fundailo en 1824, v e l figurar entre los 
primeros de su clase en EspaQà, prueba la conlianza y cró; 
dito de que goza. en especial por la pureza de sus ceras, 
perfeccion en el trabajo y limilacion en los preciós, é igual-
menle por la calidad superior de los demas arliculos, (|ue 
relacionados con el ramo de cereria se espem'en. como bu-
gías es leàr icas . Irasparenies y de adorno, íósforos blancos 
y amorfes, mariposas, e l c , étc . 

G R A N N O V E D A D ÏÏJSSÏiïFSZt 
pais como extranjeros, de P. R1\AS, calle Ancha, DÚm. "iO. 

mm mimí 
REVISTA INTERNACIONAL DE CiENCIAS, 

dirigida por D. Rafael Roig y Torres. 
Con U coliboricion de repulido» profesorei narioD^Irs j citrinjeroit. 

T E R C E R ANO DE SL' PÜBLICAC10N. 
Este periódico sale à luz los dias 10 y 2J de cada mes. 
Numf rosos grabados y laiiinas adornan el texto. 
La CROMCA CIENTÍFICA es indispensable paracuantas per-

sonas deseen estar al corrieme del movimienlo inlelectual 
del mundo cientilico. 

P r e c i ó s d e s u s c r i c i o n . — P a f f & s adelanladus. 
Barcelona. Irimeslre 3 peselas. 
ProviDclas, semestre 8 pesetas y 1 5 el alio. 
Ultramar y exlranjero, 2 5 pesetas en oro. 

BEDACCÍO.I ï ADUIMSTRICIOX: C»lle Ponliotllj. n.0 28.—Barcelona. 
En la seccion bibliogràGca se darA cuenla de las obras que 

se remitan uno ó dos ejemplares à la Redaccion, publican-
dose los anuncios necesai ios. 

VVnivi A venurid DE COMERCIO PARA SENO-
H i i M l l B i l j / l H i O r l j U A L RITAS, establecidaen el Co-
legio de D. ' Dolores Martí de Delrel l . -Calle Aray, n . ' 3 , 1 . 



T O R R E L Ü N A T I C A . 
Manicomio, el màs anliguo en su clase, fundado por el 

Rr. D Prancísco Campdera, y situadocn la pintoresca villa 
de Lloret de Mar, provincià de (íerona. 

. La bellitima posicion topogràfica de dicho eslablecimion-
lo, sus magnilicas vistas, frODdòüos jardines é inmejorables 
condiciones .••anilarias. hacen del mismo un delicioso asilo, 
donde los alienados reciben, al par que una esmerada asis-
tencia, el màs adecuado Iratamienlo facultativo. 

Las pensiones variandesdo 18 & íO duros mensuales.segun 
el estado del enfermo y el major ó menor gasto cousi-
guiento. 

Para màs informes dirigirse al medico-ilirector-propieta-
rio, D. Francisco Campderà, Lloret de Mar. 

API.ICACION DKL KSTOMATÓSCOPO A LAS A P E C C I O K E S DENTAHIAS. 

Aneslém local en las afecciones de la boca. 

DIENTES ARTIFICIALES Y RESTAURACIONES BUCALES 
POR BL 

D R . B R U G U E R A M A R T l . 

C à r m e n , n . ° 3 4 , 1 . 
B a r c e l o n a . 

D. iiuim v . . . . ™ , 

T R A D U C T O R J U R A D O DE L E N G U A S 
DE LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD. 

Pasajc do los B a n c a , t r a s C o r r e o , l e t r a J . 2 / 

M P í 1 D A I V A T V PROFESOR DE INGLÉS, 
^ A . i T n A i l A l I , FRANCÉS É 1TALIAN0; 
•ene abiertos varios cursos de dichos Idiomas, y da lecclo-
e3 Particulares en su casa y à domicilio. 

Yive en la calle del Call, núm. 4 9 , piso 2 . ° 



MÜIIRABÀJ PRATS. 
G R A 1 E S ALMACEfiES DE QUISCALIA. 

U DÀLU mi 
P l a z a R e n l , 1 , y cnlle de Colon, 3 . 

S U C U R S A L 
Calle de Fernando YI I , 35 bis, y Avifió, 4. 

B A R C I X O M i f t . 

A R T I C U L O S ' D E U T I L I D A D Y O R N A T O . 
Nuevo surlido de bisuleria, Bronces arlísticos, Ob-

jelos fanlasia para regalos, Mueblcs para salon, Cos-
lureros, Vcladorcs, Rclojes, Candelabros, Estàluas, 
Aranas, Escribanias, Macelas, Lamparas, Licoreros, 
Arlículos para viaje, Crislaleria decorada, Cubierlos 
melal blanco, Cuchilleria y perfumeria, Jnguetes, Àl
bums, Neccseres, Abanicos, Bastones, Pelacas, Mo-
nederos, Boquillas, Cigarreras, Tarjeleros, Devocio-
narios, Fosforeras, Palmatorias, Jarros, Lamparillas, 
Salvamanleles, Bandejas, Zapatos liellro, Guanles 
caslur, Paraguas, Sombrillas, Jardineres, Lavabos, 
IS'ovedades en bisuleria de lulo. 

P R E C I O F I J O . 



A C A D È M I A HIGIÈNICA D £ U A I L E D E S A L U N . 

JOAQÜIN ORTIZ cou 8 lecciones ensefia los do Sociedad, y 
con 10 los de sakm. Los de é t t q n t l · i p * t » lino solo ó màs, 4 bò. 
ras convenidas. Estan conlraladas honeslas lialladoras para la 
pràctica. Tamblcn da lecciones à domicillo.-llospllal, 96, l.0 

m m w m h m LOSTAU. *J«?SSS4L 
Especialidad en sombreros de copa. 

ESPLENITIS, 0 MAL DE LA MELSA. 
Esla enfonnedad, casi liempre roorlal para el ganado lanar >• 

cabrío, se cura con lo» polvos nreparadns por el íaruiacculicu 
D . T o m à s S a n m a r t i n . — VENDRELL. 

V I N O A G R I O . 
Se puede prevenir esla alleraclon ó enfermedad de los vlnos, 

evliando los ffectos del fermento con los polvos anli-acldos, 
^ í n S A V por T o r n à , s S a n m a r t i n , íarmaceullco, en 
»ENDRELL. 

E N F E R M E D A D E S E S P E C I A L E S D E MÜJERES 
El Médico homeó|iala Dn. D. PABLO DIUPÉB, rociblrà consul-

«s ea gu casa, callo del Carmen, núm. I I , plso do 8 a 10 
l'Or la raanana y dc 1 à 3 por la tardo. 

I M A G E N E S Y E S G A P A R A Ï E S 

UEL liSCCLTOB 

J O i t a K I l V C A Ï ' E L · I J A S . 

Callc de la Frcncría, númi. 8 y 10, eolrando ftr la de la Librcteiía. 
BARCELONA. 

C L A R A M U N T , I M O D I S T A . 
•faje delante de la seflora. Confecciona, corla v deia a p'nnio 
•« prneba, à caprlcho y ngurio —Hospital, mm'. 96, p f io l .* 



G0LE6I0 DE VILAR. 
ACAUC1A DE l Ú S I C A Y ESCUELA DE NÀUTICA 

bajo la ndroocien de la YÍRGEN D E L V I L A R . 
Palacio Gibert, Plaza de Cataluiïa. 

B A R C E L O N A . 
Pàrvulos , 1. ' y 2.' cnsefianza, Comercio, Idioma?, Adorno 

y Carreras esppcialpn, civiles y militares. 
Para el desempefio do las cla*es, cuenla con veinle profe-

íores de la mas alia repiilacion, escoj?idos de enlre los ccn-
iros liierarios y cieniificos <le esla capilal. 

Clases espacjosas, rico salon do aeios, hermosa capilla, 
vaslo comedor, amenos jardines, salas de recreo, vemilados 
donni íor ios , pailos y demfts dependencias à la allura 1)118 
requieren los adelantos de la època. 

F.dncacion esmerada y Iraio Inmejorable. 
Ailmítense aliimnos i'niernos, encargados, medio pensio-

nisias y exiernos. 
Para màs deialles, à la Direccion. 

GRAN DES ALMACENCS 
D l 

CAMISERIA, CORBATERIA 
Y GENERÓS DE PUNTO, 

D E E . F O R G A Y C . A 
P l a z a d e S a n t a A n a , n ú m e r o r? , B a r c e l o n a . 

M Mim CORBITllRi 
Bazar de camiseria, corbateria 

Y O B J E T O S D E C A P R I C H O -

E X P O S I C I O X P E R M A N E N T E : 
CiilU de BtfiíUUUtfl. númiro 15, etgidua à In de Zurhuno. 



B A Z A R P A R I S I E N . 
SE GARANT1ZA LA BÜENA CAIIDAD Y LAS MARCAS DE FÀBRICA. 

Hslc bazar cs cl nifjiir surliíln y mas baralo de Espmía, 
35, RAMBLA DEL CENTRO, 35, 

al lado de la Fonda de las Cualro Nacionet. 
Nuc-vo y ahiindanlisimosiirlidoen ohjelos i le^/a ío de ky, 

mclnl blanca INALïKRABLE, /'/«la Rnolz legitima, y alpam 
GARANTIDA, para uso domeslico, fondas, cafès, rcsiauranls 
yvapores. 

Cublerlos desdc I reales, cucharilas desdc 6 cuarlos una 
y cncharoncsde 6 realcs rn adi lanle. 

Cajas para labaco en polvo, desde 2 reales una. Gran sur-
. lido en fo^forcras y pelacas A preciós baralisimos, (onlendo 
eslas ú l t imas . por ser de rnelal, la pmpiedad de conservar 
la frcscura dil labaco; venlaja que dehcn lener muy en cuen-
la los fumadores, y que no llenen las fabricadas con ninguna 
clase de meles y niaderas. 

Cande abro», candeleros y palmalorias, de 8 rs. una en 
adolanie. Apaga-luces. à 3 rs. 

Vinageras, id . convovs y un inmenso surlido en saleres 
desde 5 rs. en adeianle.' 

Especialidad en cubierlos, vasos y aros para servillelas y 
para eòhgiakt, 

CubierlM y OUOharai para el BJército y Armada, claso es
pecial. 

Jnegos complelos para càféí y lenazas para el azúcar.— 
ServIolM de mesa complelos. — Servicios para ensalada. 
—Manlequeras, palilleros, bueveros y palas para pescado. -
Servicios irinchanle y cueharas para salsa. 

Rclojes (de ÍOI) para bolsillo à 16 rs. uno. 
Dedales à I v mi dio reales uno. 
Grandiosa surlido en bolonaduras y gemelos, de 2 rs. en ade

ianle. 
Especialidad en leonlinas do nlkel, melal hlanco ;/ dnblé. 

"'"o inalierable, para caballoro, y dase y dibujo espccialos 
P'^a sefíora. 
, KBLOJBS CON GARVNTIA DE CINCO A N O S - E n neUI 
l'Ianco \ nikel. de>de 8" rs. uno — Remonlolrs nikel, deí(le 
'«0 rs. iinn.—Oe plata de ley, desde l i t i rs. en adeianle. 

Oran surlido do objelos para el cullo divino y ornanien-
para iglesias, capillas y oraionos.—Especialidad en cà-

llccs y e·ndelero·· 
Objrios de fanlaNÍa, guslo y baralos. propios para regal-s, 
Se doran, plalean y o\idan loda clase de objelos. 



SE CÜRA CON LA PASTA PECTORAL: 

AMBARINA VEHÍL. 
L I C O R D E B R E A V E H I L . 

Para la curacion de los e a f t a r r o s de la v r j í g f a y 
demàs afecciones del aparato géni to -ur iuario , c a 
tarro pulmonar y demàs dt l aparato reiipirato-
rlo, dispepsia, eweorbuto, dlsentería, reu-
matigimo, g o t » , eMcròfulas, Iterpe* , y todas 
las enfermedades de la piel . 

F a r m à c i a d e s u a u t o r , V i d r i e r í a , 2 y 4 , 
y en las priocipales farmaciu de Espaíia, Amèrica y i'orlogal. 

G R A N D E P Ó S I T O 

DE LEÜÍTIMAS ESPBGIAUDADES EXTRANJERAS, 
F A H M A C I A D E 

D. PEDRÓ M . V E H I L . 
2 Y i . - V I D R I E R Í A . - 2 Y í . 





IMPRENTA BARCELONESA 

Calle de las T a p i a s , n * 4. 


